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CONVOCATORIA 

Se exhorta a los integrantes del Honorable Consejo Universitario para que ingresen a través de la 
plataforma MS Teams con el fin de llevar a cabo la sesión extraordinaria que se desarrollará el 
jueves 16 de julio de 2020 a las 11:00 h, bajo el ~iguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo Universitario. 

II. Discusión y aprobación -en su caso- del acta de la sesión anterior, de fecha 4 de junio de 
2020. 

III. Informe de Comisiones: 

A) Comisión Especial Revisora del Contrato con Sinergia Deportiva 
B) Comisión Especial para la Prevención y Atención del COVID-19 
C) Comisión Académica 
D) Comisión de Licencias y Nombramientos 
E) Comisión Legislativa 

IV. Asuntos Generales. 

Atentamente, 
A/ere F lammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 ,' JeP'1ó~f-R._r . 
SECRETA ~<y 

~ 

NOTAS: 1) Para ingresar a la plataforma MS Teams deberá utilizar el correo universitru:io.edu. 

EDUCACIÓN PI:. CALIDAD PARA 'm.ANSFORMM Y 
TRASCENDER EN BENEF1Ct0 CE LA HUMANIDAD 

2) Consulta en este enlace toda la información sobre la Estrategia Digital UANL, en ella podrás conocer tutoriales 
para el uso de MS Teams, enlaces para hacer reportes sobre tu correo universitario y otras recomendaciones: 
https:// estrategia-dígital.uanl.mx/ 
3) El día de la sesión 110 se realiZPCá registro de consfieros. Favor de informar oportunamente las nuevas acreditaciones. 
4) Los asuntos generales deberán presentarse en la Secretaría General con 24 horas de anticipación. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Uníversitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

JUEVES 1 6 DE JULIO DE 2020 

/ I. Presentación del orden del día. 

II. Presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo Universitario. 

III. Discusión y aprobación -en su caso- del acta de la sesión anterior, de fecha 4 de junio de 2020. 

1 IV. Informe de Comisiones 

A) Comisión Especial Revisora del Contrato de Sinergia Deportiva. 

1. Solicitud de Sinergia Deportiva, S.A. de C.V., a la Universidad Autónoma de Nuevo León 
para renovar la relación contractual en relación con la administración, operación, 
financiamiento y desarrollo deportivo del equipo de fútbol soccer "Tigres". 

B) Comisión Especial para la Prevención y Atención del COVID-19. 

1. Solicitud de extensión de la contingencia sanitaria a partir del 1 de julio. 

2. Solicitud de la Secretaría General para aprobar el Protocolo de Prevención Sanitaria y 
Seguridad Laboral de la UANL. 

1 C) Comisión Académica 

1. Solicitud para modificar el Calendario de Actividades Académicas y Administrativas de la 
UANL2020. 

2. 

3. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

Solicitud de la Secretaría Académica para que se cancele el periodo de Reactivación 
Académica Presencial. 

Solicitud de la Dirección del Sistema de Estudios de Licenciatura, a través de la Secretaría 
Académica, para actualizar el Modelo Académico de Técnico Superior Universitario, 
Profesional Asociado y Licenciatura. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
RELACIÓN DE ASUNTOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINA'llam Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
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4. Solicitud de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas para ofrecer en la Unidad 
Académica Linares el primer semestre del programa educativo a nivel licenciatura en 
Multimedia y Animación Digital, y hasta un segundo semestre de los programas educativos a 
nivel licenciatura en: Matemáticas, Física, Ciencias Computacionales, Actuaría y Seguridad 
en Tecnologías de Información. 

5. Solicitud de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para crear la modalidad no 
escolarizada para el programa educativo a nivel licenciatura en Administración. 

6. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para ofrecer en el Municipio de 
Sabinas Hidalgo, N.L., los primeros dos semestres de 10 programas educativos que oferta. 

7. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 2 para ofertar el programa educativo de Bachillerato 
Bilingüe Progresivo en Francés. 

' 
8. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 3 para ofertar el programa educativo de Bachillerato 

Bilingüe. 

9. Solicitudes de la Escuela, Preparatoria No. 8 para ofertar los siguientes programas educativos 
a nivel bachillerato: 
a. Técnico en Rehabilitación Física, siguiendo el mismo plan que ofrece en la Escuela y 

Preparatoria Técnica Médica 
b. Técnico en Programación Web, siguiendo el mismo plan que ofrece la Escuela 

Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón" 

10. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 15, Unidad Madero, para ofertar el programa 
educativo de Bachillerato Bilingüe. 

11. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 16 para ofertar el programa educativo de 
Bachillerato Bilingüe. 

12. Solicitud de la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvªro Obregón" para realizar una 
enmienda al acuerdo 6098-7-17 /18, aprobado por el Consejo Universitario el 6 de junio de 
2018, referente a la creación del programa educativo de Bachiller Técnico en Programación 
Web. 

13. Solicitudes de la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas" para crear los 
siguientes programas educativos a nivel bachillerato: 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEF1C10 DE LA HUMANIDAD 

a. Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva 
b. Técnico en Artes 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
RELACIÓN DE ASUNTOS DE LA SE:SIÓN EXTRAORDINAf!M¡ Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

JUEVES 16 DE: JULIO DE 2020 Teléfono: (81) 8329 4158 
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14. Solicitud de la Escuela y Preparatoria Técnica Médica para realizar una enmienda al acuerdo 
6223-5-18/19, aprobado por el Consejo Universitario el 20 de noviembre de 2018, referente 
al programa educativo de Bachiller Técnico en Rehabilitación Física. 

15. Solicitudes de incorporación y reincorporación de estudios a la UANL para el periodo 
escolar 2020-2021. 

D) Comisión de Licencias y Nombramientos 

1. Solicitud de año sabático. 

2. Solicitudes de licencias sin goce de sueldo. 

3. Solicitudes de licencias con goce de sueldo. 

4. Nombramientos de Profesor Ordinario. 

5. Autorizaciones a profesores para impartir cátedra en escuelas con estudios incorporados 
durante el periodo escolar 2020-2021. 

1 E) Comisión Legislativa 

~~.- tlA:~t e ,,j2□ 
<·; \l í~, 3 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

1. Solicitud de la Secretaría Académica para modificar el Artículo 136 del Reglamento General 
del Sistema de Posgrado. 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
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ACTA NÚMERO DIEZ 2019-2020 

Asamblea general extraordinaria. del Honorable Consejo Universitario de fecha 16 de julio de 2020. 

Previa convocatoria," y siendo las 11 :00 horas del día señalado, reunidos los integrantes del 
Honorable Consejo Universitario a través de la plataforma MS Teams -debido a la contingencia 
a nivel mundial por la enfermedad del coronavirus (COVID-19) y con base en el artículo 57 del 
Estatuto General-, dio inicio la sesión una vez comprobado el quórum de asistencia con 156 
consejeros, de los cuales cuatro no tienen autorización para votar porque son coordinadores de 
sus respectivas dependencias. La relación de los consejeros que asistieron se incluye como anexo 
al acta, y se registra en la base de datos del Sistema Administrativo del Honorable Consejo 
Universitario. 

Presidió la asamblea el Rector, Mtro. Rogelio G. Garza Rivera; además lo acompañaron a presídium 
el Secretario General, Dr. Santos Guzmán López, como Secretario del Consejo; el Abogado 
General, Mtro. Mario Emilio Gutiérrez Caballero; y la Secretaria Académica, M.C. Emilia Edith 
Vásquez Parías. 

l. Presentaeión del orden del día. 

En primer término, el Mtro. Rogelio Garza presentó a consideración de los asistentes el orden 
del día, tal y como se estableció en la convocatoria enviada oportunamente -vía electrónica- a los 
miembros del Consejo. 

6524-10-19/20. Se aprobó, con 159 votos y una abstención, el orden del día. 

11. Presentaeión de nuevos nú.e:nd,ros del Honorable Consejo 
Umversitario. 

Con el fin de dar inicio al orden del día, el Rector informó que se registraron nuevos miembros 
del Honorable Consejo Universitario para esta sesión y para el resto del año escolar 2019-2020, 
mismos que se mencionan a continuación: 

DEPENDENCIA 
Facultad de Economía 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

CONSEJERO (A) NOMBRE 
Alumna Karen Michelle Alcivia Treviño 

ACTA NÚMERO DIEZ 19/20 
Sesión extraordinaria/ Julio 16, 2020 

1 
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Escuela Preparatoria No. 3 
Escuela Preparatoria No. 20 
Escuela Preparatoria No. 22 
Escuela Preparatoria No. 23 

ExOficio 
Alumno 
Alumno 
Alumna 

Dra. Susana Guadalupe Pérez Treja 
Guillermo Sebastián Parías Domínguez 
Cristopher Coronado Silva 
Aranxa Itzel Zarazúa de la Rosa 

6525-10-19/20. El número de acuerdo que se indica queda como referencia de este informe. 

El Rector dio la bienvenida a los nuevos integrantes del Consejo Universitario; además, les 
expresó que a partir de este momento su voz y voto, ante este Máximo Órgano de Gobierno de 
nuestra Institución, formará parte en la toma de decisiones que inciden en el desarrollo de nuestra 
Máxima Casa de Estudios. 

111. Disensión y aprobaeión •en su easo• del aeta de la sesión anterio•·~ 
de feeha 4 de junio de 2020. 

En este punto el Mtro. Garza Rivera comentó que el acta en cuestión fue enviada oportunamente 
-vía electrónica- a todos los integrantes del Honorable Consejo Universitario, y les solicitó 
manifestaran si hubiese alguna observación o aclaración. 

6526-10-19/20. No habiendo observaciones al respecto se aprobó, por unanimidad de votos, el 
acta de la sesión anterior, de fecha 4 de junio de 2020. 

El Mtro. Garza Rivera informó al pleno que esta acta será publicada en la página web de la 
Universidad para conocimiento de la comunidad universitaria y la sociedad en general. 

IV. lnfor:me de Conúsiones: 

EOUCACION DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCfNDER EN BENEFIC10 DE LA HUMANIDAD 

A) Co:misión Espeeial Revisora del Contrato eon Sinergia 
Depo••tiva 

l. Solicitud de Sinergia Deportiva, S.A. de C.V., a la Universidad Autónoma 
de Nuevo León para renovar la relación contractual en relación con la 
administración, operación, financiamiento y desarrollo deportivo del 
equipo de fútbol soccer "Tigres". 

ACTA NÚMERO DIEZ 19/20 
Sesión extraordinaria/ Julio 16, 2020 
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A este respecto el Rector dio lectura al oficio turnado por Sinergia Deportiva, en los siguientes 
términos: 

INGENIERO ROGELIO G. GARZA RIVERA. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. Presente.- Estimado Rector, aprovecho el presente 
para extenderle un cordial saludo y de la misma manera comentarle que, de acuerdo a las 
prácticas sostenidas recientemente, consideramos que es factible comenzar a analizar la 
renovación y renegociación del Contrato Innominado de fecha 12 de junio de 1996 mediante el 
cual Sinergia Deportiva S.A. de C.V. se convirtió en la administradora del equipo de futbol Club 
Tigres de la UANL. En efecto, el iniciar esta etapa de renegociación y renovación del Contrato 
Innominado obedece a contar con el mayor tiempo posible para realizar y estructurar el 
desarrollo deportivo con el fin de que el Club Tigres de la UANL pueda seguir estando en los 
primeros lugares de las competencias deportivas en las que participe, llevando siempre en alto 
el nombre de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Por lo anterior es necesario contar 
previamente con una planeación financiera, económica y deportiva para la adquisición de 
jugadores mediante la celebración de contratos laborales que, de acuerdo a la reglamentación de 
la Federación Internacional de Futbol Asociación (FIFA), deben tener una vigencia máxima de 
5 años. Por esta razón, necesitamos iniciar la planeación deportiva correspondiente y, en su caso, 
la adquisición de jugadores que integrarían la plantilla del Equipo a partir del año 2021. Por todo 
lo antes expuesto le solicitamos muy atentamente, si usted a bien lo tiene, iniciar las 
negociaciones para la renovación del Contrato Innominado de fecha 12 de junio de 1996, 
mismas que deberán ser autorizadas por el H. Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. Agradecemos de antemano sus finas atenciones. San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León a 20 de enero de 2020. LIC. ALBERTO PALOMINO GARZA. 
Representante legal de Sinergia Deportiva S.A. de C.V. 

Acto seguido, el Rector solicito al Abogado General de la Universidad, Mtro. Mario Emilio 
Gutiérrez Caballero, amplíe la información sobre los antecedentes y el procedimiento para esta 
solicitud. El Abogado comentó lo siguiente: Buen día. Informaré sobre dos temas: l.- Los antecedentes 
de la relación contractual de la UANL con la empresa Sinergia Deportiva y 2.- El cumplimiento de ciertas 
cuestiones administrativas y reflexiones generales que tiene que ver con el contrato primigenio de 1996 a 
lo que nos estaríamos enfrentando ahora en 2020. En relación con el primer tema que son los antecedentes 
de la relación contractual de la UANL con Sinergia, tenemos 4 momentos en los años 1996, 2006, 2016 y 
2026 -la última es una fecha que aún no ocurre pero que llegará y es donde sinergia deportiva está previendo la 
necesidad de entrar a una situación de planeación deportiva, administrativa financiera, comercial, etcétera-. En 
1996 sucedieron ocho actos seguidos muy importantes: el 28 de marzo de 1996, este Honorable Consejo 
Universitario resolvió y acordó la desincorporación del equipo de futbol Tigres; el 15 de abril del 96' 
publica la convocatoria de la licitación; el 3 de mayo del 1996 se adjudica esta desincorporación a dos 
empresas regiomontanas que fueron CEMEX, S.A. de C.V. -hoy CEMEX, S.A.B. de C.V.-, y a Femsa 
Cerveza, S.A. de C.V.; el 13 de junio se firma un contrato de cesión de derechos a estas empresas, y el 10 
de septiembre de 1996 el Rector en tumo, Dr. Reyes Tamez Guerra, informa al Consejo que solo dos 
empresas participaron de manera conjunta, en esa misma sesión señaló que la adjudicación había sido por 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
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un periodo de 30 años, mismo que vencería en 2026; señaló que sería con la posibilidad de que en caso de 
que se cumplieran las relaciones contractuales se renovara de manera automática; así lo aprobó el Consejo 
Universitario. Posterior a esa sesión, el 22 de octubre, se firma un contrato de fideicomiso irrevocable en 
donde la Universidad aporta el Estadio Universitario, el estacionamiento y la Cueva del Tigre. Esos fueron 
los actos que suceden en 1996. En 2006 hay un alcance a este primer bloque de la relación contractual en 
donde básicamente se acordó con la empresa, que la Universidad podía utilizar el estacionamiento del 
estadio universitario los días de clase y que no hubiera eventos por parte del equipo de futbol administrado 
por Sinergia. En el año 2016 hay otro alcance en donde se negoció el 1 de septiembre que Sinergia 
Deportiva cubriera gastos directos que estaba llevando a cabo la empresa y que estaban siendo absorbidos 
por la UANL, que tenían que ver con gastos de energía eléctrica, agua, drenaje, etcétera; también en el 96 
se les concede un contrato de licencia no exclusivo de uso de marca porque realmente Sinergia estaba 
utilizando para el equipo Tigres de la Universidad activos intangibles pero no estaba cumpliendo con 
ciertos lineamientos que tenían que ver con un principio fundamental para la Universidad que era el tema 
de la identidad del equipo con la Universidad. Esos son los antecedentes para la situación que ya comentó 
el Rector; pero las mismas -que ya explicó el Rector-, cumplen con las condiciones administrativas que se 
requieren llevar a cabo para efectos de estar en condiciones de poder cumplir la renovación de la relación 
contractual, ¿qué ha cambiado? Han cambiado muchas cosas, no solamente en estos 24 años ha habido 
un desarrollo en ciencia y tecnología sino que ha habido un desarrollo importante en la industria del futbol, 
se ha convertido en algo sumamente sofisticado, además ha cambiado el derecho de forma dramática en 
temas que tienen que ver con la contratación pública, con temas de responsabilidad administrativa que nos 
aplica a nosotros, ha cambiado en relación con los temas de transparencia, rendición de cuentas, la 
sofisticación de los temas transaccionales, contractuales, los temas de activos intangibles, ha habido 
reformas importantes que nos ha impactado en la forma como hemos llevado la política, realmente no ha 
sido posible simplemente pensar en que la relación contractual que tenemos que se ha desarrollado de 
forma natural y que está atomizada en distintos instrumentos jurídicos, simplemente los agrupemos y los 
pongamos en uno solo, sino que ha tenido que llevarse a cabo un ejercicio importante que ha sido 
coordinado por la oficina del rector, el secretario general, el secretario técnico y además en la oficina del 
abogado general creamos un grupo de trabajo con varios abogados, con el Lic. Rafael Vela, con el Lic. 
Edgar Guerrero y un servidor, en donde hemos estado viendo diversos aspectos, cumpliendo los 
lineamientos que nos marca el Rector de recoger todos los antecedentes, todo lo que hemos ganado a 
partir del primer momento de la relación contractual y algunos lineamientos generales que nos estableció 
el Rector para asegurar el beneficio a la Universidad; además, tiene muchos aspectos jurídicos y es en ese 
sentido en donde estamos trabajando el documento que ha sido motivo de mucho análisis al interior de la 
Oficina de la Abogacía General y del grupo de trabajo dirigido por el Rector. Gracias por su atención. 

Acto seguido, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen correspondiente a este asunto: 

H. Consejo Universitario. Presente.- En reunión celebrada el 9 de julio del presente, la 
Comisión Especial Revisora del Contrato de Sinergia Deportiva, conoció que desde enero del 
presente año Sinergia Deportiva S.A. de C.V., expresó el interés para iniciar conversaciones con 
la posibilidad de llevar a cabo la renovación y renegociación del Contrato Innominado celebrado 
el 12 de junio de 1996, mediante el cual Sinergia Deportiva S.A. de C.V. se convirtió en la 
administradora del equipo de fútbol Club Tigres de la UANL. La solicitud para iniciar con la 
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renegociación para renovar el Contrato Innominado, obedece a contar con el tiempo suficiente 
para realizar y estructurar el desarrollo deportivo y así el equipo de fútbol soccer "Tigres" de la 
UANL pueda permanecer en los primeros lugares de las competencias deportivas en las que 
participe; y para esto, es necesario iniciar la planeación financiera económica y deportiva para la 
adquisición de jugadores que integrarán la plantilla del equipo en el año 2021 y los contratos 
laborales que -de acuerdo a la reglamentación de la Federación Internacional de Futbol 
Asociación (FIF A)-, deben tener una vigencia máxima de 5 años. Conocida la amplia 
información proporcionada por el Abogado General y considerando que durante seis meses se 
ha analizado la propuesta, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: 
Que se apruebe, la renegociación para renovar el Contrato Innominado entre la UANL 
y Sinergia Deportiva, S.A. de C.V., mediante el cual continuará con la administración, 
operación, financiamiento y desarrollo deportivo del equipo de fútbol soccer "Tigres" de la 
UANL. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de julio de 2020. LA COMISIÓN ESPECIAL 
REVISORA DEL CONTRATO DE SINERGIA DEPORTIVA: Mtro. Rogelio G. Garza 
Rivera. Dr. Santos Guzmán López. Mtro. Mario E. Gutiérrez Caballero. Dr. José Leandro 
Tristán Rodríguez. Dr. Alvaro A. A. Aguillón Ramírez. M.D.M. Miguel A. Betancourt Ramírez. 
Alejandro Daniel Cavazos Rodríguez. Francisco Cornejo Cavazos. 

6527-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, la renegociación para renovar el Contrato 
Innominado entre la UANL y Sinergia Deportiva, S.A. de C.V., mediante el cual continuará con 
la administración, operación, financiamiento y desarrollo deportivo del equipo de fútbol soccer 
"Tigres" de la UANL 

Enseguida el Rector agradeció al personal de la Oficina de la Abogacía General, quienes, en 
coordinación con el Secretario Técnico y la Comisión Especial Revisora del Contrato con Sinergia 
Deportiva, por el arduo trabajo realizado para llevar a cabo las reuniones trimestrales, donde nos 
dan informes deportivos, financieros, de responsabilidad social y de la empresa Sinergia 
Deportiva. Ha habido una relación extraordinaria en estos últimos años. Hay la disponibilidad y 
ciertos compromisos y hay nuevos escenarios, como lo comentó el abogado, lo cual ya estamos 
analizando y que ellos también lo vayan considerando en este nuevo siglo XXI que estamos 
viviendo. 

Finalmente, solicitó el uso de la palabra el M.D.M. Miguel Ángel Betancourt Ramírez, Consejero 
Profesor por la Escuela Preparatoria No. 22 y miembro de la Comisión Especial Revisora del 
Contrato con Sinergia Deportiva, quien expresó: Consideramos, en términos de lo que ya hemos visto 
y escuchado, que este contrato representa un sólido andamiaje jurídico que arroja múltiples beneficios para 
la UANL. En ese sentido, ha lugar a considerar que se precisan de una manera clara y específica cuáles 
son los beneficios que obtiene la Universidad para este efecto, de la misma manera se están considerando 
aspectos como la actualización e indexación de las prestaciones que percibirá la UANL, lo cual representa 
una garantía de certeza y seguridad jurídica para la Institución en beneficio de los universitarios. Asimismo, 
y en concreto, distingue de una manera muy precisa cuáles son las obligaciones de carácter tributario, fiscal 
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por cuanto a los derechos y aprovechamientos en relación con la infraestructura universitaria afecta al 
régimen contractual que en el caso que nos ocupa resultan ya a cargo de Sinergia Deportiva. También se 
contempla una estrategia interesante respecto a situaciones de marketing que generarán altos beneficios 
para la Universidad, por ejemplo, derechos de denominación comercial que se aplicarán en un futuro en 
beneficio de nuestra Institución; asimismo, contempla el fortalecimiento del Fondo de Pensiones de los 
Trabajadores universitarios tanto como un fondo para becas de los estudiantes. Sin duda esto representa 
el alto nivel de compromiso que usted tiene tanto como por vocación, pasión y amor por nuestra 
Universidad Autónoma de Nuevo León. En ese sentido, ha lugar, así lo considero a efectuar un 
reconocimiento a su labor de gestión tanto como reconocimiento a nuestro Secretario General, y por su 
decidida participación al Abogado General y su distinguido equipo de trabajo. Sin duda Rector, se dignifica, 
preserva y capitaliza el patrimonio universitario en beneficio de la comunidad educativa de la UANL. Por 
lo mismo, totalmente de acuerdo en cuanto a la renovación de este contrato y de nueva cuenta felicidades. 
Muchas gracias por su gestión. 

B) Contlsión Especial para la Prevendón y Atención del COVID• 
19 

l. Solicitud de extensión de la contingencia sanitaria a partir del 1 de julio. 

Al igual que en el asunto anterior, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen correspondiente, 
en los siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSTARIO. Presente.- La Comisión Especial para la 
Prevención y Atención del COVID-19 del Honorable Consejo Universitario dando continuidad 
a las tareas de valorar las acciones a seguir, de acuerdo a las medidas sanitarias implementadas 
tanto a nivel local como nacional y con base en los Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria 
en el Entorno Laboral del Gobierno de México, y a los avances en el proceso de reactivación 
económica del Gobierno del Estado de Nuevo León. Por lo anterior y con el objetivo de ser 
preventivos, contribuir con las medidas sanitarias y salvaguardar la salud de todos los 
universitarios, esta Comisión emite el siguiente: DICTAMEN: Que se apruebe la extensión 
de la contingencia sanitaria a partir del 1 de julio y hasta nuevo aviso, considerando lo 
siguiente para las actividades seguras en el trabajo: 

• Las actividades administrativas seguirán realizándose de acuerdo a sus características 
esenciales, según sea el caso, en la modalidad presencial o a distancia, por lo que se solicita 
mantener comunicación con las autoridades de su dependencia. 

• Las y los adultos mayores de 65 años o más, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, 
personal con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no controladas, 
inmunodeprimidos y neoplasias malignas, no deberán presentarse a laborar de manera 
presencial durante la contingencia sanitaria. 
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• Con la finalidad de continuar cumpliendo· con todas las medidas sanitarias para cuidar la 
salud, los titulares de cada dependencia atenderán las recomendaciones del Protocolo de 
Prevemión Sanitaria y Seguridad Laboral de la UANL que se difundió el día 24 de junio del 
presente año: https:/hvww.uanl.mx/protocolodecontingencia/. 

• Corresponderá a los titulares de dependencias universitarias establecer y documentar el 
trabajo en casa y el trabajo presencial de todo su personal, para cubrir responsablemente la 
atención de todas las funciones a su cargo. 

La fecha de inicio de la incorporación presencial gradual para el personal será dada a conocer 
oportunamente por esta Comisión, de acuerdo a las etapas de reapertura socioeconómica 
determinadas por las autoridades correspondientes. Atentamente, Ciudad Universitaria, a 25 de 
junio de 2020. POR LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DEL COVID-19: Dr. Santos Guzmán López. Dr. Edelmiro Pérez Rodríguez. 
Dra. María Gpe. Moreno Monsiváis. Dra. Ma. Argelia A. Nakagoshi Cepeda. Dr. Álvaro A.A. 
Aguillón Ramírez. Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí. M.A. Arnulfo Garza Garza. Dr. Raúl 
Gabino Salazar Montalvo. Dr. Javier Ramos Jiménez. Dr. Adrián Camacho Ortiz. 

6528-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, la extensión de la contingencia sanitaria a 
partir del 1 de julio y hasta nuevo aviso, considerando lo siguiente para las actividades seguras en 
el trabajo: 
• Las actividades administrativas seguirán realizándose de acuerdo a sus características esenciales, según 

sea el caso, en la modalidad presencial o a distancia, por lo que se solicita mantener comunicación con 
las autoridades de su dependencia. 

• Las y los adultos mayores de 65 años o más, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, personal 
con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no controladas, inmunodeprimidos y neoplasias 
malignas, no deberán presentarse a laborar de manera presencial durante la contingencia sanitaria. 

• Con la finalidad de continuar cumpliendo con todas las medidas sanitarias para cuidar la salud, los 
titulares de cada dependencia atenderán las recomendaciones del Protocolo de Preventión Sanitaria y 
Seguridad Laboral de la UANL que se difundió el día 24 de junio del presente año: 
https://\V\Vw.uanl.mx/protocolodecontingencia/. · 

• Corresponderá a los titulares de dependencias universitarias establecer y documentar el trabajo en casa 
y el trabajo presencial de todo su personal, para cubrir responsablemente la atención de todas las 
funciones a su cargo. 

La fecha de inicio de la incorporación presencial gradual para el personal será dada a conocer 
oportunamente por esta Comisión, de acuerdo a las etapas de reapertura socioeconómica 
determinadas por las autoridades correspondientes. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEAClO DE LA HUMANIDAD 

ACTA NÚMERO DIEZ 19/20 
Sesión extraordinaria/ Julio 16, 2020 

7 
Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 

hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNNERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

2. Solicitud de la Secretaría General para aprobar el Protocolo de 
Prevención Sanitaria y Seguridad Laboral de la UANL. 

Para dar ti:ámite a este asunto, el Rector expresó que el protocolo se encuentra publicado en la 
página de la Universidad para conocimiento de la comunidad universitaria. Enseguida procedió a 
dar lectura al dictamen realizado por la comisión, que a la letra dice: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSTARIO. Presente.- La Comisión Especial para la 
Prevención y Atención del COVID-19 del Honorable Consejo Universitario recibió una 
solicitud de la Secretaría General para aprobar el Protocolo de Prevención Sanitaria y Seguridad 
Laboral de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Este documento ha sido elaborado ante 
la pandemia por el COVID-19. De tal manera, siguiendo las recomendaciones de la Secretaría 
de Salud tanto Federal como Estatal, la Secretaría de Econonúa y Trabajo del Estado de Nuevo 
León y la Secretaría de Educación Pública Federal y Estatal se abordan los lineamientos a seguir 
para prevenir la propagación del contagio. Por tal motivo este Protocolo deberá ser actualizado 
las veces necesarias atendiendo las recomendaciones de las entidades anteriormente 
mencionadas. El protocolo fue realizado en trabajo colegiado con la Comisión Especial para la 
Prevención y Atención del COVID-19 y la Secretaría General, a través de la Dirección de 
Prevención y Protección Universitaria, además con la valiosa participación de las diferentes 
dependencias académicas y administrativas de la Universidad. Por lo anterior, y considerando 
que este documento contiene recomendaciones sanitarias · y buenas prácticas de salud 
ocupacional para que la reactivación de las actividades académicas y administrativas de laUANL 
se realicen aplicando las medidas necesarias para disminuir el riesgo de contagio y con el fin de 
salvaguardar la salud de la comunidad universitaria, esta Comisión emite el siguiente: 
DICTAMEN: Que se apruebe el Protocolo de Prevención Sanitaria y Seguridad Laboral 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Cabe aclarar que este protocolo será 
actualizado en su momento dependiendo de las recomendaciones de las autoridades sanitarias a 
nivel federal y estatal. Atentamente, Ciudad Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL COVID-19: 
Dr. Santos Guzmán López. Dr. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dra. María Gpe. Moreno Monsiváis. 
Dra. Ma. Argelia A. N akagoshi Cepeda. Dr. Álvaro A. A. Aguillón Ranúrez. Dr. Manuel López 
Cabanillas Lomelí. M.A. Arnulfo Garza Garza. Dr. Raúl Gabino Salazar Montalvo. Dr. Javier 
Ramos Jiménez. Dr. Adrián Camacho Ortiz. 

6529-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, el Protocolo de Preven~ión Sanitaria y 
Seguridad Laboral de la UANL. Cabe aclarar que este protocolo será actualizado en su momento 
dependiendo de las recomendaciones de las autoridades sanitarias a nivel federal y estatal. 

El Protocolo en cuestión se encuentra como anexo a la presente acta. 

El Rector agradeció a la Comisión Especial para la Prevención y Atención del COVID-19 por el 
trabajo realizado para el curso de estos asuntos. 
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C► Comísióu. Acadé1nica 

l. Solicitud para modificar el Calendario de Actividades Académicas y 
Administrativas de la UANL 2020. 

A este respecto, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen correspondiente, en.los siguientes 
términos: 

H. Consejo Universitario. Presente.- En reunión celebrada por la Comisión Académica el 2 
de julio de 2020, y en coordinación con la Comisión Especial para la Prevención y Atención al 
Covid-19; así como con la Secretaría Académica, la Secretaría de Innovación y Desarrollo 
Digital, y el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, se analizó modificar el 
Calendario de Actividades Académicas y Administrativas de la UANL 2020 y establecer las 
modalidades, protocolos y procesos de las actividades académicas del semestre agosto 2020 -
enero 2021. Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a nuestra misión educativa, 
científica y cultural; asimismo, para dar continuidad a las reuniones que ha tenido esta misma 
Comisión desde el 1 de abril de 2020, y para cumplir con las Medidas de Seguridad Sanitaria del 
Consejo de Salubridad General y evitar complicaciones y la muerte por el COVID-19 en todo 
el territorio nacional. La Comisión continuará en sesión permanente para evaluar, definir y 
establecer nuevas disposiciones para garantizar el avance académico de los alumnos inscritos en 
el semestre agosto 2020 - enero 2021, por lo que a continuación procedemos a emitir el siguiente: 
DICTAMEN. - Que se apruebe la modificación al Calendario de Actividades 
Académicas y Administrativas de la UANL 2020, el cual consiste en que el semestre agosto 
2020 - enero 2021 inicie el día 31 de agosto y concluya el 15 de enero, constando_con 18 
semanas. Asimismo, se considera lo siguiente: 
Modalidades: 
• Iniciar el periodo escolar en modalidad en línea. 
• En relación a las unidades de aprendizaje que necesariamente requieran realizar actividades 

prácticas presenciales, se ofrecerá la modalidad mixta ( en línea y presencial) atendiendo las 
recomendaciones sanitarias estatales y federales. 

• La modalidad mixta operará en un esquema de reactivación gradual y escalonada, de acuerdo 
a las necesidades de las unidades de aprendizaje de cada dependencia académica. 

Protocolos y procesos: 
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• Los estudiantes, profesores e investigadores que requieran de acceso a las instalaciones de las 
dependencias académicas para realizar actividades presenciales en la modalidad mixta, tendrán 
como marco normativo el Protocolo de Prevención Sanitaria y Seguridad Laboral UANL. 

• La continuidad de la modalidad mixta estará sujeta a las condiciones prevalecientes de la 
pandemia y, por tanto, a las medidas emitidas por las autoridades sanitarias correspondientes. 

• Cada una de las dependencias académicas mantendrá comunicación permanente con su 
comunidad académica correspondiente, para proporcionar información oportuna a través de 
mecanismos institucionales de comunicación. 
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Atentamente, Ciudad Universitaria, a 2 de julio de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González Dr. Med. 
Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. _Argelia Vargas Moreno. 
Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6530-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, la modificación al Calendario de 
actividades académicas y administrativas de la UANL 2020, el cual consiste en que el semestre 
agosto 2020 - enero 2021 inicie el día 31 de agosto y concluya el 15 de enero, constando de 18 
semanas. 

El Calendario de actividades académicas y administrativas de la UANL 2020 se incluye como 
anexo a la presente acta. 

2. Solicitud de la Secretaría Académica para que se cancele el periodo de 
Reactivación Académica Presencial. 

Para tratar este asunto, se dio lectura al dictamen referente a este punto: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por la Secretaría Académica 
de la Universidad en el ponen a consideración la modificación de las condiciones en las cuales 
se podrán llevar a cabo las actividades para el periodo de Reactivación Académica Presencial 
(RAP), programadas para los días 6 al 31 de julio, con el fin de que los estudiantes que no 
contaron con acceso a computadora o intemet pudieran concluir sus clases registradas para el 
periodo enero-junio 2020. Tomando en cuenta lo anterior, la Secretaría Académica solicita lo 
siguiente: 
1. Que se elimine esta opción debido a que no se pueden llevar a cabo las actividades 

presenciales propuestas para que estos alumnos puedan terminar su semestre. 
2. Que a los alumnos que hayan optado por participar en el RAP se les permita reiniciar las 

actividades académicas en el periodo agosto-diciembre de 2020, si así lo desean, de acuerdo 
a la oferta académica disponible. 

3. Que en el caso de que el alumno ya cuente con calificaciones aprobatorias en alguna(s) 
unidad(es) de aprendizaje, se le permita mantener esos resultados y solo pasar al periodo 
de reinicio las que cuenten con calificaciones reprobatorias, o bien, que no hayan sido 
evaluadas en su totalidad. 

4. Que en el caso de que la dependencia pueda atender a estos alumnos en la modalidad en 
línea, quede a su consideración si se ofrece o no esta opción a los alumnos. 

La Comisión Académica continuará en sesión permanente para evaluar, definir y establecer 
nuevas disposiciones para garantizar el avance académico de los alumnos, por lo que a 
continuación procedemos a emitir el siguiente: DICTAMEN: Que se apruebe: 
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1. Que se cancele el periodo de Reactivación Académica Presencial (RAP). 
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2. Que a los alumnos que hayan optado por participar en el RAP se les permita reiniciar las 
actividades académicas en el periodo agosto-diciembre de 2020, si así lo desean, de :tcuerdo 
a la oferta académica disponible. 

3. Que en el caso de que el alumno ya cuente con calificaciones aprobatorias en alguna(s) 
unidad(es) de aprendizaje, se le permita mantener esos resultados y solo pasar al periodo 
de reinicio las que cuenten con calificaciones reprobatorias, o bien, que no hayan sido 
evaluadas en su totalidad. 

4. Que en el caso de que la dependencia pueda atender a estos alumnos en la modalidad en 
línea, quede a su consideración si se ofrece o no esta opción a los alumnos. 

Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: 
M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez 
Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos 
Pérez. Dr. Amulfo Treviño Cubero. 

6531-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos: 1. Que se cancele el periodo de 
Reactivación Académica Presencial (RAP). 2. Que a los alumnos que hayan optado por participar 
en el RAP se les permita reiniciar las actividades académicas en el periodo agosto-diciembre de 
2020, si así lo desean, de acuerdo a la oferta académica disponible. 3. Que en el caso de que el 
alumno ya cuente con calificaciones apropatorias en alguna(s) unidad(es) de aprendizaje, se le 
permita mantener esos resultados y solo pasar al periodo de reinicio las que cuenten con 
calificaciones reprobatorias, o bien, que no hayan sido evaluadas en su totalidad. 4. Que en el caso 
de que la dependencia pueda atender a estos alumnos en la modalidad en línea, quede a su 
consideración si se ofrece o no esta opción a los alumnos. 

3. Solicitud de la Dirección del Sistema de Estudios de Licenciatura, a través 
de la Secretaría Académica, para actualizar el Modelo Académico de 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura. 

En referencia a este trámite, el Rector dio el uso de la palabra a la Q.F.B. Emilia Edith Vásquez 
Parías, Secretaria Académica de la Universidad, quien a la letra dijo: El Modelo Académico de 
Licenciatura desde el 2008 se presentó junto con el Modelo Educativo de la UANL, este ha sufrido varias 
modificaciones y esta sería la cuarta versión, la cual responde a los cambios que se han realizado a los 
propios procesos de planeación de la Universidad -en este caso a la Visión de la UANL 2030 y su Plan de 
Desarrollo Institucional-; también a la experiencia que hemos tenido en la internacionalización de dicho 
modelo en los últimos tiempos; además, a los cambios que han ocurrido a nivel federal, establecidos en el 
decreto de la Constitución. Esta versión pretende lograr algunos objetivos entre los cuales está buscar la 
relación académica de los estudiantes tras consolidar las competencias básicas desarrolladas en el nivel 
medio superior. También preparar al estudiante para la vida universitaria, sabemos que en el primer año 
en la UANL requiere un proceso profundo de integración tanto emocional, social como académica, de tal 
manera que el alumno pueda adaptarse básicamente a las nuevas exigencias y responsabilidades del nuevo 
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nivel de estudios. Dentro de los cambios realizados el más importante es un cambio en la estructura 
curricular, este cambio consiste en dos ciclos, el primero está conformado por un año dos semestres para 
el profesional asociado y licenciatura, y dos semestres para técnico superior; este ciclo incorpora lo que es 
el Área de Formación General Universitaria y se agrega una nueva unidad de aprendizaje que es Cultura 
de Género; también integra un área curricular en la cual se van a poder compartir unidades de aprendizaje 
entre diferentes disciplinas y también incluye una primera parte del desarrollo de las unidades de 
aprendizaje del nivel profesional. Este primer ciclo es indispensable que se apruebe en su totalidad para 
poder continuar con el segundo ciclo. En el segundo ciclo se incluyen las áreas curriculares que ya existían 
y para completar la formación específica del programa educativo. El tiempo total del programa no se 
modifica, simplemente lo tenemos divido en dos ciclos. Por último, se establecieron las políticas generales 
para el rediseño curricular de los programas educativos de estos 3 niveles. Reforzar las modalidades no 
escolarizadas y mixtas, esto dándole el enfoque al modelo, también se establecieron las políticas generales 
para el diseño curricular de los programas educativos de estos tres niveles, complementando todo lo que 
nos solicita el Consejo Universitario. 

Finalmente, el Rector leyó el dictamen de este asunto, en los siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por la Dirección del Sistema 
de Estudios de Licenciatura, a través de la Secretaría Académica, en el que solicitan la aprobación 
para actualizar el Modelo Académico. de Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado 
y Licenciatura, aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 3 de junio de 2015. La 
presente propuesta de actualización al Modelo tiene como intención consolidar las competencias 
básicas desarrolladas en el nivel medio superior, optimizar el rendimiento general de los estudios 
y de los recursos, preparar al estudiante para la vida universitaria, poner en marcha estrategias 
para reforzar la orientación vocacional, así como asumir la obligatoriedad de la educación 
superior, bajo esquemas pertinentes. Dentro de los cambios al Modelo Académico destaca la 
reformulación de la organización curricular en dos ciclos, así como la reestructuración de las 
áreas curriculares. Después de analizada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Se.cretaría 
Académica, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe la actualización al MODELO ACADÉMICO DE TÉCNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO, PROFESIONAL.J\SOCIADO Y LICENCIATURA 2020. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 2 de julio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. 

6532-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, la actualización del Modelo Académico de 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura 2020. 

El Modelo Académico de Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura 
2020 se incluye como anexo a la presente acta. 
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4. Solicitud de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas para ofrecer en 
la Unidad Académica Linares el primer semestre del programa educativo 
a nivel licenciatura en Multimedia y Animación Digital, y hasta un 
segundo semestre de los programas educativos a nivel licenciatura en: 
Matemáticas, Física, Ciencias Computacionales, Actuaría y Seguridad en 
Tecnologías de Información. 

El Rector dio a conocer el dictamen realizado por la Comisión, mismo que a continuación se 
transcribe: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un oficio 
turnado por la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, en el que solicitan la aprobación de esta 
Comisión para ofrecer en la Unidad Académica Linares el primer semestre del programa 
educativo a nivel licenciatura en Multimedia y Animación Digital, y hasta un segundo semestre 
de los programas educativos a nivel licenciatura en: a) Matemáticas, b) Física, c) Ciencias 
Computacionales, d) Actuaría y e) Seguridad en Tecnologías de Información. La propuesta 
consiste en que los estudiantes aprobados en el concurso de ingreso podrán cursar en tiempo 
no mayor a un año, el primero y segundo semestre según sea el caso, en la Unidad Académica 
Linares y continuar con sus estudios en la sede de Ciudad Universitaria. Esta ampliación 
educativa busca atender la demanda de ingreso de estudiantes provenientes de las escuelas 
preparatorias localizadas en ese municipio y apoyar a la economía familiar de dichos estudiantes; 
por lo que permitirá refrendar el compromiso que la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 
tiene con la sociedad de ofrecer programas de calidad con la cercanía que la comunidad 
universitaria necesita. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica 
de la Universidad, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en la Unidad Académica 
Linares los siguientes programas educativos que ofrece la Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas: el primer semestre del programa en Multimedia y Animación Digital y hasta 
un segundo semestre de los programas en: a) Física, b) Matemáticas, c) Ciencias 
Computacionales, d) Actuaría y e) Seguridad y Tecnologías de Información. El concurso 
de ingreso se realizará en las instalaciones de la Unidad Académica Linares y de lo contrario, 
según la demanda o situación de la Facultad, se realizará en Ciudad Universitaria. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. 

6533-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 d~ agosto de 
2020, ofertar en la Unidad Académica Linares los siguientes programas educativos que ofrece la 
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Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas: el primer semestre del programa en Multimedia y 
Animación Digital y hasta un segundo semestre de los programas en: a) Física, b) Matemáticas, 
c) Ciencias Computacionales, d) Actuaría y e) Seguridad y Tecnologías de Información. El 
concurso de ingreso se realizará en las instalaciones de la Unidad Académica Linares y de lo 
contrario, según la demanda o situación de la Facultad, se realizará en Ciudad Universitaria. 

Respecto a esta solicitud el Mtro. Rogelio Garza felicitó a la Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas ya que uno de los proyectos que ha tenido la administración es la descentralización 
de la educación superior. Continuó: Hemos visto la manera de que la educación superior llegue a 
municipios fuera del área metropolitana, y se ha considerado que los puntos de desarrollo son Linares, 
Cadereyta y Sabinas Hidalgo; seguiremos creciendo. Por lo anterior, quiero felicitar a la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas porque se envió una solicitud para poder tener una presencia fuera del área 
metropolitana y apoyar a todos aquellos jóvenes que aspiran a ingresar a la UANL con los programas de 
esa Facultad. 

5. Solicitud de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para 
crear la modalidad no escolarizada para el programa educativo a nivel 
licenciatura en Administración. 

El Rector concedió el uso de la palabra al Director de la FACPYA, quien expresó: Estimados 
Consejeros Exüficio, Maestros y Alumnos, agradezco la oportunidad para dirigirme a ustedes. La 
propuesta del programa educativo de Licenciatura en Administración, modalidad escolariza~a, es 100% 
en línea, está sustentada en un arduo trabajo que inició el pasado mes de agosto de 2019, con un equipo 
de maestros comprometidos y especializados en el dominio y manejo de clases virtuales, actividades 
importantes como estudios de mercado, entrevistas con empleadores, y particularmente con apego a la 
Visión 2030 de la UANL, fueron los autores que dan sustento a la propuesta. Hoy en día se requiere 
aprovechar las ventajas de la tecnología y ofertar programas que permitan ampliar el abanico de opciones 
y el acceso a personas que -por distancias o situaciones particulares- no les permite acceder a la educación 
profesional presencial. Dentro de la propuesta, las actividades de aprendizaje que se realizaran por parte 
del estudiante están previamente elaboradas por un profesor experto a través del diseño instruccional de 
las unidades de aprendizaje. Dicha propuesta está sustentada en técnicas vanguardistas, audios, videos, 
tutoriales, portafolio de evidencia, exámenes en línea, foros y laboratorios virtuales, y sesiones presenciales 
virtuales y videoconferencias que serán grabadas para adquirir un conocimiento específico. Además, en la 
creciente demanda de estudiantes para ingresar al programa educativo de Licenciado en Administración, 
la necesidad de dar un servicio educativo a una parte de la sociedad no cubierta aún como lo son personas 
con dificultad para desplazarse o situaciones personales como discapacidad u otras enfermedades, son 
factores que justifican la creación de un programa flexible, apoyado en las tecnologías de la comunicación. 
Las nuevas generaciones están adecuadas al uso de esta tecnología y la contingencia sanitaria por la que 
ahora transitamos, representa factores de justificación. Ponemos a su consideración esta propuesta 
esperando vernos favorecidos con esta petición. 
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Enseguida se transcribe el dictamen que para este asunto realizó la Comisión Académica: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Facultad de Contaduría Pública y Administración en el 
que solicitan la autorización de esta Comisión para crear la modalidad no escolarizada para el 
programa educativo a nivel licenciatura en Administración. El programa educativo de 
Licenciado en Administración ha tenido un importante crecimiento tanto en la demanda de 
ingreso como en los sectores de la sociedad en donde se emplean a estos egresados. En el 
semestre enero-junio 2020 se dio ingreso al 50.42% de los aspirantes (1,295 aspirantes, 653 
aceptados) debido a las limitaciones de espacio físico. Además, se debe considerar que se estima 
un incremento en la demanda en los próximos años a causa de las disposiciones del Gobierno 
Federal ya que el pasado mes de mayo del 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la reforma al artículo 3° constitucional, en donde se establece la obligatoriedad de la educación 
superior por parte del Estado. Aunado a lo anterior, una parte de la población no pueden acceder 
a la educación superior formal presencial de calidad por cuestiones diversas como la distancia, 
el tiempo o situaciones personales (salud, familia, trabajo, entre otros). Para ello se utilizará la 
plataforma institucional con un diseño adecuado a la modalidad, que ha sido guiado y aprobado 
por la Dirección de Educación Digital (DED). Los docentes participantes han sido capacitados 
en cursos ofertados por la DED que los habilita para cumplir eficaz y eficientemente su labor 
docente-tutoral. Algunos de los docentes han participado en la modalidad más flexible, lo que 
implica experiencia en el uso de la tecnología adecuada para el manejo de grupos virtuales. Una 
vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL 
y en el Modelo Académico Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y de 
Licenciatura, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, la creación de la modalidad no 
escolarizada para el programa educativo a nivel licenciatura de Administración que se ofrece 
en la Facultad de Contaduría Pública y Administración. Atentamente, Cd. Universitaria, a 
25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. 
José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio 
González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño 
Cubero. 

6534-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, la creación de la modalidad no escolarizada para el programa educativo a nivel licenciatura 
de Administración que se ofrece en la Facultad de Contaduría Pública y Administración. 

El programa educativo a nivel licenciatura en Administración, modalidad no escolarizada, se 
incluye como anexo a la presente acta. 
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6. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para ofrecer 
en el Municipio de Sabinas Hidalgo, N .L., los primeros dos semestres de 
10 programas educativos que oferta. 

A este respecto, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen correspondiente, en los siguientes 
términos: · 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un oficio 
turnado por la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, en el que solicitan la aprobación de 
esta Comisión para ofrecer en el Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L., los primeros dos semestres 
de los programas educativos a nivel licenciatura en: a) Ingeniero Mecánico Electricista, b) 
Ingeniero Mecánico Administrador, c) Ingeniero Administrador de Sistemas, d) Ingeniero en 
Tecnologías de Software, e) Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones, f) Ingeniero en 
Electrónica y Automatización, g) Ingeniero en Materiales, h) Ingeniero en Manufactura, i) 
Ingeniero en Aeronáutica y j) Ingeniero en Mecatrónica. La propuesta consiste en que los 
estudiantes aprobados en el concurso de ingreso podrán cursar en tiempo no mayor a un año, 
el primero y segundo semestre en el Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L., y posteriormente 
continuar con sus estudios en la sede de Ciudad Universitaria. Esta ampliación educativa busca 
atender la demanda de ingreso de estudiantes provenientes de las escuelas preparatorias 
localizadas en ese municipio y apoyar a la economía familiar de dichos estudiantes; por lo que 
permitirá refrendar el compromiso que la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica tiene con 
la sociedad de ofrecer programas de calidad con la cercanía que la comunidad universitaria 
necesita. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente 
discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la 
Universidad, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en el Municipio de Sabinas 
Hidalgo, N.L., los primeros dos semestres de los siguientes programas educativos a nivel 
licenciatura que ofrece la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica: a) Ingeniero 
Mecánico Electricista, b) Ingeniero Mecánico Administrador, c) Ingeniero 
Administrador de Sistemas, d) Ingeniero en Tecnologías de Software, e) Ingeniero en 
Electrónica y Comunicaciones, f) Ingeniero en Electrónica y Automatización, g) 
Ingeniero en Materiales, h) Ingeniero en Manufactura, i) Ingeniero en Aeronáutica y j) 
Ingeniero en Mecatrónica. Se hace la aclaración de que el concurso de ingreso se realizará en 
las instalaciones de Ciudad Universitaria. Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. 
POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo 
Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. 
Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6535-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, ofertar en el Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L., los primeros dos semestres de los 
siguientes programas educativos a nivel licenciatura que ofrece la Facultad de Ingeniería Mecánica 
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y Eléctrica: a) Ingeniero Mecánico Electricista, b) Ingeniero Mecánico Administrador, c) 
Ingeniero Administrador de Sistemas, d) Ingeniero en Tecnologías de Software, e) Ingeniero en 
Electrónica y Comunicaciones, f) Ingeniero en Electrónica y Automatización, g) Ingeniero en 
Materiales, h) Ingeniero en Manufactura, i) Ingeniero en Aeronáutica y j) Ingeniero en 
Mecatrónica. Se hace la aclaración de que el concurso de ingreso se realizará en las instalaciones 
de Ciudad Universitaria. 

7. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 2 para ofertar el programa 
educativo de Bachillerato Bilingüe Progresivo en Francés. 

Al igual que en los asuntos anteriores, el Rector leyó el dictamen referente a este asunto: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Preparatoria No. 2 en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para ofertar el programa educativo de Bachillerato Bilingüe 
Progresivo en Francés, modalidad escolarizada, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de 
febrero de 2018. El motivo de esta petición, además de ampliar la oferta educativa en la 
dependencia, es contar con un programa educativo para atender a los aspirantes cuya trayectoria 
académica en la educación básica ha sido la educación bilingüe y desean continuar CO!J. dicha 
formación en la educación media superior que oferta la UANL. Una vez revisada esta propuesta, 
y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico 
del Nivel Medio Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: 
Que se apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en la Escuela 
Preparatoria No. 2 el programa educativo de Bachillerato Bilingüe Progresivo en Francés, 
en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia 
Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Amulfo Treviño Cubero. 

6536-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 2 el programa educativo de Bachillerato Bilingüe 
Progresivo en Francés, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Bachillerato Bilingüe Progresivo en Francés se incluye como anexo a 
la presente acta. 
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8. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 3 para ofertar el programa 
educativo de Bachillerato Bilingüe. 

A continuación, se transcribe el dictamen que para este asunto dio lectura el maestro Garza 
Rivera: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Preparatoria No. 3 en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para ofertar el programa educativo de Bachillerato Bilingüe, 
modalidad escolarizada, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de febrero de 2018. El 
motivo de esta petición, además de ampliar la oferta educativa en la dependencia, es contar con 
un programa educativo para atender a los aspirantes cuya trayectoria académica en la educación 
básica ha sido la educación bilingüe y desean continuar con dicha formación en la educación 
media superior que oferta la UANL. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la 
misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la 
Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas 
establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico del Nivel Medio 
Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, 
con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 3 el 
programa educativo de Bachillerato Bilingüe, en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio Gonzále~ Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. ' 

6537-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 3 el programa educativo de Bachillerato Bilingüe, en 
modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Bachillerato Bilingüe se incluye como anexo a la presente acta. 

9. Solicitudes de la Escuela Preparatoria No. 8 para ofertar los siguientes 
programas educativos a nivel bachillerato: 
a. Técnico en Rehabilitación Física, siguiendo el mismo plan que ofrece 

la Escuela Preparatoria Técnica Médica 
b. Técnico en Programación Web, siguiendo el mismo plan que ofrece 

la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón" 

Los dictámenes realizados para estos asuntos se transcriben en el siguiente orden: 
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Técnico en Rehabilitación Física 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Preparatoria No. 8 en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para ofertar el programa educativo de Técnico en Rehabilitación 
Física, siguiendo el mismo plan de estudios que ofrece la Escuela y Preparatoria Técnica Médica, 
aprobado por el Consejo Universitario el 21 de febrero de 2018. El motivo de esta petición, 
además de ampliar la oferta educativa en la dependencia, es responder a las demandas que hace 
la sociedad en el área de la salud, el cual se detectó a través de un estudio de factibilidad. Dicho 
análisis mostró el incremento en el mercado laboral y salario para el sector salud. Una vez 
revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada 
por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además 
cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el 
Modelo Académico del Nivel Medio Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el 
siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, 
ofertar en la Escuela Preparatoria No. 8 el programa educativo de Técnico en 
Rehabilitación Física, en modalidad escolarizada, siguiendo el mismo plan de estudios que 
ofrece la Escuela y Preparatoria Técnica Médica, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de 
febrero de 2018. Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. 
Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. 
Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6538-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 8 el programa educativo de Técnico en Rehabilitación 
Física, en modalidad escolarizada, siguiendo el mismo plan de estudios que ofrece la Escuela y 
Preparatoria Técnica Médica, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de febrero de 2018. 

El programa educativo de Técnico en Rehabilitación Física se incluye como anexo a la presente 
acta. 

Técnico en Programación Web 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Preparatoria No. 8 en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para ofertar el programa educativo de Técnico en Programación 
Web, siguiendo el mismo plan de estudios que ofrece la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica 
".Ál.varo Obregón", aprobado por el Consejo Universitario el 6 de junio de 2018. El motivo de 
esta petición, además de ampliar la oferta educativa en la dependencia, es responder a las 
demandas que hace la sociedad en el área de tecnología de información y comunicación, 
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específicamente en el campo de programación web, ofreciéndoles un panorama más amplio de 
superación académica y económica. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la 
misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la 
Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas 
establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico del Nivel Medio 
Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, 
con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 8 el 
programa educativo de Técnico en Programación Web, en modalidad escolarizada, 
si~endo el mismo plan de estudios que ofrece la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica 
"Alvaro Obregón", aprobado por el Consejo Universitario el 6 de junio de 2018. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. 

6539-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 8 el programa educativo de Técnico en Programación 
Web, en modalidad escolarizada, siguiendo el mismo plan de estudios que ofrece la Escuela 
Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón", aprobado por el Consejo Universitario el 6 
de junio de 2018. 

El programa educativo de Técnico en Programación Web se incluye como anexo a la presente 
acta. 

10. Solicitudes de la Escuela Preparatoria No. 15, Unidad Madero, para 
ofertar el programa educativo de Bachillerato Bilingüe. 

Enseguida, el Rector dio lectura al dictamen referente a este asunto, en los siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaria Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Preparatoria No. 15 en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para ofertar en la Unidad Madero el programa educativo de 
Bachillerato Bilingüe, modalidad escolarizada, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de 
febrero de 2018. El motivo de esta petición, además de ampliar la oferta educativa en la 
dependencia, es contar con un programa educativo para atender a los aspirantes cuya trayectoria 
académica en la educación básica ha sido la educación bilingüe y desean continuar con dicha 
formación en la educación media superior que oferta la UANL. Una vez revisada esta propuesta, 
y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico 
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del Nivel Medio Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: 
Que se apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en la Escuela 
Preparatoria No. 15, Unidad Madero, el programa educativo de Bachillerato Bilingüe, en 
modalidad escolarizada. Atent~mente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia 
Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6540-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 15, Unidad Madero, el programa educativo de 
Bachillerato Bilingüe, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Bachillerato Bilingüe - Escuela Preparatoria No. 15, Unidad Madero, 
se incluye como anexo a la presente acta. 

11. Solicitud de la Escuela Preparatoria No. 16 el programa educativo de 
Bachillerato Bilingüe. 

Al igual que en los asuntos anteriores, se dio lectura al dictamen correspondiente a esta solicitud: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Preparatoria No. 16 en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para ofertar el programa educativo de Bachillerato Bilingüe, 
modalidad escolarizada, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de febrero de 2018. El 
motivo de esta petición, además de ampliar la oferta educativa en la dependencia, es contar con 
un programa educativo para atender a los aspirantes cuya trayectoria académica en la educación 
básica ha sido la educación bilingüe y desean continuar con dicha formación en la educación 
media superior que oferta la UANL. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la 
misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la 
Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas 
establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico del Nivel Medio 
Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, 
con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 16 el 
programa educativo de Bachillerato Bilingüe, en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Amulfo 
Treviño Cubero. 
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6541-10-19/20. Se aprueba, con 159 votos a favor y una abstención, con vigencia a partir del 31 
de agosto de 2020, ofertar en la Escuela Preparatoria No. 16 el programa educativo de Bachillerato 
Bilingüe, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Bachillerato Bilingüe - Escuela Preparatoria No. 16 se incluye como 
anexo a la presente acta. 

12. Solicitud de la Escuela Industrial y Prepáratoria Técnica "Álvaro 
Obregón". para realizar una enmienda al acuerdo 6098-7-17/18, 
aprobado por el Consejo Universitario el 6 de junio de 2018, referente a 
la creación del programa educativo de Bachiller Técnico en 
Programación Web. 

Igual que en los asuntos anteriores, se dio lectura al dictamen correspondiente a este punto: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro 
Obregón", en el cual solicitan la enmienda al acuerdo número 6098-7-17 /18, emitido por este 
Organismo en la sesión de fecha 6 de junio de 2018, referente a la creación del programa 
educativo de Bachiller Técnico en Programación Web. Esta petición obedece a que la Dirección 
General de Profesiones de la SEP requiere actualmente para que proceda el registro de los 
programas educativos de nivel técnico, que en el acuerdo de aprobación que emite el Consejo 
Universitario no se incluya la palabra "bachiller". Considerando la importancia de esta 
aclaración, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, con vigencia a partir del 6 de agosto de 2018, la enmienda al acuerdo 6098-7-
17 /18, emitido y aprobado por el Consejo Universitario en la sesión de fecha 6 de junio 
de 2018, el cual quedaría de la siguiente manera: 6098-7-17 /18. Se aprueba,por unanimidad de votos: 
a) La creatión del programa educativo de TÉCNICO EN PROGRAMACIÓN WEB y sus variantes en 
BIUNGÜE PROGRESIVO EN INGLÉS, FRANCÉS Y ALEMÁN, para impartirse en la 
Escuela Industria/y preparatoria Técnica ''Álvaro Obregón'; en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro.Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. 

6542-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 6 de agosto de 
2018, la enmienda al acuerdo 6098-7-17 /18, emitido y aprobado por el Consejo Universitario en 
la sesión de fecha 6 de junio de 2018, el cual quedaría de la siguiente manera: 6098-7-17/18. Se 
aprueba, por unanimidad de votos: a) La creación del programa educativo de TÉCNICO EN 
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PROGRAMACIÓN WEB y sus variantes en BILINGÜE PROGRESIVO EN INGLÉS, 
FRANCÉS Y AI.BMÁN, para impartirse en la Escuela Industria/ y preparatoria Técnica ''Á/varo 
Obregón': en modalidad escolarizada. 

13. Solicitudes de la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo 
Livas" para crear los siguientes programas educativos a nivel 
bachillerato: 
a. Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva 
b. Técnico en Artes 

El Rector solicitó al Director de esta Preparatoria, Dr. Gerardo Gustavo Morales Garza, 
informara al pleno el porqué de la solicitud. Quien enseguida expresó: Con el permiso del Rector, 
del Secretario General, de la Secretaria Académica, así como de todos mis compañeros integrantes del 
Consejo Universitario. Me permito expresar el júbilo que tiene la comunidad Pablo Livas porque después 
de muchos años en este momento se puede ampliar su oferta educativa. Estas dos nuevas carreras de 
Técnico en Artes y Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva, están destinadas para 
impartirse en el semestre que nuestra escuela cumple su primer centenario; en ambas carreras se realizó 
un estudio de mercado, se trató de resolver demandas de nuevas carreras técnicas a partir de nuestro 
Consejo Consultivo Externo que está formado por empresas y facultades de nuestra Universidad. Quiero 
recalcar lo más importante, que la administración de nuestro Rector, Mtro. Rogelio Garza Rivera, se puso 
como meta desde su primer periodo: que las escuelas con bachillerato general ofertaran también el 
bachillerato técnico; y es responsabilidad nuestra -me refiero a las preparatorias técnicas- el poner a 
disposición de los jóvenes neoloneses nuevas opciones de bachilleratos técnicos para que ellos se preparen 
y pronto puedan ingresar al mercado laboral. Finalmente, se construyó un currículo para cada una de estas 
carreras alineadas al Modelo Educativo de la UANL y siguiendo las mismas bases de diseño curricular de 
los programas de estudio vigentes en el nivel medio superior. En el caso del Técnico en Artes agradezco 
al Dr. Celso Garza Acuña por su apoyo incondicional y su compromiso para la creación de esta carrera 
técnica, también agradezco a la Mtra. Emilia Vásquez Parías quien me dio una gran lección. Los que hemos 
tenido oportunidad de trabajar con ella sabemos que siempre nos da lecciones para nuestro trabajo dentro 
de la Universidad. Ella me mostró que es necesario que todos estemos vinculados, que las dependencias 
que ofrecemos bachilleratos técnicos, también pensemos en la vinculación con el siguiente nivel educativo. 
La Mtra. Emilia Vásquez, con la coordinación del Dr. Gerardo Tamez González, Director del Sistema de 
Estudios de Licenciatura, nos permitieron organizar una reunión y recibir recomendaciones de las 
Facultades de Artes Visuales, Artes Escénicas, Música, Comunicación y Filosofía y Letras. Muchas gracias 
por su apoyo. Esta carrera nueva en Nuevo León solo existe en el INBAL (Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura) pero no pretendemos la creación de artistas como lo realiza el CEDART, sino crear 
promotores de la cultura que sepan organizar eventos culturales, incentivar la creación de grupos culturales 
desde el conocimiento básico de las artes plásticas y visuales, de la palabra y la escena, y musicales, esa es 
nuestra finalidad. Por otro lado, agradezco al Dr. José Tristán Rodríguez su apoyo para la creación del 
Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva, que es la parte inicial del bachillerato técnico 
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que luego continúa con la línea que trazó la Facultad de Organización Deportiva con licenciatura y 
maestría. Este técnico no pretende atender la parte clínica, sino trabajar la readaptación física para 
deportistas con lesiones y con el conocimiento de las ciencias básicas aplicadas al ejercicio, la valoración y 
prescripción del ejercicio y considerando poblaciones específicas para cada uno de estos deportistas y que 
ellos luego puedan regresar al nivel competitivo en el que estaban antes de la lesión. También quiero 
agradecer al Dr. Edelmiro por su recomendación, aunque nosotros recalcamos que no atendíamos la parte 
clínica, él nos recomendó que buscáramos prácticas de vinculación con la Facultad de Medicina para que 
los muchachos supieran como trabajar esas lesiones. Agradezco a todos ustedes. Les pido su apoyo para 
la aprobación de estas dos nuevas carreras técnicas. 

Acto seguido, se transcriben los dictámenes referentes a este tema: 

Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un oficio 
turnado por la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica ''Pablo Livas", en el que solicitan la 
aprobación de esta Comisión para crear el programa educativo a nivel bachillerato en Técnico 
Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva. El propósito de este programa es desarrollar 
profesionales con conocimiento teóricos-prácticos que les permitan integrarse exitosamente en 
el campo de la fisioterapia y readaptación físico deportiva, adquiriendo competencias 
profesionales para desempeñarse adecuadamente en clínicas de rehabilitación física, clubes o 
equipos deportivos, gimnasios, organizaciones promotoras de salud física en el sector público o 
privado, paramédicos deportivos, entrenador y/ o preparadores físicos, con responsabilidad, 
respeto, honestidad, solidaridad y con desarrollo integral en cada uno de los diversos campos. 
Además de contar con una alternativa para fortalecer y elevar la calidad de la formación técnica 
de los estudiantes, acorde a las exigencias actuales del mercado laboral, ofreciéndoles un 
panorama más amplio de superación académica y economía. Cabe señalar que este programa 
educativo consta de Unidades de Aprendizaje propias del Bachillerato General. Una vez revisada 
esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las 
instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple 
con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico del Nivel Medio Superior, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, la creación 
del programa educativo a nivel bachillerato en TÉCNICO EN FISIOTERAPIA Y 
READAPTACIÓN FÍSICO DEPORTIVA para impartirse en la Escuela Industrial y 
Preparatoria Técnica "Pablo Livas", en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 2 de julio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina 
Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. 
José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. 
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6543-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, la creación del _progr~ma educativo a nivel bachillerato en TÉCNICO EN FISIOTERAPIA 
Y READAPTACION FISICO DEPORTIVA para impartirse en la Escuela Industrial y 
Preparatoria Técnica "Pablo Livas", en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva se incluye 
como anexo a la presente acta. 

Técnico en Artes 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un oficio 
turnado por la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas", en el que solicitan la 
aprobación de esta Comisión para crear el programa educativo a nivel bachillerato en Técnico 
en Artes. El propósito de este programa es desarrollar profesionales con conocimiento teóricos
prácticos que les permitan integrarse exitosamente en el campo de las Artes. Asimismo será 
capaz de tener una visión genera~ particular y analítica del medio que le rodea desarrollando 
habilidades y destrezas en las Artes Plásticas y Visuales, las Artes de la Palabra y la Escena y las 
Artes Musicales y Dancísticas; adquiriendo competencias profesionales desenvolverse en 
instituciones educativas públicas y privadas, en departamentos de difusión cultural, museos y 
galerías, ensambles teatrales, musicales y dancísticos; contribuyendo a través de valores como 
responsabilidad, respeto, honestidad, solidaridad, trabajo en equipo y con un perfil integral en 
cada uno de los diversos campos de acción. Además de contar con una alternativa para fortalecer 
y elevar la calidad de la formación técnica de los estudiantes, acorde a las exigencias actuales del 
mercado laboral, ofreciéndoles un panorama más amplio de superación académica y economía. 
Cabe señalar que este programa educativo consta de Unidades de Aprendizaje propias del 
Bachillerato General. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica 
de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo 
Educativo de la UANL y en el Modelo Académico del Nivel Medio Superior, los integrantes de 
la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 
31 de agosto de 2020, la creación del programa educativo a nivel bachillerato en TÉCNICO 
EN ARTES para impartirse en la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas", 
en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 2 de julio de 2020. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia 
Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6544-10-19/20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, la creación del programa educativo a nivel bachillerato en TÉCNICO EN ARTES para 
impartirse en la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas", en modalidad 
escolarizada. 

El programa educativo de Técnico en Artes se incluye como anexo a la presente acta. 
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14. Solicitud de la Escuela y Preparatoria Técnica Médica para realizar una 
enmienda al acuerdo 6223-5-18/19, aprobado por el Consejo 
Unive1·sitario el 20 de noviembre de 2018, referente al programa 
educativo de Bachiller Técnico en Rehabilitación Física. 

Respecto a este asunto, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen, en los siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Escuela y Preparatoria Técnica Médica, en el cual solicitan 
la enmienda al acuerdo número 6223-5-18/19, emitido por este Organismo en la sesión de fecha 
20 de noviembre de 2018, referente al programa educativo de Bachiller Técnico en 
Rehabilitación Física. Esta petición obedece a que la Dirección General de Profesiones de la 
SEP requiere actualmente para que proceda el registro de los programas educativos de nivel 
técnico, que en el acuerdo de aprobación que emite el Consejo Universitario no se incluya la 
palabra "bachiller". Considerando la importancia de esta aclaración, los integrantes de la 
Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 6 de 
agosto de 2018, la enmienda al acuerdo 6223-5-18/19, emitido y aprobado por el Consejo 
Universitario en la sesión de fecha 20 de noviembre de 2018, el cual quedaría de la siguiente 
manera: 6223-5-18/19. Se apmeba, por unanimidad de votos, la enmienda al acuerdo 6046-6-17/18 
emitido y aprobado por el Honorable Consf!}O Universitario el 21 de febrero de 2018, para que se aplique a 
partir del semestre que inició el 6 de agosto del presente lo siguiente: 

1. El rediseño del mapa curricular 2018 del.· 
• Técnico 
• Técnico Bilingüe en Inglés,y 
• Técnico Bilingüe Progresivo en Francés 
Para impartirse en las dependencias que se mencionan en los listados anexos al dictamen publicado en el 
acta del 21 de febrero de 2018, modalidad escolarizada. 

2. . .. queda igual al publicado el 20 de noviembre de 2018 
3. . .. queda igual al publicado el 20 de noviembre de 2018 
4. . .. queda igual al publicado el 20 de noviembre de 2018 
5. El cambio de nomenclatura del Bachiller Técnico en Rehabilitación por TÉCNICO EN 

REHABILITACIÓN FÍSICA que se ofrece en la Escuela y Preparatoria Técnica Médica 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: 
M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez 
Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos 
Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6545-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 6 de agosto de 
2018, la enmienda al acuerdo 6223-5-18/19, emitido y aprobado por el Consejo Universitario en 
la sesión de fecha 20 de noviembre de 2018, el cual quedaría de la siguiente manera: 6223-5-18/ 19. 
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Se aprueba, por unanimidad de votos, la enmienda al acuerdo 6046-6-17 / 18 emitido y aprobado por el Honorable 
Cons~jo Universitario el 21 de febrero de 2018, para que se aplique a partir del semestre que inició el 6 de agosto 
del presente lo siguiente: 

1. El rediseño del mapa curricular 2018 del: 

• Técnico 
• Técnico Bilingüe en Inglés,y 
• Técnico Bilingüe Progresivo en Francés 
Para impartirse en las dependencias que se mencionan en los listados anexos al dictamen publicado en el 
acta del 21 de febrero de 2018, modalzdad escolarizada. 

2. . .. queda igual al publicado el 20 de noviembre de 2018 
3. . .. queda igual al publicado el 20 de noviembre de 2018 
4. . .. queda igual al publicado el 20 de noviembre de 2018 
5. El cambio de nomenclatura del Bachiller Técnico en Rehabilitación por TÉCNICO EN 

REHABIUTACIÓN FÍSICA que se ofrece en la Escuela y Preparatoria Técnica Médica 

15. Solicitudes de incorporación y reincorporación de estudios a la UANL 
para el periodo escolar 2020-2021. 

En referencia a este tema, el Rector dio lectura al siguiente dictamen: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica de 
este, Organismo presenta a su consideración el informe sobre las diferentes solicitudes de 
incorporación y reincorporación de estudios presentadas a nuestra Universidad por diferentes 
instituciones educativas de la localidad para el periodo 2020-2021. Para llevar a cabo la revisión 
de estas escuelas, los miembros de esta Comisión nos apoyamos en la Dirección de Estudios 
Incorporados, quien realizó una minuciosa evaluación de los informes de las instituciones 
solicitantes, según lo estipulado en el Reglamento de Incorporación de Estudios a la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. Asimismo, se deja aquí constancia de que la documentación que integra 
el expediente de cada una de esas instituciones educativas cumple con los requisitos señalados 
en el Manual de procedimientos para evaluar las escuelas que soliciten la incorporación de programas educativos 
a la Universidad También es importante señalar que la revisión académica de los programas 
educativos solicitados para incorporarse en el nivel superior y medio superior se llevó a cabo 
con la asesoría de la Facultad de Enfermería, de la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica 
"Álvaro Obregón", de la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica ''Pablo Livas" y de la Escuela 
y Preparatoria Técnica Médica. Según lo reportado por la mencionada Dirección, se recibieron 
un total de 37 solicitudes de reincorporación, a las cuales se incorporan 4 programas 
educativos, así como 2 incorporaciones de instituciones educativas. Después de analizado 
lo anterior, la Comisión Académica emite el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe la 
incorporación y reincorporación de estudios a la Universidad Autónoma de Nuevo León 
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para el periodo escolar 2020-2021 de las instituciones educativas que a continuación se 
mencionan, en las que también se indican los estudios autorizados a las mismas: 
1. CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO "MARIO J. MONTEMA YOR 

GARCÍA".- Bachillerato General a tres años y Técnico en: a) Máquinas-Herramientas 
Industriales, _b) Electrónica Industrial, c) Programación Web y d) Aplicaciones Audiovisuales 

2. CENTRO EDUCATNO ALFA Y OMEGA.- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
3. CENTRO ESCOLAR GANTE, A.C .. - Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 

Progresivo en Inglés** 
** Nuevo programa incorporado 

4. CENTRO UNNERSITARIO FRANCO MEXICANO DE MONTERREY, A.C .. -
Bachillerato General a tres años y Bachillerato Bilingüe a tres años 

5. CIUDAD DE LOS NIÑOS DE MONTERREY, A.B.P .. - Técnico en: a) Rehabilitación 
Física, b) Nutrición y c) Enfermería 

6. COLEGIO CRISTOBAL COLÓN.- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
7. COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORÁNEOS.- Bachillerato General 
8. COLEGIO EXCÉLSIOR, A.C .. - Bachillerato General y Técnico en Sistemas 

Computacionales** 
** Nuevo programa incorporado 

9. COLEGIO REGIOMONTANO CONTRY, A.C .. - Bachillerato General a tres años 
10. COLEGIO MARANATHA.- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
11. COLEGIO SALESIANO ''DON BOSCO" DE MONTERREY, A.C .. - Bachillerato 

General 
12. COLEGIO SAN PATRICIO - UNIDAD CUMBRES.- Bachillerato General y Bachillerato 

Bilingüe. 
13. COLEGIO SAN PATRICIO.- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
14. CONSORCIO EDUCATIVO OXFORD.- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
15. ESCUELA DE ENFERMERÍA DEL IMSS.- Licenciatura en Enfermería. 
16. INSTITUTO AMERICANO MONTEMORELOS.- Bachillerato General y Bachillerato 

Bilingüe 
17. INSTITUTO DELFOS DE MONTERREY.- Bachillerato General 
18. INSTITUTO LAURENS, A.C .. - Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
19. INSTITUTO MANO AMIGA DE MONTERREY, S.C .. - Bachillerato General 
20. INSTITUTO MATER, A.C .. - Bachillerato General a tres años 
21. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C. UNIDAD SANTA CATARINA.- Bachillerato 

General 
\ 

22. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C .. - Bachillerato General a dos años** y 
Bachillerato General a tres años 
** Nuevo programa incorporado 

23. INSTITUTO UNNERSITARIO EN SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE 
MONTERREY.- Bachillerato General 

24. INSTITUTO ''VICENTE SUÁREZ".- Bachillerato General 
25. INSTITUTO MÉXICO NUEVO.- Bachillerato General 
26. INSTITUTO TEOCALLI.- Bachillerato General 
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27. MANO AMIGA LA CIMA, A.B.P.- Bachillerato General 
28. OXFORD SCHOOL OF ENGLISH, A.C..- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe a 

dos años y Bachillerato Bilingüe a tres años 
29. PREPARATORIA JUAN PABLO II.- Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
30. INSTITUTO DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS COMPUTACIONALES DE 

MONTERREY, A.C..- Bachillerato General 
31. INSTITUCIONES EDUCATNAS LABASTIDA, A.C..- Bachillerato Bilingüe a tres años 
32. COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORÁNEOS UNIDAD MONTERREY.

Bachillerato General 
33. INTERLINE INSTITUTO DE DESARROLLO ACADÉMICO PROFESIONAL 

MONTEMORELOS, S.C..- Bachillerato General 
34. ESCUELA INDUSTRIAL DE PROMOCIÓN TÉCNICA SUSTENTABLE DE 

MONTERREY.- Bachillerato General 
35. CENTRO UNNERSITARIO EDUCATNO Y CULTURAL. - Bachillerato General 
36. INSTITUTO ACADÉMICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE MONTERREY. -

Bachillerato General 
37. PREPARATORIA TÉCNICA MARISTA FRANCO GUADALUPE.- Técnico en: a) 

Sistemas Computacionales y b) Administrador Contable** 
** Nuevo programa incorporado 

38. INSTITUTO UNNE:¡lSITARIO DE SISTEMAS ADMINISTRATNOS DE 
MONTERREY - UNIDAD MATAMOROS.- Bachillerato General 
** Nueva institución incorporada 

39. INSTITUTO REGIOMONTANO CUMBRES.- Bachillerato General 
** Nueva institución incorporada 

ACLARACIÓN: Causan baja: El CENTRO ACADÉMICO NUEVO LEÓN, a solicitud de 
la propia dependencia. Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de junio de 2020. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia 
Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6546-10-19 /20. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen de la Comisión Académica 
referente a la incorporación y reincorporación de estudios a la Universidad Autónoma de Nuevo 
León para el periodo escolar 2020-2021, de las instituciones educativas que se mencionan, y junto 
a las cuales se indican los estudios autorizados a las mismas. 

El Rector agradeció a la Comisión Académica por el arduo trabajo llevado a cabo para estos 
asuntos. 
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D► ConúsÍÓn de LÍeendas y Nomhranúentos 

Para dar trámite a los asuntos de esta Comisión, el Rector solicitó al Dr. Santos Guzmán López, 
Secretario General de la Universidad, que diera lectura a las solicitudes presentadas en cada uno 
de los siguientes puntos: 

l. Solicitud de Año Sabático. 

6547-10-19 /20. Se aprobó, por unanimidad de votos, una solicitud de año sabático. La 
información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

2. Solicitudes de licencias sin goce de sueldo. 

6548-10-19 /20. Se aprobaron, por unanimidad de votos, dos licencias sin goce de sueldo 
hasta por un año. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

3. Solicitudes de licencias con goce de sueldo. 

6549-10-19 /20. Se aprobaron, por unanimidad de votos, 12 licencias con goce de sueldo por 
más de un año. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

4. Nombramientos de Profesor Ordinario. 

6550-10-19 /20. Se aprobaron, por unanimidad de votos, 27 nombramientos de Profesor 
Ordinario. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

5. Autorizaciones a profesores de escuelas incorporadas para impartir 
cátedra durante el periodo escolar 2020-2021. 

6551-10-19/20. El número de este acuerdo queda como referencia del informe presentado en 
relación con las 427 autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados para 
impartir cátedra durante el periodo escolar 2020-2021. Como en los casos anteriores, el nombre 
de los profesores aparecerá como anexo en la presente acta. 
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Con esta última información concluyó el Dr. Santos Guzmán su participación en este apartado, 
no sin antes agradecer a los integrantes de la Comisión de Licencias y Nombramientos por el 
trabajo realizado. 

E> CoJDisión Legislativa 

l. Solicitud de la Secretaría Académica para modificar el Ál'tículo 136 del 
Reglamento General del Sistema de Posgrado. 

Para este asunto, el Rector dio lectura al dictamen correspondiente, en los siguientes términos: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Legislativa informa que se recibió 
de la Secretaría Académica un oficio en el que solicitan la modificación al Artículo 136 del 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, el cual a la letra dice: "Una vez aprobado el examen de 
grado, el Departamento Escolar y de Archivo entregará una copia de la tesis, en formato escrito 
y electrónico, a la Biblioteca Universitaria Raúl Rangel Fría!'. Esta solicitud hace referencia a que 
se elimine el requisito de entregar copia impresa de la tesis ya que actualmente el Departamento 
Escolar y de Archivo, dentro de su proceso, solo recibe en forma electrónica dicho documento 
y se envía al Repositorio Institucional en la misma versión. Una vez analizado detenidamente el 
documento en cuestión, la Comisión Legislativa emite el siguiente DICTAMEN: Se aprueba la 
modificación al Artículo 136 del Reglamento General del Sistema de Posgrado, para que 
quede como sigue: Art 136.- Una vez aprobado el examen de grado, el Departamento Escolar y deAn-hivo entregará 
una copia de la tesis, en formato electrónico, a la Biblioteca Universitaria ''Raúl Rangel Fnár''. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 24 de junio de 2020. POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA: Mtra. María 
Leticia Segura Arévalo. M.L.L. Óscar Paulino Lugo Serrato. Dr. Manuel López Cabanillas 
Lomelí. Dr. Abraham Alfredo Hemández Paz. Kassandra Rivera Ávalos. Katia Melina de León 
Espinosa. Francisco Cornejo Cavazos. Karlos Ubaldo López González. 

6552-10-19 /20. Se aprobó, por unanimidad de votos, la modificación al Artículo 136 del 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, para que quede como sigue: Art. 136.- Una vez aprobado el 
examen de grado, el Departamento Escolar y de Archivo entregará una copia de fa tesis, en formato electrónico, a 
fa Biblioteca Universitaria ''Raúl Rangef Frías". 

El Mtro. Rogelio Garza agradeció a la Comisión Legislativa por el trabajo realizado para este 
asunto. 
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Enseguida el Rector comentó que no se presentaron Asuntos Generales para esta sesión; por lo 
que, antes de concluir, expresó a los presentes lo siguiente: Agradezco su valiosa participación en 
esta sesión, de manera especial a las Comisiones Permanentes del Consejo Universitario y a las dos 
Comisiones Especiales. A los nuevos integrantes del Consejo: Muchas gracias y bienvenidos a esta su 
primera sesión, espero que la hayan pasado bien como nosotros lo estamos pasando. Antes de irme quiero 
recordarles que nos acompañen -si es posible- en los Webinar que estamos llevando a cabo los jueves, el 
día de hoy a las 6 de la tarde tendremos al congresista magistral, Dr. Julio Frenk; es muy reconocido en el 
área de la salud y en el área de la educación; será una conferencia internacional ya que el Dr. Frenk es 
Rector de la Universidad de Miami y fue Secretario de Salud en México. También tendremos invitados 
especiales: rectores de la ANUIES, así como rectores de Iberoamérica y de Europa. Será una conferencia 
magistral muy interesante. 

Finalmente, el Mtro. Garza Rivera recordó a los Consejeros la importancia de los acuerdos que 
se tomaron en la sesión, exhortándoles hacerlos del conocimiento de su comunidad académica. 
Con lo anterior se dio por concluida la sesión siendo las 13:48 horas del día 16 de julio de 2020. 

Rector 

~ UANL 

\
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~ 20 
\\" .. 30 
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Dependencia 

Facultad de Agronomía 

Facultad de Arquitectura 

Facultad de Artes Escénicas 

Facultad de Artes Visuales 

Facultad de Ciencias Biológicas 

Facultad de Ciencias de la Comunicación 

Facultad de Ciencias de la Tierra 

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 

Facultad de Ciencias Forestales 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA - 16 DE JULIO DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡Cargo 
' 
Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

No. Nombre del Consejero 

Dr. Alejandro S. del Bosque González 

2 Dra. Ma. del Carmen Ojeda Zacarias 

3 Srita. Liz Miralda Lozano García 

4 Dra. María Teresa Ledezma Elizondo 

5 M.A. Víctor Manuel Biassi Pérez 

6 Jvn. Francisco Cornejo Cavazos 

7 M.A. Deyanira Triana Verástegui 

8 Mira. Emma Alicia Lozano García 

9 Srita. Elida Denisse de la Fuente Loera 

10 Dra. Verónica Lizett Delgado Cantú 

11 M.A. Martín Jaime Ontiveros Quintanilla 

12 Jvn. Jesús René Ramos Ramírez 

13 Dr. José Ignacio González Rojas 

14 Dr. Marco Antonio Alvarado Vázquez 

15 Jvn. Noé Miguel De Lara Legoff 

16 Dra. Moncerrat Arango Morales 

17 Dra. Reyna Verónica Serna Alejandro 

18 Srita. Adriana Daniela Ramos López 

19 Dr. Sóstenes Méndez Delgado 

20 Dr. Jrn¡é Rosbel Chapa Guerrero 

21 Dr. Atilano Martínez Huerta 

22 M.C. Aleida Magdalena Gil González 

23 Jvn. Eiram Emmanuel Arauja Chávez 

24. Dr. Luis Gerardo Cuéilar Rodríguez 

25 Dr. José Israel Yerena Yamallel 

Pagina 1 de 7. 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 



Dependencia 

Facultad de Ciencias Forestales 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA-16 DE JULIO DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo No_ Nombre del Consejero 
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Consejero Alumno 26 Srita. Erika Esmeralda Hernández Hernández 

Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

27 Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz 

28 lng. Guillermo E. Arroyo Ferrigno 

Facultad de Ciencias Químicas 

Facultad de Contaduría Pública y Administración 

Facultad de Derecho y Criminología 

Facultad de Economía 

Facultad de Enfermería· 

Facultad de Filosofía y Letras 

Facultad de Ingeniería Civil 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

. Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

29 Jvn. Emir Uriel Ramos de Llano 

30 Dra. Argelia Vargas Moreno 

31 M.E.S. Gloria Pedroza Cantú 

32 Jvn. Brandon Alexis Rocha Rivera 

33 Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal 

34 Dra. Paula Villalpando Cadena 

35 Srita. Kassandra Rivera Avalos 

36 L.L.M. Óscar Paulina Lugo Serrato 

37 Dra. Ma. del Carmen Baca Villarreal 

38 Srita. Mariana González Martínez 

39 Mtro. José Raymundo Galán González 

40 Dr. Ernesto Aguayo Téllez 

41 Dra. María Guadalupe Moreno Monsiváis 

42 Dra. María de los Ángeles Paz Morales 

43 Srita. llse Alondra Lizeth Navarro Oliva · 

44 M.C. Ludívina Cantú Ortíz 

45 Dr. Benigno Benavides Martínez 

46 Jvn. Francisco Vázquez Becerra 

47 Dr. Ricardo González Alcorta 

48 M.E.C. Rodolfo Acosta Vázquez 

49 Jvn. José Gerardo Elizondo Silva 

50 Dr. Arnulfo Treviño Cubero 
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Dependencia 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

Facultad de Medicina 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Facultad de Música 

Facultad de Odontología 

Facultad de Organización Deportiva 

Facultad de Psicología 

Facultad de Salud Pública y Nutrición 

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA -16 DE JULIO DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

;Cargo 
i 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Coordinador 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

51 M.C. Roberto Alberto Míreles Palomares 

52 Jvn. Alejandro Daniel Cavazos Rodríguez 

53 Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez 

54 Dr. Med. Donato Saldívar Rodríguez 

55 Srita. Katia Melina de León Espinoza 

56 Dr. Gustavo Moreno Degollado 

57 Mira. Alicia Magdalena Nevárez Garza 

58 M.A. Graciela Mima Marroquín Narváez 

59 Srita. Mariana Lozano Pro 
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Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

60 Dra. María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda 

61 Dr. Roberto José Carrillo.González 

Consejero Ex-Oficio 

Consei_ero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

62 Jvn. Diego Tueme Mendoza 

63 Dr. José Leandro Tristán Rodríguez 

64 M.C. Mireya Medina Villanueva 

65 Jvn. Karlos Ubaldo López González 

66 Dr. Alvaro Antonio A. Aguillón Ramirez 

67 Dr. Manuel Guadalupe Muñiz García 

68 Srita. Susana Tovar Torres 

69 Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí 

70 Dra. Adriana Zambrano Moreno 

71 Jvn. Hugo Antonio Prado González 

72 M.T.S. Laura González García 

73 M.T.S. Ana María Contreras Ramírez 

74 Srita. Luciana Guadalupe Mendoza Carrales 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Alvaro Obregón" Consejero Ex-Oficio 75 Miro. Jesús Leos Pérez 
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Dependencia 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA-16 DE JULIO DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo No. Nombre del Consejero 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Alvaro Obregón" Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

76 M.V.I. José Antonio Treto Obregón 

77 Jvn. Diego Armando Tamez Mireles 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas" 

Escuela y Preparatoria Técnica Médica 

Preparatoria No. 1 

Preparatoria No. 2 

Preparatoria No. 3 

Preparatoria No. 4 

Preparatoria No. 5 

Preparatoriá No. 6 

Preparatoria No. 7 

Consejero Ex-Oficio 
(\ 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Conseje~o Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

78 Dr. Gerardo Gustavo Morales Garza 

79 M.D.A. Claudia Josefina Pérez Dumont 

80 Srita. Carmen Michelle Reyna Sánchez 

81 M.A. Arnulfo Garza Garza -

82 M.C. Marco Tulio Triana Contreras 

83 M.D.F. Eric Josué Garza Leal 

84 M.C. José Juan Miranda Torres 

85 Jvn. Angel Martín Chapa Reyna 

86 M.E.C. José Antonio Pagaza González 

87 Srita. Lizbeth Alely De Luna Pérez 

88 Dra. Susana Guadalupe Pérez Treja 

89 Miro. Héctor Leal Sotelo 

90 Srita. Marialma Hurtado Durán 

91 M.E.S. José Roberto Delgado Lerma 

92 M.I.A. Lidia Carlota Meléndez González 

93 Jvn. Jorge Guadalupe Rivera Trujillo 

94 E.E. Zeuz Fernando !barra Montemayor 

95 M.E.C. José Rodolfo Chapa Morones 

96 Jvn. José Ramón Morán Montemayor 

97 Mira. Nancy E. Rodríguez Pérez 

98 Miro. Raúl Téllez Tamez 

99 Jvn. Alexis Rodríguez de León. 

100 Mira. María Leticia Segura Arévalo 
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Dependencia 

· Preparatoria No. 7 

Preparatoria No. 8 

Preparatoria No. 9 

Preparatoria No. 1 O 

Preparatoria No. 11 

Preparatoria No. 12 

Preparatoria No. 13 

Preparatoria No. 14 

Preparatoria No. 15 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA-16 DE JULIO DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

No_ Nombre del Consejero 

101 Profr. y Lic. Alfonso González Alvarado 

102 Jvn. Marco Angel Segovia Ramírez 

103 Dra. María de la Luz Tovar de la Cruz 

104 Lic. Benito Ruiz Domínguez 

105 Jvn. Daniel Vera Cervantes 

106 M.A. Claudia Jeanneth García Dueñas 

107 Lic. Alejandro Villarreal Dey 

108 Srita. Luna Fernanda Cantú Rangel 

109 M.C. Dámaris Ledezma Martínez 

11 O lng. Sámuel Castillo Santillán 

111 Jvn. Francisco Jair Martínez Beltrán 

112 Q.C.B. Nancy Delia Hernández Rdz 

113 L.C.C. Elisa M. González Rodríguez 

114 Jvn. Luis Gerardo Guzmán Rubio 

115 M.A. Gilberto Sánchez Plascencia 

116 M.A. Beula Patricia Guerrero Briones 

117 Srita. Alejandra Garza Sánchez 

118 Dr. Jorge Alfonso Li8:nas Mendoza 

119 Dr. Ornar Garza Marroquín 

120 Srita. Natalia Garza Guzmán 

121 M.E. Mario H. Villarreal Cavazos 

122 Mtra. Aurora Carolina Gómez Treviño 

123 Jvn. Jesús Guadalupe García Martínez 

124 MP. Walcoy Francisco Rivera Zapata 

125 Dr. Mauricio Benavides Villanueva 

Pagina 5 de 7. 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 



Dependencia 

Preparatoria No. 15 

Preparatoria No. 16 

Preparatoria No. 17 

Preparatoria No. 18 

Preparatoria No. 19 

Preparatoria No. 20 

Preparatoria No. 21 

Preparatoria No. 22 

Preparatoria No. 23 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA -16 DE JULIO DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

lcargo 
¡ 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

126 Jvn. s·amuel Salazar Leal 

127 M.E.C. Martín Muñiz Zamarrón 

128 Dra. Myrella Salís Pérez 

129 Sríta. Gabriela Cavazos Ontiveros 

130 M.A. Gerardo Guajardo Torres 

131 M.E.C. Evelia del Carmen Boeta López 

132 Srita. Fatima Cano Delgadillo 

133 M.C. Óscar Ubaldo Villarreal Lozano 

134 Mtra. Ma. del Pueblito Villarreal Garza 

135 Srita. Anahí Espinoza Torres 

136 Lic. Hilda Perla Azuara Rodríguez 

137 M.A. Raúl Patricio Garza Cortinas 

138 Jvn. Yosafat Aguirre Hernández 

139· M.N.I. Mario Alberto Díaz Rodríguez 

140 M.E.C. Elizenda Fernández Mata 
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Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 141 Jvn. Guillermo Sebastián Farías Domínguez 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

142 M.A. Tirso Manuel Rodríguez Álvarez 

143 M.A. Yesenia Margarita Álvarez Ríos 

144 Srita. Glenda Chapa Leal 

145 M.E.S. Anastacio Javier Leal Chapa 

146 M.D.M. Miguel A. Betancourt Ramírez 

147 Jvn. Cristopher Coronado Silva 

148 Dr. Gerardo Alonso Tamez Guerra 

149 Mtro. Efrén Almaguer Dávila 

150 Srita. Aranxa ltzel Zarazúa de la Rosa 
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Dependencia 

Preparatoria No. 24 

Preparatoria No. 25 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA-16 DE JULIO DE 2020 \ 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 
' 
Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

151 M.E.S. Nora Alicia Guerra Ramos 

152 Dr. Pedro Alonso SernaSánchez 

153 Srita. Astrid Rodríguez Guerra 

154 M.A.E. Armida Arizaí Riestra de la Cruz 

155 M.C. Juan Antonio Cuéllar Carvajal 

156 Jvn. Demirel Dalay Rodríguez Castañeda 
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Este documento no se habria podido llevar a cabo 
sin la valiosa participación de la Comisión Especial 
de Prevención y Atención de COVID-19 del H. 
Consejo Universitario y la Dirección de Prevención 
y Protección Universitaria UANL.



De acuerdo a los lineamientos establecidos 
por las autoridades sanitarias en relación a la 

pandemia del Covid-19, se ha iniciado un proceso 
de reactivación económica y social en nuestro 
estado y en el país. 

Sin embargo, esto no  significa que podemos 
bajar la guardia; al contrario, con mayor movilidad 
y sin existir aún vacuna, o tratamiento seguro 
para esta enfermedad, debemos de redoblar los 
esfuerzos de prevención.

De esta manera,  en el  marco de nuestra 
responsabilidad y compromiso con la comunidad 
universitaria y la sociedad en general, en la 
Universidad Autónoma de Nuevo León hemos 
creado el presente Protocolo de Prevención 
Sanitaria y Seguridad Laboral UANL ,  para 
reiniciar actividades presenciales de una 
manera ordenada, gradual y segura en nuestros 
respectivos ambientes de trabajo y estudio.

Las medidas y acciones que integran este 
Protocolo tienen carácter voluntario y buscan 
que, de acuerdo a la conciencia, respeto y 
solidaridad que caracterizan a los universitarios, 
sean aplicadas con responsabilidad por todas y 
todos contribuyendo así a evitar la propagación 
del Covid-19 y crear un ambiente saludable y 
seguro. 

Sin duda, el mayor de nuestros bienes es la 
salud y la mejor manera de conservarla es a 
través de la prevención.  Por ello, en esta Máxima 
Casa de Estudios estamos comprometidos con 
salvaguaradar la salud de estudiantes, profesores, 
investigadores, trabajadores y, en general de 
quienes asistan a nuestras instalaciones y 
recintos.

Agradezco su amable cooperación y les doy 
la bienvenida a ésta, su casa, la Universidad 
Autónoma de Nuevo León.

Mtro. Rogelio G. Garza Rivera
Rector de la UANL



La Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) pone a 
la disposición de la comunidad universitaria el presente 
Protocolo de prevención sanitaria y seguridad laboral, 
el cual contiene recomendaciones sanitarias y buenas 
prácticas de salud ocupacional para que la reactivación 
de las actividades académicas y administrativas en 
las instalaciones universitarias se realicen aplicando 
medidas que permitan disminuir los riesgos de contagio 
del virus SARS-CoV-2 causante de COVID 19,  con el fin 
de salvaguardar la salud de la comunidad universitaria, así 
como para coadyuvar a evitar su propagación en el entorno 
social que nos rodea.

El presente protocolo es un instrumento desarrollado 
por la Comisión Especial para la Prevención y Atención 
de COVID-19 del H. Consejo Universitario, contando 
con la asesoría de expertos en salud pública y médicos 
infectólogos especialistas en la materia, tomando 
en cuenta buenas práct icas organizacionales y 
recomendaciones hechas por autoridades de salud y 
educativas, que brinda orientaciones sobre las medidas 
que se deberán implementar para asegurar que el proceso 
de reactivación de las actividades de la UANL se realice 
en forma gradual y organizada con el propósito central de 
preservar la salud de los universitarios.

El Protocolo se ha estructurado en 3 etapas, con una 
aproximación práctica a través de recomendaciones que 
pueden ser implementadas considerando la estructura y 
funcionamiento de las dependencias universitarias que 
conforman la UANL:

Etapa 1: planeación y coordinación de acciones.- 
consiste en generar conciencia sobre la nueva 
normalidad, priorizando la protección de las 
personas a través de aspectos clave como la 
higiene, el adecuado funcionamiento de las áreas 
académicas y administrativas y manteniendo en 
todo momento una buena comunicación. 

Etapa 2: retorno gradual y escalonado.- se 
plantean las estrategias y acciones más 
impor tantes para  la  react ivación de las 
actividades académicas y administrativas, 
cuyos fundamentos se basan en la aplicación de 
recomendaciones apropiadas para reactivar los 
procesos educativos, de investigación, difusión 
de la cultura y actividades deportivas, así como la 
interacción con otros agentes sociales.

Etapa 3: vigilancia, evaluación y continuidad.- 
está constituida por mecanismos de vigilancia 
que garanticen la identificación temprana de 
factores que pongan en riesgo la viabilidad del 
proceso de reactivación; además de analizar en 
forma permanente el proceso de reactivación 
con miras a fortalecer su desempeño, llevando a 
cabo los ajustes que se consideren necesarios, 
aplicando las lecciones aprendidas que conlleven 
a mejores resultados.

Las recomendaciones contenidas en el documento 
tienen una orientación preventiva y no pretenden generar 
situaciones de alarma innecesaria, además de privilegiar 
el hecho de mantener informados a los miembros de la 
comunidad universitaria con absoluta transparencia sobre 
todas las acciones que se lleven a cabo.

Este protocolo es de naturaleza consultiva y de contenido 
informativo por lo que no constituye una norma o 
reglamento, además de que se podrá actualizar y precisar, 
tomando en consideración el comportamiento de la 
pandemia COVID-19.

Exhortamos a toda la comunidad a conocer detalladamente el 
contenido del presente documento, con el fin de que puedan 
aplicar sus recomendaciones con la responsabilidad personal 
y social que nos distingue, sobre todo ante esta situación, en 
beneficio de la salud de todas y todos los universitarios.

Introducción

Línea de emergencia UANL: 1340-4066
Denuncia anónima UANL: 1340-4089

prevencion@uanl.mx
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Glosario
Aglomeración: conjunto de personas que se 
ubican en un mismo tiempo en una habitación o 
en un área de determinada, con un espacio de 1.5 
metros o menos de distancia.

Aislamiento: separación de una persona o grupo 
de personas que se sabe o se cree que están 
infectadas con una enfermedad transmisible y 
potencialmente infecciosa de aquellos que no 
están infectados, para prevenir la propagación de 
COVID-19.
El aislamiento para fines de salud pública puede 
ser voluntario u obligado por orden de la autoridad 
sanitaria.

Buenas prácticas de salud: una experiencia 
o intervención que se ha implementado con 
resultados positivos, siendo eficaz y úti l , 
contribuyendo a mejorar o solucionar problemas 
d e  s a l ud  y  q ue  p ued e  s er v i r  d e  m o d e l o 
reproducible.

COVID-19:  de acuerdo con la OMS “es la 
enfermedad infecciosa causada por el coronavirus 
tipo 2 del síndrome respiratorio agudo”.

Cuarentena: significa la separación de una persona 
o grupo de personas que razonablemente se cree 
que han estado expuestas a una enfermedad 
contagiosa.

Cubrebocas:  es un producto sanitario que permite 
tapar la boca y las fosas nasales para evitar el 
ingreso agentes patógenos a las vías respiratorias y 
contagiarse de enfermedades. Igualmente se pueden 
usar en sentido contrario, para evitar contagiar a 
otras personas en caso de estar infectado.

Desinfección: se refiere al uso de productos 
químicos, como desinfectantes capaces de 
eliminar los virus y bacterias presentes en las 
superficies. Este proceso no necesariamente 
limpia las superficies sucias, pero sirve para 
eliminar los virus y bacterias adheridos a las 
superficies luego de la limpieza, lo que permite 
disminuir el riesgo de propagar una infección.

Filtro de seguridad sanitaria: comprobación 
rápida de la condición de salud de las personas 
a su llegada a las instalaciones universitarias y 
tiene como propósitos identificar y prevenir la 
propagación de enfermedades. 

Gel desinfectante: solución líquida o en gel con un 
alto porcentaje de alcohol (entre el 60 y el 95 %) y 
que permite desinfectar de manera rápida la piel. 

Jabón: solución soluble al agua compuesta por 
la combinación de un álcali unido a los ácidos 
del aceite u otro cuerpo graso, capaz de disolver 
la membrana lipídica que rodea el coronavirus, 
inactivándolo y evitando su poder infeccioso.

Limpieza: se refiere a la eliminación de suciedad 
e impurezas de las superficies. Este proceso no 
elimina los virus y bacterias que se encuentren 
adheridos a las superficies.

“Nueva normalidad”: conjunto de estrategias de 
reapertura de actividades sociales, escolares y 
económicas que brinden claridad, seguridad y 
certidumbre para la población, propiciando una 
reapertura gradual, ordenada y cauta, para que sea 
segura y duradera.

OMS: Organización Mundial de la Salud.

Prácticas organizacionales:  un conjunto 
aparentemente inconexo de eventos y secuencias 
de acciones que pueden adquirir un carácter 
estructural y convertirse en “la manera natural” 
de hacer algo (prestar servicios, producir bienes, 
regular o legislar) e imponerse sobre otras.

Prevención sanitaria: es el conjunto de medidas 
necesarias para evitar el desarrollo o progreso de 
enfermedades.

Programación: consiste en definir las estrategias 
planteadas para realizarse en el corto y mediano 
plazo.

Propagación: acciones o circunstancias que 
permiten que la enfermedad llegue a sitios 
distintos en donde fue registrada originalmente.

Reactivación: período en donde se registra 
una mayor actividad posterior una situación de 
recesión.

Retroalimentación: el método de control de 
sistemas en el cual los resultados obtenidos 
de una tarea o actividad son reintroducidos 
nuevamente en el sistema con el fin de controlar 
y optimizar su comportamiento. 

77



Sanitización: significa aplicar calor o químicos 
necesarios para matar la mayoría de los gérmenes 
en una superficie hasta el punto de que no 
signifiquen un riesgo a la salud.

Seguridad laboral: el conjunto de técnicas y 
procedimientos que tienen por objeto evitar y, en 
su caso, eliminar o minimizar los riesgos en el 
trabajo.

SARS-CoV-2: coronavirus tipo 2 del síndrome 
respiratorio agudo, causante de la enfermedad 
COVID 19.

Tapetes sanitarios:  es un elemento utilizado para 
desinfectar las suelas del calzado de las personas 
que ingresen a las instalaciones universitarias.

Transparencia: es el acceso a la información, juega 
un papel esencial en la construcción de instituciones 
más abiertas al escrutinio público, capaces de 
fomentar una participación creciente de la sociedad 
en el diseño y evaluación de las políticas públicas y 
por lo tanto de una mayor rendición de cuentas.

Virus: partícula de código genético, ADN o ARN, 
encapsulada en una vesícula de proteínas.

Ventilación: acciones que se realizan para 
permitir que las corrientes de aire hagan posible la 
renovación de aire que se encuentra en un sitio o 
artefacto determinado.

Vigencia: estado de lo que tiene validez o está en 
uso en un tiempo determinado.
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Etapa 1. Planeación y coordinación de acciones

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Coordinación
de actividades

1 El Director o Coordinador de la dependencia universitaria 
será el responsable de la implementación de las 
actividades de prevención sanitaria y seguridad laboral.

Difusión de 
medidas

3 Difundir en lugares visibles las medidas que los alumnos 
y trabajadores deberán llevar a cabo para ingresar a las 
instalaciones de las dependencias, así como al retirarse 
después de terminar sus actividades.

Instalación de 
filtros de seguridad 
sanitaria

4 En los accesos a las instalaciones de las dependencias 
se deberá contar con uno o varios filtros de seguridad 
sanitaria en donde se supervise que las personas 
cumplan las indicaciones de prevención sanitaria y 
protección laboral, con el objetivo de disminuir los 
riesgos de contagio al realizar sus actividades 
académicas y laborales.

Control de 
accesos

5 En la medida de lo posible, en cada dependencia se 
deberá definir un solo acceso y una sola salida 
colocadas en diferentes sitios, con el fin de mejorar la 
aplicación de los controles de acceso y filtros de 
seguridad sanitaria.

Dependiendo del tamaño y características de la 
infraestructura de las dependencias, en algunos casos 
se podrán instalar más de dos accesos que cuenten con 
filtros de seguridad sanitaria para evitar la aglomeración 
de personas.

Comité interno 
para la atención 
de COVID-19

2 Se deberá establecer un comité interno para la atención de 
COVID-19 en cada dependencia, para apoyar la 
implementación y dar el seguimiento a las actividades de 
prevención sanitaria y seguridad laboral que se determinen.
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Etapa 1. Planeación y coordinación de acciones

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Distanciamiento   
social

7 Es las áreas de ventanillas, servicios, atención o de 
espera se deberán colocar marcas en el suelo para 
señalar una distancia de 1.5 metros que deberán 
respetar las personas que esperan para ser atendidas, 
además de colocar protecciones para evitar el contacto 
de los trabajadores con las personas que atienden.
Se deberá evitar el saludo de mano y/o beso, o cualquier 
otro contacto personal, para evitar posibles contagios.

Organización de 
horarios de 
trabajo

9 Organizar los horarios de trabajo acordes a la impartición 
de clases y atención a la comunidad universitaria, de tal 
forma que sea escalonado y gradual, para que prevalezca el 
distanciamiento social, utilizando adecuadamente el trabajo 
a distancia. 

Las dependencias ubicadas en un mismo campus, deberán 
acordar los horarios de entrada y salida para evitar 
aglomeraciones en pasillos, estaciones de transporte 
público y del metro y estacionamientos.

Uso de cubrebocas8 El uso correcto de cubrebocas es obligatorio para toda 
persona que ingrese y permanezca dentro de las 
instalaciones de las dependencias.

Señalización6 En los accesos, pasillos, áreas de ventanillas, servicios, 
atención o de espera se deberán colocar anuncios 
visibles para informar a las personas sobre las medidas 
de cuidado a la salud que deberán cumplir: 

• Respetar el distanciamiento social de 1.5 metros entre
las personas.

• Realizar el lavado continuo de manos.
• Uso obligatorio y correcto del cubrebocas.
• Uso restringido de elevadores.
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Actividad 
académica

10 Los responsables académicos de cada dependencia 
definirán los esquemas de trabajo y la reorganización de 
los horarios en los que se deberán realizar las 
actividades académicas.

La impartición de clases presenciales, semi presenciales 
y a distancia, deberán realizarse utilizando esquemas de 
trabajo en los que se considere la asistencia de los 
alumnos escalonada y gradual, respetando el 
distanciamiento social de 1.5 metros.

Utilización de 
espacios y áreas de
aislamiento

11 A diario se definirán los espacios académicos y 
administrativos en los que se deberán llevar a cabo  
trabajos de adecuación, ventilación y sanitización, previa 
programación, definiendo la capacidad máxima de cada 
área, considerando que es necesario mantener y respetar 
un distanciamiento social de 1.5 metros, manteniendo 
cerradas, con control de acceso, aquellas áreas que no se 
ocupen.

En las instalaciones de las dependencias se deberá 
disponer de un área especial de aislamiento, destinada 
para casos sospechosos de personas que presenten 
algún síntoma o se sientan mal, en donde puedan esperar 
para ser trasladados a los sitios en donde se les pueda 
brindar asistencia médica.

Limpieza y 
sanitización de 
espacios

12 Cuando se realicen cambios de turno o cuando las 
personas requieran cambiar de espacio, se deberán 
realizar labores de limpieza y sanitización de los espacios 
de uso común como escritorios, bancos, pizarrones, por el 
personal (interno y externo) de tal forma que dichos 
espacios deberán estar listos antes, durante y después de 
que sean utilizados.

Etapa 1. Planeación y coordinación de acciones

No. Gestión estratégica Acciones a realizar
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Identificación de 
poblaciones 
vulnerables

13 Identificar a aquellos trabajadores que forman parte del sector 
vulnerable de la población: 
a) Más de 65 años de edad.
b) Que padezcan enfermedades crónicas y autoinmunes
(enfermedad pulmonar obstructiva crónica, cáncer, VIH,
hipertensión, diabetes mellitus no controlada, insuficiencia
renal o hepática, enfermedades cardiovasculares, entre otras).
c) Embarazo o lactancia.

Para que permanezcan en resguardo continuando con su 
actividad laboral a distancia.

Organización del 
trabajo a distancia

14 Es necesario elaborar un plan definido de las labores a 
realizar a distancia, determinando la funciones, 
“evidencia” o “resultado” que se deberán presentar 
periódicamente en los formatos proporcionados por la 
Dirección de Recursos Humanos y Nóminas, los cuales 
serán verificados posteriormente a través de la realización 
de auditorías.

Se deberá definir una estrategia para asegurar la 
continuidad del trabajo a distancia y la colaboración 
virtual con el resto del equipo laboral. 

Suspensión de 
actividades

15 Durante la primera etapa de reactivación se mantendrá la 
suspensión de actividades y/o espacios que provoquen 
aglomeraciones o el contacto entre personas, con el fin de 
evitar la propagación del virus causante de COVID-19. 

Para proteger la salud de los estudiantes que se 
encuentren realizando servicio social o prácticas 
profesionales, sus labores quedarán suspendidas hasta el 
momento en que las condiciones y las autoridades 
sanitarias lo permitan.

Etapa 1. Planeación y coordinación de acciones

No. Gestión estratégica Acciones a realizar
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Capacitación del 
personal de apoyo

17 Todo el personal de apoyo (guardias, intendencia, 
mantenimiento y otros) deberá ser capacitado para 
realizar en forma oportuna y correcta la implementación 
de medidas de protección de la salud física y emocional, 
como preparación para la reactivación.

Evitar actos de 
discriminación 

18 No se debe discriminar, directa o indirectamente a 
cualquier persona que haya padecido COVID-19 o 
convivido con algún familiar que padezca o lo haya 
padecido.

Participación de 
proveedores

16 Involucrar a los proveedores que brindan servicios e 
insumos a las dependencias, en las acciones de prevención 
sanitaria, seguridad laboral y las medidas que se 
consideren necesarias para evitar contagios que pudieran 
derivar de la reactivación de sus visitas a las dependencias.

Acordar con las cafeterías, snack, comedores, centros de 
copiado y puntos de venta autorizados, las dinámicas de 
venta y consumo para evitar aglomeraciones, así como la 
aplicación de medidas de higiene y sanitización.

Etapa 1. Planeación y coordinación de acciones

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Registro de 
acciones

19 Llevar un registro/bitácora de todas las actividades que 
se realicen como evidencia de que fueron llevadas a 
cabo.
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Etapa 2. Retorno gradual y escalonado

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Campaña permanente 
de información 
preventiva

1 Se continuará con la campaña informativa preventiva en 
las dependencias (carteles, lonas, anuncios, correos 
electrónicos, cápsulas informativas, redes sociales, etc.).

Continuar el 
suministro de 
material de apoyo en 
filtros de seguridad 
sanitaria

3 Se debe continuar verificando diariamente, al inicio de las 
actividades académicas y administrativas, que los filtros 
de seguridad sanitaria cuenten con gel desinfectante, 
termómetros corporales no invasivos, tapetes sanitarios, 
cubrebocas, caretas, guantes desechables (cuando sea 
requerido), y otros materiales que se consideren 
necesarios, y verificar que los sanitarios siempre cuenten 
con jabón antibacterial, papel y gel desinfectante.

Sanitización de 
espacios

5 Es necesario continuar realizando en forma constante 
labores de limpieza y sanitización de los espacios de uso 
común como escritorios, bancos, pizarrones y otros, de tal 
forma que dichos espacios deberán estar listos antes, 
durante y después de que sean utilizados.

Distanciamiento 
social

4 Verificar que se mantengan en forma adecuada las 
medidas de distanciamiento social.

Uso de 
cubrebocas

6 El uso correcto de cubrebocas continuará siendo 
obligatorio.

Verificación del 
funcionamiento de 
los filtros de 
seguridad sanitaria

2 Se deberá verificar que los filtros de seguridad sanitaria 
continuen operando en forma oportuna y correcta.
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Etapa 2. Retorno gradual y escalonado

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Higiene de manos7 El constante lavado de manos es el método más simple y 
efectivo para detener la diseminación del virus causante 
de COVID-19, por lo que se deberá mantener como una 
importante acción preventiva.

Reuniones 
virtuales

9 Continuar con las reuniones académicas y 
administrativas en forma virtual, las cuales deberán ser 
organizadas por cada dependencia.

Casos 
sospechosos de 
contagio

10 En caso de identificar uno o varios casos como 
sospechosos de contagio, se evitará su ingreso a las 
instalaciones y se deberá informar inmediatamente al 
director de la dependencia y a los teléfonos 83 89 11 11, 
ext. 2704 y 2705.

Ventilación de 
espacios

8 Se deberá mantener ventiladas adecuadamente las aulas 
y lugares de trabajo, buscando reducir los espacios 
donde el virus pudiera permanecer.
En los salones no se usará el aire acondicionado, solo el 
abanico y se tendrán las puertas y ventanas abiertas.
En aquellos lugares en donde el clima lo permita se 
podrán impartir clases al aire libre, en sitios de los 
campus en donde esta práctica pueda realizarse en 
forma segura.
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Etapa 3. Vigilancia, evaluación y continuidad

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Campaña permanente 
de información 
preventiva

1 Se continuará con la campaña informativa preventiva en 
las dependencias (carteles, lonas, anuncios, correos 
electrónicos, cápsulas informativas, redes sociales, etc.).

Mantenimiento de 
filtros de seguridad 
sanitaria

3 El personal de la Dirección de Prevención y Protección 
Universitaria (DPyPU) continuará realizando visitas de 
supervisión para verificar el funcionamiento adecuado 
de los filtros de seguridad sanitaria y la adecuada 
aplicación y seguimiento de las medidas de prevención 
sanitaria y protección laboral.

Continuidad de 
sanitización

4 Mantener las acciones de sanitización periódica de los 
espacios de trabajo, académicos y todo espacio común en 
el que las personas tengan contacto físico (cafeterías, 
laboratorios, sanitarios, bancos, pasamanos, barandales, 
cerraduras, material didáctico, entre otros).

Distanciamiento 
social

5

6

Mientras sea pertinente se deberá seguir promoviendo la 
campaña de distanciamiento social para evitar el 
contacto entre las personas.

Espacios “seguros 
y limpios”

Es importante mantener todas las áreas y espacios que se 
utilicen con una constante limpieza y sanitización para 
evitar focos de infección, y evitar la acumulación de 
objetos y materiales en desuso o innecesarios.

Continuidad de 
hábitos preventivos

2 Continuar aplicando la cultura del autocuidado y la 
prevención de enfermedades:
• Lavado constante de manos.
• Uso de gel desinfectante.
• Formas correctas para estornudar.
• Uso de cubrebocas en caso de que la persona presente
algún síntoma o padecimiento respiratorio, con el fin de
evitar contagiar a otras personas.
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Etapa 3. Vigilancia, evaluación y continuidad

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Participación 
estudiantil

7 Involucrar a los líderes estudiantiles en la difusión de las 
medidas de protección sanitaria y a los grupos 
estudiantiles en la aplicación y supervisión de dichas 
medidas.

Regreso a la “nueva 
normalidad”

8 Basados en el comportamiento de la pandemia y cuando 
las autoridades de salud lo determinen adecuado, se 
deberán incorporar a sus labores:
a) Personas del sector de la población considerada

como vulnerable.
b) Personas que realizan prácticas profesionales.
c) Prestadores de servicio social.
De igual forma se deberán realizar los ajustes para
reorganización de horarios de trabajo y de clases
presenciales.

Actividades 
deportivas, culturales 
y sociales

9 Las actividades deportivas, culturales y de convivencia se 
podrán reanudar paulatinamente conforme lo permitan las 
indicaciones que brinden las autoridades de salud.

Atención al 
público

10 Se deberá dar preferencia a la atención y consulta a 
distancia a través de los siguientes medios:
a) Teléfono.
b) Correo electrónico.
c) En línea o la plataforma electrónica que se considere
más pertinente.

Reporte de 
diagnósticos 
confirmados

11 Cualquier información que establezca un diagnóstico 
definitivo de COVID-19 deberá de ser reportado por el 
Director o Coordinador a la Secretaría General y a la 
Comisión Especial para la Prevención y Atención de 
COVID-19 del H. Consejo Universitario.
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Etapa 3. Vigilancia, evaluación y continuidad

No. Gestión estratégica Acciones a realizar

Modificación a 
las medidas

12 Las indicaciones y medidas serán modificadas conforme 
la evolución de la pandemia y las indicaciones que 
brinden las autoridades sanitarias federales y estatales.

Por lo anterior, los responsables de la implementación de 
las actividades de prevención sanitaria y seguridad 
laboral deberán permanecer atentos, así como los 
Comités Internos para la atención de COVID-19 que los 
apoyan, de los comunicados que se vayan emitiendo por 
la Comisión Especial para la Prevención y Atención de 
COVID-19 del H. Consejo Universitario.
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e) Termómetro infrarrojo no invasivo para
lectura de temperatura corporal

 f) Uso obligatorio y correcto del cubre bocas

g) Guantes desechables.

h) Caretas protectoras, cuando estas sean
requeridas.

      Respetar la restricción de personas en los
elevadores

g

h

i

f

e

Mobiliario: 
Mesa, recipiente de 1 galón de capacidad de Gel Desinfectante, Cubre bocas para entregárselos 
a las personas que no lo porten y Termómetro infrarrojo no invasivo para lectura de temperatura 
corporal.

Las personas que se encuentren a cargo de la operación del Filtro de Seguridad 
Sanitaria deberán portar cubre bocas en forma correcta, guantes y caretas.
En caso de identificar uno o varios casos sospechosos de contagio, se evitará el ingreso a las 
instalaciones, avisando de inmediato al director de la dependencia y los teléfonos: 

83 89 11 11 Ext. 2704 y 2705. 

Los filtros de seguridad sanitaria deberán estar colocados en la entrada y salida de 
los accesos a instalaciones universitarias, con el objetivo de identificar personas con 
algún síntoma de COVID 19 para proteger la salud de los miembros de la comunidad 
universitaria

En los accesos y salidas a las instalaciones universitarias se deberá contar con uno o varios 
filtros de seguridad sanitaria en donde se supervise que las personas cumplan las indicaciones 
previstas en el Protocolo de Prevención Sanitaria y Seguridad Laboral con el objetivo de 
disminuir los riesgos de contagio al realizar sus actividades académicas y/o laborales.

Se componen de:

a)    Señalización sobre sana distancia 1.5 mts. en pisos y paredes.

b)    Tapetes sanitarios o similares que sean eficaces para eliminar
bacterias o virus de las suelas del calzado.

c)      Tapetes de secado para el calzado.

d)    Gel desinfectante base alcohol al 70% para
el lavado de manos.

a

b

c

d

a
b

c

g

h

f

e d

i

Filtro de Seguridad Sanitaria
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Uso obligado del 
cubrebocas

Evita compartir objetos 
de uso personal como 
teléfonos móviles, 
plumas, borradores, etc.

Los lugares espaciados a 1.5 metros, 
respetando un banco vacío en los 4 puntos 
cardinales.
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Medidas de
prevención en aulas

Distribución

Sanitización
de aulas

Ventilación
de espacios

Cuando se realicen cambios de turno o 

cuando las personas requieran cambiar de 

espacio, se deberán realizar labores de 

limpieza y sanitización de los espacios de 

uso común como escritorios, bancos, 

pizarrones, por el personal (interno y 

externo) de tal forma que dichos espacios 

deberán estar listos antes, durante y 

después de que sean utilizados.

Se deberá mantener ventiladas adecuadamente 

las aulas y lugares de trabajo, buscando reducir los 

espacios donde el virus pudiera permanecer.

En los salones no se usará el aire acondicionado, 
solo el abanico y se tendrán las puertas y ventanas 

abiertas.

En lugares en donde el clima lo permita se 

podrán impartir clases al aire libre, en aquellos 

sitios de los campus en donde esta práctica pueda 

realizarse en forma segura

1.5 m
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Medidas de
prevención en oficinas

a

b

c

e

f

d

Mantén la distancia de seguridad.
Utiliza mamparas de separación 
cuando no sea posible.

Evita el contacto con tus compañeros 
guarda la sana distancia.

Procura traer tu gel desinfectante.

Recuerda que es obligatorio usar 
cubrebocas

Trabaja en equipos reducidos 
para minimizar el riesgo de contagio.

Si un empleado da positivo en 
COVID-19 limpia y desinfecta todas 
las superficies con las que haya estado
en contacto.

a

b

c

d

e

f

Verifica la disponibilidad de agua y jabón en tu lugar de trabajo.

Coloca a la entrada del inmueble gel desinfectante base alcohol al 70%.

Limpia y desinfecta constantemente superficies y objetos de uso común como mesas, 
escritorios, herramientas, manijas, teléfonos, equipos de cómputo, etc.

Ventila y permite la entrada del sol a los espacios cerrados.

Estar alerta ante la presencia de síntomas respiratorios ( tos, fiebre, disnea, etc.).

La prevención es primordial para evitar contagios

¿Qué puedo hacer como institución?
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Flujograma de
atención médica COVID-19

Aislamiento en casa

La persona refiere
Fiebre, Tos seca, Cefalea

Al menos uno
Disnea

Dolor torácico

Grupos de Riesgo (2)

NOSI

SI

SI

Pasa a Triage respiratorio
Colocar cubrebocas y realizar

higiene de manos

TA, FC, FR Temperatura 
Saturación de O2

Evaluación
médica

Atención inmediata en área
COVID -19. NO puede 

permanecer en sala de espera

Atención en consulta externa
Fuera de área COVID-19

Aislamiento en casa
Manejo ambulatorio

Referencia urgente a Hospital 
COVID-19.

Solicitar traslado en 
ambulancia. Notificar a Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica

Pasa al área COVID-19.

Debe permanecer en sala de 
espera específica para 

pacientes con síntomas 
respiratorios

Dificultad respiratoria
Saturación O2 <90% Aire

ambiente
 Datos de alarma(1)

NO

NO

SINO

Referencia a Hospital COVID-19

(1) Datos de Alarma

Disnea
Opresión o dolor en el
pecho
Sibilancias
Cianosis
Vómitos
Diarrea persistente
Síntomas neurológicos

(2) Grupos de Riesgo

> 60 años  |  Embarazo

Enfermedad
CardiovascularHepática
InmunológicaVIH/SIDA
Insuficiencia Renal EPOC
InmunosupresiónObesidad
Diabetes 1 o 2Cáncer
HematopatíasHipertensión
Diabetes Gestacional
Neurológica

(3) Para el control de fiebre, Paracetamol por vía oral:
Adultos 500 mg cada 6h, sin pasar de 4g/día
Niños 10 mg/ kg/ dosis cada 6h

Recomendaciones al paciente o familiares
Si presenta datos de alarma solicitar atención médica inmediata. 
Aislamiento ESTRICTO por 14 días en casa. Mantener sana distancia, 
uso de cubre bocas e higiene respiratoria rigurosa (tos y estornudo
de etiqueta). Técnica de higiene de manos adecuada y frecuente, 
limpieza y desinfección de superficies y objetos. Alimentación 
saludable (recomendar alimentos altos en vitamina C)
De preferencia, uso de dormitorio exclusivo.

Atención médica y 
vigilancia estrecha de 
signos de alarma (1, 3)

SI NO

Mejoría

•-
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Coronavirus/ COVID-19

Flujograma Ciudadano
Si tengo

Llamar a los teléfonos de la 
Unidad de Inteligencia para 

Emergencias en Salud (UIES)

Unidad de inteligencia para Emergencias en Salud (UIES) 
800 00.44.800  /  800 83.29.198

Fuente: Dirección General de Epidemiología, Lineamiento estandarizado Para la vigilancia 
epidemiológica  y por laboratorios de COVID-19

• Lavar tus manos con
   agua y jabón
• Toser o estornudar en un    
   pañuelo desechable o con el    
   ángulo interno del codo
• Usar gel desinfectante con 
  alcohol al 70%
• Evitar tocarte la boca, nariz y 
  los ojos
• Limpiar las superficies con 
  jabón y cloro

• Continúa en aislamiento domiciliario
• Vigilar temperatura
• Vigilar dificultad respiratoria
• Se buscarán a tus contactos para darle 
seguimiento epidemiológico

Si el cuadro es moderado o severo te 
enviaremos a una Unidad de Salud para tu
atención médica inmediata

¿Cuento con estos
síntomas?Si No

Fiebre de 38 
grados

antecedentes de haber viajado al extranjero y/o haber tenido contacto con un caso sospechoso
o confirmado de Covid-19 en los 14 días previos.

Dolor de 
garganta

Dolores
musculares

Dificultad
para respirar

Dolor
de cabeza

Dolor en las
articulaciones

Tos

Y además tengo

Reforzar medidas de
prevención como:

Una brigada UIES te dará información y te indicaran qué 
hacer o a dónde acudir para toma de muestra, o atención 

médica inmediata.

Si el resultado
de la muestra

Es positivo Es negativo

Lavado de
manos correcto
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2 3 4

Humedezca sus 
manos con 

abundante agua

Agregue jabón Frotar las palmas 
de las manos

Limpiar el lado 
anverso de la 

mano también

1

6 7 85

Asegúrese de 
cubrir el área 

entre  los dedos

Limpiar de lado a 
lado por el 

interior de los 
dedos

Frotar el dedo 
pulgar con 

movimientos 
circulares

Limpiar las yemas 
de los dedos así 
como las uñas

10 11 129

Enjuague sus 
manos

Secar las manos 
con una toalla 

desechable

El procedimiento deberá durar de 20 a 40 segundos.

Use la toalla para 
cerrar el grifo de 

la llave

¡Listo!

rnoo 
EMERGENCIAS 

+ tit .. 
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           cuidados
para adultos mayores

10

Aliéntelos a mantener un estilo de vida saludable: comer alimentos nutritivos, 
dormir lo suficiente, no fumar, mantenerse activo, limitar el consumo de alcohol y 
seguir los consejos médicos

Limpie y desinfecta regularmente las superficies y mantenga la casa bien ventilada

Sigan las medidas de distanciamiento físico 
de su área y eviten los espacios
compartidos.

Proporciona los insumos 
indispensables para su 
alimentación e higiene 
personal (evita que salgan)

Sea amable y muestre empatía. 
Hable con ellos y escúchelos. 
Ayúdelos a sobrellevar el estrés

Evite compartir objetos como vasos, cubiertos y toallas

Asegúrese de que tengan sus medicamentos regulares para al menos un mes en 
caso de tener que quedarse en casa. Anímelos a seguir los consejos 
médicos sobre la toma de sus medicamentos.

Si algún integrante del hogar tiene síntomas, evite el contacto físico e intensifique 
las medidas de prevención

Evita las visitas a la vivienda donde se encuentre algún adulto mayor

Evita llevarlos a consultas médicas y si deben ir al centro de salud, usen mascarilla 
y en lo posible, eviten el transporte público
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El virus responsable de la epidemia de Covid-19 puede 
sobrevivir varias horas sobre diversas superficies

* Los investigadores usaron un pulverizador para simular la tos o el estornudo de una persona, 
pulverizando muestras de SARS CoV-2 sobre diferentes superficies.

Estudio y artículos de: New England Journal of Medicine, CDC, Universidades de California, 
LA, Princeton

COVID- 19 EN MÉXICO

Duración del nuevo
coronavirus

En el aire*     

Sobre cobre     

Sobre cartón     

Sobre plástico                                     2 a 3 días

Sobre acero inoxidable                      2 a 3 días

 Hasta 24 horas

 Hasta 4 horas

 Hasta 3 horas
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El saludo en
tiempos de COVID-19

O simplemente di “¡hola!”

¡Pero no saludes de mano, beso ni abrazo!

Levanta
la mano

Choca
tus pies

Choca
los codos

Junta
tus palmas

Fuente: Secretaría de Salud. Instituto Nacional 
de Salud Pública
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Uso correcto
del cubrebocas

Colocación

No dejes descubierta 
tu nariz

No dejes descubierta 
tu barbilla

No dejes el
cubrebocas muy suelto

Nariz, boca y barbilla 
bien cubiertas

X X X

Uso

Usar cubrebocas es una medida limitada que funciona  si se combina con el
distanciamiento físico y el lavado de manos

No toques el frente 
con tus manos

No la pongas en la 
barbilla o en tu cuello

Lávate las manos
antes y después de 

ponertelo

Retira el cubrebocas 
desde los elásticos

X X

Si es desechable
tíralo después de usarlo

Si es de tela lávalo
diario con detergente

Úsalo solo si no puedes quedarte en casa
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¿Cómo puedo realizar
el distanciamiento social?

No hacer Con precaución Puede hacerse

El distanciamiento social es evitar actividades que nos ponen en
contacto con muchas personas. Es muy importante, pues así ayudamos

a reducir la transmisión de Coronavirus COVID-19 y también  la carga
de los Servicios de salud

Reuniones de grupo

Visitas a casas de amigos

Uso de transporte público 
masivo

Asistencia a conciertos

Asistencia a eventos 
deportivos

Compras en tiendas muy 
concurridas

Visitas a cines, teatros, 
centros comerciales, etc.

Ejercicio en gimnasios

Visitas para trabajos no 
esenciales en casa 
(plomeros, electricistas, etc.)

Acudir a eventos en 
espacios cerrados

Viajes

Salir a caminar

Trabajo en el campo o 
jardín

Realizar trabajo en casa

Escuchar música

Leer, aprender un idioma 
en linea

Conducir en el auto

Ver televisión o videos en 
internet

Pasear mascotas

Ejercicios en casa

Mantener contacto con 
familiares y amigos a través 
de videoconferencias y 
teléfono

Ir a restaurantes con poca 
gente.

Compras en supermercado

Compras en la farmacia

Juegos individuales en 
cancha

Visitar bibliotecas

Visita individual a la iglesia

Acudir a mercados 
ambulantes con sana 
distancia
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La prevención de COVID-19
está en tus manos

Lava tus manos con agua 
y jabón entre 40 y 60 

segundos. Si es posible 
utiliza gel desinfectante a 

base de alcohol al 70%.

Utiliza cubrebocas en 
caso que no puedas 

quedarte en casa.

Desinfecta regularmente 
superficies como: mesas, 

teléfonos, escritorios, 
teclados, perillas de 

puertas, etc.

Si necesitas salir cuida la 
sana distancia.

Al toser o estornudar usa 
tu antebrazo o pañuelos 

desechables.

No toques tus ojos, 
nariz y boca sin lavarte 

las manos.

X

Evita espacios 
públicos y concurridos.

1.5 m

X

NO SALGAS DE CASA 
SI PRESENTAS UNA TEMPERATURA MAYOR A 37ºC
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Cómo evitar la
propagación del virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19)

X X

No utilizar
lockers 

Evitar compartir 
objetos de uso 
personal como 
lápices, teléfonos 
móviles, borradores, 
etc.

No tocarse la cara, sin 
antes lavar o 
desinfectar las manos.

No consumir 
alimentos en aulas 
y oficinas.

Antes de utilizar 
mesabancos, 
escritorios y sillas 
debes limpiarlos y 
desinfectarlos.

Evitar tocar los 
dispensadores de 
gel desinfectante 
que se encuentran a 
la entrada de los 
Filtros de Seguridad 
Sanitaria, una 
persona te 
proporcionará el 
desinfectante.

Limpia y desinfecta 
los aparatos que 
utilices en el aula y 
oficina como 
computadoras, 
impresoras, 
fotocopiadoras, 
teléfonos y otro tipo 
de objetos.

X

X

X
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Denuncia anónima UANL: 1340-4089

prevencion@uanl.mx

Cómo evitar la
propagación del virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19)

X X

No utilizar
lockers 

Evitar compartir 
objetos de uso 
personal como 
lápices, teléfonos 
móviles, borradores, 
etc.

No tocarse la cara, sin 
antes lavar o 
desinfectar las manos.

No consumir 
alimentos en aulas 
y oficinas.

Antes de utilizar 
mesabancos, 
escritorios y sillas 
debes limpiarlos y 
desinfectarlos.

Evitar tocar los 
dispensadores de 
gel desinfectante 
que se encuentran a 
la entrada de los 
Filtros de Seguridad 
Sanitaria, una 
persona te 
proporcionará el 
desinfectante.

Limpia y desinfecta 
los aparatos que 
utilices en el aula y 
oficina como 
computadoras, 
impresoras, 
fotocopiadoras, 
teléfonos y otro tipo 
de objetos.

X

X

X

Medida                                                                            SI       NO      NA

Medidas de infraestructura

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo

Se cuenta con entradas y salidas exclusivas del personal 
docente, alumnos y administrativos, en caso de tener un 
solo acceso este se divide por barreras físicas a fin de 
contar con espacios específicos para el ingreso y salida del 
personal.

Se cuenta en los accesos a las escuelas, facultades y áreas 
administrativas con jergas saturadas, tapetes sanitizantes 
o alternativas similares con hipoclorito de sodio, con 
concentraciones de al menos del 0.5% o con productos 
registrados ante la Agencia de Protección Ambiental (EPA) 
certificados para eliminar SARS-CoV-2, o en su caso, se 
otorgan protectores desechables de calzado.
* No se recomienda el uso de arcos desinfectantes.

Se repone el líquido desinfectante a las jergas o tapetes 
sanitizantes cada que lo requieren. En caso de jergas 
saturadas se asegura que estas, estén limpias y saturadas 
de la solución desinfectante, y pueda colocarse una jerga 
limpia y seca para eliminar el exceso del líquido de la 
suelas de zapatos.

Se cuenta en los accesos con dispensadores de alcohol al 
70% o gel desinfectante base alcohol al 70%.

Se cuenta con sensores de distancia para la determinación 
de la temperatura corporal (termómetros).

Se cuenta con un área de estancia específica para casos 
detectados con temperatura corporal mayor a 37.5 °C.

3333



Medida                                                                            SI       NO      NA

Medidas de infraestructura

Áreas comunes 

Se cuenta con lavamanos con jabón, agua y toallas de 
papel desechable, o en su caso, con dispensadores de 
alcohol al 70% o gel desinfectante base alcohol al 70%.

Se favorece la ventilación natural en los lugares que sea 
posible.

Para el caso de vestidores o casilleros, se cuenta con 
señalizaciones o marcas en el piso indicando el lugar que 
podrían  ocupar los alumnos, personal docente y 
administrativo, respetando siempre la distancia mínima de 
1.5 metros entre personas.

Para el caso de cafeterías o comedores, se cuenta con 
barreras físicas en la misma mesa separando a un 
comensal de otro (las barreras separan el frente y los 
laterales de cada trabajador ), así mismo la distancia entre 
mesas asegura la distancia mínima entre trabajadores de 
1.5 metros.

En caso de contar con sistemas de extracción en estas 
áreas, estos funcionan adecuadamente y cuentan con 
cambios de filtros acorde a los establecido por el 
proveedor.

Se cuenta con señalización en piso, en sillas o sillones, de 
los espacios que deberán ocupar los trabajadores en las 
salas de reuniones o áreas de espera, se cuida la distancia 
de al menos 1.5 metros entre personas.

Se favorece la ventilación natural en estos espacios 
comunes (vestidores, casilleros, comedores, cafeterías, 
salas de reuniones, salas de espera o recepción, etc.).

(comedores, vestidores, casilleros, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera o área de recepción)

3434,·1
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Medida                                                                            SI       NO      NA

Medidas de infraestructura

Áreas de oficina administrativa

 En los espacios donde se encuentran concentrados dos o 
más administrativos, docentes o alumnos, las áreas de 
trabajo, se encuentran delimitadas por barreras físicas 
protegiendo el frente y los laterales de los trabajadores.

Se cuenta con señalizaciones o marcas en el piso 
indicando los lugares de trabajo, respetando siempre la 
distancia mínima entre cada puesto de trabajo, de al menos 
1.5 metros.

Se cuenta con dispensadores de alcohol al 70% o gel 
desinfectante base alcohol al 70%.

Se favorece la ventilación natural en los lugares que sea 
posible.

 En caso de que el proceso productivo o servicio lo permita, 
las estaciones y áreas de trabajo se delimitan con barreras 
físicas lavables, fijas, móviles, colgantes, etc., en caso 
contrario, las estaciones de trabajo se delimitan con 
señalizaciones o marcas en el piso asegurando la distancia 
mínima de 1.5 metros entre trabajadores.

Si la estación o área de trabajo lo permite, el trabajador 
cuenta con dispensadores de alcohol al 70% o gel 
desinfectante base alcohol al 70% en su lugar de trabajo; en 
caso contrario , los dispensadores de desinfectantes se 
ubican en los accesos a las áreas de trabajo o al proceso 
productivo.

Medida                                                                            SI       NO      NA

Proceso productivo o servicio
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Medida                                                                            SI       NO      NA

Proceso productivo o servicio

Se favorece la ventilación natural en los lugares que sea 
posible.

En caso de contar con sistema de extracción en estas 
áreas, estos funcionan adecuadamente y cuentan con 
cambios de filtros de acorde a lo establecido por el 
proveedor.

 

Los sanitarios cuentan con lavabos en condiciones 
adecuadas de operación (son funcionales y cuentan con 
agua y jabón).

Se cuenta con dispensadores de toallas de papel 
desechables.

Medida                                                                            SI       NO      NA

Proceso productivo o servicio
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Medida                                                                            SI       NO      NA

 Medidas Administrativas u organizacionales   

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo

Se cuenta con protocolos de acceso con filtro sanitario que 
incluya la determinación de la temperatura corporal al 
ingreso y egreso de la dependencia. En caso de no ser 
posible determinar la temperatura corporal al egreso de las 
instalaciones, ésta deberá tomarse antes de que concluya 
el turno en las estaciones de trabajo donde se ubican los 
trabajadores.

Se cuenta con lineamientos para el control de visitas, 
proveedores y contratistas en materia de higiene, sana 
distancia, uso obligado de cubrebocas que debe seguirse al 
ingreso, permanencia y salida del lugar.

Se facilita el trabajo a las personas que, por sus 
condiciones de salud, edad, gestación o lactancia, lo 
ameriten.

Las reuniones de trabajo se realizan preferentemente por 
teléfono o videoconferencia, en caso contrario, se cuida la 
sana distancia, higiene respiratoria, limpieza y desinfección 
del lugar, mesas, sillas y objetos de uso común, antes y 
después de cada reunión.

Se limita la realización de eventos sociales.
Se cuenta con protocolos de limpieza y desinfección diaria 
de áreas, superficies y objetos de contacto y de uso común, 
que incluya lavar con agua y jabón, y desinfectar con una 
solución de hipoclorito de sodio al 0.5% u otra certificada 
para eliminar SARS-CoV-2.

Medida                                                                            SI       NO      NA

Todas las áreas de trabajo
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Medida                                                                            SI       NO      NA

 Medidas Administrativas u organizacionales   

Todas las áreas de trabajo

Se cuenta con mecanismos de supervisión o verificación del 
cumplimiento a los lineamientos de sana distancia 
(tecnológicos, visuales, documentales, etc.) que deben 
seguir los trabajadores.

Se supervisa que las soluciones de agua y jabón no se 
mezclen con algún otro producto químico.

Se supervisa  que la solución de hipoclorito de sodio se 
prepare de manera diaria y que no se mezcle con ninguna 
otra sustancia química; en caso de contar con tiras 
reactivas para la determinación de la concentración de 
hipoclorito de sodio en ppm, podrá almacenarse la solución 
siempre y cuando se asegure no disminuir su concentración 
en más de un 10%.

Se cuida que los dispensadores de alcohol gel al 70% 
cuenten con las cantidades necesarias por turno de trabajo.
Se supervisa que los dispensadores de toallas desechables 
de papel cuenten siempre con este material.

Cuenta con el suficiente número de contenedores (botes de 
basura) en diversos puntos para arrojar cubrebocas usados 
o maltratados.

Se promueve y comunica una buena higiene respiratoria en 
el lugar de trabajo, tal como cubrir la boca y nariz con el 
codo flexionado o un pañuelo  de papel al toser o 
estornudar.

Se recomienda al trabajador que priorice las opciones de 
movilidad (traslado de casa al trabajo y viceversa) que le 
garanticen la distancia interpersonal, promoviendo el uso 
obligado de cubrebocas y proteccion ocular o facial durante 
el trayecto.
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Medida                                                                            SI       NO      NA

 Medidas Administrativas u organizacionales   

Todas las áreas de trabajo

Se tienen lineamientos para evitar el uso de joyería, 
corbatas, barba y bigote, toda vez que son reservorios de 
virus y demás microorganismos (fómites).

Se tiene lineamientos sobre no compartir entre 
trabajadores: celular, utensilios de cocina, Equipo de 
Protección Personal (EPP), papelería, plumas, etc.

Se tienen lineamientos para que los trabajadores cuiden la 
distancia social con sus compañeros de al menos 1.5 
metros, así como de que en aquellos lugares donde no sea 
factible, deberá hacerse uso obligado de cubrebocas y 
protección ocular o facial.

Si el trabajo desde casa no es posible, se cuentan con 
escalonamientos  de horarios de ingreso, modificación de 
turnos, horarios flexibles u otra acción que evite grandes 
concentraciones de trabajadores en las instalaciones en 
determinados horarios y espacios de trabajo.

Para el caso de cafeterías o comedores, el personal de caja, 
cocina y meseros, cuentan con cabello recogido y 
cubrebocas.

En caso de no contar con barreras físicas, se implementan 
horarios escalonados en comedor, casilleros, vestidores, 
cafeterías, etc., que eviten aglomeración de trabajadores.
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Medida                                                                            SI       NO      NA

 Medidas Administrativas u organizacionales   

Todas las áreas de trabajo

En caso de que la empresa cuente con transporte para sus 
trabajadores, se tienen consideradas medidas que 
minimizan el riesgo de exposición, tales como: limpieza y 
desinfección de la unidad antes de subir a los trabajadores, 
determinación de temperatura corporal antes de subir al 
autobús (en caso de que se identifique algún trabajador 
con temperatura igual o mayor a 37.5°C no se le permitirá 
subir, se solicitará regresar a casa, se tomará registro de 
sus datos para comunicarlo al área de recursos humanos y 
servicio médico de la empresa, posteriormente lo 
contactará para dar indicaciones de cuidados de la salud), 
se otorga desinfectante de manos a los trabajadores al 
momento de subir al transporte  y se refiere el uso obligado 
de cubrebocas y protección ocular o facial durante el 
trayecto.

Se cuenta con un código de ética que establece 
lineamientos de No Discriminación para las personas que 
hayan tenido COVID-19 o hayan convivido con algún  
familiar que lo tenga o haya tenido.

Se cuenta con lineamientos de restricción de viajes locales 
o internacionales, en caso de que  sea necesario viajar, se 
cuenta con los lineamientos sobre las medidas preventivas 
que deben cumplirse antes, durante y posterior al viaje.

Se promueve a través de comunicados (escritos, digitales o 
impresos) el lavado de mano frecuente, higiene respiratoria, 
sana distancia, etc.

4040
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Medida                                                                            SI       NO      NA

Equipo de protección personal

Se le proporciona al trabajador el equipo de protección 
personal acorde al tipo de factor de riesgo de exposición al 
que se encuentra expuesto durante su jornada laboral.

Durante el tiempo que el trabajador no tiene exposición a 
agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, se 
le proporciona cubrebocas y protección ocular y facial o se 
cuida la sana distancia de al menos 1.5 metros entre 
trabajadores.

Se les proporciona a todos los trabajadores del centro de 
trabajo cubrebocas y protección ocular o facial, según lo 
permita el puesto de trabajo: en aquellas áreas que por su 
tamaño y distribución de equipos sea complejo, se 
mantienen  distancias mínimas de al menos 1.5 metros 
entre trabajadores.

Para el caso de trabajadores que tienen contacto con 
público, se les proporciona cubrebocas y protección ocular 
o facial (el protector facial u ocular puede omitirse  si se 
cuenta con barreras físicas y se mantiene la distancia de 
1.5 m entre trabajadores y cliente).

Todos los trabajadores tienen acceso a agua, jabón, toallas 
desechables de papel, así como alcohol al 70% o gel 
desinfectante.

La protección ocular o facial que se otorga a los 
trabajadores permite amplia visibilidad, preferentemente 
con protección lateral y superior, y son  antiempañantes.
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Medida                                                                            SI       NO      NA

Capacitación

Se tiene un programa de capacitación para el personal 
directivo de las acciones a realizar en la empresa para 
prevenir y evitar cadenas de contagio por COVID-19, puede 
hacerse uso del material de CLIMSS que se ubica en la liga 
siguiente: https://climss.imss.gob.mx/

La capacitación se realiza de manera presencial 
asegurando la sana distancia entre los trabajadores, con 
uso de gel desinfectante al ingreso y uso de cubrebocas 
obligado durante todo el proceso de capacitación.

Se cuenta con un programa de capacitación y difusión de 
información que incluya: hábitos saludables, estilo de vida, 
familia, apoyo para el control de enfermedades 
crónico-degenerativas para evitar complicaciones por 
COVID-19, higiene de manos, higiene respiratoria, higiene 
del vestido, sana distancia, no saludar de beso, abrazo o de 
mano, etc.

En caso de contar con los recursos tecnológicos, dar 
prioridad a estos para llevar a cabo la capacitación a 
distancia.

Se cuenta con un programa de salud física y mental para 
los trabajadores, referente a los cuidados de COVID-19 que 
incluya: un protocolo para manejo de trabajadores 
sospechosos, contactos, confirmados y su reincorporación 
laboral; así como de promoción, prevención, atención y 
seguimiento de los estados de salud en los trabajadores 
que pueden generar complicaciones por COVID-19.

Se cuenta con un instrumento para identificar síntomas y 
contactos en el trabajo y comunitarios.

Medida                                                                            SI       NO      NA

Promoción a la salud
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Medida                                                                            SI       NO      NA

Promoción a la salud

Se cuenta con herramientas que permiten la capacitación 
de los trabajadores sobre los aspectos generales del 
SARS-COV-2, los mecanismos de transmisión y prevención 
de la infección y los síntomas más comunes. Así como la 
importancia de la etiqueta respiratoria.        

Se cuenta con lineamientos para la identificación de 
factores de riesgo psicosocial, como violencia laboral, 
carga mental, entorno organizacional, etc.

Se dan las facilidades para que el trabajador pueda acudir a 
atención médica fuera del lugar de trabajo.

Se cuenta con guía de actuación para los casos en que un 
trabajador manifieste síntomas de COVID-19, con la 
finalidad de protegerlo, así como al resto de los 
trabajadores y su familia, que incluya: lineamientos para 
manejo de trabajadores sospechosos, contactos 
confirmados y su reinocorporación al trabajo.

Se realizan exámenes médicos periódicos que permitan la 
prevención, atención, control de problemas de salud o da 
las facilidades para que el trabajador pueda acudir a 
atención médica fuera de la empresa.

Se cuenta con guía de atención para los casos en que un 
trabajador manifieste síntomas de COVID-19, con la 
finalidad de protegerlo, así como al resto de los 
trabajadores y su familia incluyendo: lineamientos para 
manejo de trabajadores sospechosos, contactos, 
confirmados y su reincorporación al trabajo.

Se promueve y comunica una buena higiene respiratoria en 
el lugar de trabajo, tal como cubrir boca y nariz con el codo 
flexionado o un pañuelo de papel al toser o estornudar.

4343
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Diciembre 21 de 2020 a Enero 5 de 2021, Febrero 1 de 2021

CALENDARIO ACADÉMICO-ADMINISTRATIVO 2020 DE LA UANL POR NIVEL

AC TIVIDADES ACADÉMICAS INICIO DEL PERIODO FIN DEL PERIODO

Plan semestral ■ Enero 20, Agosto 31  ■ Junio 26, Enero 15 (2021)

 

Plan tetramestral ■ Enero 8, Mayo 11, Sept. 7, 
Enero (2021) 6

■ Abril 30, Agosto 21,  
Diciembre 18

Plan anual a posgrado ■

 

Marzo 2 ■

 

Febrero (2021) 26

Receso 
académico-administrativo

 

Ene. 1 al 7, Feb. 3, Mar. 16, Abril 6 al 19, Mayo 1, 5 y 15, Sept. 16, Nov. 16, 

 

NIVEL MEDIO SUPERIOR

Proceso de asignación de espacios a 
Preparatoria, Técnicas e Incorporadas 

Julio 11, Noviembre 28

Proceso de asignación de espacios a Prepara-
toria Modalidad Mixta Autoplaneada

Enero 11, Mayo 30, Agosto 1, Septiembre 26,  
Noviembre 28, Enero (2021) 9

Proceso de asignación de espacios a 
Preparatoria Sistema a Distancia 
Modalidad No Escolarizada 

Inscripciones de primer ingreso, cambios, 
regularizaciones a Preparatoria y segunda 
carrera a Escuelas Técnicas 

Enero 8, 9 y 10, Julio 29 al 31, Agosto 3 al 7, 
Enero (2021) 18 al 21

Inscripciones de reingreso a Preparatoria, 
Técnicas e Incorporadas

Mayo 18 al 22 y 25 al 29, Junio 1 al 5,  
Noviembre 30, Diciembre 1 al 4, 6 al 11 y 13 al 17

Inscripciones (a Preparatoria) Grupos Comuni-
tarios Modalidad Mixta-Mixta y Especiales

Agosto 7

 

NIVEL SUPERIOR

Concurso de ingreso a Licenciatura Julio 18, Noviembre 7

Inscripciones de primer ingreso, cambios, 
regularizaciones y segunda carrera a 
Licenciatura 

Enero 13, 14 y 15, Agosto 10 al 14, 17 y 18, 

 

Enero (2021) 22 y 25 al 27

Inscripciones de reingreso  

 Fecha límite de baja con derecho Febrero 21, Octubre 2

 Fecha límite de entrega de reporte de 
situaciones escolares

Marzo 2, Octubre 9
 

NIVEL POSGRADO

Concurso de ingreso a Posgrado Enero 11, Febrero 29, Mayo 30, Junio 27, 
Julio 25, Agosto 29, Septiembre 26, Octubre 31, 
Noviembre 28, Enero (2021) 9 

Inscripciones de primer ingreso y regulariza-
ciones a Posgrado plan semestral

Enero 16 y 17, Agosto 5 y 6  
Enero (2021) 28 y 29

Inscripciones de reingreso a Posgrado plan 
semestral

 

Inscripciones de primer ingreso y regulariza-
ciones a Posgrado plan tetramestral 

Mayo 6 al 8, Septiembre 1 al 4 y Diciembre 1 al 4

Inscripciones de reingreso a Posgrado plan 
tetramestral

Mayo-Agosto 2020: Abril 27 al 30. 
 

Sept-Dic. 2020: Agosto 24 al 28. 
 

Enero-Abril 2021: Noviembre 17 al 20, 23 al 27 y 30

Inscripciones a primer ingreso y regulariza-
ciones a Posgrado plan anual 

Enero (2021) 27, 28 y 29

Inscripciones de reingreso a Posgrado plan 
anual

Noviembre 17 al 20, 23 al 27 y 30, Diciembre 1 al 4

Enero
D L M M J V S

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

Febrero
D L M M J V S

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29

Marzo
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

Abril
D L M M J V S

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30

Mayo
D L M M J V S

1 2
3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

Junio
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30

Julio
D L M M J V S

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

Agosto
D L M M J V S

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

Septiembre
D L M M J V S

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30

Octubre
D L M M J V S

1 2 3
4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

2020

 Aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 8 
 de agosto de 2019 y modificado por la Comisión

Académica el 24 de julio de 2020.

Noviembre
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30

Diciembre
D L M M J V S

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

Enero  2021
D L M M J V S

1 2
3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

Febrero 2021
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28

C a l e n d a r i o  U A N L

Periodo Intersemestral /
Incorporación Académica
en Línea 

■ Julio 6 ■ Julio 31

15

Febrero 2 (2021) 

Enero 11, Mayo 30, Agosto 1, Septiembre 26, 
Noviembre 28, Enero (2021) 9

Mayo 18 al 22 y 25 al 29, Junio 1 al 5, 
Noviembre 30, Diciembre 1 al 4, 6 al 11 y 13 al 17

Mayo 18 al 22 y 25 al 29, Junio 1 al 5, 
Noviembre 30, Diciembre 1 al 4, 6 al 11 y 13 al 17

Registro para reiniciar
actividades en el semestre
agosto-diciembre 2020

Contingencia de Salud

Abril 27 al 30 y Mayo 4 al 8

Marzo 17 a Abril 5
--

-
-

-
-

--
UANL 

UNNERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

-
-
- -

-

EOUCACION OE CAUOAO PARA TRANSFORMAR Y 
TIWICENOE$1 EN 8ENEFICIO ce lA HUMANIOAO 

-
-
-
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Modelo
Académico
2020

T E R C E R A  A C T U A L I Z A C I Ó N  |  J U N I O  2 0 2 0
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A lo largo de sus 86 años de existencia, no cabe duda del impacto que la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) ha tenido en el desarrollo 
científico, tecnológico, social y cultural de la región, convirtiendo a Monterrey y su 
área metropolitana en un modelo a seguir.

En los últimos tiempos y a partir de la planeación estratégica guiada por la 
construcción de las Visiones 2006, 2012, 2020 y 2030, la Universidad Autónoma 
de Nuevo León ha logrado posicionarse como una de las mejores instituciones 
públicas de educación superior a nivel nacional, destacándose a nivel 
internacional.

En junio de 2008 el H. Consejo Universitario aprobó el Modelo Educativo de la 
UANL, el cual es un instrumento que posibilita y ordena el quehacer universitario 
-considerando el carácter multidimensional y complejo de la educación y 
de su institucionalización-, a la vez que promueve la formación integral de 
sus estudiantes, adoptando una actitud innovadora hacia el conocimiento y 
cuya descripción conceptual se deriva de la práctica educativa existente en la 
Institución, validada a través del análisis y reflexión de las tendencias mundiales 
de la educación.

Para hacer operativo el Modelo Educativo se aprobaron también los Modelos 
Académicos de los diferentes niveles de estudio que ofrece la Universidad, como 
son el medio superior y el superior, este último constituido por los programas 
de técnico superior universitario (TSU), profesional asociado (PA), licenciatura 
y de posgrado (los programas de especialización, maestría y doctorado). 
Este documento se centra en los programas de técnico superior universitario, 
profesional asociado y licenciatura de la UANL.

Con el fin de consolidar las intenciones de estos Modelos, a lo largo de estos 
años, se han realizado adecuaciones a los procesos administrativos, académicos 
y normativos, evidenciándose una evolución importante, ya que a la fecha se ha 
diseñado el 100% de los programas educativos de nivel licenciatura, TSU y PA.

La reciente actualización del Modelo Académico de TSU, PA y Licenciatura 
se realiza con base en los cambios en la planeación estratégica de la UANL, 
plasmados en su Visión UANL 2030 y en el Plan de Desarrollo Institucional 
(PDI) 2019-2030, así como con la experiencia de lo vivido a lo largo de estos 
años, la cual se ha recopilado de los diferentes actores del proceso educativo, 
y en concordancia con los cambios en el contexto educativo a nivel federal 
establecidos en el Decreto por el que se reforma el Artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dado lo anterior, se decide reformular 
la organización curricular en un primero y segundo ciclo, con sus respectivas 
áreas curriculares.

Introducción
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El objetivo de este documento es precisar 
las líneas de trabajo que deben dar sustento 
a la incorporación del Modelo Educativo en 
los programas educativos de la Universidad, 
para llevarlas a la práctica mediante acciones 
intencionales e institucionales, a través de las 
tareas que se espera que desarrolle cada una de 
las instancias académicas y administrativas de la 
UANL.

1.1 Finalidad del Modelo Académico 

El Modelo Educativo describe la filosofía educativa 
de la UANL y los Modelos Académicos describen la 
operación del Modelo Educativo en cada nivel de 
estudios, por lo que el Modelo Académico tiene como 
finalidad orientar la planeación, operación y evaluación 
académica del Modelo Educativo, a través de una 
configuración esquemática y una representación 
simplificada de la realidad (Escudero, 1981).

Para tal propósito, el Modelo Académico de cada 
nivel educativo:

• Ofrece los elementos para hacer operativo el 
Modelo Educativo de la Universidad, principalmente 
a través de la organización curricular.

• Permite que los actores, personal académico, 
directivo y de apoyo, así como estudiantes, 
identifiquen su nivel de participación y compromiso 
para operar el Modelo Educativo, con base en sus 
principios y lineamientos generales.

• Sirve de guía para el diseño de nuevos 
programas educativos, así como para la tarea 
de rediseño de los programas educativos 
vigentes.

Para lo anterior es necesario tener en cuenta las 
características principales del Modelo Educativo 
de la UANL:

• Responde a las necesidades del contexto social 
e institucional, con programas educativos y 
académicos de buena calidad.

• Promueve la formación de universitarios 
autónomos y críticos con sensibilidad y 
compromiso ético-social frente a los problemas 
del entorno.

• Considera como prioridad la práctica de la 
equidad, dando respuesta de calidad a las 
necesidades particulares del estudiante, 
mediante la igualdad de oportunidades en su 
ingreso, permanencia y egreso.

• Permite formar estudiantes que alcancen su 
más alto potencial intelectual y crecimiento 
personal, generando profesionales, artistas 

CAPÍTULO 1. El 
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y científicos que contribuyan al avance 
de la sociedad en los ámbitos nacional e 
internacional, con competencias de índole 
tecnológica, conciencia social, sensibilidad 
humana y un auténtico sentido de la vida.

• Fomenta en los estudiantes la responsabilidad 
ciudadana y la participación en la vida 
comunitaria, la protección del medio ambiente 
y la sustentabilidad local y global en un marco 
ético, democrático y con respeto a la pluralidad.

• Fortalece una cultura universitaria de interacción 
entre las diferentes áreas disciplinarias.

• Es dinámico y se adapta a los requerimientos 
sociales e institucionales, favoreciendo el 
desarrollo sustentable.

• Establece los ejes rectores que orientan el 
proceso educativo en la Institución.

• Incluye los principios y lineamientos para su 
operación a través de un Modelo Académico 
para cada uno de los niveles educativos que 
ofrece la Universidad.

• Su operación se sustenta en un sistema 
de créditos que, acorde con su eje rector 
estructurador “educación centrada en el 
aprendizaje”, mide la carga de trabajo que el 
estudiante debe realizar para desarrollar las 
competencias establecidas en las unidades 
de aprendizaje del plan de estudios.

• Responde a las tendencias nacionales e 
internacionales de la educación media superior 
y superior.

Para incorporar el Modelo Educativo en los 
programas de TSU, PA y licenciatura que ofrece 
la Universidad, se ha establecido un conjunto de 
estrategias institucionales, tales como:

• Realizar las adecuaciones curriculares 
pertinentes en los programas educativos 
vigentes de la Universidad, incorporando 
los seis ejes rectores del Modelo Educativo: 
ejes estructuradores (educación centrada 
en el aprendizaje y educación basada en 
competencias), eje operativo (flexibilidad 
curricular y de los procesos educativos) 
y ejes transversales (internacionalización, 
innovación académica y responsabilidad 
social).

 – Planear y desarrollar los procesos educativos 
en la perspectiva de la formación integral 
centrada en el aprendizaje, para perfilar un 
estudiante que participe activamente en su 
proceso formativo, a través de su interacción 
con el entorno social y profesional.

 – Incorporar el Sistema de Educación Digital 
en los programas educativos vigentes, el 

cual integra a las modalidades educativas 
(escolarizada, mixta y no escolarizada) con 
el uso fundamental de las Tecnologías de la 
Información, Comunicación, Conocimiento 
y  Aprendiza je  D ig i ta les  (T ICCAD) , 
considerando la normativa institucional.

• Garantizar que las competencias generales 
se desarrollen de forma transversal, paulatina 
y equilibrada, considerando sus niveles e 
indicadores, a través de las actividades 
académicas, manifestadas en las planeaciones 
de las unidades de aprendizaje. 

• Estab lece r  e squemas  cu r r i cu l a res  y 
cocurriculares que propicien el desarrollo de 
las competencias generales y específicas para 
el aprendizaje autónomo.

• Desarrollar el aprendizaje significativo, a 
través de la vinculación de los conocimientos 
académicos con las situaciones cotidianas.

• Establecer programas que:
• Aseguren la atención individual y en grupo 

de estudiantes, así como la igualdad de 
oportunidades de acceso, permanencia y 
egreso de los mismos.

• Reconozcan y promuevan la participación 
de los estudiantes en actividades artísticas, 
culturales, deportivas y académicas.

• Permitan asumir los valores asociados al 
quehacer universitario.

• Fortalezcan la vinculación interinstitucional.

En consecuencia, el Modelo Académico de 
Técnico Superior Universitario, Profesional 
Asociado y Licenciatura determina:

• E l  d i seño  de  p rogramas  educat i vos 
conformados por unidades de aprendizaje, 
utilizando para su operación las modalidades 
escolarizada, no escolarizada y mixta, 
dispuestas en los períodos escolares que ofrece 
la Universidad (semestral, intersemestral) y 
con una organización curricular en dos ciclos y 
áreas curriculares.

• El perfil de ingreso del aspirante que considere 
los conocimientos y las habilidades básicas 
del nivel medio superior, para asegurar el éxito 
de su trayectoria académica en el programa 
educativo al que ingrese.

• El perfil de egreso del estudiante, sustentado 
en competencias generales y específicas, 
considerando las dimensiones del saber, del 
hacer y del ser.

• La operación flexible de los planes de estudio 
para permitir que los estudiantes tomen 
decisiones sobre su propia formación al 
elegir unidades de aprendizaje optativas, y a 
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su vez, teniendo la posibilidad de combinar 
las diversas modalidades de estudio, así 
como la elección del número de créditos que 
consideren cursar, tomando como referencia 
el máximo de créditos por semestre. 

• El valor de las unidades de aprendizaje en 
créditos UANL, el cual representa el tiempo 
que el estudiante dedica para el desarrollo de 
las competencias generales y específicas, en 
actividades con supervisión del profesor y de 
forma independiente.

• La transformación de las prácticas educativas 
modificando los roles tradicionales de 
profesores y estudiantes.

• La evaluación por medio de métodos 
e  inst rumentos  capaces  de  produc i r 
evidencias que demuestran los resultados 
de aprendizaje, en función del desarrollo 
de las competencias y los criterios de 
desempeño.

• La incorporación de las TICCAD en los procesos 
educativos.

• El trabajo colegiado que promueva la 
formación de redes de colaboración intra 
e interinstitucionales y el desarrollo de 
experiencias académicas y de investigación.

• El Modelo de Responsabilidad Social de la 
UANL como un compromiso de actuación 
para el cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la Universidad.

1.2 Incorporación de los ejes rectores del 
Modelo Educativo al Modelo Académico 

En el Modelo Educativo se delinean las formas 
de trabajo -ejes rectores- que deben ser 
incorporadas a la tarea educativa cotidiana, para 
facilitar la comprensión y definir el alcance de 
los compromisos de los diversos actores en la 
Institución.

Es en el Modelo Académico donde se establecen 
los mecanismos para orientar la planeación, 
operación y evaluación del Modelo Educativo, lo 
que hace necesario que desde el diseño curricular 
se incorporen las estrategias, las acciones y los 
contenidos que permitan cumplir con lo que 
plantea dicho modelo.

A continuación se presentan los ejes rectores que 
estructuran el Modelo Educativo de la UANL:

1. Ejes estructuradores
a. Educación centrada en el aprendizaje
b. Educación basada en competencias

2. Eje operativo
a. Flexibilidad curricular y de los procesos 

educativos
3. Ejes transversales

a. Internacionalización
b. Innovación académica
c. Responsabilidad social

1.2.1 Ejes estructuradores

El Modelo Educativo UANL (2015) establece que 
los ejes educación centrada en el aprendizaje 
y educación basada en competencias sitúan 
al estudiante como centro del proceso para 
promover un aprendizaje significativo y permiten 
reconocer que el proceso educativo integral 
implica el desarrollo de competencias, entendidas 
como la expresión concreta del conjunto de 
conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 
y valores, que pone en juego la persona cuando 
lleva a cabo una actividad.

En la realidad actual y futura importan los saberes, 
pero también, necesariamente, el saber hacer en 
el contexto de cada área de actividad formativa. 
Los procesos de enseñanza y aprendizaje deben 
diseñarse bajo este enfoque y los profesores 
deben responder y adecuar sus prácticas a los 
requerimientos de esta nueva práctica educativa.

Bajo estos enfoques será necesario que en el 
diseño curricular de cada programa educativo 
se considere la integración de las intenciones 
educativas en unidades de aprendizaje y áreas 
curriculares, que permitan que el estudiante 
desarrolle las competencias del perfil de egreso. El 
valor en créditos de cada unidad de aprendizaje se 
determinará en función del tiempo que el estudiante 
dedique para el logro de los aprendizajes.

a. Educación centrada en el aprendizaje

El estudiante es el principal motor y responsable 
de su aprendizaje, tomando un lugar relevante y 
primordial en su proceso formativo. Aprende a 
aprender no solo en los ámbitos académicos, sino 
además en las relaciones con los demás y consigo 
mismo.

Para que el estudiante logre aprendizajes significativos 
debe tener experiencias relevantes, pertinentes e 
interesantes que susciten el deseo de aprender, en 
las cuales vincule los conocimientos previos con los 
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nuevos conocimientos. Lo que permitirá transferir 
lo aprendido de un contexto académico a uno más 
cercano al ejercicio profesional.

Para que se posibilite un aprendizaje significativo 
es necesario que los profesores diseñen ambientes 
y actividades de aprendizaje que atiendan esta 
condición y además propicien en el estudiante 
la reflexión sobre cómo le es más fácil acceder al 
conocimiento, permitiéndole dar cuenta de sus 
propios procesos cognitivos.

b. Educación basada en competencias

En el mundo académico, laboral y de la vida 
personal, los individuos realizan acciones en 
las que se combinan conocimientos, destrezas, 
habilidades, valores y actitudes que se demandan 
a todos los ámbitos de la vida y son la base para el 
actuar diario; mientras que hay otras acciones que 
son específicas de cada una de las profesiones, 
debiendo quedar ambas explícitas en el perfil de 
egreso de los diferentes niveles educativos.

La formación basada en competencias debe ser 
integral e incluir las áreas cognitivas, afectivas 
y motoras, desarrollando en el estudiante 
conocimientos, habilidades-destrezas y actitudes-
valores, aplicados a los contextos más próximos con 
su práctica profesional que le darán la pertinencia. 
De la misma forma, el servicio social y las prácticas 
profesionales toman un papel relevante al ser uno de 
los vínculos para la aplicación de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores en el mundo laboral. 

En resumen, este eje se ve reflejado en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, donde se incorporan y 
resaltan actividades en las que el estudiante pueda 
transferir lo aprendido a situaciones contextualizadas 
de su práctica profesional real, incluyendo la 
diversificación en las formas de evaluar, los agentes, 
los momentos y los instrumentos que den cuenta del 
desarrollo de las competencias.

1.2.2 Eje operativo
a. Flexibilidad curricular y de los procesos 

educativos

En cada programa educativo, la flexibilidad 
curricular se define como una oferta educativa 
amplia y diversificada, de manera que a través de 
ella sus destinatarios puedan construir un camino 

individualizado que responda a sus intereses, 
expectativas y aptitudes.

Los planes de estudio deben diseñarse con una 
estructura curricular flexible y por créditos que 
le permitan al estudiante elegir unidades de 
aprendizaje optativas, o bien seleccionar actividades 
complementarias para su propio desarrollo con base 
en sus preferencias, lo cual implica que el propio 
estudiante es quien complementa su perfil de egreso 
diversificado y determina la duración de sus estudios, 
considerando los tiempos mínimos y máximos 
establecidos para tal efecto.

En atención a los diversos intereses y necesidades 
de los estudiantes, así como a las condiciones y 
requerimientos institucionales, se ofrece una serie 
de opciones que permiten que cada estudiante 
establezca su propia trayectoria académica, 
incluyendo la combinación de las distintas 
modalidades educativas (escolarizada, no 
escolarizada y mixta), así como la inclusión de los 
diferentes periodos y ciclos escolares.

Las unidades de aprendizaje optativas dan la 
oportunidad al estudiante de seleccionar -en 
común acuerdo con su tutor- actividades que le 
garanticen un valor agregado a su formación.

Se promoverá la movilidad estudiantil para cursar 
unidades de aprendizaje del primer y segundo ciclo 
en otros programas educativos de la Universidad -o 
de otras instituciones nacionales o extranjeras con 
las cuales la UANL haya establecido convenios de 
cooperación e intercambio académico-, las cuales 
pueden ser actividades de formación inicial o que 
complementen su formación profesional.

La flexibilidad en el plano del Modelo Educativo de 
la UANL se concibe como el eje alrededor del cual 
se configuran las líneas de acción y las innovaciones 
en ámbitos específicos: en el plano pedagógico, 
en los métodos de enseñanza y aprendizaje; en la 
organización y la gestión académica; así como en la 
administración de recursos financieros, humanos y 
de los procesos escolares. Se habla de la flexibilidad 
curricular, ya que los niveles administrativo y financiero 
se derivan del académico y deben responder a las 
especificidades del programa educativo.

1.2.3 Ejes transversales

Los ejes transversales se desarrollan a través de 
todo el currículo, por lo que, en conjunto con los 
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anteriores, complementan el proceso educativo 
integral. Las tareas en espacios físicos y tecnológicos 
deben contemplar aspectos de formación global, 
a través de la internacionalización de la Institución; 
incorporar estrategias y técnicas innovadoras 
que refuercen la formación académica; así como 
la formación en principios, valores y el cuidado 
de un desarrollo más sustentable y equilibrado, 
teniendo en cuenta las consecuencias sociales de los 
resultados del trabajo profesional.

a.  Internacionalización

El estudio de problemáticas globales, de las 
diversas culturas y el análisis de los propios 
procesos culturales permiten conocer la realidad, 
las problemáticas y las necesidades de la propia 
cultura, dándoles a los estudiantes la posibilidad 
de idear, diseñar, proponer y desarrollar proyectos 
que contribuyan al óptimo desarrollo y la 
innovación en nuestro País.

La movilización y recepción de profesores y 
estudiantes a través de programas de intercambio 
académico con instituciones de educación 
superior (IES) extranjeras, permiten ampliar 
los horizontes, conocer otras perspectivas y 
experiencias acerca de la realidad, para enriquecer 
las prácticas educativas y laborales, además de 
favorecer la adaptabilidad de los individuos a 
entornos cambiantes.

El hecho de establecer nexos en redes de 
colaboración con otras IES permite retroalimentar 
la tarea de la administración y la gestión, a través 
del conocimiento de modelos exitosos que 
permitan retomar las buenas prácticas y mejorar 
las propias.

El dominio de una lengua extranjera es prioridad 
en la formación universitaria de los estudiantes 
y profesores, esto con el fin de contribuir al 
desarrollo de competencias generales que 
son altamente demandadas.  Comunicarse 
en diferentes idiomas les permitirá ampliar el 
acceso a las fuentes de información, así como a 
comunicarse con diferentes culturas e interactuar 
con ellas.

b. Innovación académica

La innovación académica es un eje transversal 
para la gestión de saberes en la Universidad que 
genera soluciones creativas a las necesidades 

de cambio. En el ámbito educativo, la idea 
del cambio se introduce como la mejora de la 
calidad de los programas bajo la denominación 
de innovación, a la que se considera como “un 
conjunto de dinámicas explícitas que pretenden 
alterar las ideas, concepciones, metas, contenidos 
y prácticas escolares en alguna dimensión 
renovadora de la existente” (González y Escudero, 
1987, citado por Tejeda, 2007).

Entre las tendencias y necesidades a escala local, 
nacional y global, la Universidad ha implementado 
un conjunto de iniciativas y estrategias las cuales 
buscan apoyar a la industria y sociedad para la 
adopción, implementación y desarrollo de las 
tecnologías clave en a los diferentes sectores, 
concibiendo y desarrollando la innovación como 
una estrategia para facilitar la transición a una 
nueva economía y sociedad del conocimiento. 
Esto conlleva a reflexionar y establecer rutas o 
brechas de socialización del saber entre diversos 
grupos, espacios y disciplinas, adaptando 
cambios en las formas de gestión y organización 
institucional, así como en la actividad docente, el 
rol del estudiante y las técnicas de evaluación. 

En este sentido, la educación busca formar el 
recurso humano con un perfil innovador, que reúna 
las competencias necesarias para enfrentarse a un 
mundo complejo, a un mercado laboral inmerso en 
un nuevo contexto socio tecnológico (De la Cruz y 
Enriquez, 2019).

El término de innovación se refiere también a un 
conjunto de procesos de cambio intencional en la 
educación, e implica un proyecto estructurado por 
prácticas interdisciplinarias que generan respuestas y 
soluciones a las necesidades de los diversos actores 
que intervienen en el sistema educativo. Por lo que se 
debe asegurar la calidad y la eficiencia en los procesos 
académicos y administrativos, apoyándose en la 
evaluación y retroalimentación constante, tanto interna 
como externa.

Se requiere el aprovechamiento de la experiencia 
y el capital intelectual, a través de un enfoque 
innovador de los programas educativos -tanto en el 
plano docente-pedagógico como en la investigación 
científica y tecnológica-, así como el desarrollo de 
las artes y las humanidades. Deberán funcionar 
de tal manera que exista una alta garantía en su 
desempeño para la contribución al conocimiento.

La creación de comunidades profesionales 
de aprendizaje, en las cuales se promueva la 
participación de estudiantes y profesores de 

10

MODELO ACADÉMICO 2020
DE TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO, PROFESIONAL ASOCIADO Y LICENCIATURA

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN



licenciatura y posgrado en el desarrollo de la 
productividad académica, a través del trabajo 
colaborativo en proyectos de investigación y 
desarrollo, permitirá articular la investigación 
con la docencia, posibilitando una formación 
pertinente de los egresados.

El eje promueve el establecimiento de programas 
de colaboración que permitan elaborar propuestas 
formativas académicas y profesionales ínter, 
multi y transdisciplinarias a nivel local, nacional e 
internacional, utilizando los diferentes programas 
de intercambio académico y de colaboración 
existentes en los programas institucionales de la 
UANL en relación con la internacionalización.

Asimismo, se promueve el aprovechamiento 
de los recursos tecnológicos aplicando las 
TICCAD en la organización de redes temáticas 
de colaboración, de vinculación social y mejorar 
la práctica educativa. Para este fin se cuenta con 
el programa institucional de formación docente el 
cual tiene como objetivo habilitar a los profesores 
universitarios en prácticas educativas innovadoras, 
que aseguren la formación de los estudiantes de 
acuerdo con el Modelo Educativo y Académico.

c. Responsabilidad social

El Modelo de Responsabilidad Social de la 
UANL se conceptualiza como un compromiso 
de actuación con y para la sociedad, a través 
del cumplimiento de las funciones sustantivas 
con los más altos estándares de calidad y con la 
participación de cada uno de los integrantes de la 
comunidad universitaria, a partir de la consistencia 
entre las acciones institucionales con la misión, la 
visión, el decálogo de responsabilidad social y los 
valores institucionales.

Lo anterior le exige a la UANL ser una comunidad 
de aprendizaje, una organización que se estudia 
permanentemente y que cuenta con ciclos 
de mejora continua para servir con calidad a 
la sociedad y para contribuir eficazmente a 
incrementar su nivel de desarrollo humano, así 
como para minimizar los impactos negativos de 
sus actividades.

La política de responsabilidad social de la UANL 
fortalece su misión de formar profesionistas y 
ciudadanos socialmente responsables, líderes con 
saberes disciplinarios y actitudinales responsables 
de promover el respeto y la protección del 
medio ambiente, así como la participación en la 

comunidad con los grupos más necesitados y su 
vinculación con otros actores sociales de interés.

Este compromiso debe asumirse por la Universidad 
a través de un conjunto de medidas, entre las cuales 
se encuentran: la formación en principios, valores y 
capacidades; la atención y el acceso de estudiantes 
con necesidades especiales; así como el cuidado de 
un desarrollo más sustentable y equilibrado, creando 
conciencia sobre las consecuencias sociales de los 
resultados del trabajo profesional.

Lo anterior implica, entre otras cosas: 

• Incorporar contenidos de temáticas ciudadanas 
y de desarrollo sustentable en los programas 
educativos; 

• Incentivar la formación ética, en valores y 
en responsabilidad social a lo largo de la 
trayectoria escolar de los estudiantes; 

• Asegurar que los profesores vinculen los contenidos 
temáticos de sus unidades de aprendizaje con 
problemas sociales de actualidad; 

• Realizar actividades en escenarios reales de 
aprendizaje que permitan que los estudiantes 
tomen conciencia de la realidad y de las 
problemáticas sociales, en particular sobre el 
desarrollo sustentable; 

• Incentivar a los estudiantes, para que, como 
parte de su formación integral, participen en 
la realización de proyectos de investigación 
aplicada relacionados con la atención de 
problemas ambientales, así como en proyectos 
sociales comunitarios y de servicio social que 
tengan un alto impacto en la sociedad y que 
contribuyan a fortalecer su formación integral; 

• Incentivar la participación de actores sociales 
externos en los procesos de diseño, actualización 
y reforma de los programas educativos; 

• Evaluar el logro del perfil de egreso y operar 
programas educativos reconocidos por su 
calidad por los esquemas nacionales vigentes 
de evaluación y acreditación y, en su caso, de 
alcance internacional.

1.3 Roles de profesores, directivos y 
estudiantes en el marco del Modelo 
Educativo de la UANL
1.3.1 Roles y funciones del profesor

El profesor tendrá la responsabilidad de diseñar y 
planear estratégicamente las actividades pertinentes 
a los diferentes ambientes de aprendizaje 
en las modalidades educativas escolarizada, 
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no escolarizada y mixta, para desarrollar las 
competencias establecidas en los programas 
educativos, por lo que en los roles se distinguen las 
funciones que se describen a continuación.

Dentro de estos roles podemos distinguir las 
funciones siguientes:

• Tutor
 – Fungir activamente como tutor de estudiantes, 

orientándolos oportunamente sobre las 
decisiones que tienen que tomar para configurar 
sus trayectorias formativas, de acuerdo con 
sus intereses particulares, así como identificar 
problemáticas que inciden negativamente en su 
desempeño, canalizando su atención oportuna a 
las instancias correspondientes.

• Facilitador
 – Facilitar el aprendizaje y potenciar el 

desarrollo de estrategias capaces de integrar 
aspectos científicos, técnicos, sociales y éticos.

 – Motivar al estudiante a través de una interacción 
constante, reconociéndolo como sujeto activo 
del proceso de enseñanza y aprendizaje.

 – Propiciar en el estudiante el desarrollo de 
actitudes y percepciones positivas con 
respecto a la Institución, el aula de aprendizaje 
y frente a las actividades a realizar.

 – Fomentar en los estudiantes el desarrollo de 
un pensamiento independiente y respetuoso 
de la pluralidad.

 – Impulsar el trabajo colaborativo poniendo 
en práctica actividades que despierten la 
motivación y el interés por aprender, estimulando 
la curiosidad y el pensamiento crítico.

 – Inducir a los estudiantes a la investigación, 
a la práctica profesional y al compromiso 
con los valores académicos, humanistas y 
sociales que promueve la UANL.

 – Mantener una interacción continua y 
permanente con los estudiantes a través de 
distintos medios tecnológicos.

 – Evaluar en forma continua el aprendizaje de 
los estudiantes, brindando la retroalimentación 
necesaria y oportuna.

• Modelo
 – Ejemplificar lo que debe aprenderse, pues el 

estudiante aprende no solo de los libros o de 
lo que el profesor dice, sino con la práctica, 
conocimientos, habilidades, actitudes y 
destrezas que el profesor muestra.

 – Apoyar sus actividades docentes en el uso de 
las TICCAD y en la aplicación de tendencias 
de innovación educativa para enriquecer 
el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
estimular a los estudiantes en el uso de estas.

•  Proveedor de información
 – Proporcionar información teórica y práctica 

a los estudiantes, además de incluir puntos 
de vista basados en su experiencia.

 – Analizar las implicaciones de los documentos 
que guían la tarea educativa en la UANL y 
orientar a los estudiantes en su trayectoria 
educativa.

•  Desarrollador de recursos
 – Crear y coordinar ambientes de aprendizaje 

innovadores en las diferentes modalidades, 
sustentados en el dominio de competencias 
digitales y en relaciones de colaboración, 
proponiendo a los estudiantes un conjunto de 
actividades pertinentes que los apoyen en la 
comprensión del material de estudio.

 – Diseñar actividades de aprendizaje pertinentes 
para el desarrollo de las competencias 
previstas en los programas analíticos de las 
unidades de aprendizaje (UA).

 – Interactuar con sus pares de la Institución y 
de otras IES, a través de trabajo colegiado, 
eventos académicos, proyectos y programas 
conjuntos.

 – Participar activamente en programas de 
formación y actualización para el logro de las 
competencias de los programas educativos.

 – Fomentar el espíritu emprendedor mediante 
actividades y proyectos de impacto personal y social.

• Planificador
 – Organizar los elementos de las unidades 

de aprendizaje a su cargo y planear las 
actividades necesarias para el desarrollo de 
las competencias pertinentes.

 – Diseñar esquemas e instrumentos de evaluación 
pertinentes que permitan demostrar el nivel 
desarrollo de las competencias.

1.3.2 Roles y funciones de los directivos

Para lograr que el Modelo Educativo sustente 
adecuadamente la operación de los programas 
educativos que ofrece la Universidad se requiere que 
el directivo se caracterice por realizar labores de:

• Gestor
 – Propiciar condiciones adecuadas y articular 

acciones pertinentes para la operación del 
Modelo Educativo y sus ejes rectores.

 – C o n t r i b u i r  p e r m a n e n t e m e n t e  a l 
enriquecimiento del Modelo Educativo, 
con base en las necesidades observadas y 
experiencias acumuladas en su operación.

 – Impulsar y coordinar de manera permanente 
las actividades de seguimiento y evaluación 
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del Modelo Educativo, así como su operación 
en los programas educativos.

 – Fomentar permanentemente el desarrollo 
de los roles de profesores y estudiantes en el 
marco del Modelo Educativo.

 – Mantener una actitud receptiva para identificar 
problemáticas diversas de profesores y 
estudiantes como resultado de la operación 
del Modelo Educativo, y coadyuvar a la 
atención oportuna de las mismas.

• Difusor
 – Ser un conocedor y promotor activo del 

Modelo Educativo, manteniéndose actualizado 
en su operación.

 – Promover el reconocimiento del Modelo 
Educativo y su fundamentación en instituciones 
y organismos relacionados con la educación 
superior. 

1.3.3 Roles y funciones de los 
estudiantes

Por su parte, el estudiante es reconocido en el 
Modelo Educativo de la UANL como el principal 
protagonista del aprendizaje; es un sujeto activo 
que aprende pero que se autoforma adquiriendo 
y desarrollando capacidades que le permiten 
construir su propio conocimiento, asumiendo un 
rol activo como ciudadano y futuro profesional, 
comprometiéndose de manera responsable con 
su medio natural, social y cultural.

En el marco del Modelo Educativo de la UANL, el 
estudiante se caracteriza por ser:

• Autogestor de su aprendizaje
 – Participa activamente en la construcción de 

su proyecto educativo y en los procesos de 
aprendizaje, asumiendo la responsabilidad 
en el desarrollo de las competencias, con el 
apoyo de los profesores.

 – Desarrolla su capacidad de autoaprendizaje.
 – Reconoce su responsabilidad en la toma de 

decisiones relacionadas con la construcción 
de su trayectoria formativa.

 – Posee una motivación permanente por el 
aprendizaje.

•  Líder
 – Se involucra en la generación y aplicación 

del conocimiento de acuerdo con su nivel de 
formación.

 – Desarrolla capacidades de análisis de la realidad, 
de generalización de sus conocimientos 
extrapolados a otros contextos, de reflexión y 
crítica, de imaginación y de razonamiento.

 – Aprende a investigar y a lograr las metas 
pretendidas mediante la organización de 
su trabajo y el uso de herramientas y las 
TICCAD.

 – Participa en actividades que fortalezcan su 
formación integral.

 – Desarrolla la capacidad de interactuar 
colaborativamente en ambientes multi y 
transdisciplinarios.

1.4 Estrategias y técnicas de 
aprendizaje

El enfoque del trabajo docente, en el marco 
del Modelo Educativo de la Universidad, debe 
privilegiar el aprendizaje de los estudiantes sobre 
la enseñanza; el estudiante debe contar con las 
condiciones adecuadas para adquirir la competencia 
de aprender a aprender y el profesor, mediante 
la promoción de ambientes de aprendizaje en las 
diferentes modalidades educativas debe enseñar a 
los estudiantes a aprender y a pensar.

En este sentido, el Modelo Educativo de la UANL 
destaca la importancia del aprendizaje significativo, 
así como la transformación real de las prácticas 
institucionales. Los primeros involucrados deben ser 
los profesores, quienes tienen la responsabilidad de 
facilitar que el aprendizaje se dé efectivamente, en el 
entorno y las características en las que se desarrolla el 
plan de estudios, cualquiera que sea el tipo o nivel de 
educación formal en que se encuentren inmersos. La 
tarea del profesor es intervenir para que las prácticas 
sean mejores y para que aquellos estudiantes que 
no desarrollen las habilidades de estudio adecuadas, 
o que las practican deficientemente, las adquieran o 
desarrollen aún más.

Las estrategias de aprendizaje son acciones 
educativas conscientes e intencionales, dirigidas 
a un objetivo relacionado con el aprendizaje. Se 
componen de actividades, técnicas, dinámicas de 
enseñanza y aprendizaje, entre otras, que requieren 
de una adecuada planeación didáctica. Es importante 
favorecer el uso de aquellas que permiten que 
el estudiante establezca metas de aprendizaje 
y procesos para su logro, así como aquellas 
que le permitan reflexionar sobre el resultado 
(metacognición) con la intención de propiciar el 
aprendizaje autónomo y la autorregulación. Por lo 
tanto, las estrategias de aprendizaje son ejecutadas 
por el estudiante y la tarea del profesor es diseñar 
y facilitar ese proceso. Pueden ser diferentes de las 
estrategias de enseñanza, pero, evidentemente, son 
complementarias entre sí.
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Dado que el Modelo Educativo de la UANL se centra 
en el estudiante y privilegia el autoaprendizaje y el 
desarrollo de competencias generales y específicas 
de la profesión, es importante que el profesor 
le ayude a descubrir y utilizar las estrategias de 
aprendizaje pertinentes y efectivas, con la finalidad 
de ajustar su comportamiento a las exigencias de las 
tareas encomendadas y a las circunstancias en que 
se producen.

Las estrategias de aprendizaje son diversas, pueden 
aplicarse en diferentes contextos y para diferentes 
propósitos. Cada estudiante podrá desarrollar 
aquellas que se adapten mejor a su propio estilo 
de aprendizaje o a las características del trabajo 
que realiza en un momento determinado de su 
formación. Por lo tanto, los profesores deben 
conocerlas y dominarlas, porque así estarán en 
condiciones de incorporar las estrategias de 
aprendizaje más adecuadas a su tarea educativa 
diaria.

1.5 Evaluación por competencias

La concepción de la evaluación, así como los 
procedimientos para llevarla a cabo, deberán 
adaptarse a la filosofía del Modelo Educativo 
de la UANL con relación a las nuevas formas 
de aproximación al conocimiento y a los roles 
establecidos de estudiantes y profesores; pues estos 
enfoques educativos inciden directamente en la 
evaluación. Si los estudiantes construyen y aprenden 
de cierta manera, la evaluación debe proveerles 
oportunidades para aplicar su propio aprendizaje en 
situaciones lo más reales posibles que reflejen sus 
actividades diarias de manera auténtica.

El currículo estructurado con base en competencias 
requiere que el estudiante sea capaz de realizar 
tareas significativas en el mundo real, con el que se 
encontrará al egresar, entonces, las actividades de 
aprendizaje y la evaluación deberán reproducir los 
retos de este mundo real.

El interés principal que se persigue a través de la 
evaluación basada en competencias es valorar el 
desempeño real del estudiante, sintetizando los 
conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y 
valores involucrados en una actividad, utilizando 
métodos capaces de producir evidencias que 
comprueben, el logro de los aprendizajes.

Los procesos de evaluación deberán adaptarse 
al t ipo de unidad de aprendizaje y a las 

competencias que se pretenden desarrollar en 
cada una de ellas, debiendo quedar plasmados en 
los programas analíticos correspondientes, para 
lo cual es indispensable el trabajo colegiado y la 
organización en academias. Por tanto, los criterios 
de desempeño son guías o principios mediante 
los cuales se juzga o evalúa la ejecución de un 
estudiante, describiendo lo que se busca en la 
realización de evidencias o productos que genera. 
De los desempeños se prosigue establecer un 
proceso de evaluación lo más claro y consistente 
posible mediante criterios de evaluación 
explícitamente definidos.

El profesor, con la finalidad de evaluar una 
competencia de manera integral, debe utilizar 
métodos, técnicas e instrumentos de evaluación 
acordes con lo que se pretende evaluar: 
la transferencia de saberes conceptuales, 
procedimentales y actitudinales en desempeños 
profesionales. De acuerdo con esto, entre los 
métodos de aprendizaje situado que se consideran 
pertinentes para evaluar competencias, se 
encuentran los siguientes: aprendizaje basado en 
proyectos, estudio de casos, solución de problemas, 
prácticas situadas, aprendizaje servicio (learning 
service), investigación tutelada y aprendizaje 
basado en retos, entre otros afines a los principios 
educativos de la UANL.

A su vez, según el propósito instruccional de los 
métodos de aprendizaje, se puede optar por una 
serie de técnicas y dinámicas, como estrategias 
de evaluación del logro del aprendizaje de los 
estudiantes, tales como: debates, bitácoras 
de observación, experimentos tecnológicos, 
entrevistas, juego de roles, portafolio de 
evidencias, organizadores gráficos, entre otras 
alternativas de evaluación.

La evaluación se convierte en un proceso 
continuo privilegiando la formativa a lo largo del 
periodo escolar, con el propósito de ir valorando 
el desempeño de manera paulatina, diversa y 
sostenida. La evaluación no recae solo en el 
profesor (heteroevaluación) sino también en los 
pares (coevaluación) y en los mismos sujetos de 
aprendizaje (autoevaluación), lo que enriquece y 
hace más objetivo el proceso de evaluación de los 
aprendizajes.

La aplicación de estas técnicas conlleva a su 
vez, el uso de los instrumentos de evaluación 
de aprendizajes clásicos y aún pertinentes 
como son los exámenes objetivos de opción 
múltiple, tales como los de identificación 
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de componentes a través de f iguras,  de 
ordenamiento o jerarquización, de asociación 
de hechos, de complementación de frases; así 
como los de respuesta abierta, de tipo ensayo, 
de procedimiento y de respuesta directa; pero 
incorporando a las prácticas educativas el uso de 
rúbricas, listas de cotejo, escalas de estimación, 
etc., que arrojen retroalimentación integral, válida, 
confiable y transparente acerca del desempeño 
del estudiante.

Por lo tanto, la metodología de evaluación del 
enfoque por competencias considera desde 
los agentes que evalúan (autoevaluación, 
coevaluación, heteroevaluación, evaluación 
externa), hasta las evidencias de conocimiento, 
de desempeño o de producto (proyectos, casos, 
exámenes objetivos, exámenes abiertos, ensayos, 
debates, pruebas de laboratorio, entre otros); 
los instrumentos que especifiquen los criterios 
bajo los cuales se va a evaluar (rúbricas, listas 
de cotejo, listas de observación, diarios de 
campo, etc.); así como los diversos momentos 
(diagnóstica, formativa, sumativa). En suma, 
es la diversificación de agentes, momentos e 
instrumentos, que permiten evaluar el desarrollo 
de las competencias, otorgando información y 
retroalimentación valiosa a los estudiantes sobre 
su propio proceso de aprendizaje.

1.6 El concepto de crédito en el marco 
del Modelo Educativo de la UANL

La implementación del Modelo Educativo en los 
planes y programas de estudio que ofrece la UANL 
en sus diferentes niveles cuenta con un concepto 
de crédito que vincula directamente los procesos 
de aprendizaje del estudiante: un sistema de 
créditos centrado en el reconocimiento de la carga 
de trabajo necesaria para la consecución del perfil 
de egreso del programa educativo. El programa 
educativo debe diseñarse, en el marco del 
Modelo Educativo, en términos de los resultados 
esperados del aprendizaje y de las competencias 
que se han de adquirir en un programa educativo.

Los créditos UANL representan, en forma de 
un valor numérico asignado a cada unidad 
de aprendizaje de un plan de estudios, el 
volumen de trabajo, traducido en tiempo, que el 
estudiante debe dedicar para alcanzar los fines 
de aprendizaje establecidos en el programa 
educativo, especif icados en términos de 
resultados del aprendizaje y competencias.

Los créditos UANL traducen el volumen de 
trabajo relativo que cada unidad de aprendizaje 
requiere, en relación con el volumen total de 
trabajo necesario para completar un ciclo escolar, 
con base en el programa educativo. Pueden 
hacerse equivalentes a otros conceptos de 
crédito utilizados por instituciones nacionales y 
extranjeras.

Los créditos UANL se fundamentan en las 
siguientes convenciones y su asignación se 
basa en la duración oficial de un ciclo escolar 
(semestral, intersemestral).

• Se utiliza como convención que un crédito 
UANL es equivalente a 30 horas de trabajo del 
estudiante en cualquier lugar donde se lleve a 
cabo la acción educativa.

• Los créditos miden la carga de trabajo de 
un estudiante de tiempo completo durante 
un ciclo escolar anual caracterizado por 40 
semanas o semestral por 20 semanas. El 
periodo intersemestral tiene una duración 
promedio de 4 semanas.

• El  t iempo máximo de dedicación por 
parte del estudiante de técnico superior 
universitario (TSU), profesional asociado (PA) 
o de licenciatura, para el desarrollo de las 
competencias establecidas en las unidades 
de aprendizaje, será de 45 horas a la semana.

• Un estudiante de tiempo completo podrá cubrir 
en un semestre hasta 30 créditos (900 horas) 
y en el período intersemestral un máximo de 6 
créditos (180 horas).

• Tomando en cuenta que los programas 
educativos se pueden cursar en períodos 
escolares semestrales, y en algunos casos 
el estudiante puede cursar unidades de 
aprendizaje en el período intersemestral, en un 
año se pueden cursar hasta 66 créditos (1,980 
horas).

La asignación de créditos UANL, debe tomar como 
punto de partida la estructura del plan de estudios 
y el esquema de las unidades de aprendizaje que 
un estudiante debe cursar en un ciclo escolar, 
para calcular el valor de los créditos -en números 
enteros-, que se debe asignar a cada una de ellas en 
la trayectoria académica propuesta en los planes de 
estudio.

El tiempo guiado es aquel que dedica el estudiante 
a la realización de actividades de aprendizaje 
teóricas y prácticas de manera individual o grupal 
previamente diseñadas y guiadas por el profesor 
mediante el uso de recursos, medios e instrumentos, 
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las cuales se pueden llevar a cabo en diferentes 
espacios según la modalidad de estudios como se 
describe a continuación:

• Escolarizada: se llevan a cabo en espacios físicos 
dentro y fuera del aula, laboratorio, taller, práctica 
de campo, etc., con apoyo de herramienta y 
recursos tecnológicos.

• No escolarizada: se llevan a cabo totalmente en 
espacios tecnológicos (aula virtual), a través del 
trabajo en línea de manera síncrona y asíncrona, 
utilizando diferentes plataformas y herramientas 
tecnológicas, propiciando un aprendizaje flexible 
que ocurre en cualquier tiempo y lugar.

• Mixta: es la combinación de los espacios físicos y 
tecnológicos, tomando en cuenta una proporción 

de 60 a 80% de horas de trabajo en espacios 
tecnológicos (en línea) y de 20 a 40% de horas 
de trabajo en espacios físicos (presencial).

El tiempo autónomo, es aquel que dedica el 
estudiante a la realización de actividades para 
enriquecer su aprendizaje que le permitan 
alcanzar los objetivos de aprendizaje.

Considerando que el Modelo Educativo de 
la UANL está centrado en el aprendizaje y 
basado en competencias, este tiempo se 
debe distribuir de tal manera que permita 
un balance adecuado en cualquiera de los 
espacios, o bien, según las condiciones y 
lineamientos de cada modalidad.
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2.1 Perfiles curriculares

Los perfiles curriculares son imprescindibles ya 
que marcan el punto de partida y el punto final 
de la formación que se otorgará a un estudiante 
durante su paso por el programa educativo. Guían 
el proceso para el diseño curricular, partiendo de 
la fundamentación y justificación del programa 
educativo, lo cual permitirá definir un plan 
de estudios que posibilite el desarrollo de las 
competencias que se pretenden lograr para que el 
egresado pueda incorporarse de manera exitosa al 
mercado laboral y a la sociedad.

2.1.1 Perfil de ingreso

El perfil de ingreso debe definir las características 
formativas deseables y diferenciarlas de las 
evaluables en el aspirante, que se consideran 
necesarias para su buen desempeño académico 
y para alcanzar el perfil de egreso del programa 
educativo en el que desea realizar sus estudios.

Lo s  a s p i ra n te s  d e b e n  co n t a r  co n  l o s 
conocimientos y habilidades básicas que se deben 
adquirir en el nivel medio superior y contar con las 

actitudes y valores que les permitan desarrollarse 
en el programa educativo, asumiendo la 
responsabilidad de su propio proceso formativo 
de manera activa y acorde con los valores y 
principios de la UANL. Es recomendable tomar 
en cuenta el perfil de egreso del estudiante 
de bachillerato que se establece en el Modelo 
Académico del Nivel Medio Superior de la UANL y 
el Sistema Nacional de Bachillerato.

2.1.2 Perfil de egreso

El perfil de egreso condensa las aspiraciones de 
la propuesta institucional sobre el tipo de persona 
que se espera formar, por lo que definirlo es 
uno de los primeros pasos para desarrollar un 
programa educativo.

En el eje rector del Modelo Educativo de la UANL 
“Educación basada en competencias”, implica 
el desempeño, entendido como la expresión 
concreta del conjunto de conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores, que 
pone en juego la persona cuando lleva a cabo 
una actividad. Se desarrolla a través de una serie 
de actividades propuestas en los programas 
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analíticos de las unidades de aprendizaje que 
conforman cada plan de estudios. 

Partiendo del propósito del programa educativo 
en la estructuración de perfil de egreso se 
consideran los aspectos: teóricos, metodológicos 
y axiológicos, así como los fines, intelectual, 
humano, social y profesional. El propósito define 
de manera simple qué tipo de profesionista se 
quiere formar y qué necesidades de la sociedad 
va a satisfacer, resolver o contribuir para tratar 
de mejorar. Para esto es importante considerar 
el perfil de egreso general de un estudiante de 
nivel superior (licenciatura, TSU y PA), el cual está 
alineado a la visión de la UANL:

El egresado de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León es capaz de desempeñarse 
eficientemente en la sociedad del conocimiento; 
es poseedor de un amplio sentido de la vida y 
con plena conciencia de la situación regional, 
nacional y mundial; aplica principios y valores 
universitarios y se compromete con el desarrollo 
sustentable, económico, científico, tecnológico 
y cultural de la humanidad; es innovador y 
competitivo; logra su desarrollo personal y 
contribuye al progreso del país en el contexto 
internacional.

Misión de la UANL:

Formar bachilleres, técnicos y profesionales 
competentes, competitivos e innovadores, 
socialmente responsables, con plena conciencia 
del entorno regional, nacional y mundial, con 
principios y valores, comprometidos con el 
desarrollo sustentable, científico, tecnológico 
y cultural. Generar contribuciones oportunas, 
relevantes y trascendentes al avance de la 
ciencia, la tecnología, la innovación y las 
humanidades, y a la mejora del nivel de 
desarrollo humano de la sociedad nuevoleonesa 
y del País.

El perfil de egreso, además, debe enunciar las 
competencias generales y específicas que se 
pretende desarrollar, así como las áreas generales 
del campo laboral en las cuales se desempeñará 
el estudiante al egresar, incluyendo la descripción 
de las tareas, actividades y acciones que deberá 
realizar en dichas áreas.

Con este fin, el Modelo Educativo de la UANL 
promueve la formación integral en todos los tipos 
y niveles de estudio, para lo cual ha establecido 
15 competencias generales a desarrollar en todos 

los programas educativos que ofrece -de acuerdo 
con el nivel de desempeño correspondiente a 
cada uno de ellos-, agrupadas en tres ámbitos: 
instrumentales, personales y de interacción social 
e integradoras.

En consecuencia, todo perfil de egreso debe 
contener:

• Competencias generales.  Son aquellas 
comunes a todo programa educativo que se 
ofrece en la UANL, independientemente del 
nivel de estudios, y que deberán desarrollarse 
transversalmente en todos los planes de 
estudio según su nivel de dominio.
Estas competencias contribuyen a la formación 
integral del estudiante y permiten prepararlo 
para ser ciudadano mundial, que participe y 
actúe en la resolución de problemas -tanto a 
nivel local como global-, involucrándose en la 
construcción de un mundo más justo, pacífico, 
tolerante, inclusivo, seguro y sustentable 
(UNESCO, 2013).

• Competencias específicas o profesionales. 
Son aquellas referidas a un campo profesional 
particular que responden a los requerimientos 
propios de un ejercicio profesional. Están 
re lac ionadas  con  los  conoc imientos 
t e ó r i c o s  e n  u n  c a m p o  e s p e c í f i c o , 
conocimientos y habilidades profesionales 
básicas, conocimientos y razonamientos 
multidisciplinarios, formación práctica y 
aplicación de métodos en un campo específico.

a. Competencias generales del Modelo 
Educativo de la UANL

Están determinadas por tres campos de 
competencias generales que complementan los 
estudios universitarios de la UANL y contribuyen 
a la formación integral del estudiante, tomando en 
consideración los siguientes aspectos:

• La acelerada explosión de conocimientos 
de una sociedad globalizada y cambiante 
impone la necesidad de fomentar las 
habilidades requeridas para el autoaprendizaje; 
consecuentemente, apunta a la formación 
continua, a lo largo de la vida. 

• El impulso de la comunicación verbal y escrita 
en cada campo requiere que el egresado pueda 
desempeñarse de acuerdo con las exigencias 
del mundo actual de información rápida y 
pertinente. 

• El uso de códigos idiomáticos, matemáticos 
y computacionales, indispensables en el 
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desarrollo integral del sujeto moderno, 
es fundamental ya que la mayor parte de 
los problemas de esta época requieren de 
la capacidad para el trabajo multi, ínter y 
transdisciplinario, para emprender nuevos 
proyectos, para proponer soluciones en los 
diferentes campos y tomar decisiones con 
responsabilidad social. 

• Un aspecto estratégico se refiere a la 
interacción social y profesional que permite 
al egresado un conocimiento amplio de los 
valores universitarios y humanos, entre los que 

destacan la cultura de paz, la aceptación de la 
diversidad y el desarrollo sustentable, así como 
las prácticas de reflexión y crítica.

• El incremento deseable de la capacidad 
analítica, el desarrollo argumentativo, la 
promoción de habilidades en el área de 
la creatividad y del razonamiento lógico 
orientados hacia la resolución de problemas del 
campo disciplinario. 

• El liderazgo social y profesional, y el desarrollo 
de un pensamiento crítico en los egresados 
universitarios.

Categorías Competencia

Competencias instrumentales.
Tienen una función instrumental 
y pueden ser de naturaleza 
lingüística, metodológica, 
tecnológica o cognoscitiva, propias 
del perfil académico y profesional 
necesario para la competitividad 
local e internacional en la época 
actual.

1. Aplicar estrategias de aprendizaje autónomo en los diferentes niveles y campos del 
conocimiento que le permitan la toma de decisiones oportunas y pertinentes en los 
ámbitos personal, académico y profesional. 

2. Utilizar los lenguajes lógico, formal, matemático, icónico, verbal y no verbal 
de acuerdo con su etapa de vida, para comprender, interpretar y expresar ideas, 
sentimientos, teorías y corrientes de pensamiento con un enfoque ecuménico. 

3. Manejar las Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y 
Aprendizaje Digitales (TICCAD), en entornos académicos, personales y profesionales 
con técnicas de vanguardia que permitan su participación constructiva y colaborativa 
en la sociedad.

4. Dominar su lengua materna en forma oral y escrita con corrección, relevancia, 
oportunidad y ética adaptando su mensaje a la situación o contexto, para la transmisión 
de ideas y hallazgos científicos.

5. Emplear pensamiento lógico, crítico, creativo y propositivo para analizar fenómenos 
naturales y sociales que le permitan tomar decisiones pertinentes en su ámbito de 
influencia con responsabilidad social.

6. Utilizar un segundo idioma, preferentemente el inglés, con claridad y corrección para 
comunicarse en contextos cotidianos, académicos, profesionales y científicos.

7. Elaborar propuestas académicas y profesionales ínter, multi y transdisciplinarias de acuerdo 
con las mejores prácticas mundiales para fomentar y consolidar el trabajo colaborativo.

8. Utilizar los métodos y técnicas de investigación tradicionales y de vanguardia para 
el desarrollo de su trabajo académico, el ejercicio de su profesión y la generación de 
conocimientos.

Competencias personales y de 
interacción social.
Son las que facilitan el proceso 
de desarrollo humano personal 
e interpersonal, es decir, la 
interacción social y cooperación 
a través de la expresión de 
sentimientos, la crítica y la 
autocrítica.

 

9. Mantener una actitud de compromiso y respeto hacia la diversidad de prácticas sociales 
y culturales que reafirman el principio de integración en el contexto local, nacional e 
internacional con la finalidad de promover ambientes de convivencia pacífica. 

10. Intervenir frente a los retos de la sociedad contemporánea en lo local y global 
con actitud crítica y compromiso humano, académico y profesional para contribuir a 
consolidar el bienestar general y el desarrollo sustentable.

11. Practicar los valores promovidos por la UANL: verdad, equidad, honestidad, libertad, 
solidaridad, respeto a la vida y a los demás, paz, respeto a la naturaleza, integridad, 
comportamiento ético y justicia, en su ámbito personal y profesional para contribuir a construir 
una sociedad sustentable.

Competencias integradoras.
Integran las competencias 
instrumentales con las personales 
y de interacción social, para que 
el egresado alcance, junto con el 
desarrollo de las competencias 
específicas, la formación integral que 
lo vuelvan competitivo, tanto a nivel 
local, como nacional e internacional.

12.Construir propuestas innovadoras basadas en la comprensión holística de la realidad 
para contribuir a superar los retos del ambiente global interdependiente. 

13. Asumir el liderazgo comprometido con las necesidades sociales y profesionales para 
promover el cambio social pertinente.

14. Resolver conflictos personales y sociales, de conformidad a técnicas específicas en 
el ámbito académico y de su profesión para la adecuada toma de decisiones.

15. Lograr la adaptabilidad que requieren los ambientes sociales y profesionales de 
incertidumbre de nuestra época para crear mejores condiciones de vida.
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2.2 Perfil del profesor

El perfil del profesor se plantea considerando 
los fundamentos pedagógicos que rigen el 
Modelo Educativo y los Modelos Académicos de 
la UANL en sus ejes estructuradores, educación 
centrada en el aprendizaje, educación basada en 
competencias e innovación académica los cuales 
son el punto de partida para cada una de las 
tareas que se generan en los espacios físicos y 
tecnológicos.

El profesor de la UANL implementa experiencias 
significativas e innovadoras para el aprendizaje, 
es capaz de promover la reflexión sobre su propia 
práctica y la comunicación entre sus pares; para 
generar ambientes de aprendizaje favorables, 

mediante el diseño de experiencias, la gestión 
del aula ya sea presencial o virtual y la evaluación 
auténtica de los aprendizajes para lograr el 
desarrollo de las competencias.

El profesor UANL es un reflejo en su propio 
actuar, de los valores universales y emblema de la 
Institución; siendo corresponsable en la formación 
de profesionistas íntegros con alto grado de 
responsabilidad social y que coadyuvan en la 
resolución de las problemáticas locales, nacionales 
e internacionales.

2.2.1 Competencias específicas del 
profesor

TABLA 2. Competencias específicas del profesor universitario de nivel TSU, PA y Licenciatura de la UANL.
Competencias específicas del profesor

1. Desarrollar recursos educativos acordes con las necesidades educativas tanto del programa como de los estudiantes para facilitar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje en espacios físicos y tecnológicos.

2. Planear la secuencia didáctica del proceso de aprendizaje, considerando las diversas teorías del aprendizaje y el nivel de desarrollo 
cognitivo, social y biológico del individuo para contribuir a la formación integral del estudiante.

3. Conducir los procesos de aprendizaje planeados, equilibrando de manera flexible la libertad de cátedra con los elementos establecidos 
en el currículo y los requerimientos reales de los estudiantes, del docente y la sociedad, para el logro de las intenciones educativas 
planteadas en los documentos que rigen el quehacer académico de la institución.

4. Evaluar de forma integral el desarrollo de las competencias del estudiante a través de momentos, agentes e instrumentos que 
permitan retroalimentar de forma clara y eficiente el proceso de aprendizaje y el desempeño del docente.
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3.1 Antecedentes

En el proceso de la implementación del Modelo 
Educativo y del Modelo Académico de TSU, PA 
y Licenciatura, que se ha llevado a lo largo de 
doce años desde el 2008, se ha ido recopilando 
la experiencia de los actores centrales del proceso 
educativo. Esto permite conformar un aprendizaje 
histórico y analizar la pertinencia de los modelos 
y poder establecer un punto de partida para la 
mejora. 

Por esto el Modelo Académico pasó por una 
actualización en el 2011 que atendió a una 
reestructura de los créditos establecidos para los 
programas educativos, así como la reestructura y 
definición del área curricular de libre elección. Este 
proceso permitió que las áreas de oportunidad 
en la implementación de la primera versión del 
Modelo del 2008 fueran atendidas y fueran más 
eficientes los procesos para las dependencias de 
la Institución. Cuatro años más tarde, en vista de 
los cambios en el contexto social a nivel mundial, 
se vislumbraron tendencias para la educación 
superior enfocadas a la vinculación del contexto 
académico con el de la profesión y encaminadas 
a la solución de las problemáticas de la sociedad. 
Asimismo, al interior de la Universidad, una de las 

áreas curriculares, la formación general, entraba 
en debate en los programas educativos por su 
nivel de complejidad para el logro del perfil de 
egreso. 

Por otra parte, la conceptualización de la 
flexibilidad en la conformación de los planes de 
estudio también era un tópico a discusión. Esto 
generó que la Institución en su interior analizara 
la pertinencia de cómo los programas educativos 
habían incluido dentro de la estructura curricular 
los elementos antes mencionados y el resultado 
de su implementación. Las acciones que llevaron 
a la actualización de los modelos para el 2015 
parten de ese análisis y evaluación, resultando así 
el cambio en el enfoque de la formación integral 
que ahora apuntaba a la formación de ciudadanos 
mundiales, una apertura a la flexibilidad para 
los programas educativos desde el diseño 
curricular, que en un entendimiento más amplio 
traería opciones diversas para poder vincular los 
contextos académicos y profesionales, buscando 
con ello una mejora en la operatividad de los 
programas, así como en el diseño y planteamiento 
de los perf i les de egreso. Considerando 
estos resultados, se decide realizar la tercera 
modificación al Modelo Académico de TSU, PA y 
Licenciatura, que presentaba un nuevo esquema 
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más sólido en relación con las intenciones 
educativas de la Universidad. 

Recientemente el abordaje de la actualización 
del Modelo Académico de Técnico Superior 
Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
parte en primera instancia de buscar la nivelación 
académica de los estudiantes, concretamente 
en consolidar aspectos básicos de conocimiento 
y competencias; también se tiene como fin 
optimizar el rendimiento en general en relación 
con los estudios e igualar el nivel de conocimiento 
de los estudiantes. De igual manera, se busca 
preparar al estudiante para la vida universitaria. 
La experiencia del primer año en la Universidad 
requiere un profundo proceso de integración 
emocional, social y académico por parte del 
estudiante, debido a cambios en los estilos 
de aprendizaje, el nivel de exigencia y el de 
responsabilidad. Al respecto, Goleman, citado 
en Vivas (2003), afirma que “las aptitudes 
emocionales tienen el doble de importancia que 
las aptitudes meramente técnicas o intelectuales”.

Con la actualización del Modelo Académico se 
busca poner en marcha estrategias para reforzar 
en los estudiantes su orientación vocacional, 
siendo ésta una de las principales razones de 
cambio de carrera profesional, buscando con ello 
una selección profesional más asertiva y a la vez 
incidir en indicadores de deserción, reprobación, 
eficiencia terminal, entre otros.

Siguiendo con el contexto institucional, los cambios 
estratégicos establecidos en la Visión UANL 2030 
y en el Plan de Desarrollo Institucional UANL 2019-
2030 dan muestra del interés y responsabilidad 
que la Universidad Autónoma de Nuevo León 
asume y afronta en torno a los cambios que se 
dan en el contexto local, nacional e internacional. 
Sobre todo aquellos que competen en materia 
educativa a la educación superior, como es la 
modificación al Artículo 3° constitucional que en 
su fracción décima menciona que la obligatoriedad 
de la educación superior corresponde al Estado, así 
como proporcionar medios de acceso a este tipo 
educativo para las personas que cumplan con los 
requisitos dispuestos por las instituciones públicas.

En este contexto es posible inferir los retos que la 
Universidad debe enfrentar en el corto y mediano 
plazo para asegurar el cumplimiento de las 
responsabilidades que la sociedad nuevoleonesa 
le ha encomendado. Para superar esos desafíos, la 
Institución deberá, en los próximos años, continuar 

fortaleciendo sus capacidades para: a) ofrecer una 
educación integral, incluyente y con los más altos 
estándares de calidad a nivel nacional e internacional; 
b) formar bachilleres y profesionales con las 
competencias requeridas y con una alta capacidad 
de adaptabilidad ante la evolución acelerada de las 
profesiones y las ocupaciones y que favorezcan de 
manera efectiva el desarrollo de la Entidad. 

Esta actualización se sustenta desde la innovación 
educativa que la Universidad describe en la Visión 
UANL 2030 y en el PDI 2019-2030, de donde se 
desprende una serie de decisiones enfocadas 
a posicionar a la UANL como una universidad 
innovadora. Asimismo menciona que “garantizar 
que la evolución de la matrícula no afecte la 
gobernabilidad institucional, así como mantener 
el incremento de la matrícula asegurando los 
más altos estándares de calidad, representa 
uno de los mayores retos que actualmente 
enfrenta la Institución, lo que requiere del 
esfuerzo comprometido de su comunidad y de 
la implementación articulada de un conjunto de 
acciones cuidadosamente diseñadas” (UANL, 2019). 

Por tanto, con previo análisis del contexto 
institucional y la experiencia adquirida en la 
implementación, se considera necesario actualizar el 
Modelo Académico de TSU, PA y Licenciatura para 
responder a estas necesidades. Esta actualización 
consiste en reformular la estructura curricular 
de los programas educativos organizados en 
dos ciclos: el primero que se cursará en un año, 
es decir los primeros dos semestres para los 
programas educativos de profesional asociado y 
licenciatura y un semestre para el técnico superior 
universitario; y el segundo ciclo se conforma de los 
semestres restantes del programa educativo, el cual 
completará la formación de los estudiantes para el 
cumplimiento del perfil de egreso. Buscando de esta 
forma la solidez de los aprendizajes en disciplinas 
relacionadas con la clasificación de cada uno de 
los PE, dándole continuidad a la preparación de los 
estudiantes de Nivel Medio Superior (NMS) para 
el desarrollo óptimo del programa educativo de 
licenciatura. 

3.2 Flexibilidad del plan de estudios

Los planes de estudio están organizados por 
unidades de aprendizaje, las cuales se refieren a 
cualquier actividad curricular relacionada con el 
aprendizaje a la que se le asignan créditos, se le da 
seguimiento y es evaluada por un profesor. Esta 
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organización responde al eje rector de educación 
basada en competencias ya que comprende 
el concepto de teoría y práctica, así como la 
integración de experiencias de aprendizaje que 
permitan que lo aprendido sea aplicado y trasladado 
a nuevos contextos, además del académico. 
Se puede referir a ellas como: cursos, talleres, 
laboratorios, seminarios, rotaciones profesionales, 
prácticas profesionales, actividades de investigación, 
vinculación y extensión, servicio social, certificación 
de competencias profesionales, entre otras.

Para cada unidad de aprendizaje se deberá 
elaborar un programa sintético y analítico, en 
los cuales se plasma una planeación didáctica 
en la que se establece el proceso global de 
construcción del aprendizaje. 

La flexibilidad que provee este Modelo Académico 
permite al estudiante elegir unidades de 
aprendizaje u otras actividades complementarias 
para el desarrollo y fortalecimiento de su perfil de 
egreso, con base en sus intereses vocacionales y 
profesionales que le apoyen para su desarrollo. 
Para este efecto, el plan de estudios deberá 
planearse de tal manera que al menos el 10% de 
los créditos totales sean optativos.

El estudiante podrá elegir entre las unidades de 
aprendizaje optativas que le ofrezca su propio 
programa educativo; unidades de aprendizaje de 
otros programas educativos, tanto de la UANL 
como de otras instituciones de educación superior 
nacionales e internacionales; así como actividades 
integradoras que le permitan fortalecer su 
formación tanto personal como profesional, 
facilitando la movilidad estudiantil.

Las unidades de aprendizaje optativas pueden ser de 
varios tipos, y entre ellas se encuentran las siguientes:

• Las que satisfagan intereses vocacionales propios, 
tanto para su desarrollo personal como profesional.

• Las que enfaticen algún aspecto de su 
profesión, lo que permitirá al estudiante decidir 
sobre cómo fortalecer su propio perfil de 
egreso enfocado al campo profesional de su 
preferencia.

• Las que le permitan desarrollar competencias 
profesionales, así como la capacidad de 
adaptación e incorporación al mercado laboral. 
Ejemplos de estas actividades podrían ser la 
investigación, las prácticas profesionales, las 
certificaciones o actividades de educación 
continua relacionadas con el ejercicio de su 
profesión.

Para mantener actualizado el plan de estudios en 
las áreas emergentes de la profesión, la Comisión 
Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad 
podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje 
optativas, debiendo solicitar la aprobación de 
dicha propuesta ante las instancias académicas 
competentes de la UANL.

Con base en las preferencias y en el tiempo de 
que disponen los estudiantes, se les ofrece una 
serie de opciones para llevar a cabo su trayectoria 
académica, incluyendo las diversas modalidades 
de estudio y los diferentes períodos escolares, de 
tal manera que el propio estudiante determina la 
duración de sus estudios, considerando los tiempos 
mínimos y máximos establecidos para tal efecto.

Para facilitar el tránsito a través del plan de estudios, 
se le presenta al estudiante una propuesta de 
trayectoria académica, considerando la seriación 
de unidades de aprendizaje y la complejidad de 
los contenidos, de tal manera que lo oriente en la 
elección de su propio trayecto formativo, basado en 
sus intereses y disponibilidad de tiempo. Con ello se 
establecen los mecanismos para que el estudiante 
participe en actividades que le permitan fortalecer 
su formación profesional y que favorezcan un 
desarrollo integral.

Además, la estructura curricular de los programas 
educativos en dos ciclos propicia que los 
estudiantes reafirmen la elección de carrera, 
ya que en el primer ciclo cursarán unidades de 
aprendizaje en el Área curricular de formación 
inicial, tanto las generales, como las disciplinares 
que son comunes a otros programas educativos; 
y las de introducción a la profesión, propias del 
programa educativo. En caso de que el estudiante 
decida cambiar de carrera, siguiendo la normativa 
vigente, el avance logrado en algunas de estas 
unidades de aprendizaje cursadas y aprobadas 
será equivalente en el cambio de carrera. 

3.3 Estructura curricular del Modelo 
Académico de Técnico Superior 
Universitario, Profesional Asociado y 
Licenciatura de la UANL

Se establece que los programas educativos de 
técnico superior universitario, profesional asociado 
y licenciatura están estructurados en dos ciclos. El 
primer ciclo se compone del Área curricular de 
formación inicial (ACFI), que se divide a su vez 
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en: general (ACFI-G), disciplinar (ACFI-D) y de 
introducción a la profesión (ACFI-IP). Respecto 
al segundo ciclo, comprende el Área curricular 
de formación básica (ACFB) y el Área curricular 
de formación profesional (ACFP), esta última se 
divide en: fundamental (ACFP-F) e integradora 
(ACFP-I). Estas áreas curriculares se componen de 
unidades de aprendizaje obligatorias y optativas. 

El gráfico 1 ejemplifica la estructura curricular de 
un programa educativo de licenciatura.

3.3.1 Primer ciclo

El primer ciclo tiene la finalidad de dar continuidad 
al proceso formativo del estudiante, estableciendo 
la conexión entre el nivel medio superior y 
superior desde una perspectiva general, disciplinar 
y profesional, que permita su integración a la vida 
universitaria.

Está configurado por el Área curricular de 
formación inicial (ACFI), dividida en general, 
disciplinar y de introducción a la profesión. Para 
los niveles de licenciatura y profesional asociado 
este ciclo está constituido por el primer y segundo 
semestre y en el caso del técnico superior 
universitario por el primer semestre.

El estudiante deberá aprobar todas las unidades 
de aprendizaje (UA) correspondientes al ACFI del 
primer ciclo como requisito para avanzar en su 
trayectoria académica al segundo ciclo.

a. Área curricular de formación inicial 
(ACFI)

Las más recientes tendencias internacionales en 
el ámbito educativo refuerzan la importancia de 
que los currículos fomenten la formación integral 
de la persona y no solo la formación especializada 
o técnica, por lo que con esta área curricular 
se comienza a formar al estudiante en diversos 
aspectos que se representa en cada una de las áreas 
que la conforman y que se completarán a lo largo de 
la trayectoria académica del siguiente ciclo.

Las áreas que la conforman son tres: general 
(ACFI-G), disciplinar (ACFI-D) y de introducción a 
la profesión (ACFI-IP). La intención de cada área 
se explicará en los siguientes apartados. 

a.1. Área curricular de formación 
inicial general (ACFI-G)

La formación inicial general se retoma a partir de 
lo establecido en el Modelo Académico de TSU, PA 
y Licenciatura en su tercera versión del 2015. Se le 
denominaba Área curricular de formación general 
universitaria (ACFGU), la cual fue actualizada 
a partir de las tendencias identificadas en el 
contexto nacional e internacional en comparación 
con las versiones anteriores del 2008 y 2011. En 
esta versión prevalece su intención de contribuir 
a la formación integral del estudiante en la 
UANL. La educación en un mundo globalizado 

GRÁFICO 1. Ejemplo de la estructura curricular de un programa educativo de licenciatura.

Primer ciclo

Área curricular de formación inicial

General
ACFI - G

Disciplinar
ACFI - D

ACFI

De introducción
a la profesión

ACFI - IP

ACFB ACFP

Fundamental
ACFP - F

Integradora
ACFP - I

Área curricular de 
formación básica

Área curricular de formación 
profesional

Segundo ciclo

Semestres* 1˚ 2˚ 9˚ n˚3˚ 4˚ 5˚ 6˚ 7˚ 8˚

*En el caso del técnico superior universitario (TSU) este ciclo está constituido en el primer semestre
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pone cada vez más énfasis en la importancia de 
impulsar los valores, las actitudes de tolerancia, 
respeto a la pluralidad y la capacidad de 
comunicación y de negociación emocional en la 
formación del estudiante, incluyéndose el rol de 
la educación para apoyar la convivencia en paz, la 
salvaguarda de los derechos humanos, la equidad, 
la aceptación de la diversidad, el desarrollo 
sustentable y la responsabilidad social.

Gracias a los avances en las tecnologías de la 
información y la comunicación se ha podido 
ampliar la interacción con otras personas en 
todo el mundo, generando la percepción de 
vivir más allá de los límites locales. Asimismo, 
la participación de todos los sectores en 
organismos y estructuras de gobierno local, 
regional e internacional plantea la necesidad de 
pensar y actuar con un alcance global. Además, 
la creciente migración transnacional hace que 
las comunidades sean más heterogéneas, lo que 
plantea la necesidad de aprender a vivir juntos. 
Por otra parte, están los retos internacionales, 
tales como las tensiones y los conflictos entre 
poblaciones cuyas causas y repercusiones 
trascienden las fronteras nacionales; así como los 
desafíos del desarrollo sustentable, incluyendo 
el cambio climático, los cuales requieren de la 
cooperación y colaboración más allá de los límites 
terrestres, aéreos, fluviales o marítimos.

En el contexto de la UNESCO, el objetivo de la 
educación para la ciudadanía mundial establece 
que es fundamental el empoderamiento a través 
de la toma de decisiones de los educandos, 
buscando con ello que intervengan en los 
diferentes niveles, identificar los desafíos que la 
sociedad enfrenta y generar un mundo más justo, 
pacífico, tolerante, inclusivo, seguro y sostenible 
(UNESCO, 2013).

La educación para la ciudadanía mundial busca 
transformar a los educandos por medio de 
competencias y procesos transformadores, tales 
como la educación en derechos humanos, la 
educación para el desarrollo sostenible, la educación 
para el entendimiento internacional e intercultural y 
la educación para la paz, tal como se manifiesta y 
concluye en el documento de trabajo de la UNESCO 
“Reflexiones sobre el progreso, el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial”. Asimismo, para 
este organismo mundial, la educación es la vía para 
la evolución, para avanzar hacia el cambio social que 
lleva a emprender la senda del desarrollo sostenible, 
la cual exigirá una profunda transformación de 
nuestra forma de pensar y actuar; así las personas 

deberán convertirse en impulsores del cambio de 
la sostenibilidad. Según esta entidad, necesitan 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes 
que los empoderen para contribuir al desarrollo 
sostenible (UNESCO, 2019). No obstante, no se trata 
de una educación genérica, sino que esta instancia 
internacional destaca un punto neurálgico que 
atañe a las humanidades, pues no todos los tipos de 
educación respaldan el desarrollo sostenible. Una 
educación que se centre únicamente en promover 
el crecimiento económico puede llevar también a un 
incremento de patrones de consumo insostenibles. 
El planteamiento ya consolidado de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible (EDS) empodera a 
los estudiantes para tomar decisiones informadas y 
actuar con responsabilidad para lograr la integridad 
medioambiental, la viabilidad económica y una 
sociedad justa para las generaciones actuales y 
venideras (UNESCO, 2019).

En congruencia con estas finalidades se integra, a 
las cuatro ya existente en la versión 2015, la unidad 
de aprendizaje de “Cultura de género” atendiendo 
las necesidades educativas para el desempeño en la 
vida social, con el propósito de erradicar la violencia 
de género que tanto aqueja a la sociedad actual. 
Se trata de generar una actitud de compromiso, 
solidaridad y respeto hacia la diversidad de 
prácticas sociales y culturales del entorno, que 
reafirman el principio de integración de la persona 
en el contexto local, nacional e internacional, a fin 
de promover y fomentar los valores universales 
de respeto, tolerancia, inclusión e igualdad. Ésta 
es una preocupación que se encuentra entre 
los objetivos para el Desarrollo Sostenible de la 
UNESCO, por ejemplo, el 4. Educación de calidad: 
garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos. De igual forma el objetivo 5. 
Igualdad de género: lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y niñas; y el objetivo 
16. Paz, justicia e instituciones sólidas: promover 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 
construir a todos los niveles instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas (UNESCO, 2019).

Además, se compromete a contribuir en el 
desarrollo del quinto objetivo de la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible: la igualdad 
entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir 
un mundo pacífico, próspero y sostenible (…) si 
se facilita la igualdad a las mujeres y niñas en el 
acceso a la educación, a la atención médica, a 
un trabajo decente, y una representación en los 
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procesos de adopción de decisiones políticas y 
económicas, se estarán impulsando las economías 
sostenibles y las sociedades y la humanidad en su 
conjunto se beneficiarán al mismo tiempo (ONU, 
2019). Estableciendo nuevos marcos legales sobre 
la igualdad de las mujeres en el lugar de trabajo y 
la erradicación de las prácticas nocivas sobre las 
mujeres es crucial para acabar con la discriminación 
basada en el género que prevalece en muchos 
países del mundo, incluyendo el nuestro.

Dado lo anterior y con el fin de atender a esta 
tendencia en educación, el área curricular de 
formación inicial general se conforma por cinco 
unidades de aprendizaje institucionales obligatorias 
y equivalentes para todos los programas educativos 
de los niveles de profesional asociado y licenciatura, 
y dos de ellas para los programas educativos de 
técnico superior universitario. Cada una de ellas 
tiene un valor de dos créditos, con dos horas por 
semana en el aula, que equivalen a 40 horas de 
trabajo guiado por el profesor durante 20 semanas 
y 20 horas destinadas para trabajo autonómo del 
estudiante. En consecuencia, estas unidades de 
aprendizaje contribuirán al perfil de egreso de un 
estudiante de la UANL para formar ciudadanos con 
visión y pertenencia global, promotores de la paz, 
capaces de desarrollarse con responsabilidad y 
apegados a normas éticas y legales, que participan 
con liderazgo en la planeación estratégica de nuevos 
procesos relacionados con su profesión e impulsores 
permanentes del desarrollo sustentable.

Las unidades de aprendizaje institucionales 
obligatorias en el ACFI-G son las siguientes:

• Cultura de paz
• Ética y cultura de la legalidad
• Responsabilidad social y desarrollo sustentable 
• Liderazgo, emprendimiento e innovación
• Cultura de género

La Universidad cuenta con Comités Académicos que 
son los responsables de la elaboración y actualización 
de los programas sintéticos y analíticos de las unidades 
de aprendizaje institucionales, la elaboración de 
materiales didácticos para la modalidad escolarizada, no 
escolarizada y mixta, así como colaborar en la formación 
de la planta docente. Estas actividades se realizan 
con apoyo de la Dirección del Sistema de Estudios de 
Licenciatura y la Dirección de Educación Digital.

Los estudiantes podrán cursar las unidades de 
aprendizaje institucionales en su dependencia o 
bien en cualquiera de las facultades, acorde con los 
lineamientos y procedimientos de movilidad interna. 
Estas unidades de aprendizaje estarán ubicadas 
en el primer ciclo, tomando en cuenta que no se 
establece seriación entre ellas, ni requisitos previos, 
podrán ofrecerse en las diferentes modalidades de 
estudio autorizadas por la UANL.

El gráfico 2 se plantea la esencia de lo que abordan 
las cinco unidades de aprendizaje de esta área 
curricular.
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GRÁFICO 2. Intenciones de 
las unidades de aprendizaje 
del ACFI-G para el logro de 
la ciudadanía mundial.

26



Además de estas unidades de aprendizaje, cada 
programa educativo podrá determinar otras UA 
propias de carácter obligatorio u optativo, las cuales 
tendrán el objetivo de contribuir al desarrollo del 
perfil integral del estudiante, las tendencias antes 
mencionadas y las competencias generales. El valor 
de créditos que se asignará a estas UA será otorgado 
por los responsables de cada programa educativo, 
mismos que coordinarán la elaboración de programas 
sintéticos, programas analíticos, materiales didácticos 
y capacitación a profesores que las impartan.

a.2. Área curricular de formación 
inicial disciplinar (ACFI-D)

Esta área curricular busca la solidez de los 
aprendizajes en disciplinas relacionadas con 

la clasificación de cada uno de los programas 
educativos (PE), dándole continuidad a la 
preparación de los estudiantes de nivel medio 
superior (NMS) para el desarrollo óptimo del PE 
de licenciatura. 

Cada programa educativo pertenece a uno de los 
siguientes grupos según su afinidad: 

• Artes
• Ciencias 

administrativas 
• Ciencias 

agropecuarias 
• Ciencias de la salud 
• Ciencias exactas 

• Ciencias naturales
• Ciencias sociales 
• Humanidades
• Ingeniería 
• Tecnologías de la 

información 

A continuación se presenta la distribución de 
programas educativos por grupos:

TABLA 3. Distribución de programas educativos por grupos*.
Grupos Programas educativos Grupos Programas educativos

Artes •Licenciado en Arquitectura
•Licenciado en Arte Teatral
•Licenciado en Artes Visuales
•Licenciado en Danza Contemporánea
•Licenciado en Diseño Gráfico
•Licenciado en Diseño Industrial
•Licenciado en Lenguaje y Producción 
Audiovisual 

•Licenciado en Música
•Técnico Superior Universitario en Música

Ciencias 
naturales

•Biólogo
•Ingeniero en Manejo de Recursos Naturales
•Ingeniero Forestal
•Ingeniero Geólogo
•Ingeniero Geólogo Mineralogista
•Licenciado en Biotecnología Genómica
•Licenciado en Ciencia de Alimentos
•Químico Bacteriólogo Parasitólogo

Ciencias 
administrativas

•Contador Público
•Licenciado en Administración
•Licenciado en Gestión Turística
•Licenciado en Mercadotecnia y Gestión de la 
Imagen

•Licenciado en Negocios Internacionales
•Licenciado en Administración de Energía y 
Desarrollo Sustentable 

Ciencias 
sociales

•Licenciado en Ciencias de la Comunicación
•Licenciado en Ciencias Políticas
•Licenciado en Criminología
•Licenciado en Derecho
•Licenciado en Economía
•Licenciado en Periodismo Multimedia
•Licenciado en Relaciones Internacionales
•Licenciado en Trabajo Social y Desarrollo 
Humano

•Licenciado en Psicología**

Ciencias 
agropecuarias

•Ingeniero Agrónomo
•Ingeniero en Agronegocios
•Ingeniero en Biotecnología
•Médico Veterinario Zootecnista

Humanidades •Licenciado en Edición y Gestión de la Cultura
•Licenciado en Educación
•Licenciado en Filosofía
•Licenciado en Historia
•Licenciado en Letras Hispánicas
•Licenciado en Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Traducción del Inglés

•Licenciado en Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza y Traducción del Francés

•Licenciado en Gestión de la Información y 
Recursos Digitales

•Licenciado en Sociología

Notas: *Sujeto a modificaciones por cambios en la oferta educativa de TSU, PA y Licenciatura de la UANL.
**Este programa educativo pertenece a dos grupos.
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Esta área está conformada por las unidades 
de aprendizaje establecidas por los programas 
educativos de cada grupo disciplinar, las 
cuales son de carácter obligatorio. Estas 
UA se consideran equivalentes y se podrán 
distr ibuir  entre el  pr imero y el  segundo 
semestre. Los créditos mínimos de esta área 
son cuatro.

Las UA de esta área estarán sujetas a modificaciones 
según lo consideren los PE que la conforman, para 
lo cual se deberán aprobar por la Dirección del 
Sistema de Estudios de Licenciatura (DSEL) y por 
la Secretaría Académica (SA) e informarse al H. 
Consejo Universitario. Dado su carácter obligatorio, las 
modificaciones solo podrán aplicarse al momento de 
realizar una creación/rediseño curricular. 

TABLA 3. Distribución de programas educativos por grupos*.
Grupos Programas educativos Grupos Programas educativos

Ciencias de la 
salud

•Cirujano Dentista
•Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte

•Licenciado en Enfermería
•Licenciado en Nutrición
•Licenciado en Psicología**
•Médico Cirujano y Partero
•Químico Clínico Biólogo
•Químico Farmacéutico Biólogo

Ingenierías •Ingeniero Ambiental
•Ingeniero Biomédico
•Ingeniero Civil
•Ingeniero en Aeronáutica
•Ingeniero en Electrónica y Automatización
•Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones
•Ingeniero en Industrias Alimentarias
•Ingeniero en Manufactura
•Ingeniero en Materiales
•Ingeniero en Mecatrónica
•Ingeniero Industrial Administrador
•Ingeniero Mecánico Administrador
•Ingeniero Mecánico Electricista
•Ingeniero Químico
•Licenciado en Química Industrial
•Ingeniero Geofísico
•Ingeniero Petrolero

Ciencias 
exactas

•Licenciado en Actuaría
•Licenciado en Física
•Licenciado en Matemáticas

Tecnologías 
de la 
información

•Ingeniero Administrador de Sistemas
•Ingeniero en Tecnología de Software
•Licenciado en Ciencias Computacionales
•Licenciado en Multimedia y Animación Digital
•Licenciado en Seguridad y Tecnologías de 
Información

•Licenciado en Tecnologías de la Información

Notas: *Sujeto a modificaciones por cambios en la oferta educativa de TSU, PA y Licenciatura de la UANL.
**Este programa educativo pertenece a dos grupos.
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Unidades de aprendizaje por grupo disciplinar: 

Artes
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Fundamentos de investigación creación 1° 3

Tecnología aplicada al arte y diseño 2° 3

Ciencias administrativas
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Fundamentos de la administración 1° 4

Razonamiento numérico 1° 4

Ciencias agropecuarias
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Química general 1° 5

Biología celular 2° 4

Ciencias de la salud
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre

Introducción a las ciencias de la salud 1° o 2° 2

Biología celular 1° o 2° 2

Ciencias exactas
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Cálculo diferencial 1° 4

Álgebra 1° 4

Metodología de la programación 1° 4

Geometría analítica 1° 4

Mecánica traslacional y rotacional 2° 4

Cálculo integral 2° 4

Tópicos de álgebra 2° 4
 

Ciencias naturales
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Cálculo 2° 4

Ciencias sociales
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Técnicas de análisis y redacción 1° 2

Tabla 10. Unidades de aprendizaje del grupo de 
Ciencias sociales en el ACFI-D.
Investigación en las ciencias sociales 2° 2

Humanidades
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Fundamentos de la investigación 
científica 1° 4

Competencia comunicativa 1° 4

Tradición intelectual de occidente 1° 4

Historia de la cultura 1° 4

Educación socioemocional 2° 2

Investigación documental 2° 4

Tradición intelectual hispanoamericana 2° 4

Diálogos interculturales 2° 4

Ingenierías
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Cálculo diferencial 1° 4

Cálculo integral 2° 4

Tecnologías de la información
Nombre de la unidad de aprendizaje Semestre Créditos

Metodología de la programación 1° 4
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Los estudiantes podrán cursar estas UA en el 
programa educativo en el que están inscritos o en 
otro que pertenezca al mismo grupo, siguiendo los 
procedimientos y normativa vigentes. 

Los programas sintéticos y analíticos de las 
unidades de aprendizaje comunes dentro de 
cada uno de los grupos serán elaborados por 
especialistas en las disciplinas de las diferentes 
dependencias participantes en acuerdo para su 
homologación, lo que permite a las dependencias 
compartir recursos.

a.3. Área curricular de formación 
inicial de introducción a la profesión 
(ACFI-IP)

Esta área curricular busca brindar al estudiante 
conocimientos sobre los principios y fundamentos 
de la profesión. Cada programa educativo 
determina el número de unidades de aprendizaje y 
créditos que conformarán esta área, considerando 
el acuerdo de créditos máximos por semestre, las 
cuales se podrán ubicar en el primer o segundo 
semestre.

Cada PE determina las unidades de aprendizaje 
de esta área, las cuales podrán ser obligatorias u 
optativas y serán responsables del diseño de los 
programas sintéticos y analíticos.

El programa educativo podrá prescindir del Área 
curricular de formación inicial de introducción a la 
profesión (ACFI-IP) cuando el Área curricular de 
formación inicial general (ACFI-G) y disciplinar 
(ACFI-D) cumplan el propósito de ésta.

3.3.2 Segundo ciclo

El segundo ciclo tiene la finalidad de proporcionar 
al estudiante experiencias de aprendizaje que 
le permitan profundizar el estudio y desarrollo 
del ejercicio profesional, dotándolo de los 
conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes, 
valores en un nivel intermedio y avanzado que le 
permitirán insertarse al mundo laboral de forma 
competitiva.

Está configurado por las áreas curriculares de 
formación básica y profesional, esta última 
dividida en: fundamental e integradora. 

En el caso de licenciatura y profesional asociado 
está integrado a partir del tercero al último 
semestre del programa educativo y en cuanto al 
técnico superior universitario, el segundo ciclo se 
conforma a partir del segundo semestre. 

a. Área curricular de formación básica 
(ACFB)

Esta área curricular proporciona los fundamentos 
que se requieren para dar continuidad a un 
determinado saber o disciplina(s), teniendo como 
objetivo promover en un nivel inicial e intermedio 
el desarrollo de las competencias del perfil de 
egreso para desempeñarse en el campo específico 
de la profesión.

Las unidades de aprendizaje serán establecidas 
por los responsables de cada programa 
educativo con base en las áreas disciplinarias 
correspondientes, las competencias específicas 
de la profesión y la seriación necesaria de acuerdo 
con la complejidad de los contenidos, según 
se establezcan en la elaboración de programas 
sintéticos y analíticos.

Las unidades de aprendizaje de esta área podrán 
ser obligatorias u optativas.

b. Área curricular de formación 
profesional (ACFP)

Esta área curricular tiene el propósito de vincular 
y transferir los aprendizajes a contextos próximos 
a su ejercicio profesional, con la intención de 
afianzar el desarrollo de las competencias del 
perfil de egreso hasta el nivel de avanzado.

Está dividida en el área curricular de formación 
profesional fundamental y formación profesional 
integradora, en donde se incluyen unidades de 
aprendizaje obligatorias y optativas; siendo 
en estas últimas en las que se establecen las 
líneas para el desarrollo del perfil indicativo, el 
cual hace alusión a los enfoques del programa 
educativo y a la posibilidad de los estudiantes 
de elegir entre uno u otro según sus intereses, 
med iante  l a  se lecc ión  de  un idades  de 
aprendizaje optativas.

Las unidades de aprendizaje serán diseñadas por 
los responsables de cada programa educativo y 
deberán privilegiar prácticas simuladas o reales 
que generen experiencias cercanas al ejercicio 
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profesional, por lo que su diseño, en los programas 
sintéticos y analíticos, deberá realizarse con un 
enfoque integrador, complejo y contextualizado al 
campo profesional.

b.1. Área curricular de formación 
profesional fundamental (ACFP-F)

En esta área se desarrollarán las competencias 
en un nivel intermedio avanzado, necesarias 
para el ejercicio de un campo profesional, y se 
promoverá la interdisciplinariedad organizada 
para la resolución de problemas con referencia al 
contexto profesional, laboral y social.

Las unidades de aprendizaje que conforman 
esta área podrán ser obligatorias, las que se 
consideren necesarias para alcanzar el perfil de 
egreso establecido, incluyendo además unidades 
de aprendizaje optativas que el estudiante podrá 
seleccionar dependiendo del enfoque profesional 
y su interés particular.

b.2. Área curricular de formación 
profesional integradora (ACFP-I)

Esta área tiene el propósito de vincular al 
estudiante a contextos reales de la profesión, en 
donde se privilegie la realización de productos 
y desempeños que permitan evidenciar el logro 
del desarrollo de las competencias del perfil de 
egreso en el nivel esperado.

Además, esta área favorece la incorporación y la 
adaptabilidad al mercado laboral a través de la 
realización de actividades tales como: Servicio 
social; Prácticas profesionales; Seminario para el 
desempeño profesional; rotaciones; certificaciones 
profesionales; actividades de investigación; y 
actividades de formación continua y extensión 
como: cursos, diplomados, talleres, entre otros. 

As imismo,  se  contemplan  un idades  de 
aprendizajes con un sentido propio hacia 
la realización de productos o desempeños 
específicos del campo laboral, de las cuales 
se debe incorporar al menos una de carácter 
obligatorio u optativo.

Para cubrir esta área curricular el estudiante 
podrá exceder el número de créditos propuestos, 
los cuales se le registrarán en los documentos 
académicos correspondientes.

Dentro de las actividades obligatorias para todos 
los estudiantes de los niveles de técnico superior 
universitario, profesional asociado y licenciatura, 
independientemente del programa educativo, 
están las siguientes: 

• Servicio social: tiene valor curricular y estará 
determinado por las 480 horas totales dedicadas 
a ese propósito que equivalen a 16 créditos. En 
el diseño curricular, debe considerarse la carga 
crediticia de esta actividad más los créditos 
correspondientes a las unidades de aprendizaje 
que se cursen, sin exceder el máximo de créditos 
permitido.
El servicio social será evaluado como una 
unidad de aprendizaje y el resultado de la 
evaluación se asentará en los documentos 
académicos correspondientes ,  prev ia 
certificación de su cumplimiento a través 
de los mecanismos académicos que se 
establezcan para tal efecto, por lo cual será 
supervisada por un profesor, quien será el 
encargado de emitir los resultados de la 
evaluación.
El servicio social podrá realizarse una vez 
que se haya cubierto al menos el 70% de los 
créditos totales. Por lo tanto, deberá ubicarse 
en el plan de estudios a partir de que se cumpla 
con dicha normativa y evitar ubicarlo en el 
último semestre.
En el caso de los programas educativos 
de ciencias de la salud (Médico Cirujano y 
Partero, Cirujano Dentista y Licenciado en 
Enfermería), en los que el servicio social se 
realiza en un período de un año, y para los 
cuales la Secretaría de Salud solicita que los 
estudiantes tengan cubierto el 100% de los 
créditos del plan de estudios, dicho servicio 
no se considerará dentro del total de créditos 
del programa.

• Seminario para el desempeño profesional: 
tiene como finalidad favorecer la titulación de 
los egresados, así como acercarlos al mercado 
laboral y sus prácticas de reclutamiento.
Este seminario deberá llevarse a cabo cuando 
el estudiante curse la etapa final del plan de 
estudios, como una actividad o unidad de 
aprendizaje obligatoria.
Dicho programa deberá:

 – Informar sobre los requisitos y procedimientos 
para la obtención del título.

 – Concientizar al  estudiante sobre la 
importancia de la obtención del título y las 
ventajas laborales que le otorga.

 – Proveer herramientas para la elaboración 
de su currículo vitae, así como para 
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afrontar exitosamente una entrevista de 
trabajo, haciendo énfasis en el impacto 
que tienen las habilidades sociales y 
los conocimientos del aspirante en los 
procesos de selección.

 – Incluir aspectos sobre los derechos y las 
obligaciones laborales y fiscales que se 
establecen en la normativa correspondiente.

 – Acercar al futuro egresado a los reclutadores 
del mercado laboral específico de la profesión, 
a través de conferencias, entrevistas, visitas a 
empresas u organizaciones, etc.

Cada facultad deberá planear, organizar y 
certificar el cumplimiento de este seminario, el 
cual es un requisito de titulación.

• Examen de egreso. El examen de egreso tiene 
como finalidad identificar la medida en que 
los egresados de la licenciatura cuentan con 
competencias que son esenciales para el inicio 
del ejercicio profesional, por lo cual todos los 
estudiantes deberán presentarlo cuando cursen 
el último período escolar para concluir sus 
estudios.
Para cumplir con este propósito, según el examen 
determinado por la Facultad, los estudiantes 
presentarán el Examen General de Egreso de 
Licenciatura (EGEL) del Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior, A.C. 
(CENEVAL) de acuerdo con su área disciplinar, o 
bien, el Examen de Egreso de Nivel Superior de la 
UANL (EXENS), elaborado por los responsables 
del programa educativo y coordinado por el 
Centro de Evaluaciones de la UANL.
En caso de que algún programa educativo 
no cuente con un EGEL o bien los criterios a 
evaluar son distantes a la intención del programa 
educativo, se conformarán comités académicos 
que elaborarán un examen de egreso institucional 
con una estructura similar a la de EGEL, en este 
caso, el EXENS.
Con el fin de establecer de manera confiable el 
nivel de rendimiento del sustentante y lograr 
evaluar los resultados de aprendizaje -los 
cuales son una consecuencia de la experiencia 
educativa que provee la Institución-, cada 
programa educat ivo  determinará  los 
mecanismos para motivar y preparar a sus 
estudiantes, a fin de que realicen su mejor 
esfuerzo al resolver los reactivos de la prueba, 
lo que permitirá obtener resultados confiables 
que permitan la toma de decisiones respecto al 
programa educativo.
Además de las actividades obligatorias antes 
mencionadas, cada programa educativo podrá 
incorporar actividades obligatorias u optativas 
adicionales a esta área curricular, las cuales se 

deberán acreditar para considerar completo el 
plan de estudios.
Otras actividades obligatorias u optativas que 
se podrán elegir en esta área curricular:

• Prácticas profesionales .  Las prácticas 
profesionales tienen valor curricular; son 
reconocidas por la Institución como parte 
importante de la formación profesional, ya que 
representan un acercamiento del estudiante al 
ámbito laboral y permiten el perfeccionamiento 
de competencias generales y específicas propias 
de la disciplina. Se recomienda que se incluyan 
después del servicio social y de ser posible en el 
último semestre del plan de estudios con el fin de 
favorecer la empleabilidad.

• Los programas de prácticas profesionales, 
de acuerdo con las características de las 
disciplinas, se establecen por los convenios 
existentes con instituciones y organismos 
reconocidos por la UANL, pudiéndose cursar 
como unidades de aprendizaje obligatorias 
u optativas, según se planteen en el plan de 
estudios correspondiente.

• Investigación. El estudiante podrá desarrollar 
estancias de investigación o de creación 
artíst ica con un profesor investigador 
reconocido por la UANL que le permita 
desarrollar competencias en el campo de la 
investigación o de la creación.

• Certificaciones profesionales. A través de la 
obtención de un certificado de competencias 
profesionales, proveniente de cursos, diplomados 
u otras actividades de educación continua, el 
estudiante podrá demostrar que posee un alto 
grado de idoneidad en una determinada área o 
actividad profesional. Esto le permitirá completar 
o sumar créditos en su plan de estudios, así como 
una mayor empleabilidad al momento de su egreso. 

En el caso de incluir unidades de aprendizaje optativas, 
se deberán dar de alta actividades que aporten 
experiencias que le permitan al estudiante relacionar 
lo aprendido durante su formación académica con 
el ejercicio profesional, debiendo ser validadas por el 
responsable del programa educativo y aprobadas por 
la Comisión Académica de la Facultad y la DSEL de 
la UANL. Para tales actividades, se deberán establecer 
los créditos que se le asignarán, dependiendo del 
tiempo que le dedique el estudiante a cada una de 
ellas. También se deberán establecer las evidencias 
que darán fe de las competencias desarrolladas a 
través de cada una de estas actividades.

En la gráfica 3 se presenta la síntesis de la 
estructura curricular en función del tipo de 
unidades de aprendizaje.
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3.3.3 Distribución de créditos 
en las diferentes áreas 
curriculares del Modelo 
Académico de TSU, PA y 
Licenciatura de la UANL

Cada programa educativo debe determinar la 
distribución de créditos obligatorios y optativos 
de cada área curricular del plan de estudios, 
debiendo respetar lo siguiente:

• Los créditos mínimos y máximos establecidos 
en la Tabla 14, según la duración de la trayectoria 
académica del programa educativo que se diseña.

• Diez créditos correspondientes a las cinco unidades 
de aprendizaje institucionales obligatorias del Área 
curricular de formación inicial general para los 
programas educativos de licenciatura y profesional 
asociado y cuatro créditos para los PE de técnico 
superior universitario.

• Al menos el 10% de los créditos totales deberán 
ser optativos.

Perfil de egreso
• Propósito
• Competencias generales
• Competencias especificas
• Campo laboral

Primer ciclo

Segundo ciclo

Área curricular de formación inicial:

General
• Obligatorios
• Optativos
Disciplinar
• Obligatorios

De introducción a la profesión
• Obligatorios
• Optativos

Área curricular de formación básica:
• Obligatorios
• Optativos

Área curricular de formación Profesional:
Fundamental
• Obligatorios
• Optativos

Integradora
• Obligatorios
• Optativos

Para cubrir los créditos 
operativos del plan de 
estudios el estudiante 
p o d rá e l e g i r, - d e l a 
oferta de la UANL, de la 
de otras IES nacionales, 
e internacionales así 
como de programas de 
educación continua-, 
a c t i v i d a d e s q u e l e 
permitan:

• satisfacer intereses 
vocacionales 
propias,

• enfatizar en algún 
aspecto de su 
profesión,

• desarrollar 
competencias 
profesionales, así 
como la adaptación 
e incorporación en 
el mercado laboral

GRÁFICO 3. Síntesis de la estructura curricular en función del tipo de unidades de aprendizaje.

(1) Corresponden a los créditos de las unidades de aprendizaje institucionales según 
sea el caso (TSU, 6 C y Licenciatura y PA, 10 C). 
(2) Cada programa educativo determinará la cantidad de créditos obligatorios 
u optativos que se asignará a cada área curricular. En el caso de los totales, se 
deberán tomar en cuenta los créditos obligatorios UANL.
(3) Cada grupo disciplinar decidirá el total de créditos que se asignará a esta área 
curricular. 
(4) Esta área no considera créditos optativos.
(5) El PE podrá prescindir de esta área cuando las ACFI-G y ACFI-D cumplan el 
propósito de ésta.

(6) Esta área no considera créditos obligatorios UANL.
(7) Corresponden a los créditos del Servicio social. Excepto para los PE del área de 
la salud que lo realizan por un año y una vez terminado el plan de estudios (Médico 
Cirujano y Partero, Licenciado en Enfermería y Cirujano Dentista)
(8) Corresponde a los totales de créditos por tipo.
(9) El total de créditos del plan de estudios deberá estar dentro del rango 
establecido en la Tabla 15 considerando la duración de la trayectoria académica 
propuesta del plan de estudios correspondiente.

Ciclo Área curricular de Créditos
Obligatorios UANL Obligatorios del PE Optativos del PE Totales del área

Primero Formación 
inicial

General (ACFI-G) 6 o 101 n2 n2 n2

Disciplinar (ACFI-D) n3 04 04 n3

De introducción a la 
profesión (ACFI-IP)5

06 n2 n2 n2

Segundo Formación básica (ACFB) 06 n2 n2 n2

Formación 
profesional

Fundamental 
(ACFP-F)

06 n2 n2 n2

Integradora (ACFP-I) 167 n2 n2 n2

Totales n8 n8 n8 n9
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3.3.4 Duración y créditos de los 
planes de estudio en el Modelo 
Académico de TSU, PA y Licenciatura 
de la UANL

Cada programa educativo deberá presentar una 
propuesta de trayectoria académica planeada que 
considere el tiempo promedio para concluir el plan 
de estudios, así como la seriación de las unidades 
de aprendizaje con base en la complejidad de los 
contenidos y desarrollo de las competencias.

Con el fin de que el estudiante pueda avanzar a 
su propio paso, teniendo en cuenta su proyecto 
de vida, capacidades e intereses, el cálculo de la 
duración máxima de los estudios se establece de la 
siguiente forma: el doble de la duración planeada del 
primer ciclo más la duración máxima del segundo 
ciclo, la cual es una y media veces (1.5 veces) la 
duración planeada. Aplicando la siguiente fórmula:

(Duración del primer ciclo X 2) + (Duración del 
segundo ciclo X 1.5) = Duración máxima del plan 
de estudios

La duración mínima se establece para aquellos 
estudiantes que por sus capacidades e intereses 
puedan avanzar a un ritmo más acelerado que 
la mayoría de sus compañeros. Se determina 
considerando el total de créditos del plan de estudios 
y la cantidad máxima de créditos que un estudiante 
puede cursar en un año, aplicando la siguiente 
fórmula:

Créditos totales del plan de estudios X 2
66 créditos (máximos por año)

= N° de 
semestres para 
completar el 
plan de estudios

En resumen, la duración de los programas 
de técnico superior universitario, profesional 

asociado y licenciatura de la UANL se representan 
en la tabla 15.

Cada programa educativo deberá diseñar el plan 
de estudios basado en los parámetros que se 
plantean en este documento, declarando la cantidad 
de créditos que debe cursar un estudiante para 
considerar completo el plan de estudios, incluyendo 
los créditos de servicio social (excepto los 
programas educativos previamente mencionados).

Con base en lo anterior, un estudiante deberá 
cursar un mínimo de créditos anuales para poder 
concluir sus estudios en el tiempo máximo 
permitido. Esta cantidad se determinará para cada 
programa educativo, considerando el total de 
créditos del plan de estudios.

Basado en esta propuesta, el estudiante puede 
elegir su propia trayectoria académica tomando en 
cuenta sus intereses y disponibilidad de tiempo, por 
lo que será él mismo quien determine la duración 
de sus estudios considerando el máximo y mínimo 
establecidos para su programa educativo.

3.4 Procesos de titulación para los 
programas educativos de técnico 
superior universitario, profesional 
asociado y licenciatura

Para la obtención del título, el estudiante deberá:

• Acreditar el total de unidades de aprendizaje 
del plan de estudios, incluyendo el Servicio 
social obligatorio.

• Cumplir con el Seminario para el desempeño 
profesional. 

• Presentar el examen de egreso, según lo 
establezca el reglamento interno de la Facultad.

(1) Tiempo propuesto para la trayectoria académica planeada.
(2) Para los programas educativos de técnico superior universitario y profesional 
asociado.
(3) Acorde al máximo de créditos que puede inscribir por año y el total de créditos del PE:

Créditos totales del plan de estudios x 2
66 créditos (máximos por año)

= N° de semestres para completar el 
plan de estudios

(4) Considerando el doble de la duración planeada del primer ciclo más la duración 
máxima del segundo ciclo, la cual es una y media veces (1.5 veces) la duración 
planeada.
(5) Créditos totales recomendados según la duración del PE. La cantidad total de 
créditos del plan de estudios podrá variar en un porcentaje cercano al 10% de los 
créditos recomendados.
NOTA: Para el programa educativo de Médico Cirujano y Partero, los créditos totales 
no están determinados con base en esta tabla ya que deberán incluirse los créditos 
de las prácticas clínicas, internado rotatorio o campos clínicos. Por lo tanto, los 
créditos totales son los requeridos para cumplir con los requerimientos que marca 
el Consejo de Salubridad General; la Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2013, 
referente a la Utilización de Campos Clínicos e Internado de Pregrado; así como los 
requerimientos de otras instancias de salud, en lo referente a la formación médica.

Duración del PE en semestres Créditos 
recomendados 

del plan de 
estudios5Planeada1 Mínima3 Máxima4

42 3 7 88

52 4 8 110

8 6 13 176

9 6 15 198

10 7 16 220
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• Haber desarrollado o fortalecido la competencia 
en una lengua extranjera.

• Cumplir con las actividades planeadas para 
su formación integral, de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos que para tal 
efecto emitan la Facultad y la UANL.

• Cumplir con los requisitos que establezca 
la normatividad y procedimientos vigentes 
establecidos por la Facultad y la UANL.

En cuanto al quinto punto, una estrategia para 
apoyar el desarrollo integral de los estudiantes 
es la participación en actividades planeadas 
que lo favorezcan durante su trayectoria escolar, 
preferentemente aquellas que organizan las 
dependencias de la UANL. Estas actividades se 
registran a través del módulo de Actividades de 
formación integral (AFI) en el Sistema Integral 
para la Administración de Servicios Educativos 
(SIASE), formando parte de los requisitos de 
egreso establecidos con base en los lineamientos y 
procedimientos que para tal efecto emite la UANL.

Algunas actividades de este tipo son:

• Artísticas
• Culturales
• Académicas
• Investigación
• Deportivas
• Responsabilidad social y desarrollo sustentable
• Intercambio académico
• Aprendizaje de otro idioma

3.5 El proceso de diseño curricular

El Plan de Desarrollo Institucional UANL 2019-
2030 establece el Programa Institucional 
“Educación con los más altos estándares de 
calidad internacional”, el cual tiene entre sus 
objetivos “Contar con una oferta educativa amplia, 
regionalizada, pertinente, inclusiva, equitativa 
y transformadora, reconocida por su excelente 
calidad en la formación integral de bachilleres, 
técnicos y profesionales altamente competentes a 
nivel nacional e internacional”.

Para el cumplimiento de este objetivo se 
establecen las siguientes políticas en relación con 
los planes de estudio:

1.21. Se fortalecerán, al menos cada cinco años, 
los esquemas colegiados de planeación, 
evaluación y actualización de los programas 
educativos, para la mejora continua y el 

aseguramiento de su pertinencia y calidad, 
apoyados en estudios de trayectorias 
escolares y de seguimiento de egresados, 
en las necesidades del desarrollo social 
y económico estatal y regional, y en la 
evolución de las profesiones y de las 
ocupaciones en el mundo laboral, entre otros 
aspectos.

1.22. Se fomentará la participación de actores 
sociales externos que sean de interés para 
la Universidad, a fin de llevar a cabo los 
procesos de diseño, revisión y adecuación de 
planes y programas de estudio.

1.27. Se asegurará que los programas educativos 
sustenten su operación en los modelos 
educativo y académicos de la Universidad, 
los cuales deberán mantenerse actualizados 
considerando las tendencias nacionales 
e internacionales de la educación media 
superior y superior, los cambios en el 
contexto externo de la Institución y 
las necesidades del desarrollo social y 
económico de la Entidad y el País.

Para cumplir con lo anterior la UANL cuenta con 
procedimientos específicos que permiten que los 
programas educativos permanezcan en estado de 
evaluación y actualización curricular permanente. 

En este contexto, la evaluación curricular es una 
actividad imprescindible para el desarrollo de 
los programas educativos (PE), consistente en el 
análisis permanente de la información obtenida de 
diferentes fuentes, la cual en conjunto permitirá 
a los administrativos y directivos del programa 
educativo tomar decisiones sobre cuándo cambiar, 
cómo cambiar y qué cambios son necesarios para 
mantenerse actualizados y conservar su calidad y 
pertinencia. 

Las fuentes de información pueden ser:

• Internas: profesores, trayectoria escolar, 
estudiantes, resultados del examen de egreso; 

• Externas: egresados, empleadores y campo 
laboral, planes de estudios afines, resultados de 
la evaluación y acreditación externa, entre otros.

Por lo tanto, el diseño curricular se dará cuando se 
cumpla alguna de las siguientes condiciones:

• Contar con áreas de oportunidad identificadas, 
como resultado de la evaluación curricular de 
las fuentes del programa educativo vigente. 
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• Responder a cambios en la estructura curricular 
de los programas educativos producto de 
la actualización del Modelo Educativo y del 
Modelo Académico.

• Cinco años a partir de la última actualización 
para propiciar la mejora continua y el 
aseguramiento de su pertinencia y calidad.

Por consiguiente, un programa educativo deberá 
seguir los procedimientos y lineamientos vigentes 
establecidos por el área académica - administrativa 
que coordina las actividades del nivel de estudios 
correspondiente. Asimismo, cuando el programa 
educativo incorpore la modalidad no escolarizada o 
mixta, en algunas o en la totalidad de las unidades 
de aprendizaje del plan de estudios, deberá cumplir 
con los lineamientos y procedimientos que para tal 
efecto se hayan establecido por el área de educación 
digital para dichas modalidades, debiendo entonces 
obtener ambas validaciones, la del diseño curricular 
y la del diseño instruccional para su aplicación en 
las modalidades no escolarizada y mixta. En este 
último caso, las propuestas deberán ser validadas 
por ambas instancias, las cuales acompañarán a 
los equipos de diseño curricular durante todo el 
proceso, hasta la aprobación y aplicación de dicha 
propuesta. 

La actualización curricular o creación de un programa 
educativo, de manera general, pasará por dos 
procesos para su aprobación y aplicación, ambos con 
acompañamiento de un asesor pedagógico: el diseño 
curricular y el proceso administrativo.

Las etapas del diseño curricular son las siguientes:

• Conformar equipos de trabajo y elaborar un 
cronograma de actividades

• Elaborar estudios de fundamentación y analizar 
sus resultados 

• Diseñar los perfiles de ingreso y egreso (campo 
laboral, competencias generales y específicas, 
y propósito) 

• Diseñar el plan de estudios
• Capacitar a los docentes para la elaboración 

de programas sintéticos y analíticos de las 
unidades de aprendizaje, y en el caso de la 
modalidad no escolarizada y mixta, incluir la 
etapa de diseño instruccional.

Para llevar a cabo estas etapas, el trabajo 
colegiado se convierte en una tarea fundamental 
que permitirá diseñar planes de estudio más 
pertinentes y adecuados a las necesidades 
actuales. Asimismo, el trabajo en academias 
permitirá apoyar el desarrollo de los programas 

educativos, coadyuvando en los proyectos de 
investigación que se lleven a cabo en torno al 
currículo, así como en la revisión periódica de las 
unidades de aprendizaje y de los planes de estudio 
para mantener altos estándares de calidad.

Una vez concluido el diseño curricular se debe 
solicitar de manera formal la revisión y la 
validación de la propuesta para asegurar que 
cumple con la normativa, los lineamientos y los 
procedimientos vigentes para su aprobación 
por el H. Consejo Universitario y su posterior 
aplicación.

3.6 Evaluación y seguimiento del 
Modelo Académico de Técnico 
Superior Universitario, Profesional 
Asociado y Licenciatura

Acorde con lo establecido en el Plan de Desarrollo 
Institucional 2019-2030, el seguimiento y la 
evaluación de la implementación del Modelo 
Educativo y del Modelo Académico de Técnico 
Superior Universitario, Profesional Asociado y 
Licenciatura de la UANL, actualizados, serán 
coordinados y validados por el Comité Institucional 
de Seguimiento y Evaluación, a través de las 
diferentes instancias involucradas en cada uno de 
los procesos, incluyendo tanto los académicos como 
los normativos y administrativos.

La integración de estos procesos de evaluación 
y seguimiento permitirá contar con información 
relevante para la toma de decisiones a partir de 
los resultados obtenidos, así como emitir juicios 
de valor que orienten la planeación y la acción en 
la tarea educativa.

La responsabilidad de las autoridades académicas 
y administrativas de los diferentes programas 
educativos será la de asegurar la implementación 
de los Modelos Educativo y Académico, así como 
la calidad y pertinencia de los planes de estudio, 
ofreciendo servicios educativos con los más altos 
estándares de calidad tanto nacionales como 
internacionales.

En este contexto, la labor de los académicos y 
administrativos deberá guiarse por un plan de 
desarrollo de los programas educativos que 
establezca esquemas, procedimientos y acciones 
que sustenten los procesos de planeación, de 
mejora continua y aseguramiento de la calidad de 
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dichos programas, enmarcados en el desarrollo 
de las funciones institucionales, considerando 
los indicadores y estándares de organismos 
nacionales e internacionales de evaluación y 
acreditación.

!
Nota: Las propuestas de rediseño, 
adecuación o creación de programas 
educativos de TSU, PA y Licenciatura de las 
Facultades de la UANL deberán apegarse a 
los Lineamientos Generales aprobados por 
el H. Consejo Universitario y al Manual de 
procedimientos establecido para tal efecto.
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MODALIDAD: 
No escolarizada 

Licenciado en Administración 
Facultad de Contaduría Pública y 

Administración Vigente desde 31 de agosto de 
2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Profesional de la administración con una visión integral que ayuda en la consecución de los objetivos de las 
organizaciones, utilizando herramientas de la planeación, organización dirección y control para solucionar 
problemáticas de su campo laboral, organizando y administrando de manera responsable y ética una 
organización pública, privada o social, en las áreas de administración general recursos humanos producción 
mercadotecni~ y consultoría administrativa efi.cientando procesos para generar un crecimiento económico 
y un desarrollo de la comunidad donde presta sus servicios. 

El propósito del programa educativo es formar Licenciados en Administración que posean un perfil 
. integral, fundamentado en una ética profesional sólida y en la responsabilidad social; que posean una visión 

sistémica e internacional de las organizaciones y su entorno, con la habilidad para asumir posiciones de alto 
liderazgo empresarial en el entorno competitivo de los negocios globales; que sean capaces de crear y dirigir 
organizaciones, coordinando y administrando los recursos humanos, tecnológicos y de capital mediante la 
planeación, organización, integración, dirección y control de las distintas áreas que conforman una empresa 
para generar valor y contribuir al desarrollo sustentable de las organizaciones y la sociedad. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 8 semestres 
Máxima 15 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el Nivel Medio Superior o equivalente. 
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2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL, EXANI-II 
Módulo de Selección y Módulo de Diagnóstico de Ciencias Administrativas 

4. Requisitos específicos del programa 
Realizar el curso inductivo que organiza la Facultad en las fechas programadas. Dicho curso se llevará en 
plataforma y será necesario aprobarlo. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Plan de estudios completo que se registra ante la Dirección General de Profesiones (DGP) de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) 

Licenciado en Administración 
Créditos 

Fom1ación eneral universitaria · 8 8 
Formación básica 72 72 
Formación profesional fu_n_d_a_m_e_n_t_a_l ___ ...__ __ 90~. __ ¡__ ___ _, 99 
Fonnación rofesional integradora 34 23 57 

Totales 204 32 236 

2 
2 
2 
2 

Total de área 8 

Teorías administrativas 3 
--~plicaciones del álg_eb_r_a____ ____ 4 
Marco legal de los negocios 4 
Contabilidad financiera 4 
Metodología de la investig'-a_ci_ó_n_________ _ ____ -•------··--··-·-· 3 
Tecnolo ías de información ara los neg'-o_c_io_s __________ -1--~--....::3 ___ ----l 

_A11e y cultura universal _____________ _¡__ ____ 2 ________ , 
Proceso administrativo 4 
Estadística descri tiva 4 
Derecho mercantil 4 
Elementos del costo 4 
Estadística inferencia! 
Normatividad de las relaciones laborales 
Microeconomía 
Matemáticas financieras 
Contabilidad de sociedades 
Macroeconomía 

---·"--·-"-·-··--·--·-···-·········---

4 
4 
4 
4 
4 
4 
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Planeaciórty administraci~~~~tE~!~g~ic_a __ 
Introdu9ción a los ne ocios 

. Lenguay cultura extranjera 

Fundamentos de mercadotecnia 4 
Administración del ca ita! humano 4 
Inteli encia de mercados 4 
Control interno 4 
Comportamiento organizacional 4 
Comunicación de mercadotecnia 4 
Análisis e inte retación de estados financieros 4 .................. ___ ----- -----l 

Introducción a la administración de o eraciones 4 
__ 6.9:1ninistració114e compensacione_§ ____ ··---------------+ ____ 4 __ _ 
Organización, análisis y desarrollo de neg~o_c_io_s __________ -+-____ 3 ___ --i 

Diseño estratégico de mercado_t_e_cn_1_·a_______ ..................................... __ ... _ ........ 5 
Administración financiera a c01io lazo 4 
Cadena de suministro 4 _____________________________ __, 
Economía internacional 4 
Procesos de calidad 4 
Administración financiera a lar o lazo 4 
Cadena de servicio cliente- roveedor 4 
Mercadotecnia internacional 4 

.B:t~~g<:,~QJJerativos y financieros··----- 6 
Seminario fiscal 6 

Presupuesto maestro 4 
Auditoría administrativa financiera 4 
Desarrollo de habilidades dírectivas 4 
Servicio social 

----------------------11--
16 
4 

O tativa II área curricular de formación profesional integr .. a_d_o_ra ____ -1--____ 12 ___ --1 

Total de área 57 
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,;~,·•,l;;;L:.;~~=':1,i:,::,i~;.~,t~I:i§:~~nt~.?~,~t~•~:~Ptit,. 
:;Q;p,(~tix~ .. ly'I:1r·c~~i.':u~t\él!liit,,~~,WQf-!}!#~l.~:11:I>i:of~~~ii~ 
:ttfifaáme,italt H• , 2/'""¡; '• .,('';;;;ltr;'/:;, ,,'ijf;t;',~,,: ·,,r,;',i' 
_Tópicos de liderazg() _____ ---·-----
Derecho internacional de los negocios 
Derecho internacional público 
Administración ública 
,o iatív'a íi'.traei ,P ••. Í··· ,y -

'; integr~do)]isL\ :-
Logística 5 

.-fil~!~_rnas de planeac_i-9_!1.__~~!~ecursos empresariales 11 
Desarrollo or anizacional 5 
Práctica rofesional 11 ----------------··---·-·-··------
Seminario le al-fiscal del ca ita! humano 6 

Modelos de simuladores de negocios 4 

Economía ara la toma de decisiones 4 
Arbitra' e internacional 4 
Administración rocesos de venta 4 
Globalización 4 
A¡iministración de la innovación 4 
ryt_~_¡:c;_adotecnia p_o_h_'ti_c_a __________________ ---j 

Administración y_d~_~arrollo de finanzas 
4 
4 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar 236 créditos del programa educativo, incluyendo el Servicio social obligatorio. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Presentar el examen de egreso de licenciatura. 
Carta de toma de protesta. 
Demostrar la competencia en el dominio de un segundo idioma, además del español. 
Constancia de participación en actividades para la formación integral que, para estudiantes de la modalidad 
no escolarizada, podrán llevarse en línea mediante webinars o convenio con instituciones y asociaciones en 
diversas partes del país. 
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ANEXO 6 
PROGRAMA EDUCATIVO DE BACHILLERATO. 

BILINGÜE PROGRESIVO EN FRANCÉS 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Presencial 

Bachillerato Bilingüe Progresivo en Francés 
Preparatoria 2 

Vigente desde 31 de agosto 2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Posibilitar el desarrollo de competencias, actitudes, valores y habilidades socioemocionales para fortalecer 
el perfil de egreso del estudiante que le permita continuar en el nivel superior o insertarse en el campo 
laboral con una amplia responsabilidad social.. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

:Mínima 4 semestres 
Máxima 8 semestres 

INSCRIPCIÓN: , 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria. 

Bachillerato Bilingüe Progresivo. Deberá mostrar un promedio académico alto del nivel educativo 
anterior así como un puntaje alto en el examen de Asignación de Espacios, aunque el dominio de un 
idioma extranjero no sea suficiente. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del Sistema 
de Educación Media Superior del estado de Nuevo León. 

Registro en el proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la l!ANL, según aplique 

3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna, el puntaje mínimo será establecido por cada Escuela 
Preparatoria según la disponibilidad de espacios. · 
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4. Requisitos específicos del programa . 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela Preparatória. 

Cursar el Propedéutico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Bachillerato, Bilingüe Progresivo 
en Francés 
Primer Semestre C/Hr Cuarto Semestre C/Hr 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 4/6 Probabilidad y Estadística 4/5 
Expresión Oral y Escrita 2/3 Francés Progresivo IV 7/10 
Francés Progresivo I 7/7 Lógica 1/2 
Tecnología de la Información y 3/10 Llteratura 2/3 
Comunicación Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad 2/3 
Introducción a las Ciencias Sociales 3/4 Social 
Orientación Educativa 1/2 Proyecto de Vida 2/3 
Actividad Física y Desatrollo Personal 1/2 Optativa I 3/4 
Los Caminos del Conocimiento 4/5 Optativa II 3/4 

Optativa III 3/4 
Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 4/5 Materias Optativas: 

1 

Composición Escrita 2/3 1. Base de Datos 
Francés Progresivo II 7/10 2. Inglés de Negocios 
Introducción a la Robótica 1/2 3. Estudio del Cambio 
La Ciencia del Movimiento 3/4 4. Etimologías 
La Materia y sus Transformaciones 3/4 5. Fundamentos de 
Biología en la Salud 3/4 Genética y 
Apreciación de las Artes 3/4 Biotecnología 
Orientación Psicológica 1/2 6. Introducción a las 
Vida Saludable y Deporte 1/2 Actividades 

Empresariales 
Tercer Semestre 7. Investigación de las 
Funciones y Relaciones 4/5 Ciencias Experimentales 
Comprensión y Expresión Lingüística 2/3 8. Mediación Escolar 
Avanzada 9. Psicología 
Francés Progresivo III 7/10 10. Robótica Educativa 
La Mecánica y el Entorno 3/4 11. Temas Selectos de 
Fenómenos Químicos en el Entorno 3/4 Filosofía 
La Naturaleza de la Vida 3/4 12. Temas Selectos de Física 
La Vida en México: Política, Economía 2/3 13. Temas Selectos de 
e Historia Química 
Filosofía 2/3 14. Francés Optativo 
Elección Vocacional 1/2 15. Introducción al Turismo 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El egresado del Bachillerato Bilingüe Progresivo en Francés, deberá cubrir 106 créditos. 
El estudiante podrá aspirar a certificarse en nivel A2, según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCERL). ' 

2. Requisitos legales 
Kárdex completo 

3. Requisitos específicos del programa 
No aplica 
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ANEX07 

PROGRAMA EDUCATIVO DE BACHILLERATO 
BILINGÜE - ESCUELA PREPARATORIA NO. 3 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Presencial 

Bachiller~to Bilingüe 
Preparatoria 3 

Vigente desde 31 de agosto 
2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Posibilitar el desarrollo de competencias, actitudes, valores y habilidades socioemocionales para fortalecer 
el perfil de egreso del estudiante que le permita continuar en el nivel superior o insertarse en el campo 
laboral con una amplia responsabilidad social 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 semestres 
Máxima 8 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria. 
Obtener alto puntaje en el examen de Asignación de Espacios 
Mostrar dominio del inglés mediante el examen TOEFEL con un puntaje mínimo de SSO. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del 
Sistema de Educación Media Superior del estado de Nuevo León. 
Registro del proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior · 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, según aplique . 

3. Requisitos de seJección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna, el puntaje mínimo será establecido por cada 
Escuela Preparatoria según la disponibilidad de espacios. · 
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4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela Preparatoria. 
Cursar el Propedéutico 

1 

\ 
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B.achillerato Bilingüe 
Primer semestre 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión Oral y Escrita 
Inglés en Acción I 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 

Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Inglés en Acción II 
Introducción a la Robótica 
La Ciencia del Movimiento 
La Materia y sus Transformaciones 
Biología en la Salud 
Apreciación de las Artes 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 

Tercer Semestre 
Fun~iones y Relaciones 
Comprensión y Expresión Lingüística 
Avanzada 
Inglés en Acción III 
La Mecánica y el Entorno 
Fenómenos Químicos en el Entorno 
La Naturaleza de la Vida 
La Vida en México: Política, Economía e 
Historia 
Filosofía 
Elección Vocacional 

PLAN DE ESTUDIOS 

C/Hr 
4/6 
2/3 
4/5 
2/3 

3/4" 
1/2 
1/2 
4/5 

5/4 
2/3 
3/4 
1/2 
3/4 
3/4 
3/4. 
3/4 
1/2 
1/2 

4/5 
2/3 

5/7 
3/4 
3/4 
3/4 
2/3 

2/3 
1/2 

Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Inglés en Acción IV 
Lógica 
Literatura 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad 
Social 
Proyecto de Vida 
Optativa I 
Optativa II 
Optativa III . 

Materias. Optativas: 
1. Base de Datos 
2. Inglés de Negocios 
3. Estudio del Cambio 
4. Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y 

Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades 

Empresariales 
7. · Investigación . de las Ciencias 

Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
10. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de Filosofía 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 

C/Hr 
4/5 
5/7 
1/2 
2/3 
2/3 

2/3 
3/4 
3¡4 
3/4 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El egresado del Bachillerato Bilingüe deberá cubriir 95 créditos. 
El alumno deberá presentar el examen de competencia en inglés (EXCI), quedando a su elección el 
trámite del diploma o certificado. 
El estudiante podrá aspirar a certificarse mínimo en el nivel B1, según el Marco Común Europeo (MCE). 

2. Requisitos legales 
Kárdex completo 

3. Requisitos específicos del programa 
No aplica 
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ANEXOS 

PROGRAMA EDUCATIVO DE TÉCNICO EN 
REHABILITACIÓN FÍSICA 

Anexo~) Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Técnico en Rehabilitación Física 
Preparatoria 8 

Vigente desde 31 de agosto 2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa Educativo de Técnico en Rehabilitación Física proporciona conocimientos teórico- práctico 
que capacitan al alumno para colaborar de manera comprometida con un equipo interdisciplinario ·y 
profesional en la atención integral de las personas con una disminución importante en las capacidades del 
movimiento del cuerpo, manteniendo siempre el respeto hacia sus derechos, su individualidad, 
desarrollando el conocimiento de los procedimientos y técnicas de rehabilitación física, de los equipos y 
materiales a ser utilizados, su manejo, funcionamiento, cuidados, indicaciones, contraindicaciones y 
normas de seguridad. 
Está capacitado p~ra integrarse a laborar en organizaciones de salud, centros de rehabilitación públicos o 
privados medicina del deporte y hospitales de segundo y tercer nivel. Con Responsabilidad, Disciplina, 
Calidad Humana, Actitud de Servicio, Puntualidad, Pulcritud, Honestidad, Discreción y especialmente 
respeto al paciente, son estos los valores en los que se verá reflejado el compromiso de este programa 
educativo Técnico en Rehabilitación Física. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 semestres 
Máxima 12 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de educación secundaria 

2. Requisitos legales 
Registro de proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior del Estado de Nuevo Léon. 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del Sistema 
de Educación Media Superior del Estado de Nuevo León. 
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3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna y la disponibilidad de espacios de la Escuela 
Preparatoria. 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisi!os de inscripción interna de la Escuela Preparatoria 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Técnico en Rehabilitación Física 
Primer semestre C/Hr 

Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión Oral y Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma I 
Tecnología de la Información y Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 
Introducción a los Procesos Industriales, de 
Servicios y de la Salud 

Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma II 
Introducción a la Robótica 
La Materia y sus Transformaciones 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 
Introducción a las Ciencias de la Salud 
Promoción de la Salud 
Administración 

Tercer Semestre 
Funciones y Relaciones 
Mi conexión al Mundo en otra Lengua I 
Fenómenos Químicos en el Entamo 
Apreciación de las Artes 
Anatomía y Fisiología Humana 
Propedéutica de Rehabilitación 
Medicina Física y Fisioterapia I 
Bioética Personalista 

Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua· II 
La Ciencia del Movimiento 
Biología en la Salud 
La Vida en México: Politica, Economía e 
Historia 
Lógica 
Psicología de la Salud 
Microbiología de Rehabilitación 
Anatomía Funcional 
Medicina Física y Fisioterapia II 
Fundamentos de la Solución de Conflictos 
Fundamentos de la Solución de Conflictos 

4/6 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
1/2 
1/2 
4/5 
2/3 

4/5 
2/3 
2/3 
1/2 
3/4 
1/2 
1/2 
4/5 
4/5 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
4/5 
3/4 
2/3 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
2/3 

1/2 
4/6 
2/3 
3/4 
2/3 
1/2 
1/2 

Quinto Semestre 
Comprensión y Expresión Lingüística 
Avanzada 

C/Hr 
2/3 

La Mecánica y el Entorno 3 / 4 
La Naturaleza de la Vida 3 / 4 
Elección Vocacional 1/2 
Optativa I 3/4 
Optativall 3/4 
Patología General y Padecimientos Invalidan tes 4/ 5 
Neuroanatomía 2/3 
Medicina Física y Fisioterapia III 2/3 

Sexto Semestre 
Filosofia 2/3 
Literatura 2/3 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad Social 2/3 
Proyecto de Vida 2/3 
Optativa III 3/4 
Terapia Ocupacional 2/3 
Formación de Emprendedores 1/2 

Materias Optativas: 
1. Base de Datos 
2. Inglés de Negocios 
3. Estudio del Cambio 
4. Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades Empresariales 
7. Investigación de las Ciencias Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
10. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de Filosofia 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 
14. Francés Optativo 
15. Introducción al Turismo 

Servicio Social 
Será acreditado por el cumplimiento de las 
480 hrs. y la evaluación que realice el 
responsable del área 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. · Requisitos académicos 
El Técnico en Rehabilitación Física deberá cubrir 135 créditos 

2. Requisitos legales 
Carta de liberación de servicio social 
Kárdex completo y acreditado / 
Llenar solicitud de trámite de titulación 

3. Requisitos específicos del programa 
No aplica 
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ANEX09 

PROGRAMA EDUCATIVO DE TÉCNICO EN 
PROGRAMACIÓN WEB 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, .16 de julio de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Técnico en Programación Web 
Preparatoria 8 

Vigente desde 31 de'agosto 
2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Técnicos en Programación Web que posean un acervo de conocimientos teórico-prácticos que le 
permitirán integrarse exitosamente en el sector laboral público o privado, en empresas que ofrezcan 
mantenimiento reparación de equipos de cómputo y fedes que desarrollen páginas web o de diseño 
gráfico, o cualquiera que utilice equipo de cómputo de indistinto gíro. 
El estudiante de esta carrera técnica adquiere la destreza en el desarrollo y análisis de sistemas 
computacionales a través de la implementación de lenguajes de programaci6n de cuarta y quinta 
generaci9n orientada a objetos y a la web, en conjunto con manejadores de bases de datos. También será 
competente para dar mantenimiento preventivp y correctivo a dispositivos electrónicos, tales como 
Computadoras, Laptops, Tablets y Celulares; así mismo el configurar redes de área local y construcción 
de cab~es. Además pc,see conocimientos de software para crear páginas web, animación y paquetes 
administrativos que complementan su educación para incursionar en el campo laboral público o pri;vado 
en empresas desarrolladoras de software o cualquiera que utilice equipo de cómputo. 
Los valores que rigen a los egresados son: El Trabajo en equipo, Responsabilidad, Disciplina, Actitud de 
Servicio, Puntualidad, Honestidad y Ética. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 semestres 
Máxima 12 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestra 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria 
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2. Requisitos legales 
Registro en el proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior del Estado de Nuevo 
León. 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del Sistema 
de Educación Media Superior del Estado de Nuevo León. 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, según aplique. 

3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna y la disponibilidad de espacios de la Escuela 
Preparatoria. 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela Preparatoria 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Técnico en Programación Web 

Primer Semestre 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión O~al y Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma I 
Tecnología de la Infor.mación y Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 
Introducción a los Procesos Industriales, de Servicios 
y de la Salud 
Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma II 
Introducción a la Robótica 
La Materia y sus Transformaciones 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 
Lógica de Programación 
Desarrollo de Páginas Web 
Introducción a Redes Computacionales 
Administración 
Tercer Semestre 
Funciones y Relaciones 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua I 
Fenómenos Químicos en el Entorno 
Apreciación de las Artes 
Desarrollo de Sistemas en Entorno Visual 
Animación Web 
Manejo de Base de Datos con Access 
Sistemas Ope,ativos 
Bioética Personalista 
Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua II 
La Ciencia del Movimiento 
Biología en la Salud 
La Vida en México: Política, Economía e Historia 
Lógica 
Fundamentos de Programación Web 
Desarrollo de Sistemas Web 
Administración de Base de Datos con Lenguaje de 
Consulta Estructurada 
Fundamentos de la Solución de Conflicto 

C/Hr 
4/6 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
1/2 

- 1/2 
4/5 
2/3 

4/5 
2/3 
2/3 
1/2 
3/4 
1/2 
1/2 
4/5 
3/4 
2/3 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
3/4 
3/4 
2/3 
2/3 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
2/3 
1/2 
4/5 
3/4 
3/4 

1/2 

Quinto Semestre 
Comprensión y Expresión Lingüística Avanzada 
La Mecánica y el Entorno 
La Naturaleza de la Vida 
Elección Vocacional 
Optativa I 
Optativa II 
Base de Datos con Lenguaje de Programación de 
Páginas Web Dinámicas 
Desarrollo de Sistemas Web con Lenguaje de 
Consulta Estructurada 
Mantenimiento y Configuración de Equipos 
Seguridad en Informática 
Sistemas de Calidad 

Sexto Semestre 
Filosofía' 
Literatura 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad Social 
Proyecto de Vida 
Optativa III 
Aplicaciones Móviles 
Programación Orientada a Objetos 
Proyectos Administrativos Web 
Formación de Emprendedores 

Materias Optativas: 
1. Base de Datos 
2, Inglés de Negocios 
3, Estudio del Cambio 
4, Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades 

Empresariales 
7. Investigación de las Ciencias Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
10. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de Filosofía 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 
14. Francés Optativo 
15. Introducción al Turismo 

Servicio Social 
Será acreditad~ por el cumplimiento de las 480 hrs. y 
la evaluación que realice el responsable del área 

2/3 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 
3/4 
4/5 

3/4 

3/4 
2/3 
1/2 

2/3 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
3/4 
4/5 
3/4 
1/2 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El Técnico en Programación Web deberá cubrir 148 créditos. 

2. Requisitos legales 
Carta de liberación de servicio social. 
Kárdex completo y acreditado. 
Llenar solicitud de trámite de titulación 

3. Requisitos específicos del programa 
No Aplica · 
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ANEXO 10 

PROGRAMA EDUCATIVO DE BACHILLERATO 
BILINGÜE - ESCUELA PREPARATORIA No. 1 5, 

UNIDAD MADERO 

Anexos./ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 

Bachillerato Bilingüe 
Preparatoria 15 
Unidad Madero 

Vigente desde 31 de agosto 
2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Posibilitar el desarrollo de competencias, actitudes, valores y habilidades socioemocionales para fortalecer 
el perfil de egreso del estudiante que le permita continuar en el nivel superior o insertarse en el campo 

_ laboral cop una amplia responsabilidad social 

·DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 semestres 
Máxima 8 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestrál 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria. 
Obtener alto puntaje en el examen de Asignación de Espacios 
Mostrar dominio del inglés mediante el examen TOEFEL con un puntaje núnimo de 550. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del 
Sistema de Educación Media Superior del estado de Nuevo León. 
Registro del proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, según aplique 

3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir cqn los requisitos de selección interna, el puntaje núnimo será establecido por cada Escuela 
Preparatoria según la disponibilidad de espacios. 
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4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela Preparatoria. 
Cursar el Propedéutico 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Bachillerato Bilingüe 
Primer semestre 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión Oral y Escrita 
Inglés en Acción I 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 

Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Inglés en Acción II 
Introducción a la Robótica 
La Ciencia del Movimiento 
La Materia y sus Transformaciones 
Biología en la Salud 
Apreciación de las Artes 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 

Tercer Semestre 
Funciones y Relaciones 
Comprensión y Expresión Lingüística 
Avanzada 
Inglés en Acción III 
La Mecánica y el Entorno 
Fenómenos Químicos en el Entorno 
La Naturaleza de la Vida 
La Vida en México: Política, Economía e 
Historia 
Filosofía 
Elección Vocacional 

C/Hr 
4/6 

.2/3 
4/5 
2/3 

3/4 
1/2 
1/2 
4/5 

5/4 
2/3 
3/4 
1/2 
3/4 
3/4 
3/4 
3/4 
1/2 
1/2 

4/5 
2/3 

5/7 
3/4 
3/4 
3/4 
2/3 

2/3 
1/2 

Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Inglés en Acción IV 
Lógica 
Literatura 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad 
Social 
Proyecto de Vida 
Optativa I · 
Optativa II 
Optativa III 

Materias Optativas: 
1. Base de Datos 
2. Inglés de Negocios 
3. Estudio del Cambio 
4. Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y 

Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades 

Empresariales 
7. Investigación de las Ciencias 

Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
10. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de Filosofía 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 

C/Hr 
4/5 
5/7 
1/2 
2/3 
2/3 

2/3 
3/4 
3/4 
3/4 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El egresado del Bachillerato Bilingüe deberá cubrir 95 créditos. 
El alumno deberá presentar el examen de competencia en inglés (EXCI), quedando a su elección el 
trámite del diploma o certificado. 
El estudiante podrá aspirar a certificarse mínimo en el nivel B1, según el Marco Común Europeo (MCE). 

2. Requisitos legales 
Kárdex completo. 

3. Requisitos específicos del programa 
No aplica 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE-CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 11 

PROGRAMA EDUCATivo·oE BACHILLERATO 
BILINGÜE - ESCUELA PREPARATORIA NO. 1 6 

\ 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 
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Bachillerato Bilingüe 
Preparatoria 16 

Vigente desde 31 de agosto 
2020 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 

PROPÓSITO DEL J,>ROGRAMA EDUCATIVO:· 
Posibilitar el desarrollo de competencias, actitudes, valores y habilidades socioemocionales para fortalecer 
el perfil de egreso del estudiante que le permita continuar en el nivel superior o insertarse en el campo 
laboral·con una amplia responsabilidad social. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 semestres 
Máxima 8 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria. 
Obtener alto puntaje en el examen de Asignación de Espacios 
Mostrar dominio del inglés mediante el examen TOEFEL con un puntaje mínimo de 550. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del Sistema 
de Educación Media Superior dél estado de Nuevo León. 
Registro .del proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, según aplique . 

3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna, el putitaje mínimo será establecido por cada Escuela 
Preparatoria segúri la disponibilidad de espacios. 
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4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela Preparatoria. 
Cursar el Propedéutico 



Bachillerato Bilingüe 
Primer semestre 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión Oral y Escrita · 
Inglés en Acción I 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 

Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Inglés en Acción II 
Introducción a la Robótica 
La Ciencia del Movimiento 
La Materia y sus Transformaciones 
Biología en la Salud. 
Apreciación de las Artes · 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 

Tercer Semestre 
Funciones y Relaciones 
Comprensión y Expresión Lingüística 
Avanzada 
Inglés en Acción III 
La Mecánica y el Entorno 
Fenómenos Químicos en el Entorno 
La Naturaleza de la Vida 
La Vida en México: Política, Economía e 
Historia 
Filosofia 
Elección Vocacional 

PLAN DE ESTUDIOS 

C/Hr 
4/6 
2/3 
4/5 
2/3 

3/4 
1/2 
1/2 
4/5 

5/4 
2/3 
3/4 
1/2 
3/4 
3/4 
3/4 
3/4 
1/2 
1/2 

4/5 
2/3 

5/7 
3/4 
3/4 
3/4 
2/3 

2/3 
1/2 

Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Inglés en Acción IV 
Lógica 
Literatura 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad 
Social 
Proyecto de Vida 
Optativa I 

· Optativa II 
Optativa III 

Materias Optativas: 
1. Base de Datos 
2. Inglés de Negocios 
3. Estudio dt¡l Cambio 
4. Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y 

Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades 

Empresariales 
7. Investigación de las Ciencias 

Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
1 O. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de Filosofia 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 

C/Hr 
4/5 
5/7 
1/2 
2/3 
2/3 

2/3 
3/4 
3/4 
3/4 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El egresado del Bachillerato Bilingüe deberá cubriir 95 créditos. 
El alumno deberá presentar el examen de competencia en inglés (EXCI), quedando a su elección el 
trámite del diploma o certificado. 
El estudiante podrá aspirar a certificarse rrúnimo en el nivel B1, según el Marco Común Europeo (MCE). 

2. Requisitos legales 
Kárdex completo 

3. Requisitos específicos delprograma 
No aplica 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 12 
PROGRAMA EDUCATIVO DE TÉCNICO EN 
FISIOTERAPIA Y READAPTACIÓN FÍSICO 

DEPORTIVA 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva 
Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas" 

Vigente desde 31 Agosto 2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
En el Programa Educativo de Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico Deportiva se desarrollarán 
conocimientos teóricos-prácticos que le permitan integrarse exitosamente en campo profesional de la 
fisioterapia y readaptación físico deportiva y continuar sus estudios a nivel superior. adquiriendo de -esta 
manera las competencias profesionales que constituye la base fundamental para desempeñarse 
adecuadamente en clínicas de rehabilitación física, clubes o equipos deportivos, gimnasios, organizaciones 
promotoras de salud física ya sea en el sector público o privado, como paramédicos deportivos, 
entrenador y/ o preparadores físicos; con responsabilidad, respeto, honestidad, solidaridad, con un 
desarrollo integral en cada uno de los diversos campos de acción con convicción, ética y asertividad, para 
fortalecer el compromiso y calidad en su desempeño derttro de un marco de conciencia y responsabilidad 
social. · 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o.años) 

Mínima 6 semestres 
Máxima 12 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria 

2. Requisitos legales 
Registro de proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior del Estado de Nueyo León. 
Cumplir con los· requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del Sistema 
de Educación'Media Superior del Estado de Nuevo León. 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, según aplique .. 
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3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna y la disponibilidad de espacios de la Escuela 
Preparatoriá 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela Preparatoria.) 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Técnico en Fisioterapia y Readaptación Físico 
Deportiva 

Primer Semestre 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión Oral y Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma I 
Tecnología de la Inforinaéión y Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 
Introducción a los Procesos Industriales, de Servicios y 
de la Salud 
Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma II 
Introducción a la Robótica 
La Materia y sus Transformaciones 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 
Anatomía Funcional 
Crecimiento y Desarrollo 
Introducción a la Fisioterapia y Readaptación 
Deportiva 
Administración 
Tercer Semestre 
Funciones y Relaciones 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua I 
Fenómenos Químicos en el Entorno 
Apreciación de las Artes 
Biomecánica 
Autocuidado de la Salud Física y Prevención de Lesiones 
Enfermedades Crónicas Degenerativas en Adultos 
Sedentarios 
Urgencias en el Deporte 
Fisioterapia 
Bioética Personalista 
Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua II 
La Ciencia del Movimiento 
Biología en la Salud 
La Vida en México: Política, Economía e Historia 
Lógica 
Bioquímica del Ejercicio 
Diagnóstico y Niveles de Valoración Física 
Promoción de la Salud 
Introducción a los Medios Físicos 
Fundamentos de la Solución de Conflictos 

C/Hrs 
4/6 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
1/2 
1/2 
4/5 
2/3 

4/5 
2/3 
2/3 
1/2 
3/4 
1/2 
1/2 
4/5 
2/3 
4/5 

1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 

2/3 
3/4 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
2/3 
1/2 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 
1/2 

Quinto Semestre 
Comprensión y Expresión Lingüística Avanzada 
La Mecánica y el Entorno 
La Naturaleza de la Vidá 
Elección Vocacional 
Optativa I 
Optativa II 
Fisiología del Ejercicio 
Recomendaciones de Prescripción del Ejercicio 
Fisiopatología 
Técnicas Manuales 
Sistemas de Calidad 
Sexto Semestre 
Filosofia 
Literatura 
Proyecto de Vida 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad Social 
Optativa III 
Psicología Terapéutica de la Actividad Física y Deporte 
Entrenamiento Funcional y Programas de Ejercicio 
Ejercicio Terapéutico y Recuperación Funcional 
Readaptación Física 
Formación de Emprendedores 

Materias Optativas: 
1. Base de Datos 
2. Inglés de Negocios 
3. Estudio del Cambio 
4. Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades Empresariales 
7. Investigación de las Ciencias Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
10. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de Filosofía 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 
14. Francés Optativo 
15. Introducción al Turismo 

Servicio Social 
Será acreditado por el cumplimiento de las 480 hrs. y la 
evaluación que realice el responsable del área. 

2/3 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 
3/4 
3/4 
3/4 
3/4 
3/4 
1/2 

2/3 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 
2/3 
1/2 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El Programa Educativo de Técnico en Fisioterpaia y Readaptación Físico Deportiva deberá cubrir 150 
créditos, de los cuales 90 corresponden a Bachillerato General y 60 atienden a la Formación para el 
Trabajo 

2. Requisitos legales 
Carta de liberación de servicio social 
Kárdex completo y acreditado 
Llenar solicitud de trámite de titulación. 

3. Requisitos específicos del programa 
No aplica· 
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ANEXO 13 

PROGRAMA EDUCATIVO DE TÉCNICO EN 
ARTES 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



Técnico en Artes 
Escuela Industrial y 'Preparatoria Técnica II Pablo Livas" 

Vigente desde 31 Agosto 2020 

MODALIDAD: 
Escolarizadll; 

TIPO: 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
En el Programa Educativo de Técnico en Artes se desarrollarán conocimientos teórico-prácticos que les 
permitan integrarse exitosamente en el campo profesional de las Artes y continuar sus estudios a nivel 
superior. El egresado será capaz de tener una visión general, particular y analítica del medio que le rodea, 
desarrollando habilidades y destrezas en las Artes Plásticas y Visuales, las Artes de la Palabra y la Escena y 
las Artes Musicales y Dancísticas, adquiriendo de esta manera las competencias profesionales que 
constituyen la base fundamental para desempeñarse adecuadamente en las diferentes áreas de las artes, 
desenvolverse profesionalmente en instituciones educativas públicas y privadas, en departamentos de 
difusión cultural, en museos y galerías, ensambles teatrales, musicales y dancísticos; contribuyendo a 
través de valores como responsabilidad, respeto, honestidad, solidaridad, trabajo en equipo, con un perfil 
integral en cada uno de los diversos campos de acción con ética y sentido humanista, para fortalecer el 
compromiso y la calidad en su desempeño en un contexto de responsabilidad social. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 semestres 
Máxima 12 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO:. 

1. Requisitos académicos 
Certificado de Educación Secundaria 

2. Requisitos legales 
Registro de proceso de asignación de espacios en la Educación Media Superior del Estado de Nuevo León. 
Cumplir con los requisitos de la convocatoria emitida por la Comisión del Subsistema Público del Sistema 
'de Educación Media Superior del Estado de Nuevo León. 
Cumplir con los lineamientos del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, según aplique .. 
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3. Requisitos de selección 
Deberá cumplir con los requisitos de selección interna y la disponibilidad de espacios de la Escuela 
Preparatoria 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de inscripción interna de la Escuela ~reparatoria.) 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Técnico en Artes 
Primer Semestre 
Desarrollo del Pensamiento Algebraico 
Expresión Oral y Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma I 
Tecnología de la Información y Comunicación 
Introducción a las Ciencias Sociales 
Orientación Educativa 
Actividad Física y Desarrollo Personal 
Los Caminos del Conocimiento 
Introducción a los Procesos Industriales, de Servicios 
y de la Salud 
Segundo Semestre 
Manejo de Formas y Espacios 
Composición Escrita 
Vida Cotidiana en otro Idioma II 
Introducción a la Robótica 
La Materia y sus Transformaciones 
Orientación Psicológica 
Vida Saludable y Deporte 
Artes, Ideas y Cultura 
Expresión Corporal 
Escritura Creativa 
Iniciación al Dibujo al Natural 
Administración 
Tercer Semestre 
Funciones y Relaciones 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua I 
Fenómenos Químicos en el Entorno 
Apreciación de las Artes ' 
Técnicas Pictóricas 
Creación Literaria y Dramatúrgica 
Introducción a la Actuación 
Introducción a la Danza 
Introducción a la Música 
Bioética Personalista 
Cuarto Semestre 
Probabilidad y Estadística 
Mi Conexión al Mundo en otra Lengua II 
La Ciencia del Movimiento 
Biología en la Salud 
La Vida en México: Política, Economía e Historia 
Lógica 
Diseño de Vestuario 
Maquillaje y Peinado Artístico 
Teoría y Ejecución de Instrumento Musical 
Danza Contemporánea 
Fundamentos de la Solución de Conflictos 

C/Hrs 
4/6 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
1/2 
1/2 
4/5 
2/3 

4/5 
2/3 
2/3 
1/2 
3/4 
1/2 
1/2 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
2/3 
3/4 
3/4 
3/4 
2/3 
1/2 

4/5 
4/5 
3/4 
3/4 
2/3 
1/2 
2/3 
2/3 
3/4 
2/3 
1/2 

Quinto Semestre 
Comprensión y Expresión Lingüística Avanzada 
La Mecánica y el Entorno 
La Naturaleza de la Vida 
Elección Vocacional 
Optativa I 
Optativa II 
Diseño de Espacios Culturales 
Técnicas de Modelado 
Elementos Teatrales 
Creación Musical 
Técnica, Arte y Tradición de Nuevo León 
Sistemas de Calidad 

Sexto Semestre 
Filosofia 
Literatura 
Proyecto de Vida 
Ética, Sustentabilidad y Responsabilidad Social 
Optativa III 
Cinematografia 
Laboratorio de Creación Escénica 
Producción de Eventos Musicales 
Sones de México 
Formación de Emprendedores 

Materias Optativas: 
1. Base de Datos 
2. Inglés de Negocios 
3. Estudio del Cambio 
4. Etimologías 
5. Fundamentos de Genética y Biotecnología 
6. Introducción a las Actividades Empresariales 
7. · Investigación de las Ciencias Experimentales 
8. Mediación Escolar 
9. Psicología 
10. Robótica Educativa 
11. Temas Selectos de :filosofia 
12. Temas Selectos de Física 
13. Temas Selectos de Química 
14. Francés Optativo 
15. Introducción al Turismo 

Servicio Social 
Será acreditado por el cumplimiento de las 480 hrs. y 
la evaluación que realice el responsable del área. 

2/3 
3/4 
3/4 
1/2 
3/4 
3/4 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
'?-/3 
1/2 

2/3 
2/3 
2/3 
2/3 
3/4 
2/3 
3/4 
2/3 
3/4 
1/2 



.UANL 
UNIVERSIDAD AlITÓNOMA.:óE NUEVÓLÉÓN ■ ÍI0N0RABLÉ cóNSEJÓtJNIVERS'.ri'ÁRro, . . . . . . . .. .. ,· . . . . ... , .. . ~'' , ·.. . . . 

REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El Programa Educativo de Técnico en Artes deberá cubrir 150 créditos, de los cuales 90 corresponden a 
Bachillerato General y 60 atienden a la Formación para el Trabajo. ' 

2. Requisitos legales 
Carta de liberación de servicio social. 
Kárdex completo y acreditado. 
Llenar solicitud de trámite de titulación 

3. Requisitos específicos del programa 
No aplica 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 14 
RELA'CIÓN DE AÑO SABÁTICO 

'--

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 · 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



No. 
01 

UANL 
RC-HCU-7-066 
REV. 00 04/09 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

No. Emp. 
169,01 

RELACIÓN GLOBAL DE AÑO SABÁTICO 

SOLICITUDES =CON GOCE DE SUELDO= 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nombre completo del Profesor Dependencia Tiempo Solicitado 
DRA. ADRIANA CIENCIAS BIÓLOGICAS UN AÑO 
ELIZABETH FLORES AGO. 01-2020 A JUL. 31-2021 
SUÁREZ 

Motivos del Año Sabático 
Realizará la investigación titulada "Perfiles de 
expresión diferencial de genes de seintoxicación 
en Aedes aegypti de la selección de 
deltametrina", en el Centro para la Prevención y 
Control de Enfermedades, en Atlanta, Georgia, 
E.U.A. 

AÑO SABÁTICO 

Julio,2020 

CT)llCAOC'!N ar-: C/'..UOAO t>AA,\ mANSf"-ORMM y 
TRl\SCENOi:J:¡ i;.I\!' !3H<!EHC!O OE LA HUMANlOAO 

Torrn de r~ecloría. r Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 1 
San Níco!ós de !os Garza, Nunvo León. México 

Teléfono: (S 1) 8329 ,,. 158 
hconsojouni@uanl.mx 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 15 
RELACIÓN DE LÍCENCIAS SIN GOCE DE 

SUELDO. 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



No. 
01 

02 

~UANL 
UNIVERS!D;\!) AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS 

SIN GOCE DE SUELDO= HASTA POR UN AÑO=, 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-RCU-7-019 
REV. 01-04/09 

No. Emp. Nombre comoleto del Profesor Deoendencia Tiemoo Solicitado Motivos de la Licencia 
084317 DR. MANUEL ENRIQUE DE MEDICINA 1 AÑO Ocupa el cargo de Secretario de Salud del 

LA O CAVAZOS 
098753 M.D.O. ELVA DIAMANTINA 

TORRES LUEVANO 

r:DtJCAC!t'JN o:: CAt.Hll•ll ?MA TMNf&'Ol1MM Y 
"TRA~CJ¡NOER C:lll l'.lWEf"l\::10 en: U\ MUMAI\HDAU 

ESC. 
PREPARATORIA 

No. 19 

ABR. 04-2020 A ABR. 03-2021 Estado de Nuevo León. Renovación 
1 AÑO Ocupa el cargo de Secretario de 

OCT. 31-2020 A OCT. 31-2021 Desarrollo Social y Humano, en el 
- Municipio de García del Estado de Nuevo 

León. Renovación 

HASTA POR UN AÑO 

Julio, 2020 

Torre de Hectoria, T Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 1 

San Níoolós do los Garza, Nuevo León. México 
Teléfono: (81) 8329 4158 

hconsojot111i@uanl.mx 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 16 
RELACIÓN DE LICENCIAS CON GOCE DE 

SUELDO 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



No 
01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

UANL. 
RC-HCU-7-019 

REV. 01-04/09 

UNIVERS!D;\D AUTÓN01\1!\ DE NUEVO L.E(JN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

No. Emo. 
4164 

60022 

60264 

83613 

85848 

97554 

92956 

13728 

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS 

CON GOCE DE SUELDO =POR MÁS DE UN AÑO=, 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nombre comoleto del Profesor Dependencia Tiempo Solicitado Motivos de la Licencia 
DRA. ESPERANZA ESC. Y 1 AÑO, 9 MESES-Y 20 Ocupa el cargo como Integrante 
ESCOBEDO CASTAÑEDA PREPARATORIA D[AS del Cuerpo Académico 

TÉCNICA MÉDICA ENE. 08-2020 A OCT. 27- Disciplinar de Ciencias Sociales 
2021 en el Sistema de Estudios de 

Nivel Medio Superior, UANL 
M.I.A. !VAN ZALETA BUSTOS ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como Integrante 

PREPARATORIA DIAS de la Coordinación de 
No.7 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Planeación y Evaluación del 

2021 Nivel Me-dio Superior, UANL 
M.E.S. MARIA DEL ROSARIO ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como 
ARRIAGA MEZA PREPARATORIA DIAS Coordinadora de Cuerpos 

No.8 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Académicos Disciplinares_, en el 
2021 Sistema de Estudios de Nivel 

Medio Superior, UANL 
DRA. TERESA IMELDA ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como Integrante 
ESQUIVEL ALFARO PREPARATORIA DIAS del Cuerpo Académico 

No.8 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Disciplinar de Biología, en el 
2021 Sistema de Estudios de Nivel 

Medio Superior, UANL 
DRA. BLANCA ELIZABETH ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como 
GARZA GARZA PREPARATORIA DÍAS Representante del Cuerpo 

No.8 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Académico Disciplinar de 
2021 Orientación, en el Sistema de 

Estudios de Nivel Medio 
Superior, UANL 

M.A. CHRISTIAN EUSEBIO ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como Integrante 
CHARLES LANDEROS PREPARATORIA DIAS del Cuerpo Académico 

No.16 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Disciplinar de Matemáticas, en 
2021 el Sistema de Estudios de Nivel 

Medio Superior, UANL 
M.D.T. ROXANA TREVIÑO ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como Integrante 
LÓPEZ PREPARATORIA DIAS del Cuerpo Académico 

No.16 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Disciplinar de Español, en el 
2021 Sistema de Estudios de Nivel 

Medio Superior, UANL 
M.E.C. MARIA DE LOURDES ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 Ocupa el cargo como 
ROJAS PEDRAZA PREPARATORIA DIAS Representante del Cuerpo 

No.16 ENE. 08-2020 A OCT. 27- Académico Disciplinar de 
2021 Laboratorio de Ciencias 

Experimentales, en el Sistema 
de Estudios de Nivel Medio 
Superior, UANL 

COlJCAC!ÓN 0:7 CAUOAO P,\R/, TR,\N!1rDr-lMM Y 
TAMlL."1:c'NOD-l [N m:N(flCIO or: LA Hl.Ji\t',A!l,llOAO 

POR MAS DE UN AÑO 

Julio, 2020 

Tone de Hecloría. 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P, 66455 
San Nícolús do los Garza. Nuevo León. México 1 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouní@uanl.mx 



.. 

09 

10 

11 

12 

UANL 
RC-HCU-7-019 
REV. 01-04/09 

UN!VEI<S!DAD AUTÓNOM,\ DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

4985 

010095 

12672 

097741 

\ 

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS 

CON GOCE DE SUELDO =POR MÁS DE UN AÑO=, 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

M.E.C. EVELIA DEL CARMEN ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 
BOETA LÓPEZ PREPARATORIA DIAS 

No.17 EN E. 08-2020 A OCT. 27 -
2021 

M.C. ALEJANDRO NAVA ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 
SEGOVIA PREPARATORIA DIAS 

No.22 ENE. 08-2020 A OCT. 27-
2021 

M.C. CARLOS LORY ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 
MENDOZA PREPARATORIA DIAS 

No.23 ENE. 08-2020 A OCT. 27-
2021 

M.P .L.O. ERIKA LIZETH ESC. 1 AÑO, 9 MESES Y 20 
LAVENANT HERNÁNDEZ PREPARATORIA DIAS 

No.25 ENE. 08-2020 A OCT. 27-
2021 

Ocupa el cargo como 
Representante del Cuerpo 
Académico Mullid isciplin ar, en 
el Sistema de Estudios de Nivel 
Medio Superior, UANL 
Ocupa el cargo como Integrante 
del Cuerpo Académico 
Disciplinar de Matemáticas, en 
el Sistema de Estudios de Nivel 
Medio Superior, UANL 
Ocupa el cargo como 
Coordinador de Formación 
Docente, Administrador de 
S.I.S.A.C., UANL 
Ocupa el cargo como Integrante 
del Cuerpo 
Disciplinar 
Sociales, en 
Estudios de 
Superior, UANL 

Académico 
de Ciencias 
el Sistema de 

Nivel Medio 

POR MAS DE UN AÑO 
Julio, 2020 

tollCAC!éN DE c:AUO.'l.O PARA 'TRANf',TO~Mfl.>I Y 
"TRACct:NOtl'I UJ f:!lóNEHClú OC lA HUMAl\ilOAO 

Torre de Rectoría. T Piso. Ciudad Universitaria. C.P. 66455 
San Nicolús do los Garza, Nuevo León. México 

Toléfono: (81) 8329 4·¡5¡¡ 
hconsejouni@uanl.mx 



ÚN!VERSI DAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 17 
RELACIÓN (GLOBAL E INDIVIDUAL) DE 

NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-030 
REV. 02-03-08 

RELACIÓN GLOBAL DE NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO 
AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

PROFESOR ORDINARIO 
FACULTADES 

Ciencias Físico Matemáticas 

Derecho y Criminología 

Medicina 

Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Odontología 

Organización Deportiva 

1 PREPARATORIAS 
Preparatoria No. 1 

Ciudad Universitaria, a 16 de julio de 2020. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

TOTAL: 

PROFESORES 
2 

2 

6 

7 

1 

8 

1 

27 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión -celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas, para otorgar a personal académico 
de esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 
Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el. siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

NOMBRE. 
1. MTRA. ALMA PATRICIA CALDERÓN MARTÍNEZ 
2. DR. JORGE LUIS MENCHACA ARREDONDO 

CATEtiORiA-
ASIGNATURA A 

TITULAR B 

FECHA DE ANTIGÜEDAD 
AGO-01-2013 
AGO-01-2011 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

y*-
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ ~ERAR~NDO SIL: 

~~_>, 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

/1 VISIÓN 

\,\ \ UANL 
<f✓ ''-.\ 
( . ,' > 
<\ -" ~:·--(; 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

M.E.C. MARTÍN 

¡; 
MARCO ÁNGEL SEGOViA RAMÍREZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Derecho y Criminología, para otorgar a personal académico de 
esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo ~stablecido en el Reglamento del 
Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

NOMBRE tATEtbRtA· FECHA DEANTIGÜEDAD 
1. MTRO. ISMAEL CORTINEZ ESCANDÓN 
2. MTRO. LUIS FERNANDO MORALES RIZZI . 

ASOCIADO A 
ASOCIADO A 

AGO-16-2002 
AGO-15-1994 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
OR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

L~ 
DRA. MAR1A GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

º~~--:::==-~ ~-~ -¿>, 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

/\ VISIÓN 

~-.1 \ UANL 
~/ 7 /. .. : \ 
\'', ., ,·) 
C· - :;,;c,;:'¾ry"-:- ","') 

EDUCACIÓN CE CAllDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO □E LA HUMANIDAD 

VAR TORRES 

~ 
MARCO ÁNGEL SEGOVIA RAMÍREZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Medicina, para otorgar a personal académico de esa 
dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento.del Personal 
Académico. · 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

NOMBRE 
1. DR. ALEJANDRO QUIROGA GARZA 
2. DR. CARLOS ALBERTO ZAPATA CASTILLEJA 
3. DR. LEONARDO GUADALUPE MANCILLAS ADAME 
4. MTRA. MARLENE MARISOL PERALES QUINTANA 
S. DR. PABLO PATRICIO ZARATE GARZA 
6. DRA. ROSA IVETT GUZMÁN AVILÁN 

ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADOC 

, FECi:tl:\ DE ANTIGÜEDAD 
QCT-16-2019 
JUL-01-2019 
JUL-01-2019 
OCT-16-2019 
OCT-16-2019 
AGO-01-2018 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿flAL¿ 
~ 

DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDÓ SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR V 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

M.E.C. MARTÍN M 

SUSANA 

MARCÓ ÁNGEL SEGOVIA RAMÍREZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, para otorgar a personal 
académico de esa dependencia la clasificación de profesor qrdinario de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

1. MTRA. ALEJANDRA PATRICIA GARZA RODRlGUEZ 
2. MTRA. ANDREA GONZÁLEZ BÁEZ 
3. MTRO. CÉSAR DÁVILA MARTlNEZ 
4. MTRA. CRUZ DEL CARMEN CUEVAS GIL 
5. MTRA. DANIELA SARA! RICO COSTILLA 
6. MTRA. HEIDI GISELLE RODRlGUEZ RAMlREZ 
7. DRA. MAGDA CELINA NAVARRO SOTO 

ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 

TITULARA 
ASOCIADO A 

··/; ... :FECHADE'ANTIGÜEDAD 

AGO-01-2012 
FEB-01-2012 

AGO-01-2016 
AGO-01-201 O 
FEB-01-2012 
FEB-01-2015 

AGO-01-2011 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Univ~rsitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿~ 
DRA. MAR1A GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

~ 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

(l VISIÓN . 

____ J'-1 \_ UANL / : .-z 
\ ·,_ J' ~--"" ,;~,•> 

• C,·••'''¡,i,Ot,., "'.' ) 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AlTfÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Odontología, para otorgar a personal académico de esa 
dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo o;m lo establecido en el Reglamento del Personal 
Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

. FECHA DEANTIGÜEDAD 
1. MTRA. MARIANA JUDITH PÉREZ SARKIS ASIGNATURA A FEB-01-2018 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.T.S. LA 

y~ ~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

~~·-412 
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

.~~=-~=-
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Z PLASCENCIA 

Íft 
MARCO ÁNGEL SEGOVIA RAMÍREZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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UANL 
UNíVERSIDAD Al::TÓNO:'.IV, DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Organización Deportiva, para otorgar a personal académico de 
esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acu~rdo con lo establecido en el Reglamento del 
Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO.a: 

FECHA DE ANTIGÜEDAD 
1. DR. DANIEL CARRANZt\ BAUTISTA ASOCIADO A 
2. MTRO. DANIEL CHAPA GUADIANA ASOCIADO A 
3. DR. GERMÁN HERNÁNDEZ CRUZ TITULAR A 
4. DR. JORGE ISABEL ZAMARRIPA RIVERA TITULAR B 
5. DR. JUAN JOSÉ GARCÍA VERAZALUCE TITULAR A . 
6. DR. PEDRO RUMALDO GARCÍA MARINO TITULAR A 
7. DR. RICARDO NAVARRO OROCIO ASOCIADO C 
8. MTRO. VÍCTOR HUGO VALDIVIA MONRREAL ASOCIADO B 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

L~ 
DRA. MAR1A GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS M.A. GILBER 

~- L, -
. ;;;ec~ 

MAR-01-2017 
FEB-16-2004 
FEB-01-2008 
FEB-01-2007 

AGO-01-2005 
DIC-16-2005 

AGO-24-2009 
FEB-16-2004 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA SUSAN AR TORRES 

~-
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

,/i\ VISIÓN 
\":, ,UAN L 

<:..----..1 ·;-) ¡. " ·,.'' 
/ . . . 

~~> 
E!!UCAC!Ól'II OE CALIDAD PARA TRANSFORMAR V 
1"ASCENOER EN BENEAC10 DE LA HUMANIDAD 

!J1 
MARCO ÁNGEL SEGOVIA RAMÍREZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 1, para otorgar a personal académico de esa dependencia·la 
clasificación de profesor Ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

NOMBRE 
1. MTRA. MARICELA GÓMEZ ELIZONDO 

CAtECORlA -. 
ASIGNATURA A 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

. FECHA DE ANTIGÜEDAD 
AGO-01-2013 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Y,f¡( 
DRA. ~ARlA ~AL UPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

/\ VISIÓN :_JUANL 
~--- ::: c.lliDAD PARA TRANSFORMAR V 
~-:z~~ E': SEN!RC!O D!: LA HUMANIDAD 

M.A. GILBERT S 

SUSA~~ TORRES 

B 
MARCO ÁNGEL SEGOVIA RAM1REZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 18 
RELACIÓN (GLOBAL E INDIVIDUAL) DE 

AUTORIZACIONES A PROFESORES DE 

ESCUELAS INCORPORADAS 

Anexos/ Acta No. 10 / Año Escolar 2019-2020 
Sesión extraordinaria, 16 de julio de 2020 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RELACIÓN GLOBAL DE AUTORIZACIONES A PROFESORES 

RC-HCU-7-014 
REV. 01-07 /12 

PARA IMPARTIR CÁTEDRA EN ESCUELAS CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UANL 2020-2021 
APROBADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

.. ESCUELAS INCORPORADAS AUTORIZACIONES 

1. CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO "MARIO J. MONTEMA YOR GARCÍA" 8 

2. CENTRO EDUCATIVO ALFA Y OMEGA 6 
3. CENTRO ESCOLAR GANTE, A.C .. 8 
4. CENTRO UNIVERSITARIO FRANCO MEXICANO DE MONTERREY, A.C .. 17 
5. CIUDAD DE LOS NIÑOS DE MONTERREY, A.B.P .. 11 
6. COLEGIO CRISTOBAL COLON 8 
7. COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORANEOS 8 
8. COLEGIO EXCELSIOR., A.C .. 10 
9. COLEGIO REGIOMONTANO CONTRY, A.C .. 15 
10. COLEGIO MARANATHA 7 
11. COLEGIO SALESIANO "DON BOSCO" DE MONTERREY, A.C .. 8 
12. COLEGIO SAN PATRICIO - UNIDAD CUMBRES 10 
13. COLEGIO SAN PATRICIO 14 
14. CONSORCIO EDUCATIVO OXFORD 10 
15. ESCUELA DE ENFERMERIA DEL IMSS 41 
16. INSTITUTO AMERICANO MONTEMORELOS 14 
17. INSTITUTO DELFOS DE MONTERREY 10 
18. INSTITUTO LAURENS, A.C .. 11 
19. INSTITUTO MANO AMIGA DE MONTERREY, S.C .. 13 
20. INSTITUTO MATER, A.C .. 10 
21. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C. - UNIDAD SANTA CATARINA 12 
22. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C .. 7 
23. INSTITUTO UNIVERSITARIO EN SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE MONTERREY 20 

24. INSTITUTO UNIVERSITARIO EN SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE MONTERREY 
20 

UNIDAD MATAMOROS 

25. INSTITUTO ''VICENTE SUAREZ" 6 
26. INSTITUTO MEXICO NUEVO 9 
27. INSTITUTO TEOCALLI 6 
28. MANO AMIGA LA CIMA, A.B.P .. 6 
29. OXFORD SCHOOL OF ENGLISH, A.C .. 20 
30. PREPARA TO RIA JUAN PABLO II 20 
31. INSTITUTO DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS COMPUTACIONALES DE MONTERREY, A.C .. 6 
32. INSTITUCIONES EDUCATIVAS LABÁSTIDA, A.C .. 7 
33. COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORANEOS UNIDAD MONTERREY 9 
34. INTERLINE INSTITUTO DE DESARROLLO ACADÉMICO PROFESIONAL MONTEMORELOS, S.C. 7 
35. ESCUELA INDUSTRIAL DE PROMOCION TECNICA SUSTENTABLE DE MONTERREY 5 
36. CENTRO UNIVERSITARIO EDUCATIVO Y CULTURAL 2 
37. INSTITUTO ACADEMICO DE EDUCACION SUPERIOR DE MONTERREY 7 
38. PREPARATORIA TECNICA MARISTA FRANCO GUADALUPE 7 
39. INSTITUTO REGIOMONTANO CUMBRES 12 

427 

Ciudad Universitaria, a 26 de junio de 2020. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENERCIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV: 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVÉRSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r- e s e n t e.-

En reunion celebrada por la Comisión de Litenc::i:as y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro de Desarrollo Tecnológico "Mario J. Montémayor García", 
incorporado a la Universidad, para otorgar al .personal académico de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correBpondiente y verific::ar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza ímpartíi: .cátedra en el Bachillerato General- a tres años y en el 
Técnico en: a) .. Máqµinas-Herramientas Industriales, b) Electrónica 
Industrial, e) Programación Web· y d) Aplicaciones Audiovisuales, 
inco11Jorados en el periodo escofari2020~2021, a los signientes profesores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Biól. 
6. Lic. 
7. Ing. 
.8. Ing. _ 

Nombre d,cl Catedrá,tí,co 
Antonio ;t\guilar Ibarra 
Ricardo B~tancourt Ibarra 
Francisco Cri'stóbal Cepeda García 

· -0s~aldo l\.nto_nio Chacón Olletvides 
Arturo I-Ieráández Ortiz 
Carlos Narro García 
Rubén Eércz Padrón 
O.s-:-v,aldo Roqríguez Vah¡.dez 

A t e n t a tn e n t e, 
Alere.F/ammam Veritatis 

Cd. Univcrsítai;ia, a 26 pe junio de 2020 
bR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMl,ENTóS 

-~ 

·zÁLEZ GARCÍA 

z;zf;¿_ 
DRA. !YL-\RÍA GU,\DALUPE MORENO MONS:EVÁIS 

Torre de Rectoría, 7' Riso,, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de lós Gar7.a·, Nuevo León. Méxlco 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



L 
UNIVERSIDAD AüTÓNOM/\ DENÍjEVO LEÓN O CONSE.J? U,Nl)IE:R~lrARÍ9 

Y• 

,' . 

RC'!'fCU0 '7c006 · 
REV. 00-10/04 

Coritim'ta dictafoén referente ni Gcntto dcT)ésl1fro11<iTeqnol9gic;o '!Márioj. 1íó1i,tc111áyorO~¡i:ía''·pcdógo 2020~2021. 
:; .-"' 

=~ 
,)' 

JOSÉ GERA.RDO ELIZCJNDO S_ILVA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO, . 

f~ 

MARCO ANGE!{¿GbVIA R:AMÍREZ 
~ "' , - . 

Torre de Reétqriá,/7;"1PJs6; Ciudad Universilária; C,P."66455 
" • . . "a S¡in Nigo,!ás.de lqs.G~~\j; Nüev9".(eón, Me1dc;p 

.; .. · · Teléfono: (81 l 8329 4158; 
· hconsejouni@u~nl:mx 



UNIVERSIDAD AlJTÚNOMA DE NUEVO LEÚN O CONSEJO UNIYERSITARIO . 

HONORABLE CONSEJO UNlVERSI'rARIO 
Presente.-

RNICU,7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias "Y Notnbramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro Educativo Alfa y Omega, incorporado a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución: educativa, autotización para impartir, cátedra en el 
período escolar 2020-2021. · 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar qae se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachíllerato General y Bachillerato 
Bilingüe. inco1porados · en el pe11090 escólar 2020~2021, a los siguientes 
profesores: 

1. Ing. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Ing. 
6. Q'.B.P. 

Notnbre del .C,atedrático 
Frandsc,9 De Iforja Castorena. ];'lo.res 
'Irma Í.o:tena Cer.ga Cqlde_r.ón 

· Alejandra-Del Ángel DelÁt1gel 
· Alejan:dra Fónséca Sa:1;/fÜe11t;0 

Lucíá.Hernández Montalv:o 
Silva -Oj'ec'la Sánchez 

A t-c n t .a m••e ri t e, 
Alere Flan1mµv1 Veritatis 

Cd. Up:iversitaria,A 20 de junio de 2020 
POR LA COMISIQN DE LICENCIAS YNOMfü?,.AMIENTOS 

M.E.C. lvfÁRTÍN .I\ 

DRA.. I\ü\RÍA GUADALUPE MORBNO ~'10NS1VÁ1S SO,. GILBER~LASCENCIA 

EOUCAC:lÚÑ OE CI\IJUAO MRA WAl)'Sfi:ll'lMM Y 
TTI.I\SCtNt:lo:1 tN Ut:Nlcf';CiO O!;; lA ll(JM/IN10AU 

Torre de Recto'río,. 7° Piso. Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
Sa~ Niqolás-qe los G~rza, Nuevo.León, Mexico 

Teléfono, (8118329 4158 
hconsejouni@uánl.mx 



L 
UNIVERSlDAlJ AUTÓNOMA ÓE NUEVO LEÓN □ CONSEJO ÜIÍÍIYERSITARÍQ .'::',.. ,, ... _ 

RC-HCÚ-7-006 
REV. 00-10/04 

. Continúa dictarncn rcfe(Cntc al c;cntro·Ed1¡cativé> Alfa.y Qj)meg:qJcrio'do 2Ó20-20'.?1, 

JOSÉ GERARDÓ ELIZQNDO SILV:i\· 

~~:4~~~~ ==· ="""""' 
B'MIR URl:EL RA1,f0S DE LLANO 

~m.ieA,t#JN Da,éM.J~AG PNIA '1f;1AA,zii,:oo,\WI; Y 
lRAS(:H-.IOEA tN EtEJ\la-ll.:!OlJtJ: LA.tl!JMAMbJ\O 

¡· 

Torre ·dé, R!)ctqrla; 7t •Pí~o, ¡:;iud¡¡9;W[íive,~i¡ar_i¡¡, _C,P. ·éo4!i5 
. . - . ',Sjf! Nic;qJ{!s dfl los ,Gár;;:~:l)Ju!?¡~O LéM, M~l<íc_o 

' · . . . · ". ,T~léfdn,o:,(8f) 8329.415,ll 
· licor'isejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO! .EÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P tes ente.-

En reunión celebrada por la Conúsión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro Escolar Gante, A.C., fucoq)orado a la Utúversidad, para otorgar 
al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo 
escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir catedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe Progresivo en inglés incorporados en el ped.odo escolar 2020-2021, 
a los siguientes profesores: 

Ivf.T.S. 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Lle. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Lle. 

N0mbre del Catedrático 
Gabriel Brisetio Macías 
Silvia Fierro Zapata 
María Alejandra García Anguiano 
Efrén Qonzález Sifuentes 
Mario González Vega 
Daniel Alberto Reyes Castillo 
Miguel Salv:ador Salinas Gutiérrez 
Elsa Ivfarfa U garte Gárcía 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Ve1itatis 

Cd. Uü.iversitaria, a 26 de jumo de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

7 

· ALEZ GARCÍA 

DRA. I\L-\RÍ_<\ GUADALUPE MORENO MONSIV AIS 

/i VISIÓN 
~ \ UANL 

M.A. GILBERT~CENCIA 

,✓•o ,oC•\ 
;-~; .. ;, -

touca.C!0,'\11 OE CAUOAD PARA T;.!MSFORMl\H y 
Htl\!JCENOER EN Bt:Ntf1C\O 06 LA HUMAl'JiOAO 

Torro de Rectoría, 7" Piso, Ciudad Universitaria. C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



L 
UNJVERSIDAÓAIJTÓNOMADENUBV<c) LRÚN D CONSEJO.U~l~ER$ÍTA~IO:' 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

RCaHCUc7-006 
REV. 00°10/04 

MARCG:.ÁNGEI.'..SEGOVIA:RAMÍREZ 

. Tori'Ci d,e ~~~IQ(iá,JO f'í~o.'c:tud¡ict:Uiiíve'rsit¡iría; G;P:;Qpf\55 
' . ' ,'.S,anNicc¡J/\S de lo~·¡3ai:zá, .Nll'/VS,{eón, Méxi~o " 

· ·· • ·· Tel~oho:•(81).832!l 4i58 
fiéonséji:luñl@uantmx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente,-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro Universitario Franco Mexicano de Monterrey, A.C., incorporado a 
la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para 
impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requ1s1tos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años y en el 
Bachillerato Bilingüe a tres años incorporados en el periodo escolar 2020-
2021, a los siguientes profesores: 

1. Mtro. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
s. Lic. 
6. Lit. 
7. Mtra. 
8. Mtro. 
9. Lic. 

10. Lit. 
11. Mtro. 
12. Mtra. 
13. Lic. 
14. Lic. 
15. Lic. 
16. Lic. 
17. Lic. 

Nombre del Ca/edrático 
Raúl Israel Altamirano Lavador 
María de los Ángeles Álvarez Salas 
José Francisco Arreola Ramírez 
Cecilia Karina Castilleja Segovia 
Laura Dolores De la Garza Morales 
Alberto Nicolás De la Peña Silva 
María Elena Flores Mendoza 
Raúl Galaviz García 
Victoria Hassel García Ramírez 
Santos Antonio González Martínez 
Bruno González Puente 
Isela Maricruz Qonzález Rocha 
HildaJanneth López Prado 
Karla Rocío Padilla Alonso 

. Meryam Yasmina Renaud Ramírcz 
María del Carmen Romo López 
Viviana Silva Guerra 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y.NOMBRAMIENTOS 

M.T.S. Lk GARCÍA M.E.C. >UR-T-ÍN-l-;"'", -¡.,,=-.:¡,A-MARRÓN 

Torre de Rectoria·, 7' Piso. Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



L 
UNfVl!ttSIDAD A_UTÓNOMA DE NUEVO LEÓN IJ CbNSEJ0°l'INÍVÉ,RSÍTARIO' . 

., "' . 

RC-HCU-7°006 
REV: oo,ro/b4 

Continúa dictamen referente al Centro lhúversitarib Vrárico Ñlexicaho Je Monterrey; ;\:.C.;pcrio<lo 2020-2021. 

¿~ 7 . ' 

DR.t~. i\LAlÚA GUADALUPE MQR,E~(? MQ~:stW'\IS 

-;;;;..... 

JOSÉ GERARDO.ELIZóNDO SILV.í:\ 

E11IR úRIEL.R:1\!vfOS DE LLANO.· 

Torre dé•Rectoríá, :?• Pisoreíudad,Universit~ia, cj:>; 66/15.5 
. Sái)·Nícolás de"'ios Garza,'Nu,wo teón, fv1exlco 

· · · · · , 'feÍéfonb; (8·1¡,¡¡3;¿9415,8 
·l'lconsejminí@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSTDAD A 1JTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVE;RSITÁRlj) 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSIT.A1ÜO 
P r e s e n t e.-

En reunión celebrada por la Comisión de Lfrencias y Nombramientos c,iel ·Consejo Universitario, 
conoció la solicitud de Ciudad de los Niños de Monterr~y:, A.B.P., jncorporadq a la Universidad, 
para otorgar al personaÍ académico de esa• institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. · · 

Después de integrar d expediente eorresJJontlleute y vetiftcar que se cuniplió con los requisitos 
establecidos, la· C01:nisión emitió el siguicnt!'!: . 

DICTAMEN: 

M.T.S. 

Se aütori.za jtnpartít c~tedra.en el Té~riico en; a)"Reh.abilitacián Física, b) 
Nutrición y e) Enfermeí:fa fücorporados. en el periodo escolar 2020-202'1, a 
los sigu~cntes profesores: 

1. Lic 
2. Lic. 
3'. Enf: 
4. Lic. 
5. Dra .. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Dra. 
9, Ing. 

10. Lic. 
ll. I.Q. 

:Nombre deJCatéd#tieo 
·, Dahlela lvlichelle Álvi!tez Soto 

Ma. ·dcF(farmén Ávila 1\Ívarado 
Lizani_a Bald~tas ¡~güero 
1\rÍarcelaJ oscfina Castill.o Santana 
Gahirielá del Carmea :M;éndéz Barrillo 

. Pao'la Ts~elh Morill:o ;fí:ejo 
M.aríáijleúaMufi(z Niv~ 
Aurea Yuriko·Murguía Flores 
Sanjtrnna Lezith Or<;>z.co Valadcz 
Fany Iranet Rodríguez Sánchcz 
Ma,ría Viqal S~nc;hez Mi~dez 

;-\ t e· n t a m e n t ·e., 
A/ere Í?lat?J»!tllli ve,;'talis 

· ·Csl. .UríiyetsÍfatia; a '26 de. junio ,de 2020 
POR LA COMISIÓN DE.LICENCIAS YNOMBllAMIENTOS· 

~ 
DRA. MARÍA GU:\:D;-\LUPE MORENO)vIONSfVAIS 

EOU!::ACÓN DE CAUOAO f,'1.AA 'fflANSFOílMAil 'I' 
t.:v\sci.o;Nor.,i tN etNt"fJCIO OE.J..A HUMAN!O,i{) 

Torre de-Rectoría, ?"·Piso, Cluqad Universitaria, C.P. 66455 
Sán Nico/i'ls .do los Ga(za, Nuevo leóri, México 

Telofono¡ (81) 8329'4158 
liéonsojounl@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO,!JIÍllVERSITA~IO, 

RC-HCU-7-006 
REV, á0-10/04 

Continúa dictamen refcrcnrc ,a Ciudad µe los Niños de Monterrey,, A.B:J\ périctdo 2020".202:1. 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EMIR URIEL lv\JvlOS DE LLANO 

E.0.iCACIÓN Df..CALIOAD PA~A nihNSFURMAR V 
TRASCENO[R tN 8[N'fff00 OC LA HU;\ILANID,ttU 

SUSnN>\ ~!IBES 

Torre:qe Rectorla,, 7° PisÓ, Ciuda,d Universitaria: C.P. 66455 , , 
' San Nic9lás de .los Garzá; Nuevo.~eó'n, México 

· Teléfono;(81).8329 4158 
•hco)1sejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV: 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIV!:RSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSÍTARJO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión dé Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoci9 1a solicitud del Colegio eris.tóbal Colon, incorporado a Ja Unitersidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, a.utoriza.ción para impartir cátedra en .el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de intcgi:ar el cxpcdien:tc córrcspondiente y verificar que se cumpli6 con los requisitos 
establecidos, In Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir catedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe inco¡:porados en el periodo escolar 2020-2021, a los siguientes 
pmfesores: 

1. Ing. 
2. Lic. 
3. Ing. 
4. Lic. 
5. Ing .. 
6, Dra. 
7. Lic. 
8. Ing. 

Nombre dél Ca,tcdrático 
Alfonso Javie.r. Saldafia Castillo 
I:)ayana Eugenia Saldaña Castillo 
Beatriz Mi'.izquiz García 
A:lejan&a Rojas Cortés 
Rosa Elizam~ Campos García 
Myrna de la Ltiz Muñoz .Pedraza 
Maura Gr_áciela Viera Ortiz 
Rubén Hernández,Alemán 

.:..\ t ·e .n t a 111 .e n t e, 
A/ere FlamtNam Vefi/a/is 

Cd. Universitaria, á 26 de jnn.io· de·202O 
POR LA COMT:SÍÓN DE I;IéENCIAS Y NONIBRAMIENTOS 

1fE:C. 1v1AltTÍN 1í 

~ 
DRA. j\L.\R.ÍA GU.Afo\LUPE 1WR.ENO MONSIVÁ:IS M . .A. GitBERT 

lmUtAOOJ',1 m: CI\LlOftD PAM TfM,NCl'-Ol'lMARY 
Tftll.SCl;NOEA LN (l(Nl:FL?O ne lA t1u,..,1v.irot..n 

Torre de Rectoría, r Piso, ·ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



·uANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 0, CONSEJ9 ~NIVÉRSITARIO-

RC-I-ICl:J-7-006 
·REV. OÓ-10/04 

Continúa dictamen refcreiitc a Colegio Cri~tóbal Cciión., periodo 2020°2021. 

JOSÉ GER.ARDO ELIZ0NDO SILVA 

EMIR UR:IEL RAMOS DE LL\.NO 
J 

1'1ARCO ANGEL SEGOVl)-\. RA.MÍREZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, dudad Universitsri,i, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza;Nuevo León, México 

. . Teléfono: (81)-83294158 
h~Ónsejoynl@uanl.mx _ 



L 
'RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNl,VERSl:f/1.RIO 

HONORABLE ·CONSEJO UNIVERSI.TARIÓ 
P tes ente.-

En reunión celebrada por la Comisi&n i:le Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, · 
conoció la solicitud del Colegio de Ei¡tudfo.s:·Coot.~m.¡for~oeo,s, incorporlldo a la Universidad, para 
otorgar ál personal académico de esa iústifo:ción. ·educativa,• autorización para Íln.partir. dteclra en el 
períodó escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar cíúé se ctimpli6 con los reguisi.tos 
establecidos,'la Comisió.n emitió~¡ siguiente:· 

DICTAMEN: Se autori.za· impartir cátedra en el Bachillerato General focorporado en el 
periodo escolar 2020~20:21, a los· siguientes profesores: 

1. Q.F.B. 
2. Ing. 
3. Ing. 
4. M.:V.Z. 
5. Lic. 
6. Ing. 
7. lng. 
8. Lic. 

.Nombre del Citedriitic.o 
Martha Patricia Bazaldúa Rodríguez 
Jes1Ís Carrizalcs Torres 
I-Iéétor De la. ilosa ,t\lvata.do 
Beatriz Tot1a11zin Flores· Gafcía 
José Homero Leos Ruiz 
lvlirthala Morales Valdcz 
JesiJÍsJ osé Rubio Quintana 

. $agdy AleÍ¡msir.a $ala7,ar QJ;~na 

A t. q. n t a m e n t ,e; 
A/en 'F/qmmaít1 Veritatis 

Cd. Universit¡iria, a·46 de junio de.20'.f0 
POR Lr\ COMISIGÑ DE LÍCENClAS Y NOi\lIBRAMIF1NTOS 

[ 
d' 

¡•' 

M.T.S. LA:Y-R:A r\LEZ GARCÍA 

¿~p~ 

D~PE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GER.c\RDO ELIZONDO SILVA 

EMIR UIUEL R,-\i\fOS DE LLANO 

IOllCAc;OH CC Colil..lO,l,Q PARA. ll'l.4~1NA.MA,t y 
~Nrif'A ff,¡ lflNtf,C(o 011: C.A 1'1U~ANlOl.0 

'AR TORRES 

:E 
M.-\RCO .ÁNGEL SEGOVIA RAlvfÍREZ 

Torre <io Rectorla, r Pisp, Clud~d.Uhlver;s1tari?, C.P. 66455 
•Sa'.n Nicolás do /qs Garza. Nyevo León, Méxicq 

Teféfono; (61) 8329 4158 
hconsejouni@uanl,rnx 



u 
RC-HCU0 7-006 
REV. 00-10 /04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSUARIO 
P r,e s e n t e.- , 

En reuníó11 celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos: del C,onsejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Excélsior, A.C., inc'orporado a la Uriiversi<;lad, para otprgllt al personal académico de esa 
institución educativa, .autorización para ínipartir cátedra en .el pe1-iodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente coti:esportdiente y vedficar que se cumplió ton los reqüisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente: · 

DICTAMEN: · Se a1,1toriza impartir_ cátedra e11 el Bachillerato General y Técnico en Sistemas 
Computacionales incorporados c¡1 el pcdodo escolar 2020~2021, a los siguientes 
profesores: 

l. 

2. 

3, 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
9. 

10. 

Mtro. 

Ing. 
Lic .. 

Q.B.P. 
Lic. 

Lic. 

Lic. 

Lic. 
Lic. 
Lic. 

No,mbre del'Catcdrátíco 

J osé·Cisneros Lara 

Jaliaziel Humberto éisneros Morales 

Diana Berrones Esparza 

Ma. del Carmen Bosques Padilla 

Diana Ve.rónica Flo,res González 

Hedberto FloresSanéloval 

Jesús Eduardo González Campos 

Erika Jazmín. O ltv,fres. Hernánd.ez 
·Guillermo Román Martfoez 
Jairo ,-\braha~. iamarrína Beltrán . 

.A t e. 11 t a m e n t e, 
Á/e((I FÍammam Vc,:itari.r 

Cd, U,n_iv<trsit;uia, a.26 de junio de2/l20· 
POR LA COMISIGN DE.LICENCir-\:S Y NOl\IBRA-MIENTO 

L._* 
DRA. M.ARÍA GUADALUPE MORENO 1-IONSIV.AIS 

/ 

PLASCENCM 

~-
JOSÉ GERARDO BLIZONDO SILVA 

:i:lJRIEL lv\:IvIOS DE LLANO -

V.t\.R TORRES 

M,'RC0 ÁNGE¡G0Vu\ RAMÍREZ 

Torre de Recto.ria, 7" 'Piso, Ciudad ·uníveri,itaria C,P 66455 
San Nicolas,de los-Garza. Nuevo leon, .Móxico 

Teléfono: (81) 8.329 4158 
hc_onseJouni@úa[ll.mx 



RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NIJEVO LCÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la C01nísión de L.icénéias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Colegio Regiomontano Co:i1try, A.C., incorp9rado a la Universidad, para 
otorgar al personal acaclém:ico de esa institución educativa, autotización para impartir cátedra en .el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente corr~spotidientc y verificar que se cumplíó con los rcq1:iisitos 
es.tablecidos, la Comisión emitió el sigtúente: 

DICTAMEN: Se autoriza lmpartir dt<!dra en el Bachillerato General a tres años 
incorp.orado en el·periodo escola.r 2020-202t a !.os siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
s. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

Ing. 
Lic. 
Dra; 

Mtro. 
Mtt:o. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Mtra. 
Lic. 
Lic. 
Arq. 
Q.F.B. 
Ing. 
Lic. 

· Nombre del Catedrático 
J:vfiguel 13orja Blanco 
Anabelle Flores Mercado 
María Gabriela G.uerra Treyiño 

Fernan~o LeyYa García 
Juan Attnanclo I,6pézAguilar 
Erika'Edith López Hernández 
Norma Teresa Martínez Vallejo 
Beátrice N assif 
Laura rv,i:ada Fernanda Parra Álvarez 
Leonor Ali<úa Parta Annenta 
Blisa Teresa ·Quintero Gim.ón 
Alma Edith Rodríguez Marlíncz 
Blanca Lilia Satcido S.ánchez 
lvfiriam Patricia V:illarreal Bouza 
füika CecjJia \Tillarreal González 

.t\ t e 11 t 'ª m e 11 t e, 
AlcreFJamma»1 Vct1tatis 

Cd. lJnivcrsitári:a, a.26 de junio-dc2()20 
POR LA Có:MISIÓN DELICENCB.S YWOMÍ3RA!v1IENTOS 

DRA. i'vit\RÍcr\ GUADALUPE MORENO },fONSIV:AIS 

fntl\;ACIÚN tfu' CA.llOAíl PMV\ 1f<M!:ll'Ofl;MJ.ll Y 
Tn."-UctNntH q-i P-(1\'!flOO Ot lA ! l\J"t.AMOA!l 

Torrí:) de ~ectoria, 7" Plso, Ciudad Universitaria, C:P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: ,(81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



L 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LE()N O CONSEJO .. UNÍVERSIT'ÁRl0 

Ré-HCU-7-006 
REV·. 00-10/04 

Continúa dictamen ,referente .al CoJeb,io Rcgiomoptá¡io ·contlr:, \'\,C., ,jicriódo,2Q20•202t, · 

==dJl 
JOSÉ GERARDO EUZONÓO SILVA: 

<.~¿ ' , , 
E:KíIR URIEL RAMOS DE ~NO 

Et',UCA,qON OIZ,t:At100).,l:IAM1FIMISl'ORMAA Y 
TMS~OEf-4 ENBE:NffiCIO DISlA.~IJMAN!OJ\D 

:RRES 

.MA:RGO J\:h:JG~t, SEGOVI,A RAi'vfÍREZ 

Jorre de Reé\oría, 7º Piso, Ciudad Universitaria>G.P:66455 
:§aii NicoJá:s'q¡,; ·1os•~?,rza;}'!UflVO ~~ón, México 

· , '· , · · . Teléfono: (81) 8329.4158 
·hco_nsejoun\@ua111,m:,¡ 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO L!3ÓN O C.ONSEJO UNIV!;RSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reu11ión celebrada por la Comisión de Licencias .Y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Maranatha, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa 
institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 202Ó-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar t¡ne se cumplió con los requisitos esti1blecidos, la 
Comisión emitió el siguiente·: 

DICTAMEN: 

M.T.S.Lp,Y. 

Se. autoriza 'impa;tir cátedra en el Bachillerato General y· en el Bachillerato 
Bilingüe incotpotados eµ el periqdo escolar 202Q-204l, a los. sigujentes profesores: 

1. Lic. 

2. Lic. 

3. Dra. -
4. M.1!:.B.C. 

5. Lic. 
6. Ing:. 
7. Q.I. 

Nori1bre-dcl C.-itedr:itico 

Ivfarcefa Cerda Herrera 

Ráyínurido Jonathan GarcúiTortes· 

'Karina Garza García 

· Veronika Aydee Hernández Ramíi:ez 

EderJaviet Franco Veloz 

Mario R:mnírez Cuéllar 

Tla~aílt Sa,nchez,Go11zález 

A t e ·11 La m ·e n t e, 
Atere F!atnmam. Veíitatis · 

Cd .. ;univ<crsii:ari~; a 26 de Junio de 2020 . 
POR LA COMÍ$IÓN DE LICENCIAS· Y NOi\fBB,Aj\,iJENT/4 75 " ' JJ,J$) • . .· w~' -

'ON~EZ fo\:RC::ÍA 

, ¿*· , 
DRA. :tvL-\lUA GUADALUPE MORENO JyJONSIV:AIS 

-= ~) --===~:::2í"'::"tT"----... 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

~~ . 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

MJUCAC1ÓN OE CAuo.m PAM TRANSrt'.lRN!Afl 'í 
TIV\1,CENDtm E/ltnrr,mrn:::tµ o¼ U\ t1UMANltlAD 

V¡\RTORRES 

, ' . , 
rvL\RCO 1'.I.NGEL SEGOVI:A R.A:MIREZ 

Torre de-Rect9rfa, 7° Piso,. Ciupad Unívr,rsit.,r1a, CJe. 66455 
San. Nícolas de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
llconsejouní@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSlDAD AUTÓNOMA DP NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITA,RIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció h 
s9licitud del Colegió Salesiano "Don Boseo" de Monti;rrey, A,.C., ínéorporado·a la Uh!versiaad, para otorgar 
al personal académico de esa institución educativa, autorizació~ para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-
2021. 

Después de integrar el expediente córréspondiente y verificar c¡ue, se cumplió éon los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedta en el Bachillerato. General inco.rporndo ~n el periodo 
escolar 2020°2021, a los sigtúentes profesores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Líe. 
6. Ing. 
7. Lic. 
8. Lic. 

· Non1bre'.de!Catediático · 
Ncly Idal~a,Barl:JosaR:eyna 
Lilia Guadafope Gómez Galván 
Cátalina Go11Zálcz.Ochóa 
Ma. Luisa Lara Rébollosó 
lticard9J ácc>b·Lópcz · Sánchez 
Omar Riveta.Rodiíguez 
Sara Tamcz Rodtíguez 
CleliaVillÍinüey¡i Gonzá,t~z 

A t e n· t a m e n t e,· 
A/ere Fl,pnmam Verila1is 

Cd. 1,Jniv:ersifaria, a 26' cié jüilio de 20:20 
POR LA COMISIGN DE UCENCIAS,Y NOJ:vIBRAMIENTOS 

M.E.C. 11:r,'i.R:'.I'ÍN r i JARRÓN 

V 

/' 

DRA. l\L\.RÍ.r\ GU.r\D,-\LUPE MORENO MONSIV_.t\IS M.A GILBER , : . ~~\SCENCIA 
' . 

JOSÉ GERr\RDO ELIZONDO SILVA 

R URIEL RAMOS DE LLANO 

i.cuc.aC10N ot C'AL/()Ao PMltt. fRANSf'Of!M,'l.ll Y 
m..N;.CEr.:OEn sr,¡ IJH.itneto os. U\ KOM,"\MOAO 

1fj 
IvfARCQ ÁNGEL SEGOVlA RAMÍREZ 

forre do Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitatin, C.P. 66455 
Snn Nicolás de los Garza, Nuevo León México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
11conse¡o,uri@uanl.mx 



UNlVERSlDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO,UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO , 
P res ente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión ,celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario., conoció la 
solicitud del Colegio San Patricio - Unida!'.f Cumbres, incorporado a l!l UrÜversidad, para otorgar al p·ersonal 
académico de esa.institución educativa, autot:izacion para-:impartir cáted;a en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que .se' cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emiüó el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impai:tir cátedra en e\ B'achillerato Gener;d y en el Bachillerato 
Bilingüe incórpofados en,~! periodo CsGólar '2020-2021, a los sigllientes profesores: 

1. Lic. 
2. lng. 
3. lng. 

4. Ing. 

5. Ing. 

6. Lic. 

7. Ing. 
8. Lic. 

9. Lic. 

10. Lic. 

N,ombrc del Catedrático 

Rosa Isabel Pizaña C!lnt:ú 

Ne:lda Esthela Garza,Ca1itú 

i'vtichelle ·Salazat Lópezs 

•·Lilia Ttinidad·Yacl;lanos 

Javier Armahdo Gorizllcz L0zart9 

Hottencia AguiÍar Mn~allanes 

Gabrieia De hr Garza Martínez 

Estrella Mendoza Leal 

Cynthia Paola .Alvaradejo Hemández 

Cornclio.Meledez.Toral 

A t e 11 t a m e n t e, 
A/crc·F/ammam Verítati.r 

Ce!. Üniyersit~ri¡i, a 26,de íwtlo<;le 2020 

/POR~ ~OrvfI~IÓN bE,1,n:;:ENCI/1.S y NOll'IBRA.MIENTOS 

~ 
M.T.S. L\URA g:,o;~ GARCÍA 

DRA. MAJÚA GUADALUPE 1füRENO]v[9NSIVÁIS 

~--
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILV:í\ 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

.t.C!)CAPlÓN ~CAIJUM f'Mt. 'mANSRJAMM y 
HlA&UiNOtH fN ilHÍil:.F!ctó Of LA! U,.1M/WIOAIJ 

sus. .V.AR TORRES 

37? 
l\.L'\RCO .ANGEL SEGOVIA lv\MÍREZ 

Torre de Ri,cforía, 7" Piso, Clupad·Universi!mla, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo león, México 

'.Teléfono: (81) 83294158 
hco¡¡sejciunl@uanl.mx 



RC-HCU-7-00.6 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA-DE NU.EVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la. Comisión. ele Licencia~ y Nornbramientos del Consejo Universitario, 
c.onoció la solicitud del Colegio San Patricio; incmporadp a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización. para imp·actir cátedra en el periodo escolar 2020-
2021. 

Después de integrar el expediente cortespotidiente y verificar ~ue se cumplió -con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguietite: 

DICTAMEN: Se autoriza itnpa.ttir cátedra en el ija~hiller~to General y en el Bachillerato 
Bilingüe incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a los siguientes 
profesores: 

l. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Quím. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Ing. 
8. Lic. 
9. Lic. 

10. Lic. 
11. Lic. 
12. Lic. 
13. Lic. 
14. Lic. 

Nombre del C;1ted:rátíéo 

:Mijael Gbando Bclard Silvano 
Nayshla Isabel Gqmez Ochoa 
Andrés Eduardo Calzada Guereca 
Carmen .c\guirre Torres 
Juli:Cta Arce.Martínez 
Ros sana Editli. ·González-Gatza 
Claudia Gutiérrcz Sailcfov~l 
lYfarisa Fertiández González 
Marfa Esther Valdcz Bena.vidcs· 
Noiana Leúcia Marks Salazar 
lvfafy Padilla Alemán. 
Mári:ha Mát:tú:iez ,Salinas 
Gal;Ji-iela Mejfa Villatreal 
1\.bigail Ka.tina Trevifio Barrera 

_A t e 11 t a m e 11. t e; 
A/ere Flmnttiiim Veritalis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
PORL-\ COí'vfISIÓN DE LICENCIA$ Y NONIDRAMIENTO, 

? .. 

, .-\LEZ GARCÍA 

DRA. i\L-\RÍA GUADALUPE 1:v10RENO MONSIVAIS 

Torre de Rectqria,-7'Píso, Ciudad Universll!lria, .C.P, 66455 
.San Nicólás de los Garza: NueV'o león. México 

· Telétono: (8.1),8329 4158 
hconsejouní@uanl.mx 
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~ 
JOSÉ GER..r\RDO ELIZONDÓ SitYA, 

A~·:> 
EMIR URIEL MM0S DE LLANO 

rouet.crorj Pl::.CAÍJoA~ PAAA,fAAN.Sf'OílMA'q 'f 
rnMC:rnotri &N EICNtflC!O'oc LA HUMANIOAO 

l'v1AR€0' ANGEL SEGOVIA RA1;IÍREZ 

Torr€\.deRecfu/la1 7'•Piso, Ciudad t!nivérsí.taria: C.P .. 66455· 
. • . . Sáh Nicolás dé 'º~ éatuiiN~é~o· Léón,:iviexlcl,, 

. .. : . ··:Tel~f\,riÓ; (B:l),fÍ3~94158 
. héonsejouni@uanl,mx 
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UNlVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUUVO LEÓN □ CONSEJO UNÍVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P t e s e n t e.~ 

En reunión celebrada por. l¡t Comisión de Lkencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conodó la solicitud del Consorcio Edu~ativo Oxford, incorporado alá Uniyetsidad, para otorgar al 
personal aqidémico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra ert el periodo escolar 
2020-2021. ,, 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar qtie se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió.el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impattir .cátedra en. el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe incotfioiados en el periodo escolar 2020-2021, a los siguíeütes 
profesoi-es: 

1. 
2. 
3. 
4. 
s. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Lic. 
Ing. 
Lic. 
Lb 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 

Nom'f?r<; del Ca,t;et;lr:ítico. 
Isi-ael·Cueto TrcViño 
N o<:lia {Juac!alupe Gatza Garza 
Jorge Emmaimel López Gtizmán 
.Anaberta López Villanueva 
Francísco Javier MuñozJasso 
Gen.aro Román "Pecina $olís 
Salvadoi- RamÍt:ez Gai-d:\. 
César Ramú:ez Solis 

. Marcela Rodríguez S'áHchez 
.Landy, fannet Santos Ctt-iz 

,A t e n t .a m e n t e, 
A/ere F/ammcc1171. Veritatis 

Cd, Uriiversitaria, a 26 de junio de 2020 

POR!,\ COMISIÓN DE LICÉ!;CIAS Y NOfyIBRAMIEN':2 -, 

.M.E.C. í\f.-\.RTÍN 1,fU I~fi\!UlÓN 

DRA. lvL\IÚ1\ GUAD,\LUPE MORENO .MONSIV.ArS M.A, GILBEl!lT.· r~SCENC!A 

-
JOSÉ GElu\RIDO ELIZONDO SILVA 

fOVCAClClN OfrCAUD/IO flM,\ mmsronMMY 
TRASO:NPCR tN iJl1NEf!OO m.nA 1 !UMAMDAtl 

~ 
SUSA~~RTORRES 

Torre .de Rectoría, 7" Piso, Ciudad. Univetsltaría, C,P. 66455 
!,an Nicp!ás de los'Gorz,a, Nuevo León, México 

Telefono: (81) 8329 4158 
hconsojouni@uanl.mx 
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tQI.ICACléN bt: CAfJj)AÓ ~~rm tfiANSFOflf,1Afl:Y 
lMGp,NotA,tN Cl0\11'.l:"l~ Dé LA HLlMANl~;\(J, 

;[orr,é:;ife,R~t~rí,í, 7: Plso;CÍtl~ad l:Jnii.ili'na:da.C;F', 66455 
' _:. ' ·sa:,ri,Ñít:olás;d~ lbs'Gaí:?:a; Nuevo:~&h, rvié~ico 

' · Telefonor {81,,!i329 41 sir 
hconsoJoun/~uanl.rflx. 
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UNIVERSIDAD AlffÓNO?vf¡\. DE NUEVO LEÚN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITAIHO 
P r -e s e 11 t c.-

, E11 reunión celebrada por la Comisión de Licencias: y' Nombtátruentos del Consej.o Universitario, 
conoció la solicitud de la Escuela de Enfermería del IMSS,. incotporado .a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa. institución educativa, .autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: 

EOVC.\CION 06 CALinAo Pf'li'IA TMNSfOílMNl V 
l'RA.t;f.J:I\.Of"R [U tl!:hilHClO ne U\ Hl1r,,fMHOAO 

Se autoriza impartir cáted:ra en la Licenciatura en Enfermería irrcorporada 
en el periodo escolar 2020-2021, a.10s siguientes profésotes: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3 .. Lic. 
4. Dra. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. M.C.R 
9. Lic. 

10. M.C.E. 
11. Lic. 
12. Lic. 
13. M.D. 

14. Lic. 
15. Lic. 
16. M.A.H.S:S. 
1'.7. Lic. 
18. Lic. 
19. Lic. 
20. M.E. 
21. Lic. 
22. M.C.E. 
23. Lic. 
24. Dra. 
25. M.C.E. 
26. Dr. 
27. M.C.E. 

· Nomhr~,deJ Catedritico 
María del Carmen A:cevedó Cai.,-rill.o 
Dagoberto Aguilar Medina · 
RicardoAlrnaguer Obregón 
Victoria Almazán Saavedra 
Maria Juana.Alonso Mata 
Es_aú J osué Cárdenas Infante 
.l\1ífie1:va Marccla.Catdona González 
Francisca :Castro Durán 
José Jáimc Castt.uita·Alvarado 
rv1igue1 Ángél De la B'.osa Moreno 
Eduatclo Delgado Ruiz 
Alicia Domínguez ,Salaz;u: 
Alma, Alicia Enríqucz Escobedo 
Lydia.Garda,Colegio 
Soraya Gomiálcz P,eña 
Mátía.Adriana Guerta Cázares 
Jessica.Matcela Guerra Flpres 
Antonia Guadalupe Gutiérréz Ben·avides 
Macla Guadalupe Le1,1ra.Hernández 
José de Jesús López Flbres 
JúanManue~ Herrera Ca,stil_lo 
María Abigail Hílario Castillo 
Martha María Lozano Hernández 
He.rminia Madas Duráp 
Laurl]. Guádálupe Martfo.ez 0-aytátl' 
SergioBumherto- l'vfartíne,z López 
J essic:a Arehely Moi:ales Sal.azar 

Torre.:de Rector/a, 7" Piso, CiudadIJniversítaria, G:.P. 66455 
S<1n Nicolás de los Garza, N,uevo Lean, México. 

Te!efono; (81) 8329 4158 
hcqnsejouni@uanl.mx 
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28 I_jc. 

29. Lk 
30. Lic. 
31. Lic. 
32. Lic. 
33. Dra. 

34. Dra. 
35. Lic. 
36, Lic. 

37. Lic. 
38. Lic. 

39. M.A.E. 
40. M.C. 
41. Mtra, 

Ú1cy.vett Muñoz Orói'leza 
Igl}acio Nolasco Gutiérréz 
Marisol Ordaz Contreras 
Lourdes Padilla Galván 
Verónica -Peña. Dávil;i 
Ana Letic.ia Bcrrrles Gamez 
.Rosa Ma. Ramírcz Vclasco 
Gris tino ·Israel Reyes Coronado 
Silvia Carolina Rodríguez Heredia 
María de la.Lt1z Sánchez Moctezuma 
Yessica Yanet Segovia 1-füanda 
Alma Sofía Solís ·Gamez .Solís 

. frma Torres Camarilla 
Lctida VilÍ¡¡lón I\'1;artíQez 

A t·-e n ·t a m e h t e, 
.A/ere F/qmmam• Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
ORLA COl\ilSIÓN.DE LICENCL\S Y NOM'~Rr\MIE 

ONZ.r\LEZ GARCÍA 

Y;70;(. 
DRA. 'MARÍA GUADALUPE MQRENG'MQNSlVAIS 

JOSÉ GERr\RDO ELIZONDO SIL VA 
. \ 

EMIR URIEL RAMOS DE LL.c\NO 

rmlt".Ar".lóN 01': CJl.l!.OAU PAM·mANi'iFO!lMAfl Y 
rnt.SCENOtH !:;N u,w:nC!Oillt l/', HUWJU'J](l,\0 

SUS,c\N 

I\'.ú\B:CO ,ANGEL SEGOVI:A RrU-:ÚREZ 

Toi:re de Recto~ía, 71 Piso, Ciuüad';l:Jniversítária, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León México 

Téléfono: (81,) 8329 4158 
hconseJouni@uanl.mx 
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UNIVERS!D1\D AUTÓNOMA DE NUEVO tE()N O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r e s e 11 t e.-

En reunión celebrada por la Comisión de _Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Ainerican·o Montemorelos; inc01porado a lá Universidad, para 
otorgar al ·personal académico .de esá institució11 educativa, autodzación para impartir cátedra en el 
período escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expedíeríte correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la C:omisión emitió el siguienté: 

DICTAMEN: 

1\-1:T.S. 

Se autoriza .impartir cátedra en el Uachillcrato General y en el Bachillerato 
Bilingüe ihc:oq,pr~dps en el periodo escolar 2020-2021, a los siguientes 
profesores: 

1. Mtro. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
s. Lle. 
6. Lic. 
7. Lle. 
8. Lle. 
9. Mtro. 

10. J'vftro. 
11. Lic. 
12. Mtro. 
13. Mtra. 
14. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Rubén Balboa Huerta 
José Carl9s Balboa.L6pez 
Elena Carpintero Ca.stillo 
Karen Chávez.Résales 
Esther Abigail Delgado. Berlanga 
Merced.Díaz Lu:na 
Claudia Carolina iópez More.no 
Alberto Alejandro Martínez 1\yala 
Alonso Marói1ez Rodríguez 
Ey:er Arnoldo Méndez 
J ósué Negrete Flores 
JuanJosé·Rodclguez Rí:os 
Adí:jaría S~a:za:r Sa:ll!zar 
Diana Marcel:i, Valle.s Morítemayor 

A t .e n _t a m e n t .e; 
A/eré F.láf,ínldin Verit,itis 

Cd. U1iivetsitada, a 26 de ,junio de 2020 
POR LA COMISIÓN DEI;ICENCIAS Y NOMBR:AtfIENTOS 

~ 
DRA lvL\RÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

M.E.C. NIARTÍN lYfU I" ~ Nlr\:RRÓN 

!M,A. GUJJERTO~,SCOY/CJA 

EOIJC.aC!ÓN OLr:AUtlAO PM'l.h rnANS4.1RMM Y 
'TAJU,"CO'IIOl.,,l t:N f,ll::Ni:f)CIO DE LA HU~AN:OIUJ 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad, Universitaria, C.P. 66455 
San .Nlcolas·de.los Garza, Nuevo León, México 

Teíéfono:.(81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.rnx 
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JOSÉ GERARDO ELIZ(?NDG SII,V.r-\ . 

'1':otJCAtjiÓNtlf: CÍ\L¡ÓAÍ., flA~ TJÍ!WSFO><MAn Y 
1'AASCENOtA \.~ i,ltlNi:f1CIO 00 LA HUM.'\~OAO 

RTORRES 

iJI 
'lvú\::lKO A:NGE¼ $EGOVlt\. RAMÍREZ 

. . 
, . torr!;Íde ReRtor¡a·; 71 Pisp: E:í~pa,fl;li:Íív!lrsi!~ríil: (;.P .'-6f:i455. 

' • Sán¡Nii::ólás.deilos 'Garza;_liiciéVÓ:León; MéklbÓ 
·< · ·· .. , . . Tétéfcí~o; (81}"1Í329 4158 

tlconsejóµni@llanl.mx 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UJ•ÚVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVEllSITARI0 
Pi: es ente.-

RC-HCU-7 ,006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de I,icencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoqó la solicitud del Instituto D~lf9$ .. de· M~rtte.rrey, incotpmadó a la Univetsida9, pllra otorga.r al 
personal académico de esa institución educa.tiv:a, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de intcgr¡¡r el expediente cotr~~pondientc y v.erificár. que se cu.mplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió e] .siguiente: 

DICTAMEN: Se au,totiz.a -impl!J!q.t cátedra en el Bachillernto General incorporado en el 
periodo es·colar 1020.,2021, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Lic .. 
4. Lic. 
s. 13ió1. 
6. Lic. 
7'. Lic. 
8. Lic. 
9. Lic. 

10. ,Ing. 

Nom·bre-d,el C'i:íiedrát/co 
A.drjana.N ohenii Aguil~r A v:ila 
Gabd,eLAlanCárdenás Solís 
]Qsé Chrü¡tian FcrnátH:léz Roca 
Dulce Gabtiela Flores Ontivcros 
Silvia Ehillia López.López 
Cristina .Ramírez .Le dezma 
Gerardo ba~iel Ro<;itíguez Cástro 
fülná Mai:isa S~lin¡¡s é::ottez . 
J qrge Cristóbal Valadez Iglesias 
Hermes Héctor E e.t;nJ11dez Roca 

.t\ t e n t a m ~ ri t ~. 
Alére Fláminam Vetitatis 

ca. Uruvcrsitaria,_.a 26 de·junio de 2020 
POR LA COlvtISIÓN'bE UCENCIAS Y N0'!'vIBRA.M1:EN'FQS 

-
X~~ 

DRA. MARL\ GUADALUPE MORENO, MONSiVÁIS 

~'7 
~ ~ 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EPl.JcAciÓN L"t C;:lll();\l) PtSIA. maNSroRJ',1AA 'f 
ffiMr:ENtltn t:N CU\füflCiO Dlo LA HllM.'1.MO,\O 

l'orre de Rectorla, 7º Piso, OiutJad,Universltafla, C.P. 66455 
San Nicolás de.los Garza, Nuevo León México 

' l'eléJorio: (81) 8329 4158 
hcoosejouni@uanl.mx 
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ElvllR URIBL Rt\:]\'.IOS·DE LLANO 
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HONORABLE CONSEJO UNIVeRSIT.Ai.UO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Laurens, A.C., ·incorporado a la Universidad, pata otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir éátedra en. el periodo escolar 2020-
Z021. 

Después de integrar el expediente correspon.cliente y verificar que s_e cumplió con los· requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el sigi;iientc: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra.en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe incorpo.rqdo en el periodo escolar 2020-2021, a los ·siguientes 
profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Q,B.P. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. C.P. 
9. en 

10. Lic. 
11. M.C. 

No111hi:.~d_elf){1te.,drátlco 

Llliaqa Ivetr.e Canµí Díaz 
1\driaqa De.León Pátiño 
Priséila Elisabet Gómez García 
!(aren A.idee González t\breg0. 
Juan:Robe.rto Guajardo Ramos 
Catlos.Albetto Meqell{n Mu11icha 
Eduardo Martínez Mota. 
An:J.. Isá0el Mutillo Pci:ez 
Carlos Javier Muzquiz Reyes 
Diana Ma.ricela N úñez Barrera 
Laura j\]icüt Verastegpi Rodríguez 

A t e ri t a m e n t e, 
A/ere Fláp1111a111 Veritati.r 

Cd .. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN OE LICENCLASYNOJyfBRAMIENTO 

7 ?s 
M.T.S. l.r~ O~~ GARCÍA 

~ 
DRA. lviAlÚA GUAD.-\L_UPE MORENO MONSIV AIS 

JOSÉ GERARDO EUZONDO SILV1\ 

€Dt!Ct1C/CN 01:: CALIUAt:i'PAl~,\<TJ\;)NS~ílM/\íl V 
1HASctNOCíl r:N ornmc10 0E LA HVMAl',llO.\O 

Torre. de Recto.ria, 7~ Piso, .Cíud¡¡d Uhi~ersitaria, C.P. 66455 
Sao Nicolás de los Garza,. Nuevo León, México 

- Teléfonb; (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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Continúa dictamen réferenté al fostitutoLüui'~its,:A:~~,pedo~o 2020°~0;!1. 

EMIR UR1EL RAMOS PE LLAi~O 

u:nJéAClÓN D!ó CALIOADf!Af'1/I, 1llAN$-'ORMAR y 
lRA~Nti!iA CN m;,;¡,a,l?t.1 ~ LA ~~i'.1110 

17> 
')/JJ 

Torre de Rec\orla, 7ó Plso,'.CÍudad.Univeniítária, C,P. u6455 
-·san Nic:.olás de los Garza, Nuevo !:;eón, México 

· ·' · ·Teléfono; (81¡8329 !1158 
hconsejouhi@uai\Lrnx 
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UNTV6RSIDAD A UTÓNO,'vfi\ DE NUEVG LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la ConiisiÓ"n de. Licenciás y Nombraniientos del C9nsejo Universitario, 
conoció la solici.tud del Instituto Mano Amiga de Monterrey, S.C., incorpo.ra:do a la Universidad, 
para otorgar al personal acadéniico de :esa .instittici'ón educativa, autorizacióffpara impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente cohéspondfontc y verificar qt1e se cumplió c,on los requisitos 
establecidos, la Coniisión emitió el siguiente: · 

DICTAMEN: S:e autoriza .impartir cá.tedta ep el Bachillerato GeneraJ incorpiorado en el 
periodo escolar '2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Ing. 
4. M.v:z. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Lic. 
9. M.A. 

10. Lic. 
11. Lic. 
12. Lic. 
13. Lic. 

Nomhie <Je/ Caterlráiii::p 
M6nica Daniéla Elizondo Chao 
Jt1a11a Eivia Ga1leg0s Saldívar 
Mar~ha G:6méz Lozolla 
José Alcja\1dro Goniález Castellano 
Nancy Jaramillo Ibatra 
Gabri'cl füén'déz Cruz 
María del Carmen.Reyes Loredo 
María Mirth:µa Rosas Martín:ez 

· Jesús Javie,r Salas'.Q-atc:Íá 
C:u;los.Alberto Soni Duqüe 
'Oralia.Torres Cortez 
Gilberto Jovani 'I'orres Infante 

. 1\na Mªrfa Y.ázqgez Jini:énez 

A t e 11 t a ro e 11 f e, 
' A/ere Plr1mtJlt11JJ Veriiatis 

Cd. -TJ niv:ersitatj~, a· 26 de jtUiio de 2020 
POR LA COl\-fISIÓN ~E. y_,IGFiNCÍ.AS Y NOMBRAlVUENTOS 

z* DRA. i'vL\RÍA GUAD,-\LUPE MORE,NO 1yfONsrv.Ars 

EOUCAC!ÓN DE CAUOAO PAíll\ mANSíOP.MAA Y 
mll.i;C!Nom CN DliM::HCIO 01:> U\ Ml./MAM0/:10 

Torre.de.Re,;toría, 7' Piso, Ciudad U111versltariá, C.P:66455 
·sanNlcolás·d.!'> los Garza, Nuevo León Méxil:o 

· Teléfono: (81).8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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JO~É GERARDO ELIZONDO.SIJ::.VA 

-~~ 
EMIR URIEL RA1v[OS DE LLANO 

e~OCAgoN oacAUtMo P,'l}JÁWAÑ..'>FOJ:r.\..~n v 
)'~Wóii!:{ tN ntNen:io O!; LA t:JUMI\Ml)AO 

,, 

'RC-HCU-7°006 
REW00-10/04 

SUSA:NA·T: . 7 TORRES .· •'" '••1·" 
' ' ' . 

' ' 

''' , ' ''" ' ' . ' 

· MARG:O 11.:NGE;L SEGOVIA RAlvllREZ 

'Ttirt<?'(/,e,;R~9lorfa,.'F:"Pís9, Gi1.ajad Unhmrsi!aria,:é,p'. 66455 
' '.: ' ~ári'Nicql,ás áe:11i$:GarZ:a,,l')ll!Jvb L~Ól), rvfó~i90 ' 
', ·.. · Téléfono: (&1 ¡;s329 ,i:rne, . 

bPQl)SeJ9uni@1;1arl;mx 



!JNIVERSID1\D AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN G CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE C0Nl,EJO UNIVERSIT~lO 
Presente.-

RG_-HCU-7°006 
REV. 00-10/04 

En reuhiórt celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Co11scjo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Máter, A.C., incorporado a la. Universidad, paq oto~gar at personal académico de esa 
institución educativa, auro•rización para impar'tiq:~tec;lraen elperio¡:lp escolar 20.20-2021. 

I 
Después de integrar el expediente c.or~espor¡élien,te rverificar que .se ·cumplió con lqs requisitos establecidos, la 
Comisión-emitió el sigtiiente: 

DICTAMEN: Se autoriza i111pattir cáredra en ,ei ,Baci1füeratci Generhl a ttes años incorporado en 
el periodo .escolar 2020-2021,. a los si~cntcs profesores: 

1. Lic. 

2. Lic. 

3. Lic. 

4. Mtro. 

s. Q.F.B .. 
6. 1vftro. 

7. Lic. 

s. Líe, 

9. Lic. 

10. I\II.C. 

Nombre dél C:uedráti,i:o 
'Alfo~so.Alarcón Cervantes 

LydiaErik.a,Cántú Calderqn 

Chmdia· M:u:ibel 'Cázares Silva 

Robetfo Jvfichecl Domínguez P:trtida 

fyfartJia· Silvia· Goni.áléz Guzmán 

F.etilapdo Hernándczs'Díaz 

R'osa,María Me_rnfodez Guerrero 

Avélin.¡t Jítriénez-Lozano 

Ricardo deJesús Naranjo Ponce 

•T;\ni:i 'I'avi~a iUo.s 

A t e n' t a m, ~ n t ,e, 
A/are F,li:unmat'lf Veri(a/is 

Cd. U.niversttaria, ,á 26 de,jtmio de 202'0 
POR Le\. COMISIÓN DE.UCENCL\S Y NOí\ffilMr.rfü:3NTOS 

M.T.S.· ·@:.O 

e;* 
DR,.--'.\. lvfARÍA GUADALUlJE.M0RENO-.M0NSlVÍ\IS 

. -=4?17. 
JOSE GEIL-\RDO ELIZONDO SILVA 

<-~4?2?:: ~ 
E:MIR URIET, RA:MOS·DE.LLANO 

EUUf',ACIÓ!'J m: CAHllAO PÁA'4 r.:iiu•11BHJRMAR Y 
TMSu:Norn t:N 8(;N(jó.¡C/0 oc l/1 HIJ!YANHMO 

M.A. GILB,BRTO 

T,orre.de'/ó,ectoria. r Piso, Ciudad,Untversitaria, C.P. 6,6455 
San Nicolás de los .Garza, !%evo Leµn, · México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejounl@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 · 

l.lNJVERSIDAD AU'fÓNOMADE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSÍTARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r e s e n t e.-

En reunión celebrada por la Comisión de Lic.encias y Nombramientos del .Consejo Uniy:ersitario, conoció la 
solicitud del Instituto Regiomo11tano, A.C., tJ:ni<iad Santa Cat¡írin~, i_rico1porado a la .Universldad, para 
otorgar al personal académico-\:l'i; esa instirucióir-eélucativa., ·autodzaéióil para impartir cátedra, en el' periodo ~scofar 
2020-2021. 

Después de integrár el expediente cofrespondieht'e y verificar que se cumplió ton los requisitos estábleddos, la 
Comisión emitió el signien.te: 

DtCTAMEN: Se autoriza.iq,partir·.catedra en eLBachillerato G.cncral incotporado ~n el periodo 
escolar 2020-2021, a-los siguientes profesores: 

1. Lic. 

2. Lic. 
3. Íng. 

4. Lic. 
5: Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Lic. 
9. Ing. 

10. Ing. 

11. Q.F.B. 
12. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Verónica An-iozola.Santilián 

Sergio Marg~rito Cortés R,oc:lríguez 

Nol'r1'.¡a Alicia Frausto Ramos 

Jesús l\faría Garza CaQ.tú 

,Aure!io GaytánGüzmán 

I"Ié/:JOr Raynmn_do Gaytái:1 Gµzmán 

Simqn López Castai_ieda. 

$6Uey Amp~liol\f~C:fas Uresti 

Eduardo Espino 1fartíri.ez 

Ana'Lüisa Rangel Roséte 

Rosá Maria Raúgel Rosete 

Luis Mar11,1erSál1(;hez Palos 

A te n t. a tn e n t e, 
A/ere Flammam -Vi:ritatis 

Cd. Un.iv'c;rsita~-ia, a26 de jmtlo d'c; 2020 
POR LA CQMISIÓN_DE LtCENCIAS Y NO:tvIBR.i'i-NfIENTOS 

Z';~~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENb MONSIVAIS 1L-\. GILBER'l: 

· EDIJCIIC<;ÓU Ot: CAUOA!l PI\.J!A TRAf.ltffiRMA.I'-! V 
TRASctNQER: Ef\l S(M;flCIO Ul: lA 1-iUMAM.@0 

Torre de Rec!orla. 7" Piso, Ciudad Universitaria, C.R 6íl455 
San Nicolás do los Garza, Nuevo León, México 

· Teléfono: (81) 8329 4158 
hconse)ouni@uanl.mx 



L 
UNIVERSIDAD AlJTÓNOlviA DE NUEVO LEÓN □ C0NSEJO;UNIVERSITARIO 

RC-HCU07-006 
REV. 00-10/04 

CqJ1ti11úa dictamen referente álJiistituto Reg'ibni_~ntam,;A,.c,:unidactSánta:lZátati%.J'.!~CÍ dó,202O-2021. 

~~~--7 -
JOSÉ, GERARbO ELIZONDO Sll.:VA· 

~~¡:;;...:.· ·.¿;::.._. ----

EMIR URIEL RAMÓ$ DEL~NO 

Eouckiof,i 00 CAL!OAD PARA TRANSR.l~M?,R Y 
lRASO:NO!fl f.N erng::c,o {!E LA HUM;"NlflMJ 

Tórf!, de Rectqria, · 1'.".J?ísorCiuqad, Uhiversitllria, C'.P. 66455 
. ·,, .. Sán'Nícolás dé,los'Garza, flluevo León llléxico 
:· ' . . - ' · 'F,eltfoÍ\o':J81)'8S294.158 

. llcó]1séj_olmí@uanLmx 



RC,HCU-7-006 
REV. 00-1;0/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIQ 
P r e, s e n t e.-

En reunión celebrada por la Comisioti de Lice.,1cias y Nombra11J,ientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Regiomontano, A.C., i11-corporado a la Univer,sid~d, l?ªm ot9rgar _al pei;,sonal académico 
de esa institución educativa, autorización.para impartir, cátedra eh d.periodb éscolar 2020-2021. , 

Después de integrar el expediente cbrrespóndil'!lité y verifiéar·que se cumplió con lós requisitos establecidos, la 
Co1nisión,emitió el siguiente: 

DICTJ)MEN: 

l\LT.S.l~ 

Se autori:rn impartir cátedra en el Bachillerato General a dos años y en el 
Bachiller~to Genetal a tres años incorporado, en el periodo escolar 2020-2021, a los 
siguientes profcsoi:es: 

l. Lic. 
2. M.G:. 
3. Lle. 
4; Tce;_ S\1p. 
5. Lle. 
6. Dra. 
7. Lic. 

Nomb¡:,e deJCatedrátko 
EdsonJván G,ucrrero Castillo 
Norrn:a Lopez ,'.\lcara7. 
Ninfa Cecilia Moráles Man.tes de Oc.a 
Anabel'Rprpero Barbo,~a 
J~sús AlfredoY~guez J\ncheta 
Ivqnne. Z:úñiga Garzn 
Israel :Aly1p~acl9 Trujill.o 

;\ t e n t a in e n t e, 
A/ere Flammam, Veritatis 

Cd. Univerefitaria, .. a 26 de junio de 2020 
-LA COJvfISIÓN DE LICENCIAS Y NQ1-rBRA1HENTO 

~ 
DRA. Jvú\RÍAGUAD.c\LUPE MORENO MONSIV,ÜS_ 

. , z::,~.: 
]OSE GERARDO ELIZONDO SILVA 

~<~ 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

E.OlJf'ACltlN OE' r:'AlllJJUJ PAA;l 'mt.mRlliMArl Y 
TRJI.SctNctn EN atr1n::ncl6 oc LA }iUMANHlAU 

li 
M'.ARCO ÁNG-EL S,e:GóVL\ RAMÍRE'Z 

Torre (le Rectoría, 7• Piso, Ciud;¡d t!niversitaria, C.P. 66455 
San Nicólás de.los Garza, Nuevo León M.éxíco 

Teléfono: (81¡8329 4158 
hconsejouni@uanf.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNív'ERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO mJIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNTVERSI'.J)AllIO 
Presente.-

En reunión cclebradá por la Comisión ,de Licencias• y Notnoramientos del Con.sejo Dnivei:sitario, 
c.onoció la solicit:nd del Institu.to -Hni:versitario ·en· Sistemas A:dministrafrvos de Monterrey, 
incorporado a la. Universidad, pata otorgar al personal académico de esa ins•titución educativa, 
autorización para impartir cátedra Cll el perio4o e$~.olar 2020-2021. 

Después de. integrar el expediente corresp.on&ente y verific~i: que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió d siguiente: 

DIC'tAMEN: 

EOIJCt.OON OC CAUOAt) PAAA TRllNSfOBMA~ '/ 
TTV1ZCT.NDfR tN t!fNJ!FlC.JO i'.lf; LA HIJM:.NtCAO 

Se autoriza -impartir cátedra. en el Bachillerato General incorporado· en el 
periodo escinlai: 2020-2021, .a los sig\Üentes.profesores: · 

1. Lic. 
2. Ing, 
3'. Lic. 
4. Lic. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 
'8. Lic. 
9. Lic. 

10. BióL 
11. Ing. 
12. Arq. 
B. L.Q.I 
14. Biól. 
15, Biól. 
16. Lic. 
17. Lic. 
18. M.C. 
19. Lic. 
20. Lic. 

JoseJ\faiía'éazares· óaytán 
Jual;i M,umel Celetlno Ci:uz 
Adciana .Patdcfa Dé la Fuente Sepúlvi::da 
Leonardo. EsI:amillaJiménez 
Edelvira Espino D'ávila 
Cin~hia Sarahí•Espinosa Casas 
Lama Elena Gar.cfa Ramítez 
Jesús .Sitn0q. GonzáJ.ez H:ernández 
Vítt9r Adorfo .G11cr¡:ero Faz 
Ramito Da:vidJacobo c&alván 
Da'lrid Jitnénez Sílveri9 
Nataly Denice Montemayor Urbina 
Laura Judith Nifío Can tú 
José Lµis Núñez Garibay 
Carla Alejancl~ll.J,?hdilla,Ríos 
Rúoén Pcd:raza Bautista 
Laltta'Lo:rena J>ofondo Sánche;, 
Roberto Rolando Salinas Guzmán 
MiircelaNath.ali S.andova\ Martínez 
füüíl füárezJ\forebo 

A ,t e n t· a m e n t ~; 
Alm Flammam Ven'tatis 

Cd. Univ:e.rsitariá,',a 26 de ju11io de 2Ó20 
POR L:\ .COl\tfISIÓN DE L:ICEN'Cip.S x; NO?vfl3E,AMIENTOS 

Torre do Rectoría. 7" Pí;;o, Ciud¡¡d Universitaria, C.P. 66455 
· San t;Jicolás do los·Garia, Nuevo León, México 

Teléfono, (81) 8329 4158 
hconsejounl@uanl,m)( 



L 
UNIVERSIDAD AÚTÓN0M1\ DÉ NUEVO L:f?ÓN □ ·CONSEJ() U~IVf:~!',ITARIO 

RC0HGU· 7:006 
·REV,OO-f0/04: 

Continúa. dictamen ·e:cferentq al Jnstitutb Univé:rsita_rio en Sistemas AdminJ~t;advos ad.;Ionterrcy, pcdóclb:2020<2021. 

y* 
DRA. :MARÍ·r\ GUADALUPE MORENO".MONSI-yi\:lS 

JOSÉ GERA1li:>O ELIZONDP SIV•h · 

~¿<4cL 
EMIR URIELRAMOS DE LLANO 

, tm.l~NOECAunADiM'lr..:rnii~m:onMl'.nY 
TAASCfND!Zfl eN Bl;:NEFICIO 0E 4\ HUM4Nl0tlO 

. ill.,·.':f .. •OR:llliS : . _, 

.. 

. N.f:A"&CO·iN:GEL SEGQVIA RAMI:REZ . ' , ' '. ',, .. ,, •' . 

:rorre qé•RectoríaJ' Piso; Ciüctác!'Uhtver'sitariá C.P:'66455 
. • ••. ··san Nléolás ct_e:los•~¡:n'zs','Nuevo.león ;México 

• • • •• • ✓Te!éfono:•(!Íi)IÍ:329 4.158 
hc,qnsejouní@uanl.mx 



RUICU-7-006 
REV. 00-10/04, 

UNIVERSIUAD t\ln'ÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CÓNSEJb UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por 1a Comisió11 de Licencias y Nombramientos del ·Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Universitario en Sistemas Admin:istrativos de Monterrey
Unidad Matamoros, incorporado a· la Universidad, para: .otorgar al personal académico de esa 
institución ·educativa, autorización ·para impartir cát'edra en el periodo escolar.2020-2021. 

Después de integrar el expedieí1te c·orrespondiente y verificar que se tum1;>lió coh los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el s:iguiente: 

DICTAMEN: Se ¡mtoriza impartir éátcdra en el' Bachillprato Gcnetal incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021,, a los si~1.iientc5.pr0f~sores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
s. Lic. 
6. Lic. 
7. Líe, 
8. Lle. 
9. Lic. 

10. Biól. 
11. Ing. 
12. Arq, 
13. L.Q.T. 
14. Biól. 
15. Biót. 
16. Lic. 
n Lic. 
18. M.C. 
19. Lic. 
20. Lic. 

. Nombre df:1 C:itedrádco 
Jos_e María Cazares .Gaytán 
Juan Manuel Celc~ino Cn1z 
Adriana Patricia De la Fuente Sepúlveda 
Leonardo Es camilla Jimén~ 
Edclvira Espine Divila 
CiQ:tlJia Sarahj Espin0sa Casas 
Laura J);len'a :qarcía1tam4:cz 

Jesi:ís,Siinó11 Gonz~lez N~nández 
Víctor '.r'\d0lfo Guetrerq Faz 
Ramiro DávidJac~bo Galván 
DávidJiménez Silverfo 
Nataly D_enice :tvfontemayor Urb'ina 
Laura Judith Nitfo Can tú 
José Luis Núñez Garibay 
Carla Alejandra Padilla,Rios-
Rubén Pec;li:az:i. Bautista 
Laura Lorefla Pófendo 'Sáncliei 

• Roberto Rolap.<lo Salín,as Gt1zm~n 
fyra,rccla Natnali Sandov~l Martínez 

:JlaµJ Juarei Mo_rerío 

,A t e Í1 t a m e n t e, 
A/ere E!alf11t1am Veritatis 

/j_ Cd. Universitaria, a 26 de junio de 2020 
¿;r)oR L.\. corvrr~IÓN DE LICENCIA'S y NOi\:ÍBI¼\lvfIENTG 

o~dA 

Torro.doRectoria, r·Piso, CíudarJ Universitaria, C.P. 66455 
· San Nicolás ele los,Garza, Nuevo León, M_éx!co 

· · Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl,mx 



L 
UNIVERSfD)\O .~l:JTÓNOMA DE NUEVO,LEÓN □ CONSEJO,UNIV!;RSIT~EW[), 

RC>HCU· 7cQ06 
REV. 00·lQ/04 

Continúa dictarncn refcrcotc al Instituto, 1:)riivedi{ªrio--:c~ Sistcmas'¡\qnjioi$,tt:1;titos dc ·Monletrey - Unidad .~fafamoros, 
periodo 2,02Ó-2021. ' 

z~ :,,-

DRA. l'vL:\RÍA GUAD1XLU:PE MOE,ENOJ\1'.0NSJ;\(:AIS . 

JOSÉ GERARDU ELIZONDO SILVA 

EMIR UlÚEL ~\.MOS DE LLANÓ 

1':0UCACtó~ DE CAllUAO VJ\AA 1l!ANsn:!AA\l\A '( 
tílAscaillf;:R tN,m:ivuiao pr;: U\ HlJMM.lr:llÍ:tl 

.St:JS"''.:Nr , ·, RltE.$ 

!íriiRCO-ÁNGELSEGQNI:A R:AMÍJ,lEZ' 

torre dE1,F\ect?rla¡:7,-¡::,Jso,ciudad Universitaria, C:P. 66455 
. . .. SanN1¡:óffts•de:ios GqriZ!\I, t>¡úevo.le$ri, México 

· · Teléfono: (81j 8'.j29 41(:l!l 
. tlcé)ns~j?OtJí@uaril.mx 



L 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

l/N!VERS!DAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO.UNIVE:RSITARIO 

HONORABLE CONSEJO U:NJVijRS:ITARIO 
P r e s e ti t e.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoci6 la solicitud del Instituto "Vicente Suárez:', incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institució1r educativa, autorización para impartir cátedra en d periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente corresponcÜente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
pedodo eséol.ai: 2020-2021, a los sigw,entes profesores: 

1. Ing. 
2. Mtta .. 
3. Q.F.B. 
4. Lic. 
5. Lic. 
6. Lic. 

Nom/;Jre•delCatedt:ítico 
Pedro Barrientos Sánchez 
Eunice Castellanos 1\lvarez 
S.i1via Edith LizárragaSIJ.1.ith 
:sandra Gelin¡t Mar~s Alvára,do 
Raymündo Márt;íhez I-Íernández 
Frandscg, Sanchez Casqs 

,A t e, n t a m, e n te, 
AleréPlammam VeritatiJ 

Cd: t)niversitai:ia, a, 26 de jtim<¡> de 2020. 
POR L\ corvrrsró:N DE LICENOIAS Y NO-rvIBRA1vIIENTOS . . . A,-. 

. L~o/· ... , 
DRA. i\.í.ARTA GUADr\LUPE l\,fORENO MONSIYAIS 

-4 
JOSÉ GERARDO ELIZON00 SILVA 

tUUC/\ClONJE CI\UOfW PMA UlAf,ISFORMti.A Y 
TMt,ctfJOCft tN l!U:1:'rlGtO Ol'l Li\ HUM,1.NlíJ)Hl 

fy!.ARCO ¡\NGEL SEGOVIA RA'tvlÍREZ 

Torre de"Rectorla, 7" Piso, Ciudad,Ui1iversitaria, C.P, 66455 
San Nicolas, de los GafZJ!!, Nuevo León, México 

Telófono: (81) 8329 4158 
hcon,sejouni@uanl.mx 



RC·HCU-7-006 
REV, 00-10/04 

UNIVP.RSlDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSlTA~IO 

HONORABLE CONSEJO úNIVERSIT'A.1~10 
P r e. s e n t e.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consej.o Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Méxié.o Núevo, incotporad'o .a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución. educativa, antorización pata impartir cátedta en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente .correspondiente y verificar ,que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión cmitÍó el siguiente: · 

DICTAMEN: Se aut.oriza impartir cátcdr¡i en el Bachillerato Gener;:tl irtcbq_Joradb en el 
periodo escolar 202012021, a. íos siguientes profesores: 

1. Líe: 
2. Lic.· 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Lic. 
9. T.S.U 

Iv!aría J~abel Gayt~n. C9r11,ejo 
Editli Rico Carrizales 
··Césa;Fita Rodríguez 
Janis Waldron Míllsaps 
Enrique Espinosa Ata 
Kélilla Sara~ Z:1;v'ala Degollado 
.D;¡.vid Avila B"nít~z 
Btenda Magdál<:!ri.a Pat~qes Sandoval 
J\ná Gabriela LozanoLozano 

.A t ~. n t a m. e rr: t e·, 
Alcre Flammdm Vetitatif 

Cc!. Universitaria, a 26 i:!e junio de 2020 
POR LA COl\HSIÓN DE IiIGÉNCIAS Y NüMBJ1A1vilENTO 

¿ 
/, . . , 

NZALEZ Gt\RCI:A 

7 . ' . C) V::: 

,L-\.RRÓN 

¿'??~ 
UPE MORENO MONSIVÁIS M.A. GILBERTQ S ' F Z'PLASCENCin 

JOSÉ GERr\:RDO ELIZONDO SIL'/i\: SUSANA .. '•S 

tOl.!qlertlN'rni CAU0/\0. PAA'A mar-.srofl:M,'\R y 
fHASCCNt!r.A CN m:Nf:f1C!O DE U\ HIJM'\N1nAn 

MARCO ANGBL SEGÓVIr\ RAMÍREZ 

TÓrre de·Rectorla, 7•· Píso, Ciudad Universitaria, ,:;:;_'p, 66455 
San Nicolás dé los.Garza, ·Nuevo-León México 

Tel&fcnÓ; (81 j 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV.'00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÚNOMA DE NU~VO LEÓN O CONSEJO UI\JIVER.SITA~IO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITA1H0 
Presente.-

En reunión celebrada por la Cmnisión .de Licencias y N9$b.t_amientos del Con~ejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto T.eo~alli, in~orporado a la Upivcrsii::lad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorizació11 para lmpartjr cátedra c;n. el penado escola.r 2020-
2021. - . , . 

Después de integrar el expediente corres,p_óndiente y· verifi.éaj: que se cumplió con los reqllisitos 
establecidos, la Comisió11 emitió el siguiente: · 

DICTAMEN: Se autoriza it:apartir cátedra ·en. _el .B.aé:hillcrato Gepcral incorporado en el 
periodo es,:ólar 2020°202:t, a los siguientes ptofcsotes: ' · 

1. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 

Lic. 
Ing. 
Lic. 
Lic. 
Q,CJ}. 
L~c. 

l'ydtnbi:e d_e!Cátediáti.c_o 

:I<:aren Ivone Agüilera 'R.eyes 
E1~genio Jesús Castro Sifuentes 
Lilia Aracely Malagón Padilla 
Patri:éia Anáhi"Riojas Sán~bez 
E:.iura· N·obemí Safas Car4ona 

Jackeliiie Slíerly Tr<!;víñ,o J?álacios 

A t_e .. ;n ta .ro e 11 .té, 
' A/ere Flammí11t1 Veritati.r 

Cd. U:niversitati11; a 11 d(hló~iéínbrc de 202() 
POR LA COM:I_SIÓN DE LICE.IN'CUS Y N01-:IBRAMIENTOS 

~-~ 
. ~ . ---.:.., ~ 

OO'NZr\J_;Ez G.-illCIA M.E.'.C. lvfARTIN 1- . AMARRÓN 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA. 

11Gf:?''&7!?~ 
EMIR URIEL RAJvfOS DE bLANO 

(Ot!C"fr..C!ÚN !'.JI: CAUOAU P¡\l'IA TilflNl,FrlRMAH )' 
íRll.$CCNOE~ t:N tltN!iflCIO OE ti'\ HtiMAt,;1DAO 

M.A. GJ'LBERT~SCENCL\ 

SUSAN 

i\{ARCO "\NGEL SEGOVIA RAMÍREZ 

Jorre (le Rectoría, 7' Piso, Ciuq_ed UhiVersítaria, C.P. 66455 
S0n Nicolas-de lbs Garzá, Nuctvo !:eón, México·' 

Teléfono: (81) 83294158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC·HCU-7-006 
REV, 00·10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisióti de Licencias y Nombramientos del Co11sejo Universitario, 
conoció la solicitud de la escuela Mano Amiga fa Cima, .A.B.P ., it~corporada a la Universidad, para 
otorgar al personal académico ele esa institución edúcativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: 

.M.T.S. 

Se autoriza impartir cátedra. en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, ·a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
S. Lic. 
6. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Sergio Joel Caballero'Escamilla 
Iliana De la C11.1z Saláis 
Itma Guadalupe González Pulido 
José Luis Martínez Gallardo 
Ana Luda Eligio Cordero 
J,1Jio:Urbina Ramírcz 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Fla11m1a,n Veritatis 

Cd. Universitaria, a 26 de jUiúo de 2020 
POR LA COJ'vfISIÓN DE LICENCIAS Y NOJ'vIBRAMIENT 

M.E.C. l\[ARTÍN ~., ZAMARRÓN 

z1:;efr¿ 1/Í~ 
M.A. GlLl3ERTqrSCENCIA DRA. MARÍ;\ GUADALUPE MORENO 1füNSIV.ÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

~<¿-
ElvUfilEL RAl'-10S DE LLANO 

.,¡{te, 

·~RRES 

MARCO ÁNGJGOVIA RAMÍ)IBZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconseJouni@uanl.mx 



L 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

lJNJVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO·UNI\ÍÉRSITARIO . 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSJTAfilO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de LicenGias y Nombtamientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Oxford School of English, A.C., incorporado a la Universidad; para otorgar al 
personal académico de esa institución educativá, autorización para ítnpattir cátedr¡i,en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente c,:ortespondíente y ve1:ificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el s'iguíente: 

DICTAMEN: 

íiOUC't.CIÓN DE 0Al..lOAO PMII;, TRt..l\l'>FCRMAfi Y 
1R;'>$CtNC€R 12N llt:Ntf!CIO bri LAHUMANlOAO 

Se aut<?tiza impartit dtedra en el BachiUerato General, Bachillerato 
Bilingüe a;,dos l!ños y }lachiJI~rl!tO Bilingüe ~ tres años incorporados en el 
periodo cscoÍat 2020~2021:~ a los.si~entcs profesores: 

No11Jbre del Cate4rátiéq 
1. Lic. Rodoifo Catarino ÁL)epcerraJc Gortzález 
2. Mtro. Maudcio Chori Ramos 
3. Mtra. Miehellc Atia Cecilia Cotona Hetnández 
4. Lic. Eduardo .Galván Quintana· 
s. Mtra. Ramiro Arturo:Gat~ía Blackalle¡: 
6. lng: Ixtacdhuatl Cyttthia Goptes. Pérez 
7. Lic. I,,oiqa Eunicc Gonz_ález Lara 
8. Arq. Nancy AraceH Guerta Velasco 
9. Lic. José I,uis Hemandcz Botéllo 

10. iic. Abrabam X1erreta Moreno 
11. Ing. Homero Lifnas·González 
12. Ing. Martín .Alenjandro Lozano Chávez 
13. Lic. Ycssica Mar.tinez Guii,jardo 
14. Mtra. Valcria,Martinez Lópéz 
15. Mtta. Georgina Lisbeth Medina Molina 
16. Lic. César Edén Medína Pérez 
17. Lic. Karmen Melqysa .Mon'temayor Reyna 
18. Lic. Yess,ka Alexanclra.Roque .Mora 
19. Atq. Vitginia Sandoval Madas 
20. Ing. . María de Lourdcs Solís Trcv:iño. 

.A t e n t a. rii <l xi' f e, 
A,leré F lam!!1(1m ·veriíati.r . 

Cd. Unive_rsi.bµi~,. a 26. de jgnio dé 2020 
POR L\. CGMI$IÓN bE LiéENCIAS Y NOJvIBRi:\MIENTQS 

Torre da Roctorfa, 7' Piso, Ciudad tJhiversltaria. C.P. 66455 
.San 1\/icolas dedos 'Garza, Nuevo León. México . 

1'.éléfono: (81·) 8.329 4158 
hconsejouni@uanl;mx 



UANL 
UNIVERSIDAOAi.ITÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVi,:RSITA.~ÍO 

R·c-HCU-7-006 
R~V. 00<10/04 

Continúa dictamen refcrcpte a Oxford Scho.ól. of EnglÍ~h, A.C., periodo'2Ó20-2021. 

~?7&/ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO j\,fON:SIV:Ars 

4!l 
JOSÉ GER.ARDO ELIZONDO SILV1~ 

E:MIR URIEL ltA.1vfOS DE LLANO 

touCACIÓN OE-CAUOAO pAA,\ ffli"'-ISFORMII.A Y 
TRASCEND!:.TI UÚlfNEflCIO DE LA HUMANíDAD 

:MARCÓ:Á;J>JG.EL SBGO'\fh\ RAMÍREZ 

Torre· \le R~ctoriií, 7" Piso, Ciudad Un(v~rsitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

• · Teléfono: (81)8329 4158 
hconsejpunl@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO' 

HONORA.BLE CONS:E;JO UNI'VER~lTAllIO 
P t e- s e n t e.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramii;ntos del Consejo Univ.ersitario, conoció la 
solicitud de la Preparatoria Juan Pablo II, incótporada a la. Universidad, para· otorgar al personal académico de 
esa institució11 educativa, autorización para impartir cátedra:en el 1;eriodo esco:hir2020-2021. 

Después de integtar el expediente correspondiente y verificar qi1e se -cumplió con- los requisitos r::~table,cidos, la 
Comisión, einitió el siguiente: 

DICTAMEN: 

fOl!ClC!ÓN O! t:Au::vm PAAA mANRfOílM'AA y 
'tRJti;CtiNOUl EN lltNEi'iC'lO OG ~ ttt.lW\N,0110' 

Se autoriza hnpartii: cátcdrá en· .el BachiHerato General y en el Baehillerató 
Hili11güe incotporados en el' periodo·escolar 2020-2021, idos siguientes profesores: 

1. Lic. 

2. Dra. 

3. Lic. 

4. Lic. 

5. Dra. 

6. M.A. 
7. LQ. 
8. Lic. 

9. Lic. 

10. Lic. 

11. lng. 

12. Lic. 

13. Lic. 

14. Lic. 

15. I.Q. 
16. Lic. 

17. Mtra. 

18,. N~tro. 

19. tic.' 

20. Lic. 

Nom/Jre dél (]i,.tt:di::í,tico 

Dávid.r\Jem:i11Hetrtá~dcz 

J~faüca Nfü:iam.Altamiráno Lern_1á 

IsaíBatraücó 1-féndez 

Lcticía Bazán Marroquín 

Grolart1ys Castillo Portela 

Dcban.hiJvonnc; Contteras Suárez 

José Aurelio Elizondo Mpraies 

6abriela G:ucía Alvai:ez 

A_Ifredo pei;nfan,G¡irza Monsiváis 

Samantha Lizbeth-GatzaRodrígµez · 

José Ángel Gonzále;, Blanéq 

Irasema Coi1?ález Ger:vacio 

·:MigueiJngel 6orizáléz G-uép:ero 

Fernando Da,iiel González VéJez 

J esús.Baldo1nero Mercado (,ó1nez 

J\,fa1fo Alberto Ovalle Elizondo-

'César Arturo ·s11)dívar Sanmiguel· 

juan Et;genio Sánchez Collazo 

Fiancíséo Sánclíez Ga1\<!gos 

Rosa1vfarg:irita Santos S~lazat 

A t e -ti: t a ril e- n t é, 
Ale,:e Fla111ma111 Veritatis 

Cd. Universitaria, a -26 de-junio de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LÍCENCUS Y NOivfBRAMIENTOS 

Torr; dé Rectorfa, 7' Piso, c·iudad Upiversitarla, C.P. 6_6455 
San Nicolás de los Nuevo;León, r(,Jéxico 

. (8,1) 83294158 
hconsejouní@uanl.mx 



L 
ON!VERSTDAO AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN . o CONSl;JO ÚNIVERSITARlb. 

RC,HCU-7 °006, 
R.EV. 00-10/04 

Continúa dktámcn rcfercn te a la Pi:ep:traton~ J.uan~ l'á,~loilJ,.pcriódc{2020-2021 .. 

(l _ -~. 
-==~ 

EJvfIR lJRJEL RAMOS DE LLANO 

~Uc:ÁQON Oi;'-~fJAO f;Jlfl,A T.WI.N.sFOrulM V 
iAAfQ'Noei:. fN ~EN0:1t::1cr OE u: ttUMANióAo 

·rqrro~e Rectori!3"s''•Plso,.'ciud~d Univérsítaría, C,P.,66455 
·· ·ss1n ~)c~lás de lós Garza,'.l\lúevó,Leóri, México 
·. . \ • .,_ . · · 'Fe!6fo~c); (81) s3i@ 4fss 

' ' hconsejouni@uanLmx 



RC,HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNJVÉRSITARJQ 

HONORABLE CONSEJO lJNIVERSIT.AiRlO 
Pres é n te.-

En reunión celebrada por la Comisióh de Licencias y Nombramientos del Coi:isejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto de Sistem~s Adtninistl:a~ivos Computacional~s de Monterrey, 
A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al pers011al a,dtdémico de es¡¡_ instítudón educativa, 
autorización para impattit cátedra ~ el p:criódó escqlar-2020~2021. • 

Después de integrai: el expediente correspondiente y veriticll.t que se cumplió ton los requisitos 
esJablecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir· cátedra en el Bachillerato General íncorporado en el 
periodo cscolltt 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. M.C. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic, 
5. Lic. 
6. Lic. 

Nombre·de}CatedrátJco 
Alejandra MartínczTfistán 
Juan.J)e1,11etrio Maiiríquez Ai;e!Jano 
Sergio J\lejandro Carrílle> Tottes 
Antullo Leal Dfaz 
Guaidal1.1pe deJ esús. Ma'ta Gómez 
RJca_rdo Alexis Olvetca PétGZ 

i\ t e n i: a m e n t e_, 
A/ere Flammain Veritalis 

CéL lÍnive~sitarla; ~ 26 de junio de,2020 
POR LA COMISIÓ!-:J·DE LICENCIASYNQ:tvIBfu-\.MIENTO 

C! 

M:T.S. AU~ GG . ZÁLEZ G.\RCÍA 

·~ 

DRA.~ ~UPE MORENO MONSIVÁJS 

_ JOSÉ GÉR.ARDO ELIZONDO SILVA 

º-~~:::,...:,;;,,.: 
~ÍELRAims DE LLANO 

EDUCACIÓN Ol'l CAWO/\CI l'Af,11\ lRAr-.ffifllRMAR Y 
TAASCf;NOE'l tN s;;:r-.if:roo pt ü\ ~UMAN/::JAU 

i\LE.C. '1vfAR:TÍN .?y All'fARRÓN 

. . V: 

1'L.\. GILBERT . S . C • Z PL\SCENCIA 

TARTOR.RES 

. i . 
lv.L\RCO ANG~L. SEGOVTA-R:AMIREZ 

Torre de Rec,tor(a; 7' Piso, Ciudad Uníversitarfa: CA 66455 
san Njqolas de los:Garza, Nuevo L(lón, México 

Teléfono: (81).8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



L 
UNIVERSIDAD AUTÓNOJ\·IA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONOR.AB~E CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Cómisión de Licencias y Nombramientos del Consej'o Universitario, 
conoció la solicit:1:1d dé lnstitucio•nes-Educativ~!j 'l.,ab~stida,. A.C.; focorpotada a la Univ~rsicjad, para 
otorgar al personal académico de "ésa in_stitución :edí.1cativa,, autotizació~1 para. im,partir cát.edra en el 
·período escolar 2020-2021. 

Después de integrar .el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisito_s 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato Bilingüe a tres años 
incorporado en,el periodo escolar fQ20-202:J., a los siguientes profesores: 

1. Q.B.R 
2. Lic. 
3. Lle; 
4. Lic. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 

Nombre deL€ated,rá_tíco 
Isv:ai: Kavim.Ángeles Hernándéz 
Laura Edith Cortés Ca~tillo 
0:Swaldo:Guadalüpe Delgado .Macias 
I<arla Patr1cia, Solalinde Lerma 
Mirna Amelia Toro de füuzual 
Jos.é Humberto Vega Castillo 
Javier Alejanclro Yc;ga Huerta 

A t e n 1: a m .e n t e, 
A/ere Flammam Veritati.r 

Cd. pn:iv:ersitaria, a 26 de,junio de 4020 
· 1 R LA COMISIÓN DÉ UGE:NCIAS Y NOMBRAMIENT . A~. 

M.:E:C. lyfAR'l''ÍN rv 

~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO l'ífON.SÍ~ÁIS 

-==zjK --
]OSÉ GERARDÓ ELIZONDO SILVA 

_b;Jc-~,.¿¿ ~-
EMIR URlEL RAMOS DE LLANO 

rnuc.u:h'tN m:,czuot>.a PARA TM,r,i¡:¡h:inMA!'.! y 
TMSCU!OSl l:N Uí'.N!:;nt,110 CE LA HUMAN:OAO 

lJ: 
~IARCO ÁNGELSEGOVlA RAMÍREZ 

iorre de Reélotlá, 7º Piso, Ciuda¡J Universitaria, C.P. 66455 
S_an 'Nlcolás·de los Garza, N\jevo León, Mé;dco 

· Teléfono: (81)8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7.-006 
REY, 00-10/ff4 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJÓ.UNIVERSlTARIO 

HONORA.BLE CONSEJO UNJVERSI'.FA:RIO 
Pres e q te.-

. En reunión ce.lebrada por la Comisión de Liceücia.s y N·0mbramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Colegio de Estudiós CoQten,iporáneos Unidad Monterrey, incorporado a.la 
Universidad, pata otorga¡: al personal _aéadéqtlc:o de esa hístitucíóh e.ducátiva, auforiz~cion pata impartir 
cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente corres_pondiente y verificar que se cumplió c0h los requisitos 
' establecidos, la Comisi,ón émitió el siguiente: · 

DICTAMEN: Se autor~za impartir ·cátedrá en. el Bachillerato- General incorporado en el 
periodó esc01ar 2020.~2021, a los siguiem~s_'profesores: 

1. Ing. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
s. Dra. 
G, Lic. 
7. fog. 
8. Ing, 
9. Ing. 

Non1bre de1 Catedrático 
José Gabri~l .García Maldonado 
José ffolmero Leos Ruiz 
Laura· Patricia Machl'.\ca Flores 
BertLia NancyMáta-Ramírez· 

· María. del Rqble Y-·olanda Moliha Cantú 
• C¡ttolih¡i. D.1i1ela Rodríguez 
Ji.;an Afüerto·Roqpe Viera 
Ana Vicfoi;ia :Villatreallbru;.fa 
I~Iéctor GGrai;~fo-Sál¡¡zar Co1:1treras· 

r\ t, e ri t a ·m e 11 t e,, 
AléreÉ/(}Jnmam, Vcfitdtir 

c,a. Ug1versitaria1 a,26 de junio de 2020 
POR LA COMISIÓN OE'.LÍC:ENCIAS YNGJ\!IBRAMIENTOS. 

, ¿~ , 
DRA. MA:;¡:UPE :J!.J!NO·MONSNAIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

i:i)tJCACiON DE'. CM.IOMJ PMi\ TR,.'W!$!'0rll'.".MIY 
TfiAS!'.E;NOfYl EN ritNfflC!O or'tA 1-!"t/MM:ltMO 

t 
iYIARG:O ÁNGEL ·sEGOVL-\ RAMÍR:EZ 

Torre'de Rectoría, 7'.Piso, Ciu(lmj Uhiversitaria, C,f?. 66455 
"?an·Nicp!ás de,Jos".Garza, Nuevo León,,Máxico 

Teléfono: (81)°8329 4158 
hcónsejouní@uanl.mx 



RC-HCU+006 
REV. 00-10/04 

lJN!VERSLDAD AlffÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVER,Sn'.t\RIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Interline Instituto de Desarrollo Acadé~ico Pro.fcsjónal Montemorclos, 
S.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal. académiGo de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en~] period¿·escolar.2020-2()21. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió eón los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza imparci,r ~átedra en el Bachille(ato Gene.r~l tncmporado en el 
periodq escolar 2020-2021; ¡t tos sigtú~ntes profesores: 

l. Lle. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Ing, 
6. Lic. 
7. Ing. 

. Nombr~ (le/ (J:itedrático 
Verónica +,ic~;iga V~fa 
Mfrn:a Ludivina Castillo Lota110 
Silvia Enrk¡ueta Ganzález Peña 
Jesós Atmancl'o Saldívar $atinas 
.Rosalba Lozano Arévalo 
Aleja1i'4a B'eten:ice Hemfodez Rodríguez 
Marin.a Gu¡tdalupe Martínez Zeped,li . 

:A t e n t a m e n .t e, 
Alere.Flá»ilvam Vájtatis 

Cd. Bniv:ersitáma, a 26 de junio·de 2020 
ORLA CO:MISIÓN pF-, LICBNCIAS Y NON!BR:t\:MIENTOS 

¿?6< 
DRA. MARÍA ~U.UPE MORENO·MQ)'!SIV;\IS M.:r\.. GILBE.. . · ASCENCIA 

JOSÉ·GERARDO ELIZONDO SILVA 

b,z~~ 
El\HR URIEL fü\J\füS DE LLANO 

[OIJCA.CléN DE. CAIJOAOPARA lAANSfOt\M~ Y 
~O!;~ EN ru:Nrr-irno OQ L,Ú•.!JMANlf)A(l 

: •·S 

MARCO .ANGEL SEGOVIA R:t\.MÍREZ 

Torre de Rect9rfa, 7, Piso, Ciudad Un[ven¡itari<\, C.P .. 66'155 
' San.Nicol,:ls delos Garza; Núevo León. México 

· Teléfono: (81) 8329 4158 
ilconsejouni@uanl.mx 



L 
RC-HCÜ-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÚN □ CONSEJO ÜNI.VERSITARÍO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSI'f ÁRIO 
P tes ente.-

En reunión celebrada por la Co.mlsión de.Lkencias y N,0111bran:iientos def Consejo Utiivcrsitario, 
conoció la solicitud de la Escuela lndustri~l .<;le :Promoción'·'I'.écnica ~ustentable ele Monterrey, 
incorporada a la Universidad, para .otorgar á:l pctsona1 académico de ·esa institución educativa, 
autorizaizión pata itnpartir cátedra en cl periodo escolar 2020-202.'L 

Después de integrar el expediente· cottespotidiente y v:crificar qlic se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: 

M.T.s, 0 UR,_J od 

Se autoriza itnp~tlt; cátedra. en el Bac.µil1crato General in·co11)orado en el 
periodo escolar'.'.i!020,-2021, a• los sigüien tes profesores: 

1. Q.:B.P. 
2, Ing. 
3. Lic. 
4. M.C. 
5. Lic. 

Pf omlj,re· <J.el ,6.at,e:drátíco 
José Antonio Fern:indez. Martfuez 
) b's6-Alejal:).dro He¡:nández · Hernández 
NallelyYahaira Puga 'Féllo 
Rubiá Uatri.ciaRosas Gutiérrez 
José fy{anucl SarídovaLbópez 

A t e n t a m e 11 t ·e, 
A/ere Elamman, VuritatiJ' 

Cd. Qnivefsit~ti~:·.a 26 de junio de 2020 
POR Ll. COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO:tvIBRAMIENTO 

M.É:C. i\fARTÍN 'N- fARRÓN 

~ 'c::--
DRA. MARÍA GU,-\Dt).:LUPE MORENO 1'1,0NSIVÁJS 1vf.A. G1rnER1(9 · .· G ~\SCENCIA 

JOSÉ GERAR.DO ELIZONDO SIL VA 

~e:c- ==> 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

lmlJf'ACJÓN'tlE C.'\U::JAO ?AnA TRA.NS,rQ'1f-'AR y 
m.A5r/41\1.Dí'J1 r:N Uí.M,Ht.10 oe LÁ HUMAr>WI\O 

. 

\R TORRES 

!l 
.MARCO .ÁNGEL SEGOVIA RAl\1ÍREZ 

Torro de Rector/a,.?º Piso,.Cíuded Universitaria, C.P. 66455 
· San Nícqlas de los Garza, Nuevo León, Méxíco 

:r eléfonó: (81) 8329 4158 
hcon'seJó.uní@uanl.mx 



u 
UNJVERSJDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÚN □ CONSEJO,UNIVERSITÁRIO. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Lle.en.das y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció .la solicitud del Ce~tro Universitario füiucativo y Cultural; incorporada a la Uníversidad, 
para otorgar al personal académico de esa institución educativa, aiitc:irlzación para impartir cáteélra en el 
periodó escolar 2020-2021. 

Después de integrar el e~pediente correspondiente y verific¡¡.r que se cumplió •C01J los requisitos 
establecidos, la Comisión ernitio él siguiente: 

DICTAMEN: Se autoríza hnpartjr, catedta c11 el -Ba:chillerato General incorporado en el 
periodo es.colar 2020-2021, a los: siguientes. profesores: 

l. Dra .. 
2. Lic. 

. Nombre del é;ated,r,ático 
;Btenda A'.line·Gll;r~ía Lozano 

. · 1\strea Marina M:ortera Sánchez 

.r'\ t ·.e ·u t a m ,e n t e, 
A/ere Flammam:,Vetitatis 

Cd. Universitaria, a.26. d,e junio de 2020 
.P0RL'\ C0NIISIÓN DE LICENCIA$ Y N01vlBlZAMIEN'IO. 

M.E.C l\íARTÍN l\ 

·y~ 
~ /· 

DRA. 1vfARíA GU"\DALUPE MORENO M0.NSJV.l\.IS 

~ 
JOSÉ GERARD0 ELIZ0NDOSILVA 

E1vIIR URIBL RAMOS DE LLANO 

EotJOAC!ON 011 CAUOf,O PMl" nl.'\l\,'SfÚt.ii\11\R '( 
THMCE,NCiiR C!-,1 \if.:Nl:'.flCIO Dt tA H\JMll.flliOAO 

1:IARCQ .ÁNGEL.SEGO\'IA RAlvÜREZ 

Torro de Roc;toría, r f?iso, Ciudad.\Jnlversitaría, C.P. 66455 
Sa/l Nicolás de. los Garza,.Nuevo León México 

· · · Téléfonó: (~:Í) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7°006 
REV. 00-10/04 

UNJVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada pot la Comisión· de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Académico de Educación Supe•rior de Monterrey, incorporado a 
la Universidad, para otorgar al persoi1al aca.détnico de esa irtstiuic¡ón educativa, autorización para 
impartir cátedra en el periodo escolar 202ó-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con tos requisitos 
cstáblecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir-cátedra en el Bachillerato ·.General incorpóra<lo en el 
periodo escola:r 2029-2021, a lo~. siguiéqtes profeso.tes:. 

1. Mtro. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Ing. 
6. Lic. 
7. Biól 

. . . Nombre da .Catedrático 
Víctor Ramón Arrambidc Villarteal 
Juan Luis Baéna Ramos 
DanielAlcjandito Ganicz Olivares 
Alvato Gonzalez ·Garcia. 
Cresenci:r López' Oi:tiz 
Máiía Guadalupe Rodiíguez Chayéz 
Mfri.\lfl'.l R9~lríguez Rodrígue7. 

~-\ t e· n .t a 1n e -ri t e, 
Alero F lá1n111df/1. Veritati.r 

Cd. Unlversitaria,.a 26' df! junio de.2010 
l)OR LA COMJSIÓN DE LIG:ÉNCI.AS Y NOJl,,ffiRAMIENTQ 

z~ 
,. ~' ·,., 

DRA. lvL\RlA GUADALUPE :MORENO M0NSIV.L;\IS 

-zlf-
J0SÉ GERARD0 ELIZ0NDO SILVA 

~ 
E1flR URIEL .RAMOS DE LLANO 

tMC".AC!t";N f'lt éAuOAO pl\~tl, ffiANlirc'RMMJ 'r 
iMSCl::NOtn CN t'!!'.í;f.,.'{;flCIQ 0€: lA flUMANlOAO 

i:vf.E.C. i\:LARTÍN i\ 

<e 

M.A. GILBERT· . . :., PL-\SCENCIA 

l 
MARCO ÁNGEL SEGOVL\ RM1ÍREZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, CludacJ Uhivereítaria, C.P. 66455 
S<1n Nicólás de los Garza, Nuévo León; México 

Teléfo119: (81) 8329 4158 
hconsejaunl@uanl,rnx 



UANL 
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REV. 00-10/04 

lJNIVERSIDAD AUTÓNOMA EJE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada -por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció Ja solicitud de Ja Preparatoria Técnica Marista Franco Guadalupe, incorporada a la 
Universidad, para otorgar a1 personal académíco de esa institución educativa, autorización pata impartir 
cátedra en el pet-iodo escolar 2020°2021. 

Después· de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emiti6 el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Técnico en: a) Sistemas 
CompQtaciona)e¡;¡ y b) Administrador Contable incorporado en el periodo 
escolar 2020-2021; a;,los siguientes profesores: 

L Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Ing. 
S. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 

Nombre det Catedrádco 
Anel Espinoza Roéha 
Néstor·Alejandro Fernández de León 
Armando Martínez Rodríguez 
FranciscoJavier Moreno Leal 
TheJma Siomara Muñoz Estrada 
Sanjuana Gmidalupe R:angel Catmona 
Adpana V ctóni'ca Rivera Vargas 

.r\ t e n t a m e n t e, 
A/ere :f /ammam Vetitatis 

Cd. Univ'crsitari:i, a 26 de junio de 2020 
)OR L-\. CO:MISIÓN DE LICENCIAS Y N01\113RAMIENTOS 

-~ , 
DRA. J\;f.ARIA GUAD UPE .MORENO MONSIV.t\IS 

JOSÉ GERARDb ELIZONDO SILVA 

~¿:z¡C: 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

M.A. GILBER 

. s 

i 
M:r\RCO .ÁNGEL SEGOVIr\ RA11:ÍREZ 

.,1 VISIÓN 
'\,.\ ,\ UANL 

~"•,.) • \7 2 
] .\ . 

\ _,,) 
< ,, r 

tOVOlctON DE CAUOAO FAR-'\ mANSR1111.'l/\R Y 
TRASCENOC11 l:N BtNtflCIOOE LA ktJMAN!OAtl 

Torre de Rectoría, 7' Píso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO.LEÓN O <;ONSE40 PN,IVERSITARIO 

HONORABLE. CONSEJO UNIVER~lTARiQ, .. 
P r .e s e n t e.-

En reunión celebrada por la Comisi6ri de Licencia~ y Noni.pramien,tos del Gonsejo Univ.~rsitario, conoció la 
solicitud del Instituto Regiomont~no Cumbre¡¡, incotporadá á la Univetsid:íd, 'para• otorgar al personal 
,acaclémico de esa institución educativa, autori;,,ació;n"p~·i:a·i¡npai:tir't;ítedl:a.eh el ¡:,ei-iódo escolai:(2020~2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar ,que· se c~mplió ·con los requisitos establecidos, la 
Comisión ·emitió el siguiente: · 

DíCTAMEN: 

M.T.S. 

$e autqriza impartir :é:ite4ra en ,el •~-~éhiijerªto Gcner.,il inco1poradó en el periodo 
escolat;2020-202í, alos,~iguientes·profosores: 

t Arq. 

2. Dra. 

~- f11g. 
4. Líe, 
5. C.P. 
6. Lic. 
1. Lic. 
8. Lic. 
9. Lic. 

10. Lic. 
11. M.C. 
.12. ;Mtra. 

Nombre d.eICá,tedpíti,éo 
AJ,ejandto Altamirano U:rdiales 

!\:filytza Caba ~co~ 

C!at1aiaEst:4er <Z~tt1{;(:1-va11tc:s 

Fi::uicisco·Gérdrdo De l,1 Gatza Bocarao 
José :Miguel Estrada Txevizo 
Alejandta,Marcela· Garcia Camp9~ 
'Bi:en:dl1'Luisa Gaicia Villarieal · 
!\:!~tía 'é:lel. Cannei;i,SQ:onzª}ei Cantü 
1rfi~ría,de l:i LuzHerie~a. Covatü1bias 
Rosalinda Herrera de.la Garza 
Mari~: de los Angeles J-Ie,rtera · Zepeda 
Ma;:fa Elena R\Üz Gl]lz 

A Le i:i t a m e 11 t e., 
AlerecF,/ammam Veritatis 

. · Cd. Umv.ersitatia, a 2.6 qe jun?o ~e 20W 
POR L-\. COtvfI;SIÓN'OJH,ÍCENCIAS YNdNIBRAMIENTOS 

y* 
DRA. JMARÍA GUADALUPE :M;ORBNO 1{0N$IV.t\IS 

·--4-~· -
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

UtUOICION PE. CAUOAO PAAA. l'RANSfO¡w~ Y 
TflASCtNOLR EN llCNEflCIO DE LA HU~DAD 

'~r1J.í' 
•ófit'> 

SUS.tu ,...,.,iiu,V AR TORRES ,. 
+\fARCO ANGÉL,.SEGÓVJA RAfyi:ÍREZ 

Torie de Rectorla, 7' Piso, .Eiudad··Universitaria, C.P .. 66455 
San. Nicolás'de los Garza, Nuevo teón. México 

Teléíono: (81) s3'2g· 4158 
héonsejóunl@uanl.mx 
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